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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

39011086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente

Construido / Erasmus Mundus Joint Master Degree in

Sustainable Design, Construction and Management of the Built

Environment

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Erasmus Mundus en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente Construido / Erasmus

Mundus Joint Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environment por la Universidad de

Cantabria; Universidade de Porto(Portugal) y University of Applied Sciences Mittelhessen(Alemania)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Internacional

CONVENIO

Grant Agreement

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DANIEL CASTRO FRESNO Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 09777067C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Los Castros s/n 39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 17 de junio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Erasmus Mundus en Diseño,
Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente
Construido / Erasmus Mundus Joint Master
Degree in Sustainable Design, Construction
and Management of the Built Environment por
la Universidad de Cantabria; Universidade de
Porto(Portugal) y University of Applied Sciences
Mittelhessen(Alemania)

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

Sí -1|Seleccione un valor

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Education, Audiovisual and Culture Executive Agency

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00030466 Universidade de Porto

ORG00058944 University of Applied Sciences Mittelhessen

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 90 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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39011086 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://web.unican.es/estudiantesuc/Documents/Normativa%20y%20Legislaci%C3%B3n/BOC%20Noramtiva%20Permanencias
%2029-12-2021.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG03 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CG04 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CG05 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización.

CG06 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación.

CG07 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT03 - Ser capaz de trabajar bajo presión para cumplir con plazos de entrega ajustados.

CT01 - Desarrollar las habilidades necesarias para ser capaz de comunicar de forma eficaz información técnica.

CT02 - Ser capaz de comunicar de forma eficaz bajo presión ante potenciales clientes o auditores.

CT04 - Ser capaz de tomar decisiones con información disponible limitada

CT05 - Conocer y ser capaz de aplicar técnicas creativas para la gestión de proyectos.

CT06 - Promover el trabajo en equipo y el intercambio de ideas.

CT07 - Desarrollar habilidades de emprendimiento y liderazgo adaptativo.

CT08 - Ser capaces de auto-organizase en equipos de trabajo que busquen la interdisciplinariedad y multiculturalidad, entendiendo,
aceptando y aprovechando las diferencias culturales y de formación entre los distintos miembros.

CT09 - Participar de forma efectiva en reuniones formales, incluyendo el rol de presidente/a y secretario/a, elaborando agendas y
actas de las mismas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y ser capaz de evaluar las mejores soluciones técnicas sostenibles en un edificio y ser capaz de aplicarlas en un
estudio de viabilidad.

CE02 - Conocer y ser capaz de evaluar las mejores soluciones técnicas sostenibles en un edificio y ser capaz de aplicarlas a nivel de
anteproyecto realizando un análisis coste-beneficio de distintas alternativas.
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CE03 - Aplicar metodologías para la gestión eficaz en la redacción de proyectos integrados en el ambiente construido.

CE04 - Aplicar metodologías para la gestión eficaz de la construcción de proyectos integrados en el ambiente construido.

CE05 - Ser capaz de realizar el diseño integrado de un edificio aplicando criterios de sostenibilidad.

CE06 - Conocer y ser capaz de evaluar las mejores soluciones técnicas sostenibles relativas al entorno urbano y ser capaz de
aplicarlas a nivel de un estudio de viabilidad.

CE07 - Ser capaz de proyectar edificios buscando el confort térmico y acústico de los ocupantes bajo criterios de sostenibilidad.

CE08 - Ser capaz aplicar la metodología BIM en las distintas fases del ciclo de vida de un proyecto y ser capaz de evaluar el nivel
de detalle necesario en cada una de ellas.

CE09 - Ser capaz de proyectar edificios sostenibles buscando la resistencia al fuego de sus componentes y diseñando salidas de
emergencia empleando simulaciones numéricas.

CE10 - Ser capaz de desarrollar el diseño integrado del ambiente urbano aplicando la metodología BIM.

CE11 - Ser capaz de gestionar de forma sostenible el mantenimiento y la operación de infraestructuras urbanas.

CE12 - Ser capaz de diseñar, construir y gestionar infraestructuras sostenibles y resilientes en el entorno urbano.

CE13 - Ser capaz de desarrollar una propuesta de investigación analizando posibles áreas de desarrollo dentro del diseño y
construcción sostenible así como de la metodología BIM y otras TICs.

CE14 - Ser capaz de identificar y evaluar los materiales sostenibles más adecuados para la construcción de infraestructuras
aplicando la metodología ACV (Análisis de Ciclo de Vida).

CE15 - Ser capaz de proponer un nuevo negocio en el campo de la construcción sostenible elaborando un estudio de mercado y
desarrollando un plan de empresa.

CE16 - Redactar y defender documentos científicos y técnicos a través de distintos medios y en distintos formatos relacionados con
el ámbito del sector de la construcción en Europa.

CE17 - Estrategias sostenibles: Conocer y comprender los múltiples conceptos y enfoques relativos al cumplimento de los SDGs
¿Sustainable Design Goals ¿ (Objetivos de Desarrollo Sostenible) en el sector de la construcción; utilizar herramientas existentes
para evaluar el grado de desempeño en materia de sostenibilidad.

CE18 - Diseño sostenible: Comprender los requisitos y ser capaz de desarrollar soluciones de diseño que busquen el equilibrio
entre las necesidades de las distintas disciplinas implicadas bajo criterios de sostenibilidad, utilizando herramientas digitales en el
proyecto (BIM 3D-7D).

CE19 - Construcción sostenible: Comprender las restricciones que surgen al ejecutar edificios e infraestructuras sostenibles, tanto
en la selección del material como en los métodos de ejecución, y ser capaz de aplicar, además, las metodologías existentes para la
evaluación de aspectos técnicos y económicos.

CE20 - Gestión sostenible: Conocer y aplicar enfoques de trabajo que persigan la implementación de opciones coordinadas
sostenibles bajo distintas disciplinas, aplicando modelos IPD ¿ Integrated Project Development ¿ (Gestión Integrada de Proyectos)
así como las TICs (Tecnologías de la Información y Comunicación) para una gestión efectiva del flujo de información y
seguimiento.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso al Máster Universitario Erasmus Mundus en Diseño, Construcción y Gestión Sostenible del Ambiente Construido / Erasmus Mundus Joint
Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environment por la Universidade do Porto, la Technische Hochschule
Mittelhessen y la Universidad de Cantabria se atiene a los requisitos descritos en el Artículo 18 del Real Decreto 822/2021, siendo estos compatibles
con la propia normativa de la Universidade do Porto y de la Technische Hochschule Mittelhessen, que se recogen en los siguientes apartados:

a) Grado académico de educación superior conferida antes de la adopción de la Declaración de Bolonia y, como mínimo, equivalente al 1er ciclo de
estudios de este: (i) Portugal: licenciado (o equivalente); (ii) Alemania: Bachelor und Ingenieur (iii) España: diplomado, ingeniero técnico o arquitecto
técnico.

b) Grado académico de educación superior de cualquier país firmante de la Declaración de Bolonia, con un nivel mínimo de 1er ciclo de estudios.

c) Grado académico extranjero de educación superior que satisfaga los requisitos establecidos en a) o b);

d) Evidencias que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales descritos en el apartado a) o b). El
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

C
SV

: 5
19

25
98

18
30

52
00

12
59

25
03

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519259818305200125925035


Identificador : 4318255 Fecha : 30/06/2022

7 / 20

Dado que la docencia se impartirá íntegramente en inglés, se exigirá, además, un nivel mínimo B2 en lengua inglesa.

Las titulaciones presentadas como requisito de acceso deberán de estar relacionadas predominantemente con el sector de la construcción, ya sea en
edificación o en ingeniería civil (u otro tipo equivalente que así acuerde la Comisión Académica del Máster).

En el caso de que la demanda de solicitudes supere al número máximo de plazas, se aplicarán criterios de admisión cuantificables, descritos a conti-
nuación:

· Evaluación del expediente y el plan de estudios del grado del aspirante (40%-60%)

· Experiencia profesional y/o investigadora (30%-50%)

· Otros méritos: Cartas de recomendación, carta de motivación y entrevista personal, entre otros. (10%-30%)

Los pesos definitivos a aplicar en cada apartado se publicarán en la web del Máster antes del comienzo del periodo de inscripción, y serán decididos
por la Comisión Académica del Máster. La Comisión Académica del Máster estará compuesta por, al menos, el Coordinador Académico del Máster de
cada una de las tres universidades

Los 15 primeros candidatos recibirán la beca Erasmus Mundus y los 15 siguientes (o hasta completar el número máximo de admisiones (30), abonarán
las tasas académicas especificadas por la Universidad do Porto.

Se cumplirá con lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, estableciendo, en caso de ser necesario, los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso y criterios de admisión por los candidatos recaerá sobre la Comisión Académica del Más-
ter. En el caso de la UC, además, esta Comisión Académica del Máster deberá de informar a la Comisión de Posgrado del Centro para que dé su con-
formidad final sobre la aceptación de los candidatos. Tanto en UP como en THM disponen de Comisiones de Posgrado equivalentes a la que existen
en la UC.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimientoo transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación. Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reco-
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nocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducen-
tes a la obtención de otros títulos universitarios sin carácter oficial. Se establece igualmente que podrá ser objeto de
reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la
obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté estrechamente relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados como reconocidos en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título. Las asignaturas re-
conocidas en la titulación de destino se considerarán superadas y, por ello, el estudiante no tendrá que cursarlas.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado 2. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o
Doctorado. 3. Enseñanzas universitarias no oficiales. 4. Experiencia laboral o profesional.

Excepcionalmente, se podrán reconocer estudios oficiales de primer y segundo ciclo, con determinadas característi-
cas especiales, siempre que el título oficial de Máster incluya contenidos y competencias ya cursados en la titulación
de primer y segundo ciclo. Los Centros que deseen realizar este tipo de reconocimientos deberán solicitarlo al Vice-
rrectorado de Ordenación Académica.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) Para el reconocimiento de los créditos correspondientes a las asignaturas del plan de estudios de destino se exi-
girá que se cumplan simultáneamente las condiciones siguientes: · El número de créditos cursados, o en su caso de
horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las asignaturas cuyo recono-
cimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas. · Las asignaturas cursadas contengan, al me-
nos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos guarden relación con las compe-
tencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisi-
tos siguientes: · Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las compe-
tencias de la titulación de destino. · El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este
caso, el número de créditos optativos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos
cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudios de destino objeto de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.
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4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisiones de Posgrado de los Centros La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de la re-
solución de las solicitudes. Para esta resolución, la Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico
necesario de los Departamentos o de los profesores del Centro. Contra las resoluciones de la Comisión cabe formu-
lar recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria.

5. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER Y CURSOS DE DOCTORADO

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de
reconocimiento automático.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁSTER
O DOCTORADO

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan. Si la titulación de origen está adaptada al esquema
del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su
caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen. Si la titulación de origen no hace uso del sistema
ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del centro será la encargada de establecer el nú-
mero de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, garantizando que cada crédito reconocido se hace
con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del crédito.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 10 del Real Decreto 822/2021 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario. La Comisión de Posgrado del Centro efec-
tuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero establecido en el apartado 3. Solo podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una carga docente
equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado la totalidad
del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro. El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignatu-
ras y siempre que la formación recibida en el título propio garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de
los contenidos y competencias de las asignaturas de la titulación de destino.

8. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia es-
té relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo. El número máxi-
mo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñanzas universita-
rias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino. Las Comisiones de Posgrado de
los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y duración temporal de la experiencia
laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha desarrollado. Las citadas comisio-
nes elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión General de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad. Si el plan de destino incluye prácticas externas como asig-
naturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prácticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la ex-
periencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no
se considerarán periodos de actividad profesional demostrada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconoz-
ca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa. Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realiza-
ción al estudiante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.
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9. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 10.8 del Real Decreto 822/2021 establece que la transferencia de créditos hace referencia a la inclusión,
en el expediente académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en ense-
ñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título universitario oficial. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las asignaturas aportadas por el estudiante.

10. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico. Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en
las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o pro-
pios cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española: · Fotocopia cotejada o compulsada del cer-
tificado académico personal de los estudios realizados. · Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o pro-
grama de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de crédito con indicación de las competencias y los
conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u ho-
ras, sellado por el Centro correspondiente. No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen
del reconocimiento se han cursado en la Universidad de Cantabria.

Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros · Fotocopia cotejada o compulsada del certificado aca-
démico personal de los estudios realizados, en la que consten las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas,
la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realizaron y el sistema de calificación en
que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y máxima de dicho siste-
ma. · Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el
reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente · Fo-
tocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente En caso de que la docu-
mentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y traducida al español
por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae · Vida laboral de la Seguridad Social · Informe o certificación de la empresa o institución pública o
privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño. ·
Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor
profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá: · Relación de asignaturas reconocidas
en el plan de estudios de destino, con indicación de la calificación y convocatoria en que se efectúa el reconocimien-
to. · Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen reconocidas y transferidas al expediente del
estudiante.

Las asignaturas figurarán con la universidad donde fueron cursadas, la denominación, tipo, número de créditos, cur-
so académico, convocatoria y calificación.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios oficiales finalizados, estudios no oficiales o titulaciones univer-
sitarias oficiales extranjeras fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos conten-
drá: · Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son recono-
cidas en los estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá: · Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son re-
conocidas en los estudios de destino.
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Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

11. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En el expediente académico se establecerá una se-
paración tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usados para la obtención del título de Máster correspon-
diente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduzcan a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

11.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles no finalizados. Relación de asignaturas reconocidas en el plan de estudios de destino, con indica-
ción de la calificación y convocatoria en que se efectúa el reconocimiento.

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos o transferidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la uni-
versidad, el número de créditos, la calificación, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio En el expediente figurarán las
asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la titulación oficial y universidad de
los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional En el expediente figurará la actividad laboral o profesional
realizada, así como las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

11.2 Transferencia de créditos En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente
académico del estudiante con la denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación
obtenida en el expediente de origen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

11.3 Calificación media final del expediente El cálculo de la nota media final del expediente se realizará de acuer-
do con lo establecido en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias oficiales. Para el cálculo de la media se computarán las
asignaturas reconocidas del plan de estudios de destino con la calificación obtenida y no se computarán los créditos
reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, actividades universitarias, los créditos transferi-
dos ni los reconocimientos que no tengan calificación en el expediente.

11.4 Precios por servicios académicos Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una
vez que se hayan abonados los precios públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la
Consejería de Educación por la que se fijan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades aca-
démicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No existen datos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No existen datos

5.5 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09777067C DANIEL CASTRO FRESNO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Los Castros s/n 39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Los Castros s/n 39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 
El programa ha obtenido la financiación Erasmus Mundus en la convocatoria presentada el 2021. Las 
3 universidades que forman parte del consorcio ya han firmado el Grant Agreement remitido por la 
Comisión Europea, lo cual materializa la implantación del EMJMD MBUILD. 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 
La primera edición del Máster MBUILD se impartirá en el curso académico 2022-23 por requisito de 
Erasmus Mundus. La financiación Erasmus Mundus abarca 4 ediciones: 
 


Ediciones 1er Curso 2º Curso Financiación Erasmus Mundus 
1 2022-2023 2023-2024 Sí 
2 2023-2024 2024-2025 Sí 
3 2024-2025 2025-2026 Sí 
4 2025-2026 2026-2027 Sí 


 
Una vez finalizado el periodo de financiación Erasmus Mundus, se prevé solicitar de nuevo un nuevo 
periodo de otros 4 años de financiación a la misma convocatoria EMJMD.  
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Proposal Evaluation Form
EUROPEAN COMMISSION


European Education and Culture Executive Agency


Evaluation
Summary Report


Call: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB
Type of action: ERASMUS-EMJM-UN
Proposal number: 101051004
Proposal acronym: MBUILD
Duration (months): 72
Proposal title: MBUILD
Activity: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB


N. Proposer name Country Total Cost % Grant
Requested %


1 UNIVERSIDADE DO PORTO PT 0 - 3,576,000 100.00%
2 UNIVERSIDAD DE CANTABRIA ES 0 - 0 0.00%
3 TECHNISCHE HOCHSCHULE MITTELHESSEN DE 0 - 0 0.00%
  Total:   0   3,576,000  
Abstract:
The MBUILD - Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environments - is a JMD delivered and awarded
by the University of Porto (Porto, Portugal), University of Cantabria (Santander, Spain) and Technische Hochschule Mittelhessen (Gieβen,
Germany).
MBUILD is a 2-year 120 ECTS MSc with full involvement of the partner HEI. The students will spend the first 3 semesters successively in UP,
THM and UC, choosing one of these for their thesis in the 4th, in connection with supporting companies.
MBUILD aims to give an answer to difficulties faced by European Construction Industry (CI) companies, mainly in developing countries, when
implementing projects with a high level of sustainable and environmentally aware solutions.
The course plan addresses the issues of Sustainability in CI under the views of Strategies and their application in the Design and Construction
stages, as well as its Management under an Integrated Project Development (IPD) model. The modules will make the students follow the
sustainability perspectives pertaining to Buildings through their impact in Urban context and, finally, to its framework in what concerns
Infrastructures and the Built Environment as a whole.
MBUILD aims to offer to its graduates learning outcomes that will give them the competences and skills to contribute to the development of CI
projects bound by sustainable and environmentally friendly choices. These will be pertinent in the design and project development stages but also
by improving the capability of students (EU and non-EU) in bridging the gap in the implementation of new technologies and work methods in
developing countries, with higher concern for sustainability and lifecycle approaches.
Also, the mobility that MBUILD requires will be a major experience in an increasingly international industry, both at HR and available technologies
levels, will give the students improved skills for working in and managing multi-cultural and expertise team.


Evaluation Summary Report
Evaluation Result


Total score: 88.00 (Threshold: 70)


Criterion 1 - RELEVANCE


Score:  27.00 (Threshold: 22/30.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The proposal presents a very clear and pertinent EMJM programme dedicated to sustainability in the construction sector which is built on the
experience of a previous master programme, funded by the Socrates programme and dated many years ago, with the participation of some
previous and new consortium partners. The development framework for the EMJM, the aim and general objectives of the project and their
relevance to the proposed EMJM are clearly presented.
The consortium has carried out a thorough analysis of the current situation of the construction industry, one of the sectors with higher use of
natural resources. The main challenges for the industry are clearly described. The needs analysis is well documented and coherent with the
proposed master. A lack of people having holistic thinking and wide cross-expertise knowledge and training in construction engineering is
identified. The results of the need analysis of specific companies in the field and non-educational associate partners in the EU and over the
world are not sufficiently well presented.
The project adequately describes the approach to foster excellence and innovation, both from an academic and non-academic point of view.
The uniqueness and added value of the EMJM related to the strong focus on sustainability, multinational character, and holistic approach are
clearly stated when compared with the existing offer of master programmes in the EU but the insufficient analysis is given for similar offers
outside of the EU.
The proposal clearly describes how the project supports the modernisation and internationalisation strategy of the partner HEIs. Existing links
between the partners and other HEIs, which are relevant for the proposed EMJM, are presented. Good arguments are made on how the
programme will enhance the competitiveness and attractiveness of the European Higher Education Area.
Criterion 2.1 QUALITY — PROJECT DESIGN AND IMPLEMENTATION


Score:  27.00 (Threshold: 0/30.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The proposal demonstrates a good level of the joint elements incorporated into the design, implementation, delivery, and evaluation of the
EMJM. A very long experience of the consortium partners in teaching and research and in previous master programmes is incorporated into
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the EMJM. The quality assurance of the EMJM is adequately presented. The consortium partners agreed to use the model of the coordinating
institution for the quality assurance because it comprises the requirements of all partner HEIs. The quality assurance standards and
procedures are jointly agreed and they are compatible with the relevant standards and guidelines for quality assurance in the EHEA. The
methodology and detailed timeline for activities related to internal evaluation and mechanisms of external quality assurance is clearly
described.
All details regarding student admission requirements, application and selection are adopted as a single admission procedure. The selection
criteria, the procedures and rules of examination and other types of performance evaluation are defined in detail including also the comparison
of the different grading systems. The consortium has an agreement about the mark equivalence table to account for the different grading
systems and a draft Student Agreement, which is well prepared, provides also all details about the student assessment system and grading
equivalences.
The structure of the academic programme including courses in different semesters and incorporated innovative elements are convincing to
deliver teaching excellence to future master students. The organisation of study periods satisfies the minimum mobility requirements; all
students will be involved in the same education and mobility path for the first three semesters. The contribution and roles of associated
partners to course implementation are sufficiently described including the offer of internships, co-supervision of masters’ theses and provision
of lecturers for topical classes.
The proposal describes a range of activities to ensure effective integration and networking within the social-cultural and professional
environment of the Master. The services offered to students are explained in sufficient detail; in some cases, they are very generically
described and the proposal refers to the web pages of the consortium partners for information. The consortium has already created a website
with the main information about the EMJM and will prepare a student guide for the EMJM. An appropriate insurance scheme has been
foreseen and will be provided to the students.
The proposal clearly describes that a Joint Master Degree will be delivered to graduate students and its recognition by the awarding full
partner HEIs, as well as a Joint Diploma Supplement that lists all relevant details of the courses. This degree is based on officially recognised
master degrees in each of the three partner countries. The draft Joint Diploma and Diploma Supplement are given in the Annex.
The strategies for the effective involvement of scholars and guest lecturers to benefit the students are convincing. The management of staff
mobility is also well-formulated. Insufficient details are given about the selection criteria for the guest scholars from associate partners.
The EMJM promotes inclusive access to participants and describes the measures to ensure gender balance and assistance to students with
special needs.
The consortium identifies ten possible risks in different work packages during the implementation of the programme. The proposed risk-
mitigation measures are adequate.
Criterion 2.2 QUALITY — PARTNERSHIP AND COOPERATION ARRANGEMENTS


Score:  18.00 (Threshold: 0/20.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The composition of the consortium partners and associate partners with demonstrated expertise in fields relevant to the master course is
adequately presented and convincing. Their strengths, institutional and professional expertise are incorporated into the proposed EMJM and
bring a high added value.
The proposal clearly describes the innovative character of the consortium and the involvement of partners with different levels of experience in
the previous projects. The three partner universities have been cooperating over the last two decades and have extensive experience in
managing an international study programme. Insufficient details are given about the levels of their experience with the Erasmus Mundus
action. The cooperation with non-educational stakeholders is well-organised and their involvement in the EMJM is clearly presented. The list
of thirty associate partners is clearly presented in the proposal; however, as can be seen from this list, 29 partners are from only three
countries (ES, DE and PT) and only one is from another country (US); accordingly, wider involvement of associate partners from the EU and
outside of the EU is not sufficiently presented. The letters of intent of associate partners are provided in the Annex. Several associate partners
confirmed in these letters that they will analyse strategies for financial support to the EMJM but there is no clear information that the financial
support will be provided.
The partners have a strong institutional commitment to implement the proposed EMJM. The draft Partnership Agreement is coherent with the
description of the EMJM and provided in the Annex. The management structure, working mechanisms and duties and tasks of partners are
well described and appropriate for effective project implementation.
The proposal describes the arrangements adopted among the partners for the financial management of the EMJM; all finances will be
administered by the coordinating partner. The cost of delivering the EMJM per intake is clearly shown; it has been calculated on key items,
like tuitions, students’ mobility and accommodation, for 20 students per year. The partner organisations agree to commit the required
additional resources to cover all the real costs related to running this course. The issue of looking for complementary funding is not discussed
in sufficient detail.
Criterion 3 - IMPACT


Score:  16.00 (Threshold: 0/20.00 , Weight: -)
The detailed criteria are set out in the call conditions (see Call document).


The number of students planned to be enrolled during the project lifetime is given and reasonable. The enrolment of graduate and
postgraduate students in previous years at the consortium partner universities is clearly presented. The targeted continents are described from
which students can be expected to be enrolled in the proposed EMJM. Insufficient information is given about the ways to ensure country
balance in the enrolment of students.
The communication activities are presented in detail. There is good attention to the promotion of the EMJM, using brochures, participating in
events and education fairs, by graduate students and social networks. The marketing plan is well prepared and is appropriate to raise the
visibility of the project. The strategy to attract excellent students worldwide is very well described. Several target groups are identified and
well-suited actions are proposed.
The issue of dissemination of the project results is properly addressed. The strategy regarding possible exploitation of the project results in
different contexts is not yet fully developed. The consortium will follow an open access policy, making all documents of public interest freely
available while access to academic materials will be enabled to students by their private area. The proposal describes the ways in which the
visibility of EU funding will be ensured.
The proposal explains properly the expected impacts of the programme at different levels (system, institutional and individual). The
contribution to the internationalisation of the different partners is addressed and it is quite reasonable. Both the expected impact of the master
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at the European level and outside academia are explained in sufficient detail and are very positive. The key performance indicators are
relevant for the monitoring of the EMJM implementation.
The sustainability of the programme is described including several actions to gain economical sustainability. Self-funded students do not seem
to be included in this strategy as one of the main points to gain sustainability because the applicants feel that they do not want to increase the
numbers of students too much thus limiting the potential for self-finance. It is argued that the partner universities will try to find additional
sources of funding to increase the number of available scholarships. However, the measures put in place to this end are described in generic
and unconvincing terms. Thus, a convincing argument for the sustainability of the programme beyond the EU funding period is not presented.
Scope of the proposal


Status:  Yes
Comments (in case the proposal is out of scope)


Not provided
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5.1 Descripción del plan de estudios 


 
El Máster tiene una duración de 2 años y 120 créditos ECTS, impartiéndose la docencia íntegramente en inglés. El Máster se divide 
en 4 cuatrimestres, 2 por año, con una carga lectiva de 30 ECTS por cuatrimestre, lo que implica 60 ECTS por año. Los tres primeros 
cuatrimestres se corresponder a la parte docente mientras que el 4º cuatrimestre se reserva para el desarrollo del Trabajo Fin de 
Máster.  
 
Cada cuatrimestre con docencia (los 3 primeros cuatrimestres del Máster), tienen la misma estructura: 5 asignaturas de 6 ECTS cada 
una. De las 5 asignaturas, las 4 primeras tienen un carácter mixto teórico-práctico, mientras que la última tiene un carácter 
eminentemente práctico.  
 
El 1er cuatrimestre se impartirá en Porto (Portugal), en la Faculdade de Engenharia (UP), el 2º cuatrimestre en Giessen 
(Alemania), en la Fachbereich Bauwesen (THM), y el 3er cuatrimestre (1er cuatrimestre del 2º año) se impartirá en Santander 
(España), en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (UC). El 4º cuatrimestre (2º cuatrimestre del 
2º año) lo dedicará el alumno para realizar su Trabajo Fin de Máster, y lo podrá desarrollar bajo la supervisión de un Director/a 
perteneciente a cualquiera de las 3 universidades.  
 
La superación de todas las asignaturas y del Trabajo Fin de Máster, que suponen 120 créditos ECTS, conllevará al alumnado a obtener 
el título conjunto reconocido por las 3 universidades de: ‘Máster Universitario en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles 
del Ambiente Construido por la Universidade do Porto, la Technische Hochschule Mittelhessen y la Universidad de Cantabria’ 
/ Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environment by the Universidade do Porto, 
the Technische Hochschule Mittelhessen and the Universidad de Cantabria. 
 
En relación a la movilidad de los alumnos, esta se corresponde con la propia estructura curricular del Máster descrita en el apartado 
5.5. Por tanto, los alumnos deberán de estar el 1er cuatrimestre recibiendo docencia en la Faculdade de Engenharia (UP, Porto, 
Portugal), el 2º cuatrimestre en la Fachbereich Bauwesen (THM, Giessen, Alemania), el 3er trimestre en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (UC, Santander, España), y, finalmente, en el 4º cuatrimestre los alumnos podrán 
escoger una de estas tres universidades para realizar el Trabajo Fin de Máster. Por tanto, es obligatorio que los alumnos estén en 
Porto (Portugal), Giessen (Alemania) y Santander (España), durante al menos un cuatrimestre. 
 
En relación a los procedimientos de coordinación docente y horizontal del plan de estudios, la implementación de los mismos recaerá 
en la Comisión Académica del Máster, formada por, al menos, los Coordinadores del Máster de cada universidad. En cualquier caso, 
para elaborar la estructura curricular de este Máster, ya ha habido una labor previa de coordinación entre las 3 universidades liderada 
por los mencionados Coordinadores, en donde han participado, además, los futuros profesores de las 3 universidades que se prevé 
impartan clase en este Máster.  
 
Se adjunta a continuación, un cuadro con la estructura del Máster, indicando la localización de la docencia en cada cuatrimestre, así 
como el título de las asignaturas impartidas en cada uno.  
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M11 (6 ECTS). Conceptos y estrategias para la sostenibilidad / Concepts and strategies for 
sustainability 


M12 (6 ECTS). Sostenibilidad en el diseño de edificios / Sustainability in building design 


M13 (6 ECTS). Gestión de proyectos de construcción / Management of construction projects 


M14 (6 ECTS). Gestión de obras de construcción / Management of construction works 


M15 (6 ECTS). Proyecto integrado 1 / Integrated project 1 


2º
 C


U
A


TR
IM


ES
TR


E 
TH


M
 - 


G
ie


ss
en


 
(A


le
m


an
ia


) 


M21 (6 ECTS). Ciudades sostenibles con edificios sostenibles / Sustainable cities with 
sustainable buildings 
M22 (6 ECTS). Ambiente construido habitable a través del confort térmico y acústico / 
Sustainable living environment through thermal and acoustic comfort 
M23 (6 ECTS). TIC para proyectos de construcción y BIM / ICT for construction projects and 
BIM 
M24 (6 ECTS). Métodos de ingeniería en la protección contra incendios / Engineering methods 
in fire protection 
M25 (6 ECTS). Proyecto integrado 2 / Integrated project 2 


C
SV


: 4
87


28
63


23
14


52
84


37
55


49
77


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=487286323145284375549774





C
U


R
SO


 2
º (


60
 E


C
TS


) 


1E
R


 C
U


A
TR


IM
ES


TR
E 


U
C


 - 
Sa


nt
an


de
r 


(E
sp


añ
a)


 


M31 (6 ECTS). Infraestructuras sostenibles y economía circular / Sustainable infrastructures 
and circular economy 
M32 (6 ECTS). Ambiente construido resiliente y sostenible / Resilient and sustainable built 
environment 
M33 (6 ECTS). Nuevas tendencias para la Investigación y desarrollo en la construcción / New 
trends for construction development and research 
M34 (6 ECTS). Materiales y técnicas de construcción sostenibles / Sustainable construction 
materials and techniques 


M35 (6 ECTS). Proyecto integrado 3 / Integrated project 3 
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M41. (30 ECTS). Trabajo Fin de Máster / Dissertation 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


No procede.  
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AGENCIA EJECUTIVA EUROPEA PARA LA 
EDUCACIÓN Y LA CULTURA (EACEA) 


EACEA.A – Erasmus+, Cuerpo de Solidaridad de la UE 
A.3 – Erasmus Mundus, Deporte 


ACUERDO DE SUBVENCIÓN 


Proyecto 101051004 — MBUILD 


PREÁMBULO 


Este Acuerdo ('el Acuerdo') es entre las siguientes partes: 


por una parte,


la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA) ('agencia ejecutiva de la UE' o 
'autoridad otorgante'), bajo los poderes delegados por la Comisión Europea ('Comisión Europea'), 


y 


por otra parte, 


1. 'el coordinador': 


UNIVERSIDADE DO PORTO (UPORTO), PIC 999894916, con domicilio en PRACA GOMES 
TEIXEIRA, PORTO 4099 002, Portugal, 


y los siguientes otros beneficiarios, si firman su 'formulario de adhesión' (ver Anexo 3 y Artículo 40): 


2. UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (UC), PIC 999880075, con domicilio en AVENIDA DE 
LOS CASTROS S/N, SANTANDER 39005, España, 


3. TECHNISCHE HOCHSCHULE MITTELHESSEN (THM), PIC 972166496, con domicilio 
social en WIESENSTRASSE 14, GIESSEN 35390, Alemania, 


A menos que se especifique lo contrario, las referencias a 'beneficiario' o 'beneficiarios' incluyen el 
coordinador y las entidades afiliadas (si las hay). 


Si solamente un beneficiario firma el convenio de subvención ('concesión a mono-beneficiario '), todas 
las disposiciones referidas al "coordinador" o a los "beneficiarios" se considerará - mutatis mutandis 
-  como una referencia al beneficiario. 


Las partes antes mencionadas han acordado celebrar el Acuerdo. 


Mediante la firma del Acuerdo y de los formularios de adhesión, los beneficiarios aceptan la 
subvención y se comprometen a ejecutar la acción bajo su responsabilidad y de conformidad con el 
Acuerdo, con todas las obligaciones y términos y condiciones que establece.
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El Acuerdo está compuesto por: 


Preámbulo 


Términos y Condiciones (incluida la Hoja Técnica) 


Anexo 1  Descripción de la acción 1  


Anexo 2  Presupuesto estimado para la acción 


Anexo 2a  Información adicional sobre costos unitarios y contribuciones (si aplica) 


Anexo 3  Formularios de adhesión (si aplica)2


Anexo 3a  Declaración de responsabilidad conjunta y solidaria de entidades asociadas (si aplica) 3 


Anexo 4  Modelo para los informes financieros  


Anexo 5  Reglas específicas (si aplica) 


1 Plantilla publicada en los Documentos de Referencia del Portal  
2 Plantilla publicada en los Documentos de Referencia del Portal  
3 Plantilla publicada en los Documentos de Referencia del Portal  
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HOJA TÉCNICA 


1. Datos generales 


Resumen del proyecto: 


Palabras clave: 
 


–  Ingeniería de Productos y Procesos: Diseño de productos, diseño y control de procesos, métodos 
constructivos, ingeniería civil, procesos energéticos, ingeniería de materiales  


Número de proyecto: 101051004  


Nombre del proyecto: MBUILD  


Acrónimo del proyecto: MBUILD 


Convocatoria: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB  


Tema: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Tipo de actuación: Unidad de Concesiones ERASMUS EMJM  
 


Autoridad otorgante: Agencia Ejecutiva Europea de la Educación y Cultura  


Subvención gestionada a través del portal de financiación y concursos públicos de la UE: Sí (eGrants)  


Fecha de inicio del proyecto: fecha fija: 1 de enero 2022 


Fecha de finalización del proyecto: 31 de diciembre de 2027 


Duración del proyecto: 72 meses  


Acuerdo de consorcio: Sí 


2. Participantes 


Lista de participantes: 
 


Nº Papel Nombre 
corto 


 
Nombre 


legal 


 
País 


 
PIC 


Contribuci
ón 


subvencio
nable 
total. 


Monto máximo 
de la 
subvención 


1 COO UPORTO UNIVERSIDADE DE OPORTO PT 999894916 3 576 000.00 3 576 000.00 


2 ben UC UNIVERSIDAD DE CANTABRIA ES 999880075 0.00 0.00 


3 ben THM TECHNISCHE HOCHSCHULE MITTELHESSEN AL 972166496 0.00 0.00 


El MBUILD - Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environments - es un título conjunto 
(Joint Master Degree) impartido y otorgado por la Universidad de Oporto (Oporto, Portugal), la Universidad de Cantabria (Santander, 
España) y la Technische Hochschule Mittelhessen (Gie en, Alemania). MBUILD es un máster de dos años de duración, de 120 ECTS, 
en el que participan plenamente las IES asociadas. Los estudiantes pasarán los 3 primeros semestres sucesivamente en UP, THM y UC, 
eligiendo una de estas para su Trabajo Fin de Máster (TFM) en el 4º, en conexión con entidades asociadas. MBUILD pretende dar 
respuesta a las dificultades a las que se enfrentan las empresas europeas del sector de la construcción (SC), principalmente en los países 
en vías de desarrollo, a la hora de ejecutar proyectos con un alto nivel de soluciones sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. 
El plan del curso aborda la problemática de la Sostenibilidad en el SC bajo los puntos de vista de Estrategias y su aplicación en las etapas 
de Diseño y Construcción, así como su Gestión bajo un modelo de Desarrollo Integrado de Proyectos (DIP). Los módulos harán que los 
estudiantes sigan las perspectivas de sostenibilidad relativas a los Edificios a través de su impacto en el contexto Urbano y, finalmente, 
a su marco en lo que concierne a las Infraestructuras y al Medio Ambiente Construido en su conjunto. MBUILD pretende ofrecer a sus 
graduados unos resultados de aprendizaje que les proporcionen las competencias y habilidades necesarias para contribuir al desarrollo 
de proyectos deL SC vinculados a opciones sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. Esto será pertinente en las etapas de diseño 
y desarrollo de proyectos, pero también mejorando la capacidad de los estudiantes (de la UE y de fuera de la UE) para salvar la brecha 
en la aplicación de nuevas tecnologías y métodos de trabajo en los países en desarrollo, con una mayor preocupación por la sostenibilidad 
y los enfoques del ciclo de vida. Además, la movilidad que requiere MBUILD será una experiencia importante en una industria cada 
vez más internacional, tanto a nivel de RRHH como de tecnologías disponibles, dará a los estudiantes mejores habilidades para trabajar 
y gestionar equipos multiculturales y de conocimientos expertos. 


Resumen del proyecto.  
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Nº Papel Nombre 


corto 


 
Nombre 


legal 


 
País 


 
PIC 


Contribuci
ón 


subvencio
nable 
total. 


Monto máximo 
de la 
subvención 


Total 3 576 000.00 3 576 000.00 


Coordinador: 
 


–  UNIVERSIDAD DE OPORTO (UPORTO) 


3. Beca 


Importe máximo de la subvención, costes y contribuciones subvencionables totales estimados y tasa de financiación: 
Total de contribuciones 


subvencionables 
(contribuciones unitarias, a tanto alzado, a 
tanto alzado y financiación no vinculada a 


los costes) 


Importe máximo de subvención 
(Anexo 2) 


Importe máximo de subvención 
(decisión de adjudicación) 


3 576 000.00 3 576 000.00 3 576 000.00 


Formulario de subvención: Unidad 
 


Modo de subvención: subvención de acción 
 


Categorías de presupuesto/tipos de actividad: 
 


- A. Contribuciones para becas 
 


- B. Contribuciones institucionales  
 


- C. Contribuciones para especiales necesidades 
 


Opciones de elegibilidad de costos: 
 


Flexibilidad presupuestaria: Sí (flexibilidad con condiciones) 


4. Informes, pagos y recuperaciones 


4.1 Informes continuos (Art 21) 


Entregables: consulte la herramienta de informes continuos del Portal de Financiación y Concursos Públicos 


4.2 Informes periódicos y pagos 


Calendario de informes y pagos (aArt. 21, 22): 


Informes Pagos 


Períodos de 
informe 


Tipo Fecha límite Tipo Plazo 
(fecha de 
pago)


Número de PR Mes desde Mes a     


 


 
 


Prefinanciación 
inicial 


 


30 días desde la 
entrada en vigor/ 
garantía financiera 


(si es requerido) 
- cualquiera 
que sea el 
más 
reciente 


1 1 48 Informe de 
prefinanciación 
adicional 


60 días después 
del final del 
período de informe 


Prefinancia
ción 
adicional 


60 días desde la 
recepción del 
informe de 
prefinanciamiento 
adicional/ 
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Informes Pagos 


Períodos de 
informe 


Tipo Fecha límite Tipo Plazo 
(fecha de 
pago)


Número de PR Mes desde Mes a     


      garantía financiera 
(si es requerido) 


– cualquiera 
que sea el 


más 
reciente 


2 49 72 Informe periódico 60 días después 
del final del 
período de informe 


Pago final 90 días desde 
la recepción 
del informe 
periódico 


Pagos de prefinanciación y garantías: 


Pago de prefinanciación Garantía de 
prefinanciación 


Tipo  Cantidad Monto de 
la 
garantía 


División por participante 


Prefinanciación 1 (inicial) 1 788 000.00 n /a  1 - OPORTO n /a  


2 - UC n /a  


3 - THM n /a  


Prefinanciación 2 
(adicional) 


1 430 400.00 n /a  1 - OPORTO n /a  


2 - UC n /a  


3 - THM n /a  


Modalidades de informe y pago (art 21, 22): 


Mecanismo de Seguro Mutuo (MSM): No 


Restricciones a la distribución de la prefinanciación inicial: La prefinanciación podrá distribuirse únicamente si se han 
adherido al Acuerdo el número mínimo de beneficiarios establecido en las condiciones de la convocatoria (si las hubiere) 
y únicamente a los beneficiarios que se hayan adherido. 


Límite máximo de pago provisional (si corresponde): 90 % del monto máximo de la subvención 


Norma de no ganancia: n/a 


Intereses de demora de pago: BCE + 3,5%  


Cuenta bancaria para pagos: 


PT50003501960000612573041 
 


Conversión a euros: n/a 
 


Idioma del informe: Idioma del Acuerdo 
 


4.3 Certificados (artículo 24): n / A 


4.4 Recuperaciones (Arte 22) 


Responsabilidad de primera línea por recuperaciones: 
 


Rescisión de beneficiario: Beneficiario afectado 


Pago final: Coordinador 


Después del pago final: Beneficiario afectado 
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Responsabilidad solidaria por cobros forzosos (en caso de impago): 
 


Responsabilidad conjunta y solidaria limitada de otros beneficiarios — hasta el monto máximo de la subvención 


del beneficiario  


Responsabilidad conjunta y solidaria de las entidades afiliadas — n/a 


5. Consecuencias del incumplimiento, ley aplicable y foro de resolución de controversias 


Ley aplicable (Art. 43): 
 


Régimen estándar de ley aplicable: ley de la UE + ley de Bélgica 
 


Foro de resolución de controversias (Art. 43): 


Foro estándar de resolución de controversias: 


Beneficiarios de la UE: Tribunal General de la UE + Tribunal de Justicia de la UE (en apelación) 
 


Beneficiarios fuera de la UE: Tribunales de Bruselas, Bélgica (a menos que un acuerdo internacional prevea la 
ejecución de las sentencias de los tribunales de la UE) 


6. Otros 


Normas específicas (Anexo 5): Sí 
 


Plazos estándar después de la finalización del proyecto: 
 


Confidencialidad (por X años después del pago final): 5 
 


Mantenimiento de registros (durante X años después del pago final): 5 (ó 3 para subvenciones de no más de 60 000 EUR)  


Revisiones (hasta X años después del pago final): 5 (ó 3 para subvenciones de no más de 60 000 EUR)  


Auditorías (hasta X años después del pago final): 5 (ó 3 para subvenciones de no más de 60 000 EUR) 


Ampliación de resultados de otras subvenciones a esta subvención (a más tardar X años después del pago final): 5 (ó 
3 para subvenciones de no más de 60 000 EUR) 


Evaluación de impacto (hasta X años después del pago final): 5 (ó 3 para subvenciones de no más de 60 000 EUR) 
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CAPÍTULO 1 GENERALIDADES 


ARTÍCULO 1 — OBJETO DEL ACUERDO 


Este Acuerdo establece los derechos y obligaciones y los términos y condiciones aplicables a la 
subvención otorgada para la implementación de la acción establecida en el Capítulo 2. 


ARTÍCULO 2 — DEFINICIONES 


A los efectos de este Acuerdo, se aplican las siguientes definiciones: 


Acciones —  El proyecto que se financia en el contexto de este Convenio. 
Subvención — La subvención concedida en el contexto de este Convenio. 
Subvenciones de la UE: subvenciones concedidas por instituciones, órganos, oficinas o agencias de 


la UE (incluidas las agencias ejecutivas de la UE, las agencias reguladoras de la UE, 
la AED, empresas conjuntas, etc.). 


Participantes — Entidades que participan en la acción como beneficiarios, entidades afiliadas, 
entidades asociadas, terceros que realizan aportes en especie, subcontratistas o 
beneficiarios de apoyo financiero a terceros. 


Beneficiarios (BEN): los signatarios de este Acuerdo (ya sea directamente o mediante un formulario 
de adhesión). 


Entidades afiliadas (EAf) — Entidades afiliadas a un beneficiario en el sentido del artículo 187 de la 
Regulación Financiera de UE 2018/1046 4 las cuales participan en la acción con 
similares derechos y obligaciones como beneficiarios (obligación de ejecutar tareas de 
acción y derecho de cobrar costos y reclamar contribuciones). 


Entidades asociadas (EA) — Entidades que participan en la acción, pero sin derecho a cobrar costos 
ni reclamar aportes. 


Compras — Contratos de bienes, obras o servicios necesarios para llevar a cabo la acción (por 
ejemplo, equipos, consumibles y suministros) pero que no forman parte de las tareas 
de la acción (ver Anexo 1). 


Subcontratación — Contratos por bienes, obras o servicios que son parte de las tareas de la acción (ver 
Anexo 1).  


Contribuciones en especie contribuciones — Contribuciones en especie dentro del sentido del 
Artículo 2(36) de la Regulación Financiera de UE Reglamento 2018/1046, 


4 Para la definición, ver Artículo 187 Regulación (UE, Euratom) 2018/1046 de los europeo Parlamento y de los Consejo 
de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) No 1301/2013, (UE) No 1303/2013, (UE) No 1304/2013, (UE) No 
1309/2013, (UE) No 1316/2013, 
(UE) n.º 223/2014, (UE) n.º 283/2014 y Decisión n.º 541/2014/UE y por la que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012 ("Reglamento financiero de la UE") (BO L 193 de 30.7. 2018, p. 1): “entidades afiliadas [están]: 
(a) entidades que forman un único beneficiario [(es decir, cuando una entidad está formada por varias entidades que 


cumplen los criterios para recibir una subvención, incluso cuando la entidad se establece específicamente con el 
fin de ejecutar una acción que será financiada por un conceder)]; 


(b) entidades que satisfacer los criterios de elegibilidad y que hacer no otoño dentro de una de las situaciones referidas en 
Artículo 136(1) y 141(1) y que tener un enlace con los beneficiarios, en especial un link legal o capital, el cual no 
está limitado a la acción ni establecido al solo efecto de su implementación". 
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es decir, recursos no financieros puestos a disposición gratuitamente por terceros a un 
beneficiario. 


Fraude — Fraude en el sentido del artículo 3 de la Directiva de la UE 2017/1371 5 y el artículo 1 de 
la Convención de la protección de intereses financieros de las Comunidades Europeas, 
elaborado por Acto del Consejo de 26 mes de julio 1995 6, así  como cualquier otro 
engaño ilegal o criminal con la intención de obtener ganancias financieras o 
personales. 


Irregularidades: cualquier tipo de incumplimiento (reglamentario o contractual) que pueda afectar a 
los intereses financieros de la UE, incluidas las irregularidades en el sentido del 
artículo 1, apartado 2, del Reglamento de la UE 2988/95 7. 


Mala conducta profesional grave— Cualquier tipo de comportamiento inaceptable o impropio en una 
profesión, especialmente por parte de los empleados, incluidas las faltas profesionales 
graves en el sentido del artículo 136, apartado 1, letra c), del Reglamento financiero 
de la UE 2018/1046. 


Derecho nacional, internacional y de la UE aplicable — Cualquier acto jurídico u otras normas y 
directrices (vinculantes o no vinculantes) en el ámbito en cuestión. 


Portal — Portal de Financiación y Concursos Públicos de la UE; portal electrónico y sistema de 
intercambio gestionado por la Comisión Europea y utilizado por ella misma y por otras 
instituciones, órganos u organismos de la UE para la gestión de sus programas de 
financiación (subvenciones, adquisiciones, premios, etc.). 


CAPÍTULO 2 ACCIÓN 


ARTÍCULO 3 — ACCIÓN 


La subvención se concede para la acción 101051004 — MBUILD («acción»), tal como se describe en el 
Anexo 1. 


ARTÍCULO 4 — DURACIÓN Y FECHA DE INICIO 


La duración y la fecha de inicio de la acción se establecen en la Ficha Técnica (ver Punto 1). 


CAPÍTULO 3 SUBVENCIÓN 


ARTÍCULO 5 — SUBVENCIÓN 


5.1 Forma de subvención 


La subvención es una acción de subvención8 que toma la forma de una subvención unitaria. 


5 Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, relativa a la lucha contra el 
fraude a los intereses financieros de la Unión por medio del Derecho penal (DO L 198 de 28.7.2017, p. 29). 


6 DO C 316 de 27.11.1995, p. 48. 
7 Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses 


financieros de las Comunidades Europeas (BO L 312 de 23.12.1995, p. 1). 
8 Para consultar la definición, véase el artículo 180, apartado 2, letra a), del Reglamento Financiero de la UE 


2018/1046: 'subvención de acción' significa una subvención de la UE para financiar “una acción destinada a 
ayudar a lograr un objetivo de una política de la Unión”. C
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5.2 Importe máximo de subvención 


El importe máximo de la subvención se establece en la Ficha Técnica (ver Punto 3) y en el presupuesto 
estimado (Anexo 2).


5.3 Tasa de financiación 


No aplica 


5.4 Presupuesto estimado, categorías presupuestarias y formas de financiación 


El presupuesto estimado de la acción se establece en el Anexo 2. 


Contiene las contribuciones subvencionables estimadas para la acción (contribuciones unitarias), 
desglosadas por participante y categoría presupuestaria. 


El Anexo 2 además muestra los tipos de contribuciones (formularios de financiación) 9 para ser usado 
por cada categoría de presupuesto. Los detalles sobre el cálculo de las aportaciones unitarias se 
explicarán en el Anexo 2a. 
 
5.5 Flexibilidad presupuestaria 


El desglose del presupuesto puede ser ajustado— sin una enmienda (ver Artículo 39) — por 
transferencias de unidades entre participantes, siempre que esto no implique ningún cambio sustancial 
o importante a la descripción de la acción en el Anexo 1. No se permiten las transferencias entre 
categorías presupuestarias, a menos que se acuerde con la autoridad otorgante y sujeto a una enmienda 
(ver Artículo 39). 


ARTÍCULO 6 — CONTRIBUCIONES SUBVENCIONABLES Y NO SUBVENCIONABLES 


6.1 Condiciones de elegibilidad general  


Las condiciones generales de elegibilidad para las aportaciones unitarias son las siguientes: 


(a) las unidades deben: 


- ser realmente utilizadas o producidas por el beneficiario en el período establecido en el 
Artículo 4 (con la excepción de unidades relativas al envío del informe periódico final, el 
cual puede ser utilizado o producido posteriormente; ver Artículo 21)


- ser necesarias para la ejecución de la acción y 


(b) el número de unidades debe ser identificable y verificable, en particular respaldado por 
registros y documentación (ver Artículo 20). 


 
6.2 Condiciones de elegibilidad específicas para cada categoría de presupuesto  


Para cada categoría presupuestaria, las condiciones específicas de elegibilidad son las siguientes: 


A. Contribuciones para becas 


9 Véase el artículo 125 del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046. 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Project: 101051004 — MBUILD — ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Associated withEdraoscmumuesn+t RMeGf.AAr—es(M20u2lt2i)&10M97o4n8o4:-v115./002/2022 


15 


Las contribuciones para becas son subvencionables si cumplen las condiciones generales de 
elegibilidad y se calculan como contribuciones unitarias de acuerdo con el método establecido en 
el Anexo 2a, y si: 


(a) el número de unidades declarado: 


(i) corresponde al número de meses dedicados por los becarios a las actividades de estudio 
necesario para completar el curso de máster Máster Conjunto Erasmus Mundus (EMJM) 
y 


(ii) no superan el número máximo de meses (por becario) establecido en las condiciones de 
la convocatoria:   


- 12 meses para cursos de 60 créditos ECTS  


- 18 meses para cursos de 90 créditos ECTS 


- 24 meses para cursos de 120 créditos ECTS  
 
(b) los becarios cumplen con las siguientes condiciones: 


(i) tener, en la fecha de inscripción, un primer título de educación superior (o demostrar un 
nivel de aprendizaje reconocido de acuerdo a la legislación nacional y prácticas en los 
países que otorgan tal título)  


(ii) estar matriculado en el curso de máster EMJM, que conduce a la obtención de un título 
conjunto (es decir, un título único emitido en nombre de al menos dos instituciones de 
educación superior (IES) de diferentes países, de los cuales al menos uno debe ser un 
País del Programa Erasmus) o múltiples grados (es decir al menos dos diplomas emitidos 
por dos instituciones de educación superior de países distintos, de los cuales al menos uno 
deber ser un País del Programa Erasmus), o una combinación 


(iii) no haberse beneficiado ya de una beca Máster Conjunto Erasmus Mundus anterior 
(EMJM) 


(c) la contribución se ha realizado íntegramente en beneficio de los becarios, en forma de pagos 
de beca mensuales completos.  


B. Contribuciones institucionales  


Las contribuciones institucionales son subvencionables, si cumplen con las condiciones de 
elegibilidad y están calculadas como contribuciones unitarias de acuerdo con el método 
establecido en el Anexo 2a, y si: 


(a) el número de unidades declarado: 


(i) corresponde al número de meses dedicados por los estudiantes matriculados (con o sin 
beca) a las actividades de estudio necesarias para completar el curso de máster Máster 
Conjunto Erasmus (EMJM) 


(b) los alumnos matriculados (con o sin beca) cumplen con las siguientes condiciones: 


(i) tener, en la fecha de inscripción, un primer título de educación superior (o demostrar un 
nivel de aprendizaje reconocido de acuerdo a la legislación nacional y prácticas en los 
países que emiten tal título) 
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(ii) estar matriculado en el curso de máster EMJM, que lleva a otorgar el diploma conjunto 
(es decir, un diploma único emitido en nombre de por lo menos dos instituciones de 
educación superior de distintos países, de los cuales por lo menos uno es un País del 
Programa Erasmus) o grados múltiples (es decir, dos diplomas emitidos por dos 
instituciones de educación superior de países distintos, de los cuales uno es un País del 
Programa Erasmus), o una combinación.  


C. Contribuciones a las necesidades especiales  


Las contribuciones a las necesidades especiales son subvencionables si cumplen las condiciones 
generales de elegibilidad y se calculan como contribuciones unitarias de acuerdo con el método 
establecido en el Anexo 2a, y si: 


(a) se utilizan para estudiantes matriculados (con o sin beca) con discapacidades cuyas 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo están certificadas por 
una autoridad nacional competente y de tal naturaleza que su participación en la acción haría no 
sería posible sin los elementos de necesidades especiales o servicios 


(b) los elementos de necesidades especiales o servicios no están ya cubiertos desde otra fuente (tal 
como seguridad social o seguro de salud)  


(c) el número de unidades declarado corresponde al número de necesidades especiales que fueron 
necesarios para implementar la acción. 


 
6.3 Contribuciones no subvencionables  


Las 'contribuciones no subvencionables' son: 


(a) unidades que no cumplen con las condiciones establecidas anteriormente (ver Artículo 6.1 y 6.2) 


(b) unidades implementadas durante la suspensión del acuerdo de subvención (véase el artículo 32) y 


(c) unidades por actividades ya financiadas bajo otra ayuda de la UE (o ayudas otorgadas por  un 
miembro de la UE, país no perteneciente a la UE u otro organismo que ejecuta el presupuesto 
de la UE), excepto en el siguiente caso: 


(i) Acciones de sinergia: no aplica 


(d) otro: 


(i) Restricciones de países para costos subvencionables: no aplicable. 


6.4 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario declara que las contribuciones unitarias no son subvencionables, serán rechazadas 


(ver Artículo 27). Esto también puede conducir a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


CAPÍTULO 4 IMPLEMENTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
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SECCIÓN 1ª CONSORCIO: BENEFICIARIOS, ENTIDADES AFILIADAS Y OTROS 
PARTICIPANTES 


ARTÍCULO 7 — BENEFICIARIOS 


Los beneficiarios, como signatarios del Acuerdo, son completamente responsables hacia la autoridad 
otorgante de implementarlo y para dar cumplimiento a todas sus obligaciones. 


Deben implementar el Acuerdo de la mejor manera posible, de buena fe y de acuerdo con todas las 
obligaciones y términos y condiciones que este establece. 


Deben tener los recursos apropiados para implementar la acción y ejecutar la acción bajo su propia 
responsabilidad y de conformidad con el Artículo 11. Si dependen de entidades afiliadas u otros 
participantes (véanse los Artículos 8 y 9), conservan la responsabilidad exclusiva ante la autoridad 
otorgante. y los demás beneficiarios. 


Ellos son conjuntamente responsables de la implementación técnica de la acción. Si uno de los 
beneficiarios no ejecuta su parte de la acción, los demás beneficiarios deben asegurarse de que esta 
parte sea ejecutada por otra persona (sin tener derecho a un aumento del importe máximo de la 
subvención y sujeto a una enmienda; ver Artículo 39). La responsabilidad financiera de cada en caso 
de recuperaciones se rige por el artículo 22. 


Los beneficiarios (y su acción) deben seguir siendo subvencionables en el marco del programa de la 
UE que financia la subvención durante toda la duración de la acción. Las contribuciones unitarias 
serán subvencionables solamente mientras el beneficiario y la acción sean subvencionables. 


Las funciones y responsabilidades internas de los beneficiarios se dividen de la siguiente manera: 


(a) cada beneficiario debe: 


(i) mantener actualizada la información almacenada en el Registro de Participantes del Portal 
(ver Artículo 19) 


(ii) informar a la autoridad otorgante (y los otros beneficiarios) inmediatamente de cualquier 
evento o circunstancias que pueda afectar significativamente o demorar la 
implementación de la acción (ver artículo 19) 


(iii) presentar al coordinador a tiempo: 


- las garantías de prefinanciación (si procede; véase el artículo 23) 


- los informes financieros y certificados de los informes financieros (CFS) (si se 
requiere; véanse los Artículos 21 y 24.2 y la Hoja Técnica, Punto 4.3) 


- la contribución a los entregables e informes técnicos (ver Artículo 21) 


- cualquier otro documento o información requerida por la autoridad otorgante en 
virtud del Acuerdo 


(iv) enviar a través del Portal datos e información relacionada con la participación de sus 
entidades afiliadas. 


(b) El coordinador debe: C
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(i) supervisar que la acción se implemente correctamente (ver Artículo 11) 


(ii) actuar como el intermediario para todas las comunicaciones entre el consorcio y la 
autoridad otorgante, a menos que el Acuerdo o la autoridad otorgante especifique lo 
contrario, y en particular: 


- presentar las garantías de prefinanciación a la autoridad otorgante (si corresponde) 


- solicitar y revisar cualquier documento o información requerida y verificar su
calidad y exhaustividad antes de transmitirlos a la autoridad otorgante 


- presentar los entregables e informes a la autoridad otorgante 


- informar a la autoridad otorgante sobre los pagos realizados a los demás 
beneficiarios (informe sobre la distribución de los pagos; si es necesario, véanse 
los Artículos 22 y 32) 


(iii) distribuir los pagos recibidos de la autoridad otorgante a los demás beneficiarios sin 
demora injustificada (véase el Artículo 22). 


El coordinador no podrá delegar ni subcontratar las tareas antes mencionadas a ningún otro 
beneficiario o tercero (incluidas las entidades afiliadas). 


No obstante, los coordinadores que sean organismos públicos podrán delegar las tareas establecidas 
en Punto (b), inciso ii), último guión y en el inciso (iii) anterior, a entidades con "autorización para 
administrar" que hayan creado o que estén controladas por ellos o afiliadas a ellos. En este caso, el 
coordinador conserva la responsabilidad exclusiva de los pagos y del cumplimiento de las 
obligaciones en virtud del Acuerdo. 


 
Además, los coordinadores que son "beneficiarios únicos" 10 (o similares, como los consorcios de 
infraestructura de investigación europea (ERIC)) pueden delegar las tareas del Punto (b)(i) a (iii) 
anterior a uno de sus miembros. El coordinador es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones en virtud del Convenio. 


Los beneficiarios deben contar con arreglos internos en cuanto a su operación y coordinación, para 
asegurar que la acción se implemente adecuadamente. 


Si así lo exige la autoridad otorgante (véase la Hoja Técnica, punto 1), estos arreglos deben 
establecerse en un acuerdo de consorcio por escrito entre los beneficiarios, que abarque, por 
ejemplo: 


- la organización interna del consorcio 


- la gestión del acceso al Portal 


- claves de distribución diferentes para los pagos y responsabilidades financieras en caso de 
recuperaciones (si corresponde) 


- reglas adicionales sobre derechos y obligaciones relacionados con los antecedentes y resultados 
(ver Artículo 16) 


- resolución de controversias internas  
10 Para consultar la definición, véase el artículo 187, apartado 2, del Reglamento financiero de la UE 2018/1046: “Cuando 
varias entidades cumplan los criterios para recibir una subvención y juntas formen una sola entidad, esa entidad podrá ser 
tratada como el único beneficiario, incluso cuando sea específicamente establecida a efectos de la ejecución de la acción 
financiada por la subvención.” 
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- arreglos de responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los beneficiarios. 


Los arreglos internos no deben contener ninguna disposición contraria a este Acuerdo. 


ARTÍCULO 8 — ENTIDADES AFILIADAS 


No aplica 


ARTÍCULO 9 — OTROS PARTICIPANTES INVOLUCRADOS EN LA ACCIÓN 


9.1 Entidades asociadas  


No aplica 


9.2 Terceros que dan contribuciones en especie a la acción 


Otras terceras partes pueden dar contribuciones en especie a la acción (es decir personal, equipos, 
otros bienes, obras y servicios, etc. que sean gratuitos), si es necesario para la implementación. 


Los terceros que dan contribuciones en especie no implementan ninguna acción de tarea. No podrán 
cobrar aportaciones a la acción (ni contribuciones unitarias) y los costes de las contribuciones en 
especie no serán subvencionables. 


Los terceros y sus contribuciones en especie deben establecerse en el Anexo 1. 


9.3 Subcontratistas 


Los subcontratistas pueden participar en la acción, si es necesario para la ejecución. 


Los subcontratistas deben ejecutar sus tareas de acción de conformidad con el artículo 11. Los costes 
de subcontratación de los beneficiarios se consideran totalmente cubiertos por las contribuciones 
unitarias (independientemente de los costes de subcontratación reales contraídos, si los hubiere). 


Los beneficiarios deben asegurarse de que sus obligaciones contractuales bajo los artículos 11 
(correcta implementación), 12 (conflicto de intereses), 13 (confidencialidad y seguridad), 14 (ética), 
17.2 (visibilidad), 18 (reglas específicas para llevar a cabo la acción), 19 (información) y 20 
(mantenimiento de registros) también se aplican a los subcontratistas. 


Los beneficiarios deber garantizar que los cuerpos mencionado en Artículo 25 (p.ej. autoridad otorgante, 
OLAF, Tribunal de Cuentas (TCE), etc.) pueden ejercer sus derechos también frente a los 
subcontratistas. 


 
9.4 Destinatarios de apoyo financiero a terceros 


Si la acción incluye proporcionar apoyo financiero a terceros (p.ej. subsidios, premios o formas similares 
de apoyo), los beneficiarios deber garantizar que sus obligaciones contractuales bajo los Artículos 12 
(conflicto de interés), 13 (confidencialidad y seguridad), 14 (ética), 17.2 (visibilidad), 18 (normas 
específicas para ejecutar la acción), 19 (información) y 20 (mantenimiento de registros) también se 
aplican a los terceros que reciben el apoyo (destinatarios). 


Los beneficiarios también deben asegurarse de que los organismos mencionados en el Artículo 25 
(por ejemplo, la autoridad otorgante, la OLAF, el Tribunal de Cuentas (TCE), etc.) puedan ejercer 
sus derechos también frente a los beneficiarios. 
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ARTÍCULO 10 — PARTICIPANTES CON ESTATUS ESPECIAL 


10.1 Participantes de fuera de la UE  


Los participantes que estén establecidos en un país no perteneciente a la UE (si lo hubiere) se 
comprometen a cumplir con sus obligaciones en virtud del Acuerdo y: 


- respetar los principios generales (incluidos los derechos fundamentales, los valores y los 
principios éticos, las normas ambientales y laborales, las normas sobre información clasificada, 
los derechos de propiedad intelectual, la visibilidad de la financiación y la protección de los 
datos personales)  


- para la presentación de certificados en virtud del Artículo 24: a utilizar auditores externos 
cualificados que sean independientes y cumplan normas comparables a las establecidas en la 
Directiva de la UE 2006/43/CE 11 


- para los controles en virtud del Artículo 25: a permitir controles, revisiones, auditorías e 
investigaciones (incluidos controles, visitas e inspecciones sobre el terreno) por parte de los 
organismos mencionados en dicho Artículo (por ejemplo, autoridad otorgante, OLAF, Tribunal 
de Cuentas (TCE), etc.). 


Se aplican reglas especiales sobre la resolución de controversias (ver Hoja Técnica, Punto 5). 


10.2 Participantes que son organizaciones internacionales.  


Los participantes que sean organizaciones internacionales (OI, si las hubiere) se comprometen a 
cumplir con sus obligaciones en virtud del Acuerdo y: 


- respetar los principios generales (incluidos los derechos fundamentales, los valores y los 
principios éticos, las normas ambientales y laborales, las normas sobre información clasificada, 
los derechos de propiedad intelectual, la visibilidad de la financiación y la protección de los 
datos personales)  


- para la entrega de certificados bajo el Artículo 24: a utilizar cualquier funcionario público 
independiente o auditores externos que cumplan con estándares comparables a los establecidos 
en la Directiva de la UE 2006/43/EC 


- para los controles en virtud del Artículo 25: a permitir los controles, revisiones, auditorías e 
investigaciones por los cuerpos mencionado en ese Artículo, tomando en cuenta los acuerdos 
específicos celebrado por ellos y la UE (si corresponde). 


Para dichos participantes, nada en el Acuerdo se interpretará como una renuncia a sus privilegios o 
inmunidades, según lo acordado por sus documentos constitutivos o el derecho internacional. 


Se aplican reglas especiales sobre la ley aplicable y la resolución de controversias (ver Artículo 43 y Hoja 
Técnica, Punto 5). 


10.3 Participantes con evaluación de pilares  


Los participantes evaluados por pilares (si los hay) pueden basarse en sus propios sistemas, normas y 
procedimientos, en la medida en que hayan sido evaluados positivamente y no cuestionen la decisión 
de concesión de la subvención ni infrinjan el principio de igualdad de trato de los solicitantes o 
beneficiarios. 
11 Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, sobre auditoría legal de 


cuentas anuales y cuentas consolidadas o normativa nacional similar (BO L 157 de 9.6.2006, p. 87). 
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'Evaluación de pilares' significa una revisión por la Comisión Europea de los sistemas, normas y 
procedimientos que utilizan los participantes para gestionar las subvenciones de la UE (en particular, 
sistema de control interno, sistema de contabilidad, auditorías externas, financiación de terceros, 
normas sobre recuperación y exclusión, información sobre los destinatarios y protección de datos 
personales; véase el artículo 154 del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046). 


Los participantes con una evaluación de pilares positiva pueden confiar en sus propios sistemas, 
normas y procedimientos, en particular para: 


- mantenimiento de registros (artículo 20): puede realizarse de conformidad con las normas, 
reglas y procedimientos internos 


- conversión de moneda para los informes financieros (artículo 21): se puede hacer de acuerdo 
con las prácticas de contabilidad habitual  


- garantías (artículo 23): para los organismos de derecho público, las garantías de prefinanciación no 
son necesarias 


- certificados (Artículo 24): 


- certificados de los informes financieros (SFC): puede ser proporcionado por sus auditores 
internos o externos habituales y de conformidad con sus reglamentos y procedimientos 
financieros internos 


- certificados sobre prácticas contables habituales (CoMUC): no son necesarios si esas 
prácticas están cubiertas por una evaluación previa 


y utilizar las siguientes reglas específicas, para: 


- recuperaciones (Artículo 22): en caso de apoyo financiero a terceros, no habrá recuperación si 
el participante ha hecho todo posible para recuperar los montos indebido de la tercera parte que 
recibe el apoyo (incluidos los procedimientos legales) y la falta de recuperación no se debe a 
un error o negligencia de su parte 


- controles, revisiones, auditorías e investigaciones por parte de la UE (Artículo 25): se llevarán 
a cabo teniendo en cuenta las normas y procedimientos específicamente acordados entre ellos 
y el acuerdo marco (si lo hay) 


- evaluación del impacto (Artículo 26): será realizado en conformidad con las normas internas y 
procedimientos de los participantes y el acuerdo marco (si lo hay) 


- suspensión del acuerdo de subvención (Artículo 31): son subvencionables determinados costes 
incurridos durante la suspensión de la subvención (en particular, los costes mínimos necesarios 
para una posible reanudación de la acción y los costes relacionados con contratos los cuales 
fueron ingresados antes de que la carta de pre-información previa se recibiera y los cuales no 
pudieron ser razonablemente suspenderse, reasignarse o rescindirse por motivos legales).  


- rescisión del acuerdo de subvención (Artículo 32): el importe final de la subvención y el pago 
final se calcularán teniendo en cuenta también los costes relacionados con los contratos que 
deben ejecutarse solo después de que la rescisión surta efecto, si el contrato se celebró antes 
de que se recibiera la carta de información previa y no se pudiera rescindirse razonablemente 
por motivos legales  


- responsabilidad por daños y perjuicios (Artículo 33.2): la autoridad otorgante debe ser 
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indemnizada por los daños que sufra como consecuencia de la ejecución de la acción o porque 
la acción no se haya ejecutado en completo cumplimiento con el Acuerdo solamente si el daño 
se debe a una infracción de las reglas y procedimientos internos por el participante o la 
violación de los derechos de un tercero por el participante o uno de sus empleados para 
quien los empleados son responsables.  


Los participantes cuya evaluación de pilares cubra los procedimientos de contratación y subvención 
también podrán realizar compras, subcontratación y apoyo financiero apoyo a terceras partes (Artículo 
6.2) en conformidad con sus normas y procedimientos internos de compras, subcontrataciones y 
apoyo financiero. 


Los participantes cuya evaluación de pilares cubre las normas de protección de datos pueden depender de 
sus estándares, reglas y procedimientos internos para la protección de datos (Artículo 15). 


Sin embargo, los participantes no pueden invocar disposiciones que vulneren el principio de igualdad 
de trato de los solicitantes o beneficiarios o que cuestionen la decisión de concesión de la subvención, 
como en particular: 


- elegibilidad (Artículo 6) 


- funciones y configuración del consorcio (Artículos 7-9) 


- seguridad y ética (Artículos 13, 14) 


- DPI (incluyendo antecedentes y resultados, derechos de acceso y derechos de uso), 
comunicación, difusión y visibilidad (Artículos 16 y 17) 


- obligación de información (Artículo 19) 


- pagos, informes y modificaciones (artículos 21, 22 y 39) 


- rechazos, reducciones, suspensiones y rescisiones (Artículos 27, 28, 29-32) 


Si la evaluación por pilares estuvo sujeta a medidas correctivas, la confianza en los sistemas, reglas 
y procedimientos internos está sujeta al cumplimiento de dichas medidas correctivas. 


Los participantes cuya evaluación aún no se haya actualizado para cubrir (las nuevas reglas 
aplicables) protección de datos pueden confiar en sus sistemas, normas y procedimientos internos, 
siempre que ellos garanticen que los datos personales son:  


- tratados de forma lícita, leal y transparente en relación con el tema de los datos  


- recopilados para propósitos específicos, explícitos y legítimos y no procesados en una  forma 
incompatible con aquellos propósitos 


- adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son 
procesados 


- exactos y, cuando sea necesario, actualizados a la fecha 


- conservados en un formulario que permita la identificación de los temas de los datos por un 
tiempo no más extenso que el necesario para los fines para los cuales se procesan los datos y 


- procesados de una manera que garantice la seguridad adecuada de los datos personales. 


Los participantes deben informar al coordinador sin demora de cualquier cambio en los sistemas, reglas y 
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procedimientos que formaban parte de la evaluación por pilares. El coordinador deberá informar 
inmediatamente a la autoridad otorgante. 


Los participantes evaluados por pilares que también hayan concluido un acuerdo marco con la UE, 
pueden además — bajo las mismo condiciones que las anteriores (es decir no cuestionando la decisión 
de otorgamiento de la subvención o infringiendo el principio de igualdad en el tratamiento a los 
solicitantes o beneficiarios) —  depender de las disposiciones establecidas en dicho acuerdo marco.  


SECCIÓN 2 NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN 


ARTÍCULO 11 — EJECUCIÓN ADECUADA DE LA ACCIÓN 


11.1 Obligación de aplicar adecuadamente la acción 


Los beneficiarios deben implementar la acción como se describe en el Anexo 1 y de conformidad con 
las disposiciones del Acuerdo, las condiciones de la convocatoria y todas las obligaciones legales en 
virtud de la legislación nacional, internacional y de la UE aplicable. 


 
11.2 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 12 — CONFLICTO DE INTERESES 


12.1 Conflicto de intereses 


Los beneficiarios deben tomar todas las medidas para prevenir cualquier situación en la que la 
implementación imparcial y objetiva del Acuerdo pueda resultar comprometida por razones de interés 
familiar, de vida emocional, afinidad política o nacional, interés económico o cualquier otro interés 
directo o indirecto ('conflicto de intereses'). 


Ellos deber formalmente notificar a la autoridad otorgante sin demora de cualquier situación que 
constituya o pueda probablemente llevar a un conflicto de intereses e inmediatamente tomar todas las 
medidas para rectificar esta situación. 


La autoridad otorgante puede verificar que las medidas tomadas son apropiadas y pueden exigir 
medidas adicionales a ser tomadas para una determinada fecha límite. 


 
12.2 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple alguna de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la subvención 
podrá reducirse (véase el Artículo 28) y la subvención o el beneficiario podrán rescindirse (véase el 
artículo 32). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 13 — CONFIDENCIALIDAD Y SEGURIDAD 


13.1 Información sensible 
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Las partes deben mantener como confidencial cualquier dato, documento u otro material (en cualquier 
forma) que sea identificado como sensible por escrito (“información sensible”)  — durante la 
implementación de la acción y por al menos hasta el tiempo límite establecido en la Hoja Técnica (ver 
Punto 6). 


Si un beneficiario lo solicita, la autoridad otorgante puede acordar mantener dicha información 
confidencial por más tiempo.  


A menos que se acuerde lo contrario entre las partes, podrá utilizar información sensible únicamente 
para implementar el Convenio. 


Los beneficiarios pueden revelar información sensible a su personal u otros Participantes involucrados 
en la acción sólo si ellos: 


(a) necesitan saberlo para implementar el Acuerdo y 


(b) están sujetos a una obligación de confidencialidad 


La autoridad otorgante puede revelar sensible información a su personal y a otras instituciones y 
cuerpos de la UE. 


Además, podrá divulgar información sensible a terceros, si: 


(a) esto es necesario para implementar el Acuerdo o salvaguardar los intereses financieros de la UE y 


(b) los destinatarios de la información están ligados por una obligación de 


confidencialidad. Las obligaciones de confidencialidad ya no se aplican si: 


(a) la parte reveladora acuerda liberar a la tercera parte 


(b) la información se pone a disposición del público, sin violar ninguna obligación de confidencialidad  


(c) la divulgación de la información confidencial es requerida por la legislación de la UE, 


internacional o nacional. Las reglas específicas de confidencialidad (si las hay) se establecen en 


el Anexo 5. 


13.2 Información clasificada 


Las partes deben manejar información clasificada en conformidad con la ley aplicable de la UE, 
internacional o nacional sobre información clasificada (en especial, Decisión 2015/444 12 y sus normas de 
implementación). 


Los Entregables que contengan información clasificada deben ser presentados de acuerdo a 
procedimientos especiales acordados con la concesión otorgante de la subvención. 


Las tareas de acción que impliquen información clasificada solo se pueden subcontratar después de 
la aprobación explícita (por escrito) de la autoridad otorgante. 


La información clasificada no puede ser revelada a ninguna tercera parte (incluyendo participantes 
involucrados en la implementación de la acción) sin la aprobación previa y explícita por escrito de la 
autoridad otorgante. 


12 Decisión de la Comisión 2015/444/CE, Euratom, de 13 de marzo de 2015, sobre las normas de seguridad para proteger la 
información clasificada de la UE (BO L 72 de 17.3.2015, p. 53). 
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Las reglas específicas de seguridad (si las hay) se establecen en el Anexo 5. 


13.3 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el Artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 14 — ÉTICA Y VALORES 


14.1 Ética 


La acción debe llevarse a cabo de acuerdo con los más altos estándares éticos y la legislación nacional, 
internacional y de la UE aplicables en materia de ética.  


Las reglas de ética específicas (si las hay) se establecen en el Anexo 5. 


14.2 Valores 


Los beneficiarios deben comprometerse y garantizar el respeto de los valores básicos de la UE (como 
el respeto de a la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el estado de derecho y los 
derechos humanos, incluidos los derechos de las minorías). 


Las reglas específicas sobre los valores (si las hay) se establecen en el Anexo 5. 


14.3 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 15 — PROTECCIÓN DE DATOS 


15.1 Tratamiento de datos por parte de la autoridad otorgante  


Todos los datos personales en virtud del Acuerdo se procesarán bajo la responsabilidad del 
controlador de datos de la autoridad otorgante en conformidad con y por los propósitos establecidos 
en la Declaración de Privacidad del Portal.  


Para subvenciones donde la autoridad otorgante es la Comisión Europea, una agencia reguladora o 
ejecutiva de la UE, solidariamente actuando u otro cuerpo de la UE, el procesado estará sujeto a la 
Regulación 2018/1725 13. 


15.2 Tratamiento de datos por parte de los beneficiarios 


13 Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión y a 
la libre circulación de dichos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE (BO 
L 295 de 21.11.2018, p. 39). 
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Los beneficiarios deben procesar los datos personales bajo el Acuerdo en cumplimiento con la 
legislación aplicable de la UE, internacional y nacional, en materia de protección de datos (en 
particular, el Reglamento 2016/679 14). 


Deben asegurarse de que los datos personales son: 
 


- tratados de forma lícita, leal y transparente en relación con los temas de los datos  


- recopilados para propósitos específicos, explícitos y legítimos y no procesados de  forma 
incompatible con tales propósitos 


- adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son 
procesados 


- exactos y, cuando sea necesario, actualizados a la fecha 


- conservados en una forma que permita la identificación de los datos por un tiempo no más 
extenso que el necesario para los fines para los cuales se procesan los datos y 


- procesados de manera que se garantice la adecuada seguridad de los datos. 


Los beneficiarios podrán otorgar a su personal acceso a los datos personales solo si es estrictamente 
necesario para la ejecución, gestión y seguimiento del Acuerdo. Los beneficiarios deben asegurarse 
de que el personal está bajo un régimen de obligación de confidencialidad.  


Los beneficiarios deberán informar a las personas cuyos datos se cedan a la autoridad concedente y 
facilitarles la Declaración de Privacidad del Portal.  


 
15.3 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el Artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 16 — DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DPI) — ANTECEDENTES Y 
RESULTADOS — DERECHOS DE ACCESO Y DERECHOS DE USO


 
16.1 Antecedentes y derechos de acceso a antecedentes 


Los beneficiarios deben darse acceso entre sí y a los demás participantes a los antecedentes 
identificados como necesarios para implementar la acción, sujeto a cualquier regla específica en el 
Anexo 5. 


'Antecedentes' significa cualquier dato, conocimiento o información, cualquiera que sea su forma o 
naturaleza (tangible o intangible), incluidos los derechos así como los derechos de propiedad 
intelectual, que sea: 


(a) guardado por los beneficiarios antes de adherirse al Acuerdo y 


(b) necesaria para ejecutar la acción o explotar los resultados 


14 Regulación (UE) 2016/679 de los europeo Parlamento y de los Consejo de 27 abril 2016 en la protección de personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por la que se deroga 
la Directiva 95/46/CE («GDPR») (BO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 
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Si los antecedentes están sujetos a derechos de una tercera parte, el beneficiario afectado debe 
garantizar que es capaz de cumplir con sus obligaciones bajo el Acuerdo. 


 
16.2 Propiedad de resultados 


La autoridad otorgante no obtiene la propiedad de los resultados producidos en el marco de la acción. 


'Resultados' significa cualquier efecto tangible o intangible de la acción, tales como datos, 
conocimiento o información, cualquiera que sea su forma o naturaleza, sea o no susceptible de 
protección, así como los derechos inherentes a ella, incluidos los derechos de propiedad intelectual.  


 
16.3 Derechos de uso de la autoridad otorgante sobre materiales, documentos e información 


recibidos para política, información, comunicación, difusión y propósitos de 
publicidad  


La autoridad otorgante tiene derecho a utilizar información no sensible relacionada con la acción y 
los materiales y documentos recibidos de los beneficiarios (en particular, resúmenes para publicación, 
entregables, así como cualquier otro material, como imágenes o material audiovisual, en papel o 
formato electrónico) con fines de políticas, información, comunicación, difusión y publicidad, 
durante la acción o más tarde. 


El derecho de uso de los materiales, documentos e información de los beneficiarios se otorga bajo la 
forma de una licencia libre de regalías, no exclusiva e irrevocable, que incluye los siguientes 
derechos: 


(a) uso para sus propios fines (en particular, poniéndolos a disposición de las personas que 
trabajan para la autoridad otorgante o cualquier otro servicio de la UE (incluidas instituciones, 
organismos, oficinas, agencias, etc.) o institución o cuerpo de Estado Miembro de la UE; 
copiando o reproduciéndolos en su totalidad o en parte, en número ilimitado; y comunicación a 
través de servicios de información de prensa).  


(b) distribución al público (en especial, publicación en copias impresas y en formato electrónico o 
formato, publicación en Internet, como archivo descargable o no descargable, transmisión por 
cualquier canal, exhibición o presentación pública, comunicación a través de servicios de 
información de prensa, o inclusión en bases de datos ampliamente accesibles o índices) 


(c) editar o volver a redactar (incluyendo el acortar, resumir, insertar otros elementos (por 
ejemplo, metadatos, leyendas, otros elementos gráficos, visuales, de audio o de texto), extraer 
partes (por ejemplo, archivos de audio o video), dividir en partes, usar en una compilacion). 


(d) traducción 


(e) almacenamiento en papel, electrónico u otro formulario 


(f) archivado, de acuerdo con las normas de gestión de documentos aplicables  


(g) el derecho a autorizar a terceras partes a actuar en su nombre o sub-licenciar a terceras partes 
los modos de uso previstos en los Puntos b), c), d) y f), si fuera necesario para la actividad de 
información, comunicación y publicidad de la autoridad otorgante  


(h) procesamiento, analizando, agregando los materiales, documentos e información recibida y 


producción de obras derivadas. 


Los derechos de uso se conceden por toda la duración de los derechos de propiedad industrial o 
intelectual de que se trate. C
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Si los materiales o documentos están sujetos a derechos morales o derechos de terceros (incluidos los 
derechos de propiedad intelectual o los derechos de las personas físicas sobre su imagen y voz), los 
beneficiarios deben asegurarse de que ellos cumplen con sus obligaciones bajo este Acuerdo (en 
especial, por obtención de las licencias y autorizaciones necesarias de los titulares de los derechos 
afectados). 


En su caso, la autoridad otorgante insertará la siguiente información: 


“© – [año] – [nombre del propietario de los derechos de autor]. Todos los derechos reservados. Con licencia para 
[nombre de la autoridad otorgante] bajo condiciones”. 


16.4 Normas específicas sobre DPI, resultados y antecedentes 


Las reglas específicas con respecto a los derechos de propiedad intelectual, los resultados y los 
antecedentes (si corresponde) se establecen en el Anexo 5. 


16.5 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el Artículo 28). 


Tal incumplimiento también puede dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 17 — COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD 


17.1 Comunicación — Difusión — Promoción de la acción 


A no ser que se acuerde lo contrario con la autoridad otorgante, los beneficiarios deber promover la 
acción y sus resultados al proporcionar la información objetivo a múltiples audiencias (incluso los 
medios de comunicación y el público), de conformidad con el Anexo 1 y de forma estratégica, 
coherente y eficaz.  


Antes de comprometerse en una actividad de comunicación o difusión cuyo impacto en los medios 
se prevea importante, los beneficiarios deben informar a la autoridad otorgante.  


 
17.2 Visibilidad: bandera europea y declaración de financiación  


A menos que se acuerde lo contrario con la autoridad otorgante, las actividades de comunicación de 
los beneficiarios relacionadas con la acción (incluidas las relaciones con los medios de comunicación, 
conferencias, seminarios, material informativo, como folletos, folletos, carteles, presentaciones, etc., 
en formulario electrónico, vía tradicional o de medios sociales, etc.), las actividades de difusión y 
cualquier infraestructura, equipo, vehículo, suministro o resultado importante financiado por la 
subvención deben reconocer el apoyo de la UE y exhibir la bandera europea (emblema) y la 
declaración de financiación (traducida a los idiomas locales, cuando sea apropiado): 
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El emblema debe verse nítido y separado y no puede modificarse agregando otras marcas visuales, 
marcas o texto. 


Aparte del emblema, no se puede utilizar ninguna otra identidad visual o logotipo para resaltar el apoyo de 
la UE. 


Cuando se muestre en asociación con otros logotipos (p. ej., de beneficiarios o patrocinadores), el 
emblema debe exhibirse al menos de manera tan prominente y visible como los demás logotipos. 


Para los propósitos de sus obligaciones bajo este Artículo, los beneficiarios pueden utilizar el emblema 
sin obtener primero la aprobación de la autoridad otorgante. Sin embargo, esto no les otorga el 
derecho exclusivo de uso. Es más, ellos no se pueden apropiar el emblema o ninguna marca comercial 
similar o logo, ya sea por registro o por cualquier otro medio. 


 
17.3 Calidad de la información — Descargo de responsabilidad 


Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada con la acción deberá utilizar información 
veraz. 


Además, debe indicar el siguiente descargo de responsabilidad (traducido a los idiomas locales 
cuando corresponda): 


“Financiado por la Unión Europea. Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones expresadas 
pertenecen únicamente al autor o autores y no reflejan necesariamente las de la Unión Europea ni las de 
[nombre de la autoridad otorgante]. Ni la Unión Europea ni la autoridad otorgante pueden ser 
considerados responsables de ellos”. 


17.4 Comunicación específica, difusión y normas de visibilidad 


Las normas específicas de comunicación, difusión y visibilidad (si las hubiere) se establecen en el Anexo 
5. 


17.5 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el Artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 18 — REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN
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18.1 Normas específicas para la realización de la acción 


Las reglas específicas para implementar la acción (si las hay) se establecen en el Anexo 5. 


18.2 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el Artículo 28). 


Tal incumplimiento también puede dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


SECCIÓN 3 ADMINISTRACIÓN DE LA SUBVENCIÓN


ARTÍCULO 19 — OBLIGACIONES GENERALES DE INFORMACIÓN


19.1 Peticiones de información  


Los beneficiarios deben proporcionar, durante la acción o después y de conformidad con el Artículo 7 
— cualquier información solicitada con el fin de verificar la elegibilidad de las contribuciones 
unitarias declaradas, la correcta ejecución de la acción y el cumplimiento de las demás obligaciones 
previstas en el Acuerdo. 


La información facilitada deberá ser exacta, precisa y completa y en el formato solicitado, incluido 
el formato electrónico. 


19.2 Actualizaciones de los datos del Registro de Participantes  


Los beneficiarios deber mantener — en todo momento, durante la acción o después — su información 
almacenada en el Registro de Participantes del Portal actualizada, en particular, su nombre, dirección, 
representantes legales, forma jurídica y tipo de organización.  


 
19.3 Información sobre eventos y circunstancias que impactan en la acción 


Los beneficiarios deber inmediatamente informar a la autoridad otorgante (y los otros beneficiarios) de 
cualquiera de los siguientes: 


(a) eventos que puedan afectar o retrasar la ejecución de la acción o afectar los intereses 
financieros de la UE, en especial: 


(i) cambios en su situación jurídica, financiera, técnica, organizativa o de propiedad 
(incluidos los cambios relacionados con uno de los motivos de exclusión enumerados en 
la declaración de honor firmada antes de la firma de la subvención) 


(ii) información de acción vinculada: no aplicable 


(b) circunstancias que afecten: 


(i) la decisión de otorgar la subvención o 


(ii) cumplimiento de los requisitos previstos en el Acuerdo. 


19.4 Consecuencias de incumplimiento C
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Si un beneficiario incumple cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el Artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5.


ARTÍCULO 20 — MANTENIMIENTO DE REGISTROS 


20.1 Mantenimiento de registros y documentos de respaldo 


Los beneficiarios deben, al menos hasta el límite de tiempo establecido en la Hoja Técnica (ver Punto 
6), llevar registros y otros documentos secundarios para validar la adecuada implementación de la 
acción en línea con los estándares aceptados en el campo respectivo (si corresponde). 


Además, los beneficiarios deberán, por el mismo período, mantener registros adecuados y los 
documentos de respaldo para demostrar el número de unidades declaradas; los beneficiarios no 
necesitan llevar registros específicos sobre los costos reales incurridos. 


Los registros y documentos secundarios deber hacerse disponibles previa solicitud (ver Artículo 19) o 
en el contexto de controles, revisiones, auditorías o investigaciones (véase el Artículo 25). 


Si hubiese comprobaciones, revisiones, auditorías, investigaciones, litigio u otras demandas de 
búsqueda bajo el Acuerdo (incluyendo la ampliación de los resultados; ver Artículo 25), los 
beneficiarios deberán mantener estos registros y otra documentación de apoyo hasta el final de estos 
procedimientos. 


Los beneficiarios deber mantener los documentos originales. Los documentos digitales y digitalizados 
serán considerados originales si están autorizados por la legislación nacional aplicable. La autoridad 
otorgante puede aceptar documentos no originales si ofrecen un nivel comparable de garantía. 


 
20.2 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple alguna de sus obligaciones en virtud del presente artículo, las 
contribuciones unitarias no suficientemente justificadas serán insubvencionables (ver Artículo 6) y 
serán rechazadas (ver Artículo 27), y la subvención puede ser reducido (ver Artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 21 — INFORMES


21.1 Informe continuado  


Los beneficiarios deben informar continuamente sobre el progreso de la acción (por ejemplo, 
entregables, hitos, productos/resultados, riesgos críticos, indicadores, etc., si los hubiere), en la 
herramienta de Informe Continuado del Portal y en conformidad con la sincronización y condiciones 
que esta establezca (como se acordó con la autoridad otorgante).  


Los Entregables estandarizados (por ejemplo, informes de progreso no vinculados a pagos, informes 
sobre gastos acumulados, informes especiales, etc.; si corresponde) deben ser presentados utilizando 
las plantillas publicadas en el Portal.


 
21.2 Informe periódico: Informes técnicos e informes financieros C
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Además, los beneficiarios deberán presentar informes para solicitar los pagos, de acuerdo con el 
cronograma y modalidades establecidos en la Hoja Técnica (ver Punto 4.2): 


- para prefinanciaciones adicionales (si las hubiera): un informe de prefinanciación adicional


- para los pagos provisionales (si los hay) y el pago final: un informe periódico.  


  Los informes de prefinanciación y periódicos incluyen un informe técnico y una parte financiera.  


La parte técnica incluye una descripción general de la implementación de la acción. Debe prepararse 
utilizando la plantilla disponible en la herramienta de Informes Periódicos del portal.  
La parte financiera del informe de prefinanciación adicional incluye una declaración del uso del 
pago de prefinanciación previa.  
La parte financiera del informe periódico incluye: 


- los informes financieros (individuales y consolidados; de todos los beneficiarios/entidades 
afiliadas) 


- la explicación sobre el uso de los recursos (o una tabla detallada de informes de costos, si es 
necesario) 


- los certificados sobre los informes financieros (CFS): no aplicable. 


Los informes financieros deben detallar las contribuciones de las unidades implementadas en el 
período de información. 


La autoridad otorgante no tendrá en cuenta las contribuciones unitarias que no se declaren en un 
informe financiero. 


Al firmar los informes financieros (directamente en la herramienta de Informes Periódicos del Portal), los 
beneficiarios confirman que: 


- la información proporcionada es completa, confiable y veraz 


- las contribuciones unitarias declaradas son subvencionables (véase el Art. 6) 


- las contribuciones pueden justificarse mediante registros adecuados y documentos de respaldo 
(ver Artículo 20) que se producirán previa solicitud (ver Artículo 19) o en el contexto de 
controles, revisiones, auditorías e investigaciones (ver Artículo 25) 


Los beneficiarios tendrán que enviar además los informes financieros de sus entidades asociadas (si 
corresponde). En caso de recuperaciones (ver Artículo 22), los beneficiarios serán responsables 
también de los informes financieros de sus entidades afiliadas. 


 
21.3 Moneda de los informes financieros y conversión a euros 


Los informes financieros deben estar redactados en euros. 


21.4 Idioma de los informes 


El informe debe estar en el idioma del Acuerdo, a menos que se acuerde lo contrario con la autoridad 
otorgante (ver Hoja Técnica, Punto 4.2). C


SV
: 4


96
46


70
61


82
13


78
00


46
36


97
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Project: 101051004 — MBUILD — ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Associated withEdraoscmumuesn+t RMeGf.AAr—es(M20u2lt2i)&10M97o4n8o4:-v115./002/2022 


33 


21.5 Consecuencias de incumplimiento 


Si un informe presentado no cumple con este Artículo, la autoridad otorgante puede suspender el 
plazo de pago (ver Artículo 29) y aplicar otras medidas descritas en el Capítulo 5.


Si el coordinador infringe sus obligaciones de presentar informes, la autoridad otorgante puede 
rescindir o la participación del coordinador (ver Artículo 32) o aplicar otras medidas descritas en el 
Capítulo 5. 


ARTÍCULO 22 — PAGOS Y RECUPERACIONES — CÁLCULO DE LAS 
CANTIDADES DEBIDAS 


22.1 Pagos y modalidades de pago 


Los pagos se harán en conformidad con el cronograma y modalidades establecidas en la Hoja Técnica 
(ver punto 4.2). 


Ellos serán hechos en euros a la cuenta de banco indicada por el coordinador (ver Hoja Técnica, Punto 4.2) y 
deben distribuirse sin demora injustificada (pueden aplicarse restricciones a la distribución del pago 
inicial de prefinanciación; consulte la Hoja Técnica, Punto 4.2). 


Pagos a esta cuenta liberará a la autoridad otorgante de su obligación de pago. El coste de las 


transferencias de pago será soportado como sigue: 


- la autoridad otorgante afrontará el costo de las transferencias cargadas por su banco 


- el beneficiario asume el costo de las transferencias cobradas por su banco 


- la parte que causa la repetición de una transferencia afrontará con todos los costos de la 
transferencia repetida. 


Los pagos de la autoridad otorgante serán considerados llevados a cabo en la fecha en la que se 
cargan en la cuenta.  


 
22.2 Recuperaciones 


Recuperaciones se harán si, — a la rescisión del beneficiario, pago final o más tarde— aparece que la 
autoridad otorgante ha pagado por demás y debe recuperar las cantidades indebidas.  


El régimen general de responsabilidad por cobros (responsabilidad de primera línea) es el siguiente: 
En el pago final, el coordinador responderá íntegramente de los cobros, aunque no haya sido el 
destinatario final de las cantidades indebidas. A la rescisión del beneficiario o después del pago final, 
las recuperaciones se realizarán directamente contra los beneficiarios en cuestión. 


Los beneficiarios serán completamente responsables de reembolsar las deudas de sus entidades afiliadas. 


En caso de cobros forzosos (ver Artículo 22.4): 


- los beneficiarios responderán solidariamente del pago de las deudas de otro beneficiario en 
virtud del Acuerdo (incluidos los intereses de demora), si así lo requiere la autoridad otorgante 
(ver Hoja Técnica, Punto 4.4) 


- las entidades afiliadas serán responsables del pago de las deudas de sus beneficiarios bajo e l  
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Acuerdo 
(incluidos los intereses de demora), si así lo exige la autoridad otorgante (ver Hoja Técnica, 
Punto 4.4). 


 
22.3 Importes adeudados 


22.3.1 Prefinanciación pagos 


El objetivo de la prefinanciación es proporcionar a los beneficiarios un capital flotante. 


Sigue siendo propiedad de la UE hasta el pago final. 


Para las prefinanciaciones iniciales (si las hubiere), el monto adeudado, el cronograma y las 
modalidades se establecen en la Hoja Técnica (ver Punto 4.2). 


Para prefinanciaciones adicionales (si las hubiere), el monto adeudado, el cronograma y las 
modalidades también se establecen en la Hoja Técnica (ver Punto 4.2). Sin embargo, si la declaración 
sobre el uso del pago de prefinanciación muestra que menos del 70% fue usado, el monto establecido 
en la Hoja Técnica será reducido por la diferencia entre el umbral del 70 % y el importe usado. 


Los pagos de prefinanciación (o partes de ellos) podrán compensarse (sin el consentimiento de los 
beneficiarios) con los importes adeudados por un beneficiario a la autoridad otorgante, hasta el 
importe adeudado a dicho beneficiario. 


En el caso de subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una agencia 
ejecutiva de la UE, la compensación también podrá efectuarse contra los importes adeudados a otros 
servicios de la Comisión o agencias ejecutivas. 


No se realizarán pagos si el plazo de pago o los pagos están suspendidos (ver Artículos 29 y 30). 


22.3.2 Importe adeudado al cese del beneficiario — Recuperación 


A la rescisión del beneficiario no habrá pago, pero la subvención se cerrará provisionalmente por el 
beneficiario que abandona el consorcio (y las entidades asociadas que tuvieron que terminar su 
participación junto con el beneficiario, si las hubiere).  


Los pagos (si los hubiere) se realizarán con el próximo pago provisional o final. 


El monto adeudado se calculará de la siguiente manera: 


Paso 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de UE 


Paso 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de UE  


La autoridad otorgante calculará en primer lugar la «contribución de la UE aceptada» para el 
beneficiario para todos los períodos de referencia, calculando las contribuciones unitarias para las 
unidades aceptadas. 
 
Después de eso, la autoridad otorgante tendrá en cuenta las reducciones de la subvención (si las 
hubiera). La cantidad resultante es la 'contribución total aceptada de la UE' para el beneficiario. 
 
A continuación, el saldo se calcula restando los pagos recibidos (si los hubiere; véase el informe 
sobre la distribución de pagos en el Artículo 32) de la contribución total de la UE aceptada: 


{ contribución total aceptada de la UE para el beneficiario 
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menos 


{prefinanciación y pagos intermedios recibidos (si los hubiere)} } . 


Si el saldo es positivo, el monto se incluirá en el próximo pago intermedio o final al consorcio. 


Si el saldo es negativo, se recuperará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  


La autoridad otorgante enviará una carta de preinformación al beneficiario afectado: 


- notificando formalmente la intención de recuperar, el monto adeudado, el monto a recuperar 
y las razones que lo justifican y 


- solicitando observaciones dentro de los 30 días siguientes a la recepción notificación. 


Si no se presentan observaciones (o la autoridad otorgante decide continuar con la recuperación a 
pesar de las observaciones que ha recibido), confirmará la cantidad a recuperar y solicitará que esta 
cantidad se pague al coordinador (carta de confirmación). 


Posteriormente, los importes también se tendrán en cuenta para el próximo pago intermedio o final. 


22.3.3 Pagos provisionales  


Los pagos provisionales reembolsan las contribuciones subvencionables reclamadas para las unidades 
implementadas durante los períodos de informe (si corresponde). 


Los pagos provisionales (si los hubiere) se realizarán de acuerdo con el cronograma y modalidades 
establecidos en la Hoja Técnica (ver Punto 4.2). 


El pago está sujeto a la aprobación del informe periódico. Su aprobación no implica reconocimiento de la 
conformidad, autenticidad, exhaustividad o corrección de su contenido. 


El pago provisional será calculado por la autoridad otorgante por los siguientes pasos: 


Paso 1 — Cálculo de la contribución total de la UE aceptada 


Paso 2 — Límite del techo de pago provisional 


Paso 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


La autoridad otorgante calculará en primer lugar la «contribución de la UE aceptada» para la 
acción durante el período de referencia, calculando las contribuciones unitarias para las unidades 
aceptadas. 


Después de eso, la autoridad otorgante tendrá en cuenta las reducciones de la subvención desde la 
rescisión del beneficiario (si la hubiere). La cantidad resultante es el 'total aceptado de la contribución 
de la UE'. 


Paso 2 — Límite al techo de pago provisional 


A continuación, se limita el importe resultante para garantizar que el importe total de la 
prefinanciación y los pagos provisionales (si los hubiera) no excede el techo de pago establecido en 
la Hoja Técnica (ver Punto 4.2). 


Los pagos provisionales (o partes de ellos) se pueden compensar (sin el consentimiento de los 
beneficiarios) contra los importes adeudados por un beneficiario a la autoridad otorgante, hasta el 
importe adeudado por ese beneficiario. 
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En el caso de subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una agencia 
ejecutiva de la UE, la compensación también podrá efectuarse contra los importes adeudados a otros 
servicios de la Comisión o agencias ejecutivas. 


No se realizarán pagos si el plazo de pago o pagos están suspendidos (ver Artículos 29 y 30). 


22.3.4 Pago final — Importe final de la subvención — Ingresos y beneficios — Recuperación 


El pago final (pago del saldo) reembolsa las contribuciones subvencionables reclamadas por las 
unidades restantes ejecutadas (si las hubiere). 


El pago final se realizará de acuerdo con el calendario y modalidades establecidas en la Hoja Técnica 
(ver Punto 4.2). 


El pago está sujeto a la aprobación del informe final periódico informe. Su aprobación no implica 
reconocimiento del cumplimiento, autenticidad, integridad o corrección de su contenido. 


El importe final de la subvención de la acción se calculará de la siguiente manera: 


Paso 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


Paso 2 — Límite al monto máximo de la subvención 


Paso 3 — Reducción debido a la norma de no ganancia 


Paso 1 — Cálculo de la contribución total aceptada de la UE 


La autoridad otorgante primero calculará la 'contribución aceptada de la UE' para la acción por 
todos los períodos de informe, mediante el cálculo de las contribuciones unitarias para las unidades 
aceptadas.  


Después de eso, la autoridad otorgante tendrá en cuenta las reducciones a la subvención (si las 
hubiera).  La cantidad resultante es el 'total aceptado de la contribución de la UE'. 


Paso 2 — Límite al monto máximo de la subvención 


Si el importe resultante es superior al importe máximo de subvención previsto en el Artículo 5.2, 
se limitará a este último. 


Paso 3 — Reducción debida a la norma de no ganancia 


No aplicable 


A continuación, se calcula el saldo (pago final) restando el importe total de la prefinanciación y 
los pagos provisionales ya realizados (si los hubiera) del importe final de la subvención: 


{ monto final de la subvención 


menos 


{prefinanciación y pagos intermedios realizados (si los hubiere)} } . 


Si el saldo es positivo, se abonará al coordinador. 
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El pago final (o parte del mismo) podrá compensarse (sin el consentimiento de los beneficiarios) 
contra los importes adeudados por un beneficiario a la autoridad otorgante, hasta el importe adeudado 
a dicho beneficiario. 


En el caso de subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una agencia 
ejecutiva de la UE, la compensación también podrá efectuarse contra los importes adeudados a otros 
servicios de la Comisión o agencias ejecutivas. 


No se realizarán pagos si el plazo de pago o pagos están suspendidos (ver Artículos 29 y 30). 


Si el saldo es negativo, se recuperará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  


La autoridad concedente enviará una carta de preinformación al coordinador: 


- formalmente notificando la intención de recuperar, el monto final de la subvención, el monto 
a ser recuperado y las razones que lo justifican 


- solicitando observaciones dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación. 


Si no se presentan observaciones (o la autoridad otorgante decide proceder a la recuperación a pesar 
de las observaciones que ha recibido), confirmará el importe a recuperar (carta de confirmación), 
junto con una nota de débito con las condiciones y la fecha de pago. 


Si el pago no se realiza en la fecha especificada en la nota de débito, la autoridad otorgante exigirá 
la recuperación de conformidad con el Artículo 22.4. 


22.3.5 Implementación de la auditoría después del pago final — Importe final revisado de la 
subvención — Recuperación 


Si, después del pago final (en particular, después de controles, revisiones, auditorías o 
investigaciones; véase el Artículo 25), la autoridad otorgante rechaza las contribuciones unitarias 
(véase el Artículo 27) o reduce la subvención (véase el Artículo 28), calculará el importe final 
revisado de la subvención para el beneficiario afectado. 


El monto final revisado de la subvención será calculado en el siguiente paso:  


Paso 1 — Cálculo del total aceptado revisado de la contribución de la UE 


Paso 1 — Cálculo del total aceptado revisado de la contribución de la UE  


La autoridad otorgante calculará en primer lugar la «contribución de la UE aceptada revisada» para 
el beneficiario, calculando las «contribuciones aceptadas revisadas». 


Después de eso, tendrá en cuenta las reducciones de subvenciones (si las hubiera). La "contribución 
total aceptada revisada de la UE" resultante es el importe final revisado de la subvención del 
beneficiario.


Si el monto final de la subvención revisada es más bajo que el monto de la subvención final del 
beneficiario (es decir, su Cuota en el monto final de la subvención a la acción), será recuperado en 
conformidad con el siguiente procedimiento: 


El importe final de la subvención del beneficiario (es decir, la participación en el importe final de 
la subvención para la acción) se calcula de la siguiente manera: 


{{contribución total aceptada de la UE para el beneficiario 
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dividida por 


contribución total aceptada de la UE para la acción} 


multiplicado por 


importe final de la subvención para la acción}. 


La autoridad otorgante enviará una carta de información previa al beneficiario en cuestión: 


- formalmente notificando la intención de recuperar, el monto a ser recuperado y las razones que lo 
justifican y 


- solicitando observaciones dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación. 


Si no se presentan observaciones (o la autoridad otorgante decide proceder a la recuperación a pesar 
de las observaciones que ha recibido), confirmará el importe a recuperar (carta de confirmación), 
junto con una nota de débito con los plazos y la fecha de pago. 


Las recuperaciones contra entidades afiliadas (si las hubiere) se manejarán a través de sus beneficiarios. 


Si el pago no se realiza en la fecha especificada en la nota de débito, la autoridad otorgante exigirá la 
recuperación de conformidad con el Artículo 22.4. 


22.4 Recuperación forzada 


Si el pago no se realiza en la fecha especificada en la nota de débito, el monto adeudado se recuperará:


(a) compensando el importe —sin el consentimiento del coordinador o del beneficiario— contra 
cualquier importe adeudado al coordinador o al beneficiario por la autoridad otorgante. 


En circunstanciase excepcionales, para salvaguardar los intereses financieros de la UE, el monto 
puede ser compensado antes de la fecha de pago especificada en la nota de débito.  


En el caso de subvenciones en las que la autoridad otorgante sea la Comisión Europea o una 
agencia ejecutiva de la UE, las deudas también podrán compensarse contra importes adeudados 
por otros servicios de la Comisión o agencias ejecutivas. 


(b) recurriendo a la(s) garantía(s) financiera(s) (si la hubiera) 


(c) responsabilizando solidariamente a otros beneficiarios e individualmente responsables (si los 
hubiere; véase la Hoja Técnica, Punto 4.4) 


(d) responsabilizando solidariamente a las entidades afiliadas e individualmente responsables (si las 
hubiere, consulte la Hoja Técnica, Punto 4.4) 


(e) mediante la adopción de medidas legales (véase el Artículo 43) o, siempre que la autoridad 
otorgante sea la Comisión Europea o una agencia ejecutiva de la UE, adoptando una decisión 
ejecutoria bajo el Artículo 299 del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE) y Artículo 
100(2), del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046. 


El importe a recuperar se incrementará con los intereses de demora al tipo establecido en el Artículo 
22.5, desde el día siguiente a la fecha de pago de la nota de débito, hasta la fecha en que el pago 
íntegro se recibe.  


Los pagos parciales se imputarán primero a gastos, cargas e intereses de demora y luego al principal. C
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Los gastos bancarios incurridos en el proceso de recuperación correrán a cargo del beneficiario, salvo 
que se aplique la Directiva 2015/2366 15.  


Para subsidios donde la autoridad otorgante es una agencia ejecutiva de la UE, la recuperación forzada 
por compensación o decisión ejecutoria será hecha por los servicios de la Comisión Europea (ver 
además Artículo 43). 


 
22.5 Consecuencias de incumplimiento 


22.5.1 Si la autoridad otorgante no paga dentro de los plazos de pago (véase más arriba), los 
beneficiarios tienen derecho a intereses de demora al tipo aplicado por el Banco Central Europeo 
(BCE) para sus principales operaciones de refinanciación en euros ('tipo de referencia'), más la tarifa 
especificada en la Hoja Técnica (Punto 4.2). El tipo de referencia es el tipo en vigor el primer día del 
mes en el cual la fecha de pago expira, como se publica en la serie C del Boletín Oficial de la Unión 
Europea.   


Si los intereses de demora son más bajos que o igual a EUR 200, se pagarán al coordinador solo previa 
solicitud presentada dentro de los dos meses posteriores a la recepción del último pago retrasado. 


No se adeudarán intereses de demora si todos los beneficiarios son Estados miembros de la UE 
(incluidas las autoridades de gobierno regionales y locales u otros organismos públicos actuando en 
nombre de un Estado Miembro para los propósitos de este Convenio). 


Si se suspenden los pagos o el plazo de pago (véanse los Artículos 29 y 30), el pago no se considerará 
como atrasado. 


Los intereses de demora cubren el período desde el día siguiente a la fecha debida del pago (ver arriba), 
hasta e incluyendo la fecha de pago. 


Los intereses de demora no se consideran a efectos del cálculo del importe final de la subvención. 


22.5.2 Si el coordinador incumple alguna de sus obligaciones en virtud del presente Artículo, la 
subvención podrá reducirse (véase el Artículo 29) y la subvención o el coordinador podrán ser 
rescindidos (véase el Artículo 32). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 23 — GARANTÍAS 


23.1 Garantía de prefinanciación 


Si así lo requiere la autoridad otorgante (ver Hoja Técnica, Punto 4.2), los beneficiarios deberán 
aportar (una o más) garantías de prefinanciación de acuerdo con los plazos y los importes establecidos 
en la Hoja Técnica.


El coordinador deberá presentarlos a la autoridad otorgante con la debida antelación antes de la 
prefinanciación a la que estén vinculados. 


Las garantías deberán constituirse utilizando el modelo publicado en el Portal y cumplir las siguientes 
condiciones: 


15 Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago 
en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento 
(UE) n.º 1093/2010, y por la que se deroga la Directiva 2007/64/CE (BO L 337 de 23.12.2015, p. 35). 
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(a) ser proporcionadas por un Banco o institución financiera aprobada establecida en la UE o — 
si lo solicita el coordinador y es aceptado por la autoridad otorgante — por un tercero o un 
banco o institución financiera establecida fuera de la UE que ofrece una seguridad equivalente  


(b) el garante actúa como primer garante y no requiere que la autoridad otorgante tenga primero 
un recurso contra el deudor principal (es decir, el beneficiario en cuestión) y 


(c) permanecerá explícitamente en vigor hasta el pago final y, si el pago final adopta la forma de 
una recuperación, hasta cinco meses después de que se notifique la nota de débito a un 
beneficiario. 


Serán liberados dentro del mes siguiente. 


23.2 Consecuencias de incumplimiento 


Si los beneficiarios incumplen su obligación de aportar la garantía de prefinanciación, no se abonará 
la prefinanciación. 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 24 — CERTIFICADOS 


No aplica 


ARTÍCULO 25 — CONTROLES, REVISIONES, AUDITORÍAS E INVESTIGACIONES — 
AMPLIACIÓN DE LOS RESULTADOS 


 
25.1 Controles, revisiones y auditorías de la autoridad otorgante 


25.1.1 Controles internos 


La autoridad otorgante podrá, durante o después de la acción, comprobar la correcta ejecución de la 
acción y el cumplimiento de las obligaciones en virtud del Acuerdo, incluida la evaluación de las 
contribuciones unitarias, los entregables y los informes. 


25.1.2 Revisiones del proyecto 


La autoridad otorgante podrá realizar revisiones sobre la correcta ejecución de la acción y el 
cumplimiento de las obligaciones en virtud del Acuerdo (revisiones generales del proyecto o 
revisiones de cuestiones específicas). 


Dichas revisiones del proyecto podrán iniciarse durante la ejecución de la acción y hasta el plazo 
fijado en la Hoja Técnica (ver Punto 6). Ellos serán formalmente notificados al coordinador o 
beneficiario afectado y se considerará que comienza en la fecha de la notificación. 


Si es necesario, la autoridad otorgante puede ser asistida por expertos externos independientes. Si 
utiliza expertos externos, el coordinador o beneficiario afectado será informado y tendrá derecho a 
oponerse por motivos de confidencialidad comercial o conflicto de intereses. 


El coordinador o beneficiario afectado deber cooperar diligentemente y proporcionar — dentro de la 
fecha límite solicitada—cualquier información y datos además de los entregables e informes ya 
presentados (incluidos información sobre el uso de recursos). La autoridad otorgante puede solicitar 
a los beneficiarios que le proporcionen dicha información directamente. La información y los 
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documentos sensibles serán tratados de conformidad con el Artículo 13. 


El coordinador o beneficiario afectado puede ser requerido para participar en reuniones, incluso con 
expertos externos. 


Para visitas sobre el terreno, el beneficiario afectado debe permitir el acceso a los lugares y las 
instalaciones (incluidos los expertos externos) y debe asegurarse de que la información solicitada esté 
fácilmente disponible. 


La información proporcionada debe ser exacta, precisa y completa y en el formato solicitado, incluido 
el formato electrónico. 


Sobre la base de los resultados de la revisión, se redactará un informe de revisión del proyecto. 


La autoridad otorgante notificará del informe de revisión al proyecto revisión al coordinador o 
beneficiario afectado, que dispone de 30 días desde la recepción de la notificación para efectuar 
observaciones. 


Las revisiones del proyecto (incluidos los informes de revisión del proyecto) se realizarán en el 
idioma del Acuerdo. 


25.1.3 Auditorías 


La autoridad otorgante puede realizar auditorías sobre la adecuada implementación de la acción y del 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el Acuerdo. 


Tales auditorías pueden empezar durante la implementación de la acción y hasta el plazo de tiempo 
establecido en la Hoja Técnica (ver Punto 6). Serán notificados formalmente al beneficiario afectado 
y se considerarán iniciadas en la fecha de la notificación. 


La autoridad otorgante puede utilizar su propio servicio de auditoría, delegar las auditorías a un 
servicio centralizado o utilizar empresas de auditoría externas. Si utiliza una empresa externa, el 
beneficiario afectado será informado y tendrá derecho a oponerse por motivos de confidencialidad 
comercial o conflicto de intereses. 


Los beneficiarios afectados deben cooperar diligentemente y proporcionar — dentro de la fecha límite 
solicitada — cualquier información (incluyendo cuentas completas, recibos de salarios individuales 
u otros datos personales) para verificar el cumplimiento del Acuerdo. La información y los 
documentos sensibles serán tratados de conformidad con el Artículo 13. 


Para las visitas sobre el terreno, el beneficiario en cuestión debe permitir el acceso a los lugares y 
las instalaciones (incluyendo la empresa de auditoría externa) y debe asegurarse de que la información 
solicitada esté fácilmente disponible. 


La información proporcionada debe ser exacta, precisa y completa y en el formato solicitado, incluido 
el formato electrónico. 


Sobre la base de los resultados de la auditoría, se elaborará un borrador de informe de auditoría. 


Los auditores podrán notificar del borrador de informe de auditoría al beneficiario afectado, quien 
tiene 30 días desde recibida la notificación para formular observaciones (procedimiento de auditoría 
contradictoria).  


El informe de auditoría final tendrá en cuenta las observaciones del beneficiario en cuestión y se le 
notificarán formalmente. 


Las auditorías (incluidos los informes de auditoría) se realizarán en el idioma del Acuerdo. 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Project: 101051004 — MBUILD — ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Associated withEdraoscmumuesn+t RMeGf.AAr—es(M20u2lt2i)&10M97o4n8o4:-v115./002/2022 


42 


25.2 Controles, revisiones y auditorías de la Comisión Europea en subvenciones de 
otras autoridades otorgantes 


Donde la autoridad otorgante no es la Comisión Europea, la última posee los mismos derechos de 
controles, revisiones y auditorías que la autoridad otorgante. 


 
25.3 Acceso a registros para la evaluación de formas simplificadas de financiación  


Los beneficiarios deben dar acceso a la Comisión Europea a sus registros estatutarios para la 
evaluación periódica de las formas simplificadas de financiación que se utilizan en los programas de 
la UE.  


 
25.4 OLAF, la Fiscalía Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo e investigaciones 


Los siguientes organismos también pueden realizar controles, revisiones, auditorías e investigaciones, 
durante la acción o más tarde: 


- la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) en virtud de los Reglamentos n.º 
883/201316 y n.º 2185/9617 


- la Fiscalía Europea (EPPO) en virtud del Reglamento 2017/1939 
- el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) en virtud del Artículo 287 del Tratado de 


Funcionamiento de la UE (TFUE) y el Artículo 257 del Reglamento Financiero de la UE 
2018/1046. 


Si lo solicitan estos organismos, el beneficiario afectado deberá proporcionar información completa, 
precisa y completa en el formato solicitado (incluidas cuentas completas, recibos de sueldos 
individuales u otros datos personales, incluyendo el formato electrónico) y permitir el acceso a los 
sitios e instalaciones para - visitas in situ o inspecciones — según lo previsto en el estos Reglamentos. 


A tal fin, el beneficiario afectado deberá conservar toda la información pertinente relativa a la acción, 
al menos hasta el límite de tiempo establecido en la Hoja Técnica (Punto 6) y, en cualquier caso, hasta 
que cualesquiera controles, revisiones, auditorías, investigaciones, litigios u otras actividades de 
reclamos en curso hayan concluido. 


 
25.5 Consecuencias de controles, revisiones, auditorías e investigaciones — Ampliación de 


resultados de revisiones, auditorías o investigaciones 


25.5.1 Consecuencias de los controles, revisiones, auditorías e investigaciones en esta subvención 


Los resultados de controles, revisiones, auditorías o investigaciones llevados a cabo en el contexto de
esta subvención pueden llevar a rechazos (ver Artículo 27), reducción de la subvención (ver Artículo 
28) u otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


Los rechazos o las reducciones de la subvención después del pago final darán lugar a un importe de 
la subvención final revisado (véase el Artículo 22). 


Los resultados de los controles, revisiones, auditorías o investigaciones durante la ejecución de la 
acción pueden dar lugar a una solicitud de enmienda (véase el Artículo 39) para cambiar la 
descripción de la acción establecida en el Anexo 1. 


16 Reglamento (UE, Euratom) nº 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo 
a las investigaciones realizadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y del Reglamento (Euratom) n.º 1074/1999 del 
Consejo (BO L 248 de 18/09/2013, p. 1). 


17 Consejo Regulación (Euratom, CE) No 2185/1996 de 11 noviembre 1996 sobre en el instante cheques y inspecciones 
realizadas fuera por los Comisión en pedido para proteger los europeo Comunidades' financiero intereses en contra fraude 
y otras irregularidades (BO L 292 de 15/11/1996, p. 2). 
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Los controles, revisiones, auditorías o investigaciones que detecten errores sistémicos o recurrentes, 
irregularidades, fraude o incumplimiento de obligaciones en cualquier subvención de la UE también 
pueden tener consecuencias en otras subvenciones de la UE concedidas bajo condiciones similares 
(«extensión a otras subvenciones»). 


Además, los resultados de una investigación de la OLAF o la EPPO pueden dar lugar a acciones 
penales en virtud de la legislación nacional. 


25.5.2 Ampliación a otras subvenciones  


Los resultados de controles, revisiones, auditorías o investigaciones en otras subvenciones podrán 
extenderse a esta subvención, si: 


(a) se descubre que el beneficiario en cuestión, en otras subvenciones de la UE concedidas bajo 
condiciones similares, ha cometido errores sistémicos o recurrentes, irregularidades, fraude o 
incumplimiento de obligaciones que tienen un impacto material en esta subvención y 


(b) dichos resultados se notifican formalmente al beneficiario en cuestión, junto con la lista de 
subvenciones afectadas por los resultados — dentro del límite de tiempo para auditorías 
establecido en la Hoja Técnica (ver punto 6). 


La autoridad otorgante notificará formalmente al beneficiario afectado de la intención de ampliar los 
resultados y la lista de subvenciones afectadas. 


Si la ampliación se refiere a rechazos de contribuciones unitarias: la notificación incluirá: 


(a) una invitación a presentar observaciones sobre la lista de subvenciones afectadas por los 
resultados 


(b) la solicitud de presentar informes financieros revisados para todas las subvenciones afectadas 


(c) la tasa de corrección para extrapolación, establecida sobre la base de los errores sistémicos o 
recurrentes, para calcular las cantidades a rechazar, si el beneficiario afectado: 


(i) considera que la presentación de informes financieros no es posible o practicable o 
(ii) no presenta informes financieros revisados. 


Si la ampliación afecta reducciones a la subvención: la notificación incluirá: 


(a) una invitación a presentar observaciones sobre la lista de subvenciones afectadas por los 
resultados y 


(b) la tasa de corrección por extrapolación, establecida sobre la base de los errores sistémicos o 
recurrentes y el principio de proporcionalidad 


El beneficiario afectado tiene 60 días a partir de la recepción de la notificación para presentar 
observaciones, informes financieros revisados o para proponer un método/tasa de corrección 
alternativa debidamente justificada. 


Sobre esta base, la autoridad otorgante analizará el impacto y decidirá sobre la implementación (es 
decir, procedimientos de rechazo de comienzo o reducción de subvención, ya sea sobre la base de los 
informes financieros revisados o el método/tasa anunciado/alternativo o una combinación de estos; 
véanse los Artículos 27 y 28). 


 
25.6 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple alguna de sus obligaciones en virtud de este artículo, las contribuciones 
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unitarias insuficientemente confirmadas no serán subvencionables (ver Artículo 6) y serán 
rechazadas (ver Artículo 27), y la subvención podrá ser reducida (ver Artículo 28). 


Dichos incumplimientos también pueden dar lugar a otras medidas descritas en el Capítulo 5. 


ARTÍCULO 26 — EVALUACIONES DEL IMPACTO 


26.1 Evaluación del impacto 


La autoridad otorgante puede llevar a cabo evaluaciones del impacto de la acción, medida contra los 
objetivos e indicadores del programa de la UE que financia la subvención.   


Dichas evaluaciones podrán iniciarse durante la ejecución de la acción y hasta el plazo establecido en 
la Hoja Técnica (ver Punto 6). Ellas serán formalmente notificadas al coordinador o beneficiarios y se 
considerará que comienza en la fecha de la notificación. 


Si es necesario, la autoridad otorgante podrá ser asistida por expertos externos independientes. 


El coordinador o los beneficiarios deberán proporcionar cualquier información relevante para evaluar 
el impacto de la acción, incluida la información en formato electrónico. 


26.2 Consecuencias de incumplimiento 


Si un beneficiario incumple alguna de sus obligaciones en virtud del presente artículo, la autoridad 
otorgante podrá aplicar las medidas descritas en el Capítulo 5. 


CAPÍTULO 5 CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 


SECCIÓN 1 RECHAZOS Y REDUCCIÓN DE SUBVENCIÓN 


ARTÍCULO 27 — RECHAZO DE CONTRIBUCIONES 


27.1 Condiciones 


La autoridad otorgante, en el momento de la rescisión del beneficiario, pago provisional, pago final 
o posteriormente — rechazará cualquier contribución unitaria que no sea subvencionable (ver Artículo 
6), en especial siguientes a controles, revisiones, auditorías o investigaciones (véase el Artículo 25). 


El rechazo también puede basarse en la ampliación de resultados de otras subvenciones a esta 
subvención (ver Artículo 25). 


Las contribuciones de unidades no subvencionables serán rechazadas. 


27.2 Procedimiento 


Si el rechazo no lleva a recuperación, la autoridad otorgante notificará al coordinador o beneficiario 
afectado del rechazo, los montos y las razones que lo justifican. El coordinador o beneficiario afectado 
podrá, dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación, presentar observaciones si no 
está de acuerdo con el rechazo (procedimiento de revisión de pago).   
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Si el rechazo lleva a recuperación, la autoridad otorgante seguirá el procedimiento contradictorio con 
la carta de preinformación establecida en el Artículo 22. 


27.3 Efectos 


Si la autoridad otorgante rechaza contribuciones unitarias, las deducirá de las contribuciones declaradas 
y luego calculará la cantidad adeudada (y, si es necesario, hará una recuperación; véase el Artículo 
22). 


ARTÍCULO 28 — REDUCCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 


28.1 Condiciones 


La autoridad otorgante podrá, en el momento de la rescisión del beneficiario, el pago final o 
posteriormente, reducir la subvención de un beneficiario si: 


(a) el beneficiario (o una persona con poderes de representación, decisión o control, o persona 
indispensable para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluyendo ejecución indebida de la acción, incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, presentación de información falsa, faltas a proporcionar 
la información requerida, incumplimiento de normas de ética o seguridad (si aplica), 
etc.), o 


(b) el beneficiario (o una persona con poderes de representación, decisión o control, o persona 
esencial por la adjudicación/implementación de la subvención) ha cometido — en otras 
subvenciones UE concedidas en condiciones similares — errores sistémicos o recurrentes, 
irregularidades, fraude o incumplimiento grave de las obligaciones que tengan un impacto 
material en esta subvención (véase el Artículo 25). 


El monto de la reducción será calculado para cada beneficiario afectado y proporcionado a la gravedad 
y la duración de los errores, irregularidades o fraude o incumplimiento de obligaciones, mediante la 
aplicación de una tasa de reducción individual a su contribución aceptada de la UE. 


 
28.2 Procedimiento 


Si la reducción de la subvención no da lugar a una recuperación, la autoridad otorgante lo notificará 
formalmente al coordinador o beneficiario preocupado de la reducción, el monto a ser reducido y las 
razones que lo justifican. El coordinador o beneficiario afectado puede, dentro de los 30 días 
siguientes a la recepción de la notificación, presentar observaciones si no está de acuerdo con la 
reducción (procedimiento de revisión de pago).  


Si la reducción de la subvención lleva a recuperación, la autoridad otorgante seguirá el procedimiento 
contradictorio con la carta de preinformación establecida en el Artículo 22.  


 
28.3 Efectos 


Si la autoridad otorgante reduce la subvención, deducirá la reducción y luego calculará el monto 
adeudado (y, si es necesario, realizará una recuperación; véase el Artículo 22). 


SECCIÓN 2 SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN 
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ARTÍCULO 29 — SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE PAGO 


29.1 Condiciones 


La autoridad otorgante puede, en cualquier momento, suspender el plazo de pago si un pago no puede 
procesarse porque: 


(a) el informe requerido (ver Artículo 21) no ha sido presentado o no está completo o se necesita 
información adicional  


(b) hay dudas sobre el monto a pagar (por ejemplo, procedimiento de ampliación de auditoría en 
curso, consultas sobre elegibilidad, necesidad de una reducción de la subvención, etc.) y son 
necesarios controles, revisiones, auditorías o investigaciones adicionales, o 


(c) hay otras cuestiones que afectan a los intereses financiaros de la UE. 


29.2 Procedimiento 


La autoridad otorgante notificará formalmente al coordinador de la suspensión y los motivos de la 


misma. La suspensión surtirá efecto el día del envío de la notificación. 


Si ya no se cumplen las condiciones para suspender el plazo de pago, se levantará la suspensión 
— y el tiempo restante para pagar (ver Hoja Técnica, Punto 4.2) se reanudará. 


Si la suspensión excede los dos meses, el coordinador podrá solicitar a la autoridad otorgante que 
confirme si la suspensión continuará.  


Si se ha suspendido el plazo de pago por incumplimiento del informe y del informe revisado no es 
presentado (o fue presentado pero también rechazado), la autoridad otorgante puede también rescindir 
la subvención o la participación del coordinador (véase el Artículo 32). 


ARTÍCULO 30 — SUSPENSIÓN DE PAGO 


30.1 Condiciones 


La autoridad otorgante podrá, en cualquier momento, suspender los pagos, total o parcialmente, a uno 
o más beneficiarios, si: 


(a) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, decisión o control, o persona 
esencial para la subvención/ejecución de la subvención) ha cometido o se sospecha que ha 
cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluyendo ejecución indebida de la acción, incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, presentación de información falsa, faltas a proporcionar 
información requerida, incumplimiento de normas de ética o seguridad (si aplica), etc.), 
o 


(b) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, decisión o control, o persona 
esencial por la adjudicación/implementación de la subvención) ha cometido— en otras 
subvenciones de la UE bajo condiciones similares — errores sistémicos o recurrentes, 
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irregularidades, fraude o incumplimiento grave de obligaciones que tengan un impacto material 
en esta subvención. 


Si se suspenden los pagos de uno o más beneficiarios, la autoridad otorgante realizará pagos parciales 
por la parte o partes no suspendidas. Si la suspensión se refiere al pago final, el pago (o recuperación) 
del monto restante después de la suspensión se levantará al ser considerado el pago que cierra la 
acción.  


 
30.2 Procedimiento 


Antes de suspender los pagos, la autoridad otorgante enviará una carta de información previa al 
beneficiario afectado: 


- notificando formalmente la intención de suspender los pagos y las razones que lo justifican y 


- solicitando observaciones dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación. 


Si la autoridad otorgante no recibe observaciones o decide continuar con el procedimiento a pesar de 
las observaciones que ha recibido, confirmará la suspensión (carta de confirmación). En caso 
contrario, notificará formalmente la terminación del procedimiento. 


Al final del procedimiento de suspensión, la autoridad otorgante también informará al coordinador. 


La suspensión surtirá efecto al día siguiente del envío de la notificación de confirmación. 


Si las condiciones para reanudar los pagos están cumplidas, se levantará la suspensión. La autoridad 
otorgante formalmente notificará al beneficiario afectado (y el coordinador) y establecerá la fecha de 
término de la suspensión. 


Durante la suspensión, no se pagará ninguna prefinanciación a los beneficiarios afectados. Para los 
pagos provisionales, los informes periódicos de todos los períodos de informe excepto el último 
(véase el Artículo 21) no deben contener ningún informe financiero del beneficiario afectado (o sus 
entidades afiliadas). El coordinador deberá incluirlos en el siguiente informe periódico después de 
que se levante la suspensión o, si la suspensión no se levanta antes del final de la acción, en el último 
informe periódico.  


ARTÍCULO 31 — SUSPENSIÓN DEL ACUERDO DE SUBVENCIÓN 


31.1 Suspensión del AS solicitada por el consorcio 


31.1.1 Condiciones y procedimiento 


Los beneficiarios podrán solicitar la suspensión de la subvención o de cualquier parte de la misma, si 
concurren circunstancias excepcionales —  en particular, fuerza mayor (véase el Artículo 35) — 
imposibilitando o dificultando excesivamente la ejecución. 
 


El coordinador deberá presentar una solicitud de enmienda (ver Artículo 39), con: 


- las razones que lo justifican 


- la fecha en que surta efecto la suspensión; esta fecha puede ser anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud de enmienda y


- la fecha prevista de reanudación. 
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La suspensión surtirá efecto el día señalado en la enmienda. 


Una vez que las circunstancias permitan reanudar la ejecución, el coordinador deberá solicitar 
inmediatamente otra enmienda del Acuerdo para fijar la fecha de finalización de la suspensión, la 
fecha de reanudación (un día después de la fecha de final de la suspensión), ampliar la duración y hacer 
otros cambios necesarios para adaptar la acción a la nueva situación (ver Artículo 39) — a menos que 
la subvención haya sido rescindida (ver Artículo 32). La suspensión será levantada con efecto desde 
la fecha de final de la suspensión establecida en la enmienda. Esta la fecha puede ser anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud de la enmienda. 


Durante la suspensión, no se pagará ninguna prefinanciación. Además, no se pueden implementar 
unidades. Las unidades en curso deben interrumpirse y no se pueden iniciar nuevas unidades. Las 
contribuciones unitarias para actividades implementadas durante la suspensión de la subvención no 
son subvencionables (ver Artículo 6.3). 


 
31.2 Suspensión del AS iniciada por la UE 


31.2.1 Condiciones 


La autoridad otorgante podrá suspender la subvención o cualquier parte de ella, si: 


(a) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, decisión o control, o persona 
esencial para la subvención/ejecución de la subvención) ha cometido o se sospecha que ha 
cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluyendo ejecución indebida de la acción, incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, presentación de información falsa, faltas a proporcionar 
información requerida, incumplimiento de normas de ética o seguridad (si aplica), etc.), 
o 


(b) un beneficiario (o una persona con poderes de representación, decisión o control, o persona 
esencial por la adjudicación/implementación de la subvención) ha cometido— en otras 
subvenciones UE que le hayan sido concedidas bajo condiciones similares — errores 
sistémicos o recurrentes, irregularidades, fraude o incumplimiento grave de obligaciones que 
tengan un impacto material en esta subvención 


(c) otro: 


(i) cuestiones de acción vinculadas: no aplicable 


(ii) motivos de suspensión adicionales de GA: no aplicable. 


31.2.2 Procedimiento 


Antes de suspender la subvención, la autoridad otorgante enviará una carta de preinformación al 
coordinador: 


- notificando formalmente la intención de suspender la subvención y las razones que lo 
justifican y 


- solicitando observaciones dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación. 


Si la autoridad otorgante no recibe observaciones o decide continuar con el procedimiento a pesar de 
las observaciones que ha recibido, confirmará la suspensión (carta de confirmación). En caso 
contrario, notificará formalmente la terminación del procedimiento. 
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La suspensión surtirá efecto al día siguiente del envío de la notificación de confirmación (o en una 
fecha posterior especificada en la notificación). 


Una vez cumplidas las condiciones para reanudar la ejecución de la acción, la autoridad otorgante 
notificará formalmente al coordinador con una carta de levantamiento de la suspensión , en la que 
fijará la fecha de finalización de la suspensión e invitará al coordinador a solicitar una enmienda del 
Acuerdo para fijar la reanudación (un día después de la fecha de finalización de la suspensión), 
prorrogar la duración y realizar los demás cambios necesarios para adaptar la acción a la nueva 
situación (véase el Artículo 39), a menos que se haya rescindido la subvención (véase el Artículo 32). 
La suspensión será levantada con efecto desde la fecha de final de suspensión establecida en la carta 
de suspensión. Esta fecha puede ser anterior a la fecha en que se envía la carta.  


Durante la suspensión, no se pagará ninguna prefinanciación. Además, no se pueden implementar 
unidades. Las unidades en curso deben interrumpirse y no se pueden iniciar nuevas unidades. No son 
subvencionables las aportaciones unitarias para actividades ejecutadas durante la suspensión (ver 
Artículo 6.3). 


Los beneficiarios no podrán reclamar daños debido a la suspensión por parte de la autoridad otorgante 
(ver Artículo 33). 


La suspensión de la subvención no afecta al derecho de la autoridad otorgante a rescindir la 
subvención o a un beneficiario (véase el Artículo 32) o reducir la subvención (véase el Artículo 28). 


ARTÍCULO 32 — RESCISIÓN DEL ACUERDO DE SUBVENCIÓN O DE BENEFICIARIO 


32.1 Rescisión del AS solicitada por el consorcio 


32.1.1 Condiciones y procedimiento 


Los beneficiarios podrán solicitar la rescisión de la subvención. 


El coordinador deberá presentar una solicitud de enmienda (ver Artículo 39), con: 


- las razones que lo justifican 


- la fecha en que el consorcio finaliza el trabajo en la acción ('fecha de finalización del trabajo') 
y 


- la fecha en que la rescisión toma efecto ('fecha de rescisión'); esta fecha deber ser después de la 
fecha de la presentación de la solicitud de la enmienda.


La rescisión surtirá efecto en la fecha de rescisión especificada en la enmienda. 


Si no se dan razones o si la autoridad otorgante considera que las razones no justifican la rescisión, 
puede considerar rescindida la subvención incorrectamente. 


32.1.2 Efectos 


El coordinador debe, dentro de los 60 días a partir de la fecha en que surta efecto la rescisión, presentar 
un informe periódico (para el período de informe abierto hasta la rescisión). 


La autoridad otorgante calculará el importe final de la subvención y el pago final sobre la base del 
informe presentado y teniendo en cuenta las contribuciones unitarias para las actividades ejecutadas 
antes de la fecha de finalización de los trabajos (véase el Artículo 22). C
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Si la autoridad otorgante no recibe el informe dentro del plazo, solo las contribuciones unitarias que 
estén incluidas en un informe periódico aprobado serán tenidas en cuenta (sin contribuciones si no se 
aprobó nunca un informe periódico).   


La rescisión indebida puede dar lugar a una reducción de la subvención (véase el Artículo 28). 


Después de la rescisión, las obligaciones de los beneficiarios (en particular, los Artículos 13 
(confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, difusión y visibilidad), 21 (informe), 25 
(controles, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 (evaluación de impacto), 27 (rechazos), 28 
(reducción de subvenciones) y 42 (cesión de créditos)) siguen siendo de aplicación. 


 
32.2 Rescisión de beneficiario iniciada por el consorcio  


32.2.1 Condiciones y procedimiento 


El coordinador podrá solicitar la rescisión de la participación de uno o más beneficiarios, a 
petición del beneficiario interesado o en nombre de los demás beneficiarios. 


El coordinador deberá presentar una solicitud de enmienda (ver Artículo 39), con: 


- las razones que lo justifican 


- la opinión del beneficiario afectado (o prueba de que esta opinión ha sido solicitada por 
escrito) 


- la fecha en que el beneficiario termina el trabajo en la acción ('fecha de fin del trabajo') 


- la fecha en que la rescisión toma efecto ('fecha de terminación'); esta fecha deber ser después 
de la de la presentación de la solicitud de la enmienda.  


Si la rescisión afecta al coordinador y es hecha sin su acuerdo, la solicitud de enmienda deberá ser 
presentada por otro beneficiario (actuando en nombre del consorcio). 


La rescisión surtirá efecto en la fecha de rescisión especificada en la enmienda. 


Si no se proporciona información o si la autoridad otorgante considera que las razones no 
justifican la rescisión, puede considerar que el beneficiario ha sido rescindido indebidamente. 


32.2.2 Efectos


El coordinador debe, dentro de los 60 días a partir de la fecha en que surta efecto la rescisión, 
presentar: 


(i) un informe sobre la distribución de los pagos al beneficiario afectado 


(ii) un informe de rescisión del beneficiario afectado, para el período de informe abierto hasta 
la rescisión, que contenga un resumen del progreso del trabajo, el informe financiero y la 
explicación sobre el uso de recursos 


(iii) una segunda solicitud de enmienda (véase el Artículo 39) con otras enmiendas necesarias 
(p. ej., reasignación de tareas y presupuesto estimado del beneficiario rescindido; 
incorporación de un nuevo beneficiario para sustituir al beneficiario rescindido; cambio de 
coordinador, etc.). 


La autoridad otorgante calculará el importe adeudado al beneficiario sobre la base del informe 
presentado y tomando en cuenta las contribuciones unitarias por actividades implementadas antes de 
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la fecha de trabajo final (ver Artículo 22). 


La información del informe de terminación también debe incluirse en el informe periódico para el 
próximo período de informe (ver Artículo 21). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe de rescisión dentro del plazo, solo se tendrán en cuenta 
las contribuciones unitarias que estén incluidas en un informe periódico aprobado (sin contribuciones 
si nunca se aprobó un informe periódico). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe de distribución de pagos dentro del plazo, se considerará 
que: 


- el coordinador no distribuyó ningún pago al beneficiario en cuestión y que 


- el beneficiario afectado no debe reembolsar ninguna cantidad al coordinador. 


Si la segunda solicitud de enmienda es aceptada por la autoridad otorgante, el Acuerdo se enmienda 
Para introducir los cambios necesarios (ver artículo 39). 


Si la segunda solicitud de enmienda es rechazada por la autoridad otorgante (porque cuestiona la 
decisión de otorgamiento de la subvención o infringe el principio de igualdad de trato de los 
solicitantes), la subvención podrá ser rescindida (véase el artículo 32). 


La rescisión indebida puede dar lugar a una reducción de la subvención (véase el artículo 31) o a la 
rescisión de la subvención (véase el artículo 32). 


Tras la rescisión, las obligaciones del beneficiario en cuestión (en particular los artículos 13 
(confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, diseminación y visibilidad), 21 
(informe), 25 (verificaciones, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 (evaluación de impacto), 
27 (rechazos), 28 (reducción de subvenciones) y 42 (cesión de créditos)) continúan aplicándose.


32.3 Rescisión iniciada por la UE del AS o de beneficiario 


32.3.1 Condiciones 


La autoridad otorgante puede rescindir la subvención o la participación de uno o más beneficiarios, si: 


(a) uno o más beneficiarios no se adhieren al Acuerdo (véase el Artículo 40) 


(b) es probable que un cambio en la acción o en la situación jurídica, financiera, técnica, 
organizativa o de propiedad de un beneficiario afecte sustancialmente a la ejecución de la 
acción o cuestione la decisión de conceder la subvención (incluidos los cambios relacionados 
con uno de los motivos de exclusión enumerados en la declaración de honor) 


(c) tras la rescisión de uno o más beneficiarios, los cambios necesarios en el Acuerdo (y su 
impacto en la acción) pondrían cuestionar la decisión de concesión de la subvención o 
infringirían el principio de igualdad de trato de solicitantes 


(d) la ejecución de la acción se ha vuelto imposible o los cambios necesarios para su continuación 
cuestionarían la decisión de concesión de la subvención o violarían el principio de igualdad 
de trato de solicitantes 
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(e) un beneficiario (o persona con responsabilidad ilimitada por sus deudas) está sujeto a 
procedimientos de quiebra o similares (incluyendo insolvencia, liquidación, administración 
por un liquidador o tribunal, concurso de acreedores, suspensión de actividades comerciales, 
etc.) 


(f) un beneficiario (o persona con responsabilidad ilimitada por sus deudas) está en 
incumplimiento de seguridad social u obligaciones fiscales 


(g) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial por la adjudicación/implementación de la subvención) ha sido encontrada 
culpable de mala conducta profesional grave 


(h) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la subvención/implementación de la subvención) ha cometido fraude, 
corrupción o está involucrada en una organización criminal, lavado de dinero, delitos 
relacionados con el terrorismo (incluido el financiamiento del terrorismo), trabajo infantil o 
tráfico de personas 


(i) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial por la adjudicación/implementación de la subvención) fue creado bajo una 
jurisdicción diferente con la intención de eludir las obligaciones fiscales, sociales u otras 
obligaciones legales en el país de origen (o creó otra entidad con este propósito) 


(j) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona imprescindible para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido: 


(i) errores sustanciales, irregularidades o fraude o 


(ii) incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo o durante su 
adjudicación (incluyendo ejecución indebida de la acción, incumplimiento de las 
condiciones de la convocatoria, presentación de información falsa, faltas a proporcionar 
información requerida, incumplimiento de normas de ética o seguridad (si corresponde), 
etc.) 


(k) un beneficiario (o persona con poderes de representación, toma de decisiones o control, o 
persona esencial para la concesión/ejecución de la subvención) ha cometido, en otras 
subvenciones de la UE concedidas bajo condiciones similares, errores sistémicos o 
recurrentes, irregularidades, fraude o incumplimiento grave de obligaciones que tienen un 
impacto material en esta subvención (ampliación de resultados de otras subvenciones a esta 
subvención; véase el Artículo 25) 


(l) a pesar de una solicitud específica de la autoridad otorgante, un beneficiario no solicita, a 
través del coordinador, una enmienda al Acuerdo para poner fin a la participación de una de 
sus entidades afiliadas o entidades asociadas que está en una de las situaciones bajo los puntos 
(d), (f), (e), (g), (h), (i) o (j) y reasignar sus tareas, o 


(m) otro: 
(i) cuestiones de acción vinculadas: no aplicable 


(ii) motivos adicionales de terminación de GA: no aplicable. 


32.3.2 Procedimiento 


Antes de dar por terminada la subvención o participación de uno o más beneficiarios, la autoridad 
otorgante enviará una carta de preinformación al coordinador o beneficiario afectado: 
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- notificando formalmente la intención de rescindir y las razones que lo justifican 


- solicitando observaciones dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación. 


Si la autoridad concedente no recibe observaciones o decide continuar con el procedimiento a pesar 
de las observaciones recibidas, confirmará la rescisión y la fecha en que surtirá efecto (carta de 
confirmación). En caso contrario, notificará formalmente que el procedimiento está interrumpido. 


Para rescisiones a beneficiario, la autoridad otorgante — al final del procedimiento — informará 
además al coordinador. 


La rescisión surtirá efecto el día siguiente al envío de la notificación de confirmación (o en una fecha 
posterior especificada en la notificación, 'fecha de rescisión'). 


32.3.3 Efectos 


(a) para la rescisión del AS:  


El coordinador debe, dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que surta efecto la rescisión, 
presentar un informe periódico (para el último período de informe abierto hasta la terminación). 


La autoridad otorgante calculará el monto final de la subvención y el pago final sobre la base 
del informe presentado (ver Artículo 22). Solamente las unidades implementadas hasta la 
rescisión serán aceptadas. 


Si la ayuda es rescindida por incumplimiento de la obligación de presentar informes, el 
coordinador no podrá presentar ningún informe después de la rescisión. 


Si la autoridad otorgante no recibe los informes dentro de la fecha límite, solamente las 
contribuciones unitarias que están incluidas en un informe periódico aprobado serán tomadas 
en cuenta (sin contribuciones si nunca se aprobó un informe periódico). 


La rescisión no afecta al derecho de la autoridad otorgante a reducir la subvención (véase el 
Artículo 28) o a imponer sanciones administrativas (véase el Artículo 34). 


Los beneficiarios no pueden reclamar daños debido a la rescisión por parte de la autoridad 
otorgante (ver Artículo 33). 


Después de la rescisión, las obligaciones de los beneficiarios (en particular, los Artículos 13 
(confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, difusión y visibilidad), 21 
(informe), 25 (controles, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 (evaluación de impacto), 
27 (rechazos), 28 (reducción de subvenciones) y 42 (cesión de créditos)) se continúan 
aplicando. 


(b) para la rescisión del beneficiario:   


El coordinador debe, dentro de los 60 días a partir de la fecha en que surta efecto la rescisión, 
presentar: 


(i) un informe sobre la distribución de los pagos al beneficiario afectado 


(ii) un informe de rescisión del beneficiario afectado, para el período de informe abierto 
hasta la rescisión, que contenga un resumen del progreso del trabajo, el informe 
financiero y la explicación sobre el uso de recursos 


(iii) una solicitud de enmienda (véase el Artículo 39) con las modificaciones necesarias 
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(p.ej. reasignación de tareas y presupuesto estimado del beneficiario rescindido; 
incorporación de un nuevo beneficiario para reemplazar al beneficiario rescindido; 
cambio de coordinador, etc.). 


La autoridad otorgante calculará el monto debido al beneficiario sobre la base del informe 
presentado (ver Artículo 22). Solo las unidades implementadas hasta la rescisión serán 
aceptadas. 


La información del informe de rescisión también debe incluirse en el informe periódico para 
el próximo período de informe (ver Artículo 21). 


Si la autoridad otorgante no recibe el informe de rescisión dentro del plazo, solo se tendrán en 
cuenta las contribuciones unitarias incluidas en un informe periódico aprobado (sin 
contribuciones si nunca se aprobó un informe periódico).  


Si la autoridad otorgante no recibe el informe de distribución de pagos en plazo, considerará 
que: 


- el coordinador no distribuyó ningún pago al beneficiario afectado y que 


- el beneficiario afectado no debe reembolsar ninguna cantidad al coordinador. 


Si la solicitud de enmienda es aceptada por la autoridad otorgante, el Acuerdo se enmienda para 
introducir los cambios necesarios (ver artículo 39). 


Si la solicitud de enmienda es rechazada por la autoridad otorgante (porque cuestiona la 
decisión de concesión de la subvención o infringe el principio de igual tratamiento de 
solicitantes), la subvención puede rescindirse (véase el Artículo 32). 


Después de la rescisión, las obligaciones del beneficiario en cuestión (en particular, los 
Artículos 13 (confidencialidad y seguridad), 16 (DPI), 17 (comunicación, difusión y 
visibilidad), 21 (informes), 25 (controles, revisiones, auditorías e investigaciones), 26 
(evaluación de impacto), 27 (rechazos), 28 (reducción de subvenciones) y 42 (cesión de 
créditos)) se continúan aplicando. 


SECCIÓN 3 OTRAS CONSECUENCIAS: DAÑOS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS  


ARTÍCULO 33 — DAÑOS 


33.1 Responsabilidad de la autoridad otorgante 


La autoridad otorgante no podrá ser considerada responsable de los daños causados a los beneficiarios 
o a terceros como consecuencia de la ejecución del Acuerdo, incluida la negligencia grave. 


La autoridad otorgante no puede ser considerada responsable de los daños causados por cualquiera 
de los beneficiarios u otros participantes involucrados en la acción, como consecuencia de la 
implementación del Acuerdo. 


 
33.2 Responsabilidad de los beneficiarios 


Los beneficiarios deben compensar a la autoridad otorgante por cualquier daño que esta sufra como 
resultado de la implementación de la acción o porque la acción no se implementó en pleno 
cumplimiento del Acuerdo, siempre que haya sido causado por negligencia grave o acto doloso.  C
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La responsabilidad no se extiende a pérdidas indirectas o consecuentes o daños similares (tales como 
pérdida de beneficios, pérdida de ingresos o pérdida de contratos), siempre que dichos daños no hayan 
sido causados por un acto doloso o por un incumplimiento de confidencialidad 


ARTÍCULO 34 — SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRAS MEDIDAS 


Nada en este Acuerdo puede interpretarse como un impedimento a la adopción de sanciones 
administrativas (es decir, la exclusión de los procedimientos de adjudicación de la UE y/o sanciones 
financieras) u otras medidas de derecho público, además de o como una alternativa a las medidas 
contractuales previstas en este Acuerdo (ver, por ejemplo, Artículos 135 a 145 del Reglamento 
Financiero de la UE 2018/1046 y Artículos 4 y 7 del Reglamento 2988/95 18). 


SECCIÓN 4 FUERZA MAYOR 


ARTÍCULO 35 — FUERZA MAYOR 


Una parte impedida por fuerza mayor de cumplir con sus obligaciones en virtud del Acuerdo no puede 
ser considerada en incumplimiento de las mismas. 


'Fuerza mayor' significa cualquier situación o evento que: 


- impide a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones en virtud del Acuerdo, 


- era imprevisible, situación excepcional y ajena al control de las partes,  


- no se debió a un error o negligencia de su parte (o de parte de otros participantes involucrados 
en la acción), y


- resulta inevitable a pesar de ejercer toda la debida diligencia. 


Cualquier situación que constituya fuerza mayor deberá ser notificada formalmente a la otra parte sin 
demora, indicando la naturaleza, duración probable y efectos previsibles. 


Las partes deben tomar inmediatamente todas las medidas necesarias para limitar cualquier daño 
debido a fuerza mayor y hacer todo lo posible para reanudar la ejecución de la acción lo antes posible. 


CAPÍTULO 6 DISPOSICIONES FINALES 


ARTÍCULO 36 — COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 


36.1 Formas y medios de comunicación — Administración electrónica 


Las subvenciones de la UE se gestionan de forma completamente electrónica a través del Portal de 
Financiación y Concursos Públicos de la UE ("Portal"). 


Todas las comunicaciones deben realizarse electrónicamente a través del Portal, de conformidad con 
los Términos y Condiciones del Portal y utilizando los formularios y plantillas allí proporcionados 
(excepto si explícitamente instruido de otra manera por la autoridad otorgante). 


18 Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses 
financieros de las Comunidades Europeas (BO L 312 de 23.12.1995, p. 1). 
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Las comunicaciones deberán realizarse por escrito e identificar claramente el Acuerdo de subvención 
(número de proyecto y sigla). 


Las Comunicaciones deber ser hechas por personas autorizadas según os Términos y Condiciones del 
Portal. Para nombrar a las personas autorizadas, cada beneficiario deber tener designado — antes de 
la firma de este Acuerdo — un 'representante legal fijado por la entidad (LEAR)'. El papel y tareas de 
los LEAR están estipuladas en su carta de nombramiento (ver Términos y Condiciones del Portal). 


Si el sistema de intercambio electrónico no está disponible temporalmente, se darán instrucciones en el 
Portal. 


36.2 Fecha de comunicación 


La fecha de envío de las comunicaciones realizadas a través del Portal será la fecha y hora de envío, 
tal y como se indica en los registros de tiempo. 


La fecha de recepción de las comunicaciones realizadas a través del Portal será la fecha y hora en que 
se acceda a la comunicación, tal y como indican los registros de tiempo. Las notificaciones formales 
a las que no se haya accedido dentro de los 10 días siguientes al envío, se considerarán como accedidas 
(ver Términos y Condiciones del Portal). 


Si una comunicación se realiza excepcionalmente en papel (por correo electrónico o servicio postal), 
se aplican los principios generales (es decir fecha de envío/recepción). Las notificaciones formales por 
correo registrado con prueba de entrega serán consideradas como recibidas ya sea en la fecha de envío 
registrada por el servicio de correo o en la fecha límite de recogida en la oficina de correos. 


Si el sistema de intercambio electrónico está temporalmente no disponible, la parte que envía no puede 
considerarse infringiendo su obligación de enviar una comunicación dentro de un plazo específico.  


 
36.3 Direcciones para comunicación 


Se puede acceder al Portal a través del sitio web Europa. 


La dirección para las comunicaciones en papel a la autoridad otorgante (si excepcionalmente se 
permite) es la dirección postal oficial indicada en su sitio web. 


Para los beneficiarios, es el domicilio legal especificado en el Registro de Participantes del Portal.  


ARTÍCULO 37 — INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO 


Las disposiciones de la Hoja Técnica prevalecen sobre el resto de los Términos y Condiciones del 
Acuerdo. 


El Anexo 5 toma precedencia sobre los Términos y Condiciones; los Términos y Condiciones llevan 
precedencia sobre los Anexos distintos del Anexo 5. 


El Anexo 2 tiene prioridad sobre el Anexo 1. 


ARTÍCULO 38 — CÁLCULO DE PERIODOS Y PLAZOS 
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En conformidad con Regulación No 1182/71 19, periodos expresados en días, meses o años están 
calculados desde el momento en el evento desencadenante ocurre. 


El día en que se produce dicho hecho no se considera comprendido dentro del plazo. 


'Días' significa días naturales, no días laborables. 


ARTÍCULO 39 — ENMIENDAS 


39.1 Condiciones 


El Acuerdo podrá enmendarse, a menos que la enmienda implique cambios en el Acuerdo que 
cuestionen la decisión de concesión de la subvención o infrinjan el principio de igualdad de trato de 
los solicitantes. 


Las enmiendas pueden ser solicitadas por cualquiera de las partes. 


39.2 Procedimiento 


La parte que solicita una enmienda debe enviar la solicitud de enmienda firmada directamente en la 
herramienta de Enmiendas del Portal.  


El coordinador presenta y recibe solicitudes de enmienda en nombre de los beneficiarios (ver Anexo 
3). Si un cambio de coordinador es solicitado sin su acuerdo, el envío debe ser realizado por otro 
beneficiario (actuando en nombre de los otros beneficiarios). 


La solicitud de enmienda debe incluir: 


- las razones que lo justifican 


- los documentos justificativos correspondientes y 


- para un cambio de coordinador sin su acuerdo: la opinión del coordinador (o prueba que esta 
opinión ha sido solicitada por escrito). 


La autoridad otorgante podrá solicitar información adicional. 


Si la parte que recibe la solicitud está de acuerdo, debe firmar la enmienda en la herramienta dentro 
de los 45 días posteriores a la notificación de la recepción (o cualquier información adicional que 
haya solicitado la autoridad otorgante). Si no está de acuerdo, deberá notificarlo formalmente en el 
mismo plazo. El plazo podrá prorrogarse, si fuera necesario para la evaluación de la solicitud. Si no 
se recibe notificación dentro del plazo, la solicitud se considera rechazada. 


Una enmienda entra en vigor el día de la firma de la parte receptora. 


Una modificación surte efecto en la fecha de entrada en vigor o en otra fecha especificada en la 
enmienda. 


ARTÍCULO 40 — ADHESIÓN E INCORPORACIÓN DE NUEVOS BENEFICIARIOS 


19 Regulación (CEE, Euratom) No 1182/71 de los Consejo de 3 junio 1971 determinando las normas aplicables para 
periodos, fechas y plazos (BO L 124, 8/6/1971, p. 1). 
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40.1 Adhesión de los beneficiarios mencionados en el Preámbulo 


Los beneficiarios que no sean coordinadores deberán acceder a la subvención mediante la firma del 
formulario de adhesión (ver Anexo 3) directamente en la herramienta Preparación de Subvención del 
Portal, dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del Convenio (ver Artículo 44). 


Ellos asumirán los derechos y obligaciones bajo el Acuerdo con efecto desde la fecha de su entrada en 
vigor (véase el artículo 44). 


Si un beneficiario no accede a la subvención dentro del plazo de arriba, el coordinador debe — dentro 
de 30 días — solicitar una enmienda (ver Artículo 39) para rescindir al beneficiario y hacer cualquier 
cambio necesario para garantizar la adecuada implementación de la acción. Esta no afecta el derecho 
de la autoridad otorgante a rescindir la subvención (véase el Artículo 32). 


 
40.2 Incorporación de nuevos beneficiarios 


En casos justificados, los beneficiarios podrán solicitar la incorporación de un nuevo beneficiario. 


Para este propósito, el coordinador debe enviar la solicitud de enmienda en conformidad con Artículo 
39. Debe incluirse un formulario de adhesión (ver Anexo 3) firmado por el nuevo beneficiario 
directamente en la herramienta Enmienda del Portal.  


Los nuevos beneficiarios asumirán los derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo a partir de la 
fecha de su adhesión especificada en el formulario de adhesión (ver Anexo 3). 


Las altas también son posibles en subvenciones mono-beneficiario. 


ARTÍCULO 41 — TRANSFERENCIA DEL ACUERDO 


En casos justificados, el mono-beneficiario de una subvención puede solicitar la transferencia de la 
subvención a un nuevo beneficiario, siempre que ello no cuestione la decisión de concesión de la 
subvención ni infrinja el principio de igualdad de trato de solicitantes. 


El beneficiario debe presentar una solicitud de enmienda (ver Artículo 39), con 


- las razones que lo justifican 


- el formulario de adhesión (ver Anexo 3) firmado por el nuevo beneficiario directamente en la 
herramienta Enmienda del Portal y 


- documentos de respaldo adicionales (si así lo requiere la autoridad otorgante). 


El nuevo beneficiario asumirá los derechos y obligaciones bajo el Acuerdo con efecto desde la fecha 
de adhesión especificada en el formulario de adhesión (véase el Anexo 3). 


ARTÍCULO 42 — CESIONES DE CRÉDITO CONTRA LA AUTORIDAD OTORGANTE 


Los beneficiarios no pueden ceder ninguno de sus reclamos de pago contra la autoridad otorgante a 
ningún tercero, excepto si la autoridad otorgante lo autoriza expresamente por escrito sobre la base 
de una solicitud motivada por escrito del coordinador (en nombre del beneficiario en cuestión).  
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Si la autoridad otorgante no ha aceptado la cesión o si no se observan los términos de la misma, la 
cesión no tendrá efecto sobre ella. 


En ningún caso la cesión liberará a los beneficiarios de sus obligaciones para con la autoridad 
otorgante. 


ARTÍCULO 43 — LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


43.1 Ley aplicable  


El Acuerdo se rige por la ley de la UE aplicable, complementada, si es necesario, por la ley de Bélgica. 


Normas especiales se pueden aplicar a los beneficiarios que sean organizaciones internacionales (si 
los hubiera; ver Hoja Técnica, Punto 5). 


 
43.2 Resolución de controversia  


Si una controversia afecta la interpretación, aplicación o validez del Acuerdo, las partes deben interponer 
recurso ante el Tribunal General de la UE —o, en apelación, ante el Tribunal de Justicia de la UE— 
en virtud del Artículo 272 del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE). 


Para los beneficiarios fuera de la UE (si los hay), tales controversias deben llevarse ante los tribunales 
de Bruselas, Bélgica — a no ser que un acuerdo internacional disponga la exigibilidad de sentencias 
judiciales de la UE.  


Para beneficiarios con arbitraje como foro especial de resolución de controversia (si hubiere; ver Hoja 
Técnica, Punto 5), la controversia será — en ausencia de una resolución amistosa— resuelta en 
conformidad con el Reglamento de Arbitraje publicado en el Portal. 


Si la controversia afecta a sanciones administrativas, compensación o una decisión ejecutoria bajo el 
Artículo 299 TFUE (ver Artículos 22 y 34), los beneficiarios deberán iniciar acción antes el Tribunal 
General— o, en apelación, el Tribunal de Justicia — con arreglo al Artículo 263 TFUE. 


En el caso de las subvenciones en las que la autoridad otorgante sea una agencia ejecutiva de la UE 
(véase el Preámbulo), las acciones contra la compensación y las decisiones ejecutorias deben 
interponerse contra la Comisión Europea (no contra la autoridad otorgante; véase también el Artículo 
22). 


ARTÍCULO 44 — ENTRADA EN VIGOR 


El Acuerdo entrará en vigor el día de la firma por parte de la autoridad otorgante o del coordinador, 
según cuál sea posterior. 
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FIRMAS 


Para el coordinador  Para la autoridad otorgante 
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Asociado al documento Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


ANEXO 1


Programa Erasmus+ (ERASMUS) 


Descripción de la acción (DoA) 


Parte A 


Parte B 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN (PARTE A) 


PORTADA


La Parte A de la Descripción de la Acción (DoA) debe completarse directamente en las pantallas de Preparación de Subvención del Portal. 


PROYECTO 


Preparación de subvenciones (pantalla de información general): ingrese la información. 


Número de proyecto: 101051004 


Nombre del proyecto: MBUILD 


Acrónimo del proyecto: MBUILD 


Convocatoria: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Tema: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Tipo de acción: ERASMUS-EMJM-ONU 


Servicio: EACEA/A/03 


Fecha de inicio del proyecto: fecha fija: 1 de enero de 2022 


Duración del proyecto: 72 meses 


TABLA DE CONTENIDO 


Resumen del proyecto  ............................................................................................................................................ 3 


Lista de participantes  ............................................................................................................................................. 3 


Lista de paquetes de trabajo  ...................................................................................................................................... 4 


Esfuerzo del personal  ............................................................................................................................................. 8 


Lista de entregables  ............................................................................................................................................... 9 


Lista de hitos (productos/resultados)  .................................................................................................................... 17 


Lista de riesgos críticos  .......................................................................................................................................... 17 
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RESUMEN DEL PROYECTO 


Resumen del proyecto 


Preparación de la subvención (pantalla de información general): proporcione una descripción general de su proyecto (incluidos el 
contexto y los objetivos generales, las actividades planificadas y los principales logros, y los resultados e impactos esperados (en 
los grupos objetivo, los procedimientos de cambio, las capacidades, la innovación, etc.)). Este resumen debe dar a los lectores una 
idea clara de lo que trata su proyecto. 


Utilice el resumen del proyecto de su propuesta. 


El MBUILD - Máster Universitario en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles de los Entornos Construidos - es un 
PMC impartido y otorgado por la Universidad de Oporto (Porto, Portugal), la Universidad de Cantabria (Santander, 


 
MBUILD es un Máster de 120 ECTS de 2 años con la participación total de las IES socias. Los estudiantes cursarán los 
primeros 3 semestres sucesivamente en UP, THM y UC, eligiendo uno de estos para su Trabajo Fin de Máster (TFM) 
en el 4º, en vinculación con entidades asociadas. 
MBUILD pretende dar respuesta a las dificultades a las que se enfrentan las empresas del Sector de la Construcción 
(SC) europea, principalmente en países en desarrollo, al implementar proyectos con un elevado nivel de soluciones 
sostenibles y conscientes ambientalmente. El plan de estudios aborda los temas de Sostenibilidad en el SC bajo la mirada 
de las Estrategias y su aplicación en el Diseño y las etapas de Construcción, así como su Gestión bajo un modelo de 
Proyecto de Desarrollo Integrado (PDI). Los módulos harán que los estudiantes sigan las perspectivas de sostenibilidad 
relacionadas con los edificios a través de su impacto en el contexto urbano y, finalmente, su marco en lo que respecta a 
las infraestructuras y el Ambiente Construido como un todo. 
MBUILD tiene como objetivo ofrecer a sus graduados resultados de aprendizaje que les darán las competencias y 
habilidades para contribuir al desarrollo de proyectos del SC vinculados a opciones sostenibles y ambientalmente 
amistosas. Estas serán pertinentes en las etapas de diseño y desarrollo del proyecto pero además mejorarán la capacidad de 
los estudiantes (UE y fuera de la UE) de cerrar la brecha en la implementación de nuevas tecnologías y métodos de trabajo 
en los países en desarrollo, con una mayor preocupación por la sostenibilidad y el enfoque de ciclo de vida.  
Además, la movilidad que requiere MBUILD será una gran experiencia en una industria cada vez más internacional, 
tanto a nivel de RRHH y niveles de tecnologías disponibles, darán a los estudiantes habilidades mejoradas para trabajar en equipos 
multiculturales y con distintos tipos de especialización de expertos.  


 
 


LISTA DE PARTICIPANTES 


PARTICIPANTES 


Preparación de subvenciones (pantalla de beneficiarios): ingrese la información. 


Número Papel Nombre corto Nombre legal País FOTO 


1 Coo UPORTO UNIVERSIDAD DE OPORTO PT 999894916 


2 ben UC UNIVERSIDAD DE CANTABRIA ES 999880075 


3 ben THM TECHNISCHE HOCHSCHULE MITTELHESSEN AL 972166496 
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Paquete de trabajo PT1 - Gestión e implementación del programa Máster 


Número de paquete de 
trabajo 


PT1 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del paquete de 
trabajo 


Gestión e implementación del programa Máster 


Mes de inicio 1 Mes final 72 


Descripción 


T1.1: Implementación del Acuerdo de Colaboración 
Se definirá, implantará y mantendrá un Acuerdo de Colaboración (AC), que impulse y mejore todos los aspectos 
relativos a la gestión económica y académica. Será desarrollado por la UP, como Coordinador, pero con la ayuda de los 
otros dos socios del Máster (THM y UC) a través del Comité Ejecutivo (CE). 


T1.2: Gestión general 
Se definirá y monitoreará el marco de procedimientos operativos y contactos, incluyendo todos los aspectos relacionados 
con la producción, recolección y comunicación de información para todos los aspectos académicos, de gestión y 
financieros. Será desarrollado por la UP, como Coordinador, pero con la ayuda de los otros dos socios del Máster (THM 
y UC) a través del Comité Ejecutivo (CE). 


T1.3: Gestión financiera 
Será realizado por la UP, como Coordinador, pero con la ayuda de los otros dos socios del Máster (THM y UC). 


T1.4: Gestión académica 
El CE tratará con los académicos asuntos del Máster tales como criterios de selección, definición de temas para el 
Proyecto Integrado, estancias, cambios de docentes, selección de módulos opcionales a ofrecer en cada universidad 
socia o entidades asociadas, invitación de docentes de universidades socias, etc. 


T1.5: Reuniones de coordinación 
La gestión del programa incluirá tres reuniones anuales de coordinación: (i) dos de ellas previas al inicio de cada 
semestre, con la participación de los directores del programa y personal de la universidad de destino; (ii) una Asamblea 
General con más amplia participación de personal y administración cuerpos (incluso estudiantes), para ser celebrado en 
junio o julio. También se organizarán reuniones informales mensuales para garantizar la fluidez interna de la 
comunicación. 


T3.1: Profesores invitados 
La estructura curricular de MBUILD ya ha sido definida por los 3 socios (UP, THM, UC) y acreditada en los 3 países 
(Portugal, Alemania, España).  
En la impartición de los módulos obligatorios participarán profesores de las universidades asociados. En marzo, varios 
meses antes del inicio del curso, el Coordinador de cada Universidad socia enviará al CE cada año una lista de profesores 
externos invitados del sector AP o AIC. Esta lista contendrá al menos la siguiente información: nombre del módulo, 
específico tema, número de horas de enseñanza, fechas de enseñanza. Los profesores invitados serán sugeridos por los 
profesores responsables de cada módulo. 


T3.2: Proyectos integrados: proyectos grupales y módulos opcionales 
Para los Módulos de Proyectos Integrados (M15, M25, M35), los proyectos grupales se definirán cada año con un tema 
de interés específico y módulos opcionales asociados.  
El coordinador de cada Universidad socia enviará al CE cada año (en marzo) una lista de módulos potenciales que 
podrían ofrecerse en modo presencial o en línea. Ellos indicarán período de enseñanza, modalidad de enseñanza 
(presencial o en línea), contenido, resultados de aprendizaje, método de evaluación método y lengua impartida. 


Este paquete de trabajo incluye lo siguiente:   
§ 1 Gestión y coordinación  


§ 3 Implementación del plan de estudios  


§ 4 Promoción del programa de máster  


§ 5 Impacto, sostenibilidad y difusión de resultados  


Objetivos 
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T3.3: Prácticas 
En marzo, varios meses antes del comienzo del curso, el coordinador de cada Universidad socia enviará al CE una lista 
de estancias potenciales dentro de las universidades socias o AP. Esta contendrá al menos la siguiente información: nombre 
de la entidad, alcance de la estancia, ubicación, período de estancia, número de horas, salario (si aplicable) nombre del 
tutor profesional (de la entidad), nombre del tutor académico (de la universidad colaboradora). 
Las prácticas se asignarán preferentemente dentro de la Disertación de Máster, M41 (Semestre 4). 


T3.4: Actualización de contenidos 
En mayo, el CE utilizará las encuestas QAs de los estudiantes, profesores junto con los comentarios de las empresas 
(obtenidos a través de reuniones con profesionales y/o 
encuestas y/o informes desde importantes asociaciones del sector AIC) para actualizar contenido de los módulos incluso 
nuevo temas que son muy demandados por la industria. 


T4.1: Sitio web de MBUILD, redes sociales y notas de prensa. 
El sitio web de MBUILD (www.mbuild.eu) ya se ha creado antes de la presentación de esta solicitud. 
Por lo tanto, requeriría mantenimiento subiendo información pertinente como el Plan de Estudios anual y el calendario. 
MBUILD tendrá presencia en redes sociales como Twitter, Facebook o LinkedIn. Los estudiantes también contribuirán 
en las redes sociales cargando información sobre algunas de sus tareas (resúmenes o videos de presentación cortos) 
junto con sus comentarios sobre MBUILD, como parte de su desarrollo de habilidades transversales de comunicación. 
Se publicarán notas de prensa en medios universitarios, locales y nacionales al menos una vez por año por Universidad 
socia.  


T4.2: Eventos de creación de redes 
Cada año se organizará al menos un evento de creación de redes para promover MBUILD. La asociación de antiguos 
alumnos junto con profesores, personal de la Oficina de Relaciones Oficiales y AP participará también en estos eventos. 
Estos eventos podrían combinarse con ceremonias de apertura o graduación y una Reunión de Coordinación General 
del CE. Estos de celebrarán preferentemente al final de cada curso académico. CE proporcionará a cada universidad 
socia folletos digitales o en papel para promocionar MBUILD dentro de los eventos promocionales y cualquier otra 
actividad de difusión. 


T4.3: Revistas científicas y congresos internacionales 
Los estudiantes y sus directores elaborarán artículos científicos y ponencias en congresos sobre algunos de los trabajos 
realizados durante el Máster. La afiliación de los autores será referida al MBUILD. 


T4.4: Difusión dentro del sector AIC 
Los alumnos asistirán a ferias internacionales de AIC como TEKTONIKA (Lisboa, Portugal), CONCRETA (Oporto, 
Portugal), BAUMA (Munich, Alemania), SMOPYC (Zaragoza, España), CONSTRUTEC (Madrid, España), etc. 
Además, MBUILD insertará artículos publicitarios o informativos en las webs de estas ferias así como en las principales 
plataformas tecnológicas europeas y revistas especializadas de AIC. También se publicarán artículos publicitarios o 
informativos sobre MBUILD en las principales revistas de Sudamérica como 'Construir' (Centroamérica y Caribe), 
'Grandes Construções' (Brasil), 'EMB-Construcción' (Chile), 'Revista Mexicana de la Construcción ' (México), 
Constructivo (Perú), Presupuesto & Construcción (Bolivia), etc. 


T5.1: Indicadores del MBUILD 
En el CE se desarrollarán indicadores del desempeño e impacto del MBUILD. Los indicadores serán, como mínimo: 
número de alumnos matriculados, número de graduados, control de calidad encuestas desde estudiantes y profesores, 
estancias ofrecidas, ingresos y profesiones de Graduados de MBUILD, etc. Indicadores de MBUILD se publicarán a 
través de su página web. Los indicadores también serán incluidos en los Informes Anuales. 


T5.2: Sostenibilidad 
Los principales resultados del máster son los graduados, y serán considerados como el principal indicador de 
sostenibilidad del programa. Se creará una red de Ex Alumnos para seguir su desarrollo profesional y cuantificar el 
impacto del máster en sus carreras. Además, esta red será un activo para profesores invitados, estancias y actualización 
de contenidos. 


T5.3: Mejora continua 
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Paquete de trabajo PT2 – Selección y supervisión de estudiantes 


Número de paquete de 
trabajo 


PT2 Beneficiario principal 1. OPORTO


Nombre del paquete de 
trabajo 


Selección y supervisión de estudiantes. 


Mes de inicio 3 Mes final 72 


Como en cualquier sistema de garantía de calidad, el CE analizará las encuestas de los estudiantes, las encuestas de los 
profesores, los comentarios de los actores de AP y AEC y los indicadores de MBUILD, para tomar medidas para 
mejorar el rendimiento de la MBUILD durante el periodo de concesión del EMJMy más allá. Estos análisis se llevarán 
a cabo al menos una vez al año durante la Asamblea General (prevista en junio de cada año). 


Objetivos 


T2.1: Selección de alumnos
En relación con los criterios de admisión, la UP se encargará de inscribir a los futuros alumnos siguiendo los requisitos 
establecidos en el AP. 
T2.2: Proceso de matriculación 
Los estudiantes que cumplan con los criterios de admisión se matricularán en la UP y la UC y el THM también los 
considerará estudiantes oficiales, el THM y la UC asistirán a los estudiantes a todo el proceso de reconocimiento del 
título, trámites de solicitud de VISA para los estudiantes no comunitarios. 
T2.3: Supervisión de los estudiantes 
A cada estudiante de primer año se le asignará un tutor académico para que le asesore. Este tutor apoyará al estudiante 
hasta la decisión sobre el cuarto semestre, en el que la responsabilidad de supervisión 
pasará a los supervisores del proyecto final. Además, los profesores deberán informar al CE de aquellos estudiantes que 
no sigan (clases y/o evaluaciones) sus módulos sin ninguna justificación específica. Al final de cada curso académico 
se analizará el cumplimiento de los requisitos de continuidad (previamente establecidos en el AP) para tomar medidas. 
En los Informes Anuales se incluirán estadísticas sobre el número de alumnos matriculados, rendimiento y bajas. 


Descripción 
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Entregable - Acuerdo de Colaboración 


Número de entregable D1.1 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Acuerdo de Colaboración 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


1 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable – Guía de Procedimientos 


Número de entregable D1.2 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Guía de Trámites 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible


Fecha de vencimiento 
(mes)


3 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable – Informe Anual 2022 


Número de entregable D1.3 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Informe anual 2022 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


9 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable – Informe anual 2023 


Número de entregable D1.4 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Informe anual 2023 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


21 Paquete de trabajo No PT1 


Acuerdo de Colaboración 


Descripción 


Guía de Procedimientos 


Descripción 


Informe anual (2022) 


Descripción 


Informe anual (2023) 


Descripción 
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Informe anual (2027) 


Descripción 


Entregable – Informe anual 2024 


Número de entregable D1.5 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Informe anual 2024 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


33 Paquete de trabajo No WPT1 


Entregable – Informe anual 2025 


Número de entregable D1.6 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Informe anual 2025 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible


Fecha de vencimiento 
(mes)


45 Paquete de trabajo No WPT1 


Entregable – Informe anual 2026 


Número de entregable D1.7 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Informe anual 2026 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


57 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable – Informe anual 2027 


Número de entregable D1.8 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Informe anual 2027 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


69 Paquete de trabajo No PT1 


Informe anual (2024) 


Descripción 


Informe anual (2025) 


Descripción 


Informe anual (2026) 


Descripción 
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Plan de estudios y calendario 25-26 


Descripción


Número de entregable D1.9 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Plan de cursos y calendario 22-23 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público 


Fecha de vencimiento 
(mes)


5 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable: plan y calendario del curso 23-24 


Número de entregable D1.10 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Plan de cursos y calendario 23-24 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público 


Fecha de vencimiento 
(mes)


18 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable: plan y calendario del curso 24-25 


Número de entregable D1.11 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Plan de cursos y calendario 24-25 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público 


Fecha de vencimiento 
(mes)


30 Paquete de trabajo No PT1


Entregable: plan y calendario del curso 25-26 


Número de entregable D1.12 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Plan de cursos y calendario 25-26 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público 


Fecha de vencimiento 
(mes)


42 Paquete de trabajo No PT1 


Plan de estudios y calendario 23-24 


Descripción 


Plan de estudios y calendario 24-25 


Descripción 


Plan de estudios y calendario 22-23


Descripción 
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Entregable – Plan de curso y calendario 26-27 


Número de entregable D1.13 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Plan de cursos y calendario 26-27 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público 


Fecha de vencimiento 
(mes)


54 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable – MBUILD sitio web 


Número de entregable D1.14 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Sitio web de MBUILD 


Tipo DEC: sitios web, solicitudes 
de patentes, videos, etc. 


Nivel de difusión PU - Público


Fecha de vencimiento 
(mes)


2 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable – Informe de progreso 1 


Número de entregable D1.15 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Informe de progreso 1 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


24 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable: Información de entregables específicos del programa M48 


Número de entregable D1.16 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Información de entregables específicos del programa M48 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


48 Paquete de trabajo No PT1 


Plan de estudios y calendario 26-27 


Descripción 


MBUILD página web (inglés) www.mbuild.eu 


Descripción 


Informe de progreso 1 


Descripción 


Recoger información específica del proyecto no anticipada por las plantillas estándar 


Descripción 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Project: 101051004 — MBUILD — ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


15 


Entregable: Información de entregables específicos del programa M72 


Número de entregable D1.17 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Información de entregables específicos del programa M72 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión SEN - Sensible 


Fecha de vencimiento 
(mes)


72 Paquete de trabajo No PT1 


Entregable – Listas de admisión anuales 2022 


Número de entregable D2.1 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Listas anuales de admitidos 2022 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público


Fecha de vencimiento 
(mes)


9 Paquete de trabajo No PT2 


Entregable – Listas de admisión anuales 2023 


Número de entregable D2.2 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Listas anuales de admitidos 2023 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público


Fecha de vencimiento 
(mes)


21 Paquete de trabajo No PT2 


Entregable – Listas de admisión anuales 2024 


Número de entregable D2.3 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Listas anuales de admitidos 2024 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público 


Fecha de vencimiento 
(mes)


33 Paquete de trabajo No PT2 


Recoger información específica del proyecto no anticipada por las plantillas estándar 


Descripción 


D2.1: Listas de admisión anuales (2022) 
Las listas de admisión provisionales y definitivas se publicarán cada año a través de la web de MBUILD antes del 
comienzo de cada curso. Se espera publicar las listas de admisión definitivas en septiembre de cada año. Se espera que 
las listas provisionales se publiquen continuamente entre abril y septiembre de cada año. 


Descripción 


D2.1: Listas de admisión anuales (2023) 
Las listas de admisión provisionales y definitivas se publicarán cada año a través de la web de MBUILD antes del 
comienzo de cada curso. Se espera publicar las listas de admisión definitivas en septiembre de cada año. Se espera que 
las listas provisionales se publiquen continuamente entre abril y septiembre de cada año. 


Descripción 
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Entregable – Listas anuales de admisión 2025 


Número de entregable D2.4 Beneficiario principal 1. OPORTO 


Nombre del entregable Listas anuales de admitidos 2025 


Tipo R — Documento, informe Nivel de difusión PU - Público 


Fecha de vencimiento 
(mes)


45 Paquete de trabajo No PT2 


D2.1: Listas de admisión anuales (2024) 
Las listas de admisión provisionales y definitivas se publicarán cada año a través de la web de MBUILD antes del 
comienzo de cada curso. Se espera publicar las listas de admisión definitivas en septiembre de cada año. Se espera que 
las listas provisionales se publiquen continuamente entre abril y septiembre de cada año. 


Descripción 


D2.1: Listas de admisión anuales (2025) 
Las listas de admisión provisionales y definitivas se publicarán cada año a través de la web de MBUILD antes del 
comienzo de cada curso. Se espera publicar las listas de admisión definitivas en septiembre de cada año. Se espera que 
las listas provisionales se publiquen continuamente entre abril y septiembre de cada año. 


Descripción 
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(Erasmus UN Erasmus Mundus Joint Masters) 
 
 
 
 


Versión 1.0 
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Descargo de responsabilidad 
Este documento tiene por objeto informar a los solicitantes de financiación de la UE. Sirve solo como 
ejemplo. Los formularios web y las plantillas reales se proporcionan en el Sistema de envío del portal de 
financiación y licitaciones (y pueden contener ciertas diferencias). Las solicitudes (incluidos los anexos y los 
documentos de respaldo) deben prepararse y enviarse en línea a través del Portal. 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Call: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters 
Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


EU Grants: Application form (ERASMUS UN EMJM): V1.0 – 25.02.2021 


2 


 


 


 
 
 
 


NOTICIA IMPORTANTE 
 


¿Qué es el formulario de solicitud? 


El formulario de solicitud es la plantilla para las solicitudes de subvenciones de la UE; debe enviarse a través del Portal 
de financiación y licitaciones de la UE antes de la fecha límite de la convocatoria. 


El Formulario consta de 2 partes: 


• La Parte A contiene información administrativa estructurada información 
• La Parte B es una descripción técnica narrativa del proyecto. 


La parte A es generada por el sistema de TI. Se basa en la información que ingresa en las pantallas del Sistema de envío 
del portal. 


La Parte B debe cargarse como PDF (+ anexos) en el Sistema de envío. Las plantillas a utilizar están disponibles allí. 
 


¿Cómo prepararlo y presentarlo? 


El formulario de solicitud debe ser preparado por el consorcio y presentado por un representante. Una vez enviado, 
recibirá una confirmación. 


Límites de caracteres y páginas: 


 límite de páginas normalmente 40 páginas para convocatorias de subvenciones de bajo valor (60 000 o 
menos); 70 páginas para todas las demás convocatorias (a menos que se disponga lo contrario en el 
documento/programa de la convocatoria) Guía) 


 los documentos de respaldo se pueden proporcionar como un anexo y no cuentan para la página límite 


 tamaño de letra mínimo — Arial 9 puntos 


 tamaño de página: A4 


 márgenes (superior, inferior, izquierdo y derecho): al menos 15 mm (sin incluir encabezados y pies de página). 


Por favor, respete las reglas de formato. ¡NO son un objetivo! Mantén tu texto lo más conciso posible. No utilice 
hipervínculos para mostrar información que sea una parte esencial de su solicitud. 


 
Si intenta cargar una aplicación que excede el límite especificado, recibirá una advertencia automática que le pedirá 


que acorte y vuelva a cargar su aplicación. Para las solicitudes que no se abrevian, las páginas sobrantes se harán 
invisibles y, por lo tanto, los evaluadores las ignorarán. 


 
NO borre ninguna instrucción del documento. El límite total de páginas se ha aumentado para garantizar la 


igualdad de trato de todos los solicitantes. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA (PARTE B) 
 


PORTADA 
 


La Parte B del Formulario de solicitud debe descargarse del Sistema de envío del portal, completarse y luego ensamblarse y volver a cargarse 
como PDF en el sistema. 
Nota: Lea detenidamente las condiciones establecidas en el Documento de convocatoria/Guía del programa (para convocatorias abiertas: 
publicadas en el Portal). Preste especial atención a los criterios de adjudicación; explican como será la aplicación evaluado. 


PROYECTO 


Nombre del proyecto: EMJMD en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente 
Construido 


Acrónimo del proyecto: MBUILD 


Contacto del coordinador: Jorge MOREIRA DA COSTA, Departamento de Ingeniería Civil, Facultad 
de Ingeniería, Universidad de Oporto, jmfcosta@fe.up.pt 
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RESUMEN DEL PROYECTO 


Resumen del proyecto (en inglés) 


 
El MBUILD - Máster Universitario en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles de los Entornos Construidos - es un Máster 
Conjunto impartido y otorgado por la Universidad de Oporto (Porto, Portugal), la Universidad de Cantabria (Santander, España) 
y la Technische , Alemania). 
MBUILD tiene como objetivo dar una respuesta a las dificultades identificadas que enfrentan las empresas del Sector de la 
Construcción europea (SC), principalmente cuando trabajan en países en desarrollo, en la implementación de proyectos con un 
alto nivel de soluciones sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. La disponibilidad de experiencia profesional adecuada, 
en particular local, a menudo es escasa, un problema que este Máster Conjunto pretende abordar proporcionando a sus 
estudiantes un conocimiento de amplio alcance y resultados de aprendizaje bajo las preocupaciones más recientes y relevantes 
para operaciones de construcción más sostenibles. 
MBUILD es un programa de 120 ECTS de 2 años con la participación total del socio IES. Los estudiantes cursarán los primeros 
3 semestres sucesivamente en UP, THM y UC, eligiendo finalmente una de estas para desarrollar su TFM en el 4º semestre, en 
relación con el apoyo empresas. 
El plan de estudios ha impartido módulos que abordan los temas de Sostenibilidad en el SC bajo la mirada de las Estrategias 
pertinentes y su aplicación en las etapas de Diseño y Construcción, así como su Gestión bajo un modelo de Desarrollo Integrado 
de Proyectos (DPI). Los módulos del plan de estudios harán que los estudiantes sigan las perspectivas de sostenibilidad de los 
Edificios a través de su impacto en el contexto Urbano y, finalmente, su marco en lo que respecta a las Infraestructuras y el 
Ambiente Construido en su conjunto. 
La esencia de banda ancha de MBUILD tiene como objetivo atraer graduados que deseen mejorar sus conocimientos y 
habilidades con una mayor preocupación por la sostenibilidad. Los productos de IC se encuentran entre los de mayor uso de 
recursos, tanto en producción como en uso; además, esos productos suelen ser caros, con un largo tiempo de producción, que 
duran décadas y, finalmente, requieren una amplia gama de experiencia relacionada. 
MBUILD tiene como objetivo ofrecer a sus graduados resultados de aprendizaje que les brinden las competencias y habilidades 
para contribuir al desarrollo de proyectos de IC vinculados por opciones sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. Estos 
serán pertinentes en las etapas de diseño y desarrollo del proyecto, pero también mejorarán la capacidad de los estudiantes (UE 
y fuera de la UE) para cerrar la brecha en la implementación de nuevas tecnologías y métodos de trabajo en los países en 
desarrollo, con una mayor preocupación por la sostenibilidad y el enfoque de ciclo de vida.  
Asimismo, la movilidad que requiere MBUILD será una gran experiencia en una industria cada vez más internacional, tanto a 
nivel de RRHH como de tecnologías disponibles. El contacto con diferentes entornos sociales, académicos y empresariales (PT, 
AL, ES), y la interacción con colegas y profesores de diversos orígenes y formaciones, dotará a los alumnos de mejores 
habilidades para trabajar y gestionar equipos multiculturales y multiexpertos. 


 
1. RELEVANCIA 


 
1.1 Antecedentes y generales objetivos 


El Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environment - MBUILD es un MSc de 
2 años y 120 ECTS que será impartido por un consorcio compuesto por tres Universidades: Universidad de Oporto (Portugal), 


Asociadas y empresas industriales, que proporcionarán vínculos efectivos con el sector industrial y relevancia internacional al 
EMJM. 
Los estudiantes que completen con éxito el programa de estudios recibirán un EMJMD en  MBUILD por parte de las tres 
universidades asociadas, reconocido oficialmente como título de MSc en cada uno de los tres países asociados. El diploma 
conjunto será expedido por la Universidad de Oporto, como institución coordinadora, que se encargará de archivar los 
expedientes académicos de los estudiantes. 
El programa aspira a convertirse en una referencia europea para la educación superior en materia de sostenibilidad en el sector 
de la construcción, proporcionando una excelente formación multinacional en Estrategias Sostenibles, Diseño Sostenible, 
Construcción Sostenible y Gestión Sostenible, temas que son cada vez más relevantes para el Sector de la Construcción, 
que, como se explicará en el análisis de necesidades (sección 1.2), es uno de los sectores que más recursos y residuos consume 
y tiene un papel crucial en el desarrollo de una economía baja en carbono, altamente eficiente y circular en Europa y en otros 
lugares. Los objetivos específicos y los resultados de aprendizaje asociados se describen en el apartado 1.2. 
El programa se construye bajo la experiencia de un programa de master previo Máster Europeo en Ingeniería de la 
Construcción (MECE) involucrando a UP y UNICAN junto con otras universidades que fue financiado por el programa 


Antecedentes y objetivos generales 
Describa los fines y objetivos generales del proyecto. 
Explique la relevancia del proyecto en relación con los objetivos del EMJM. 
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SÓCRATES en 1991. El programa emitió un diploma oficial de la Universidad de Coventry hasta el curso 2004-05. Tras ese 
período de liderazgo en Coventry, la UNICAN asumió el papel de coordinador del MECE convirtiéndolo en un título oficial en 
España desde 2006-07, siendo UNICAN la institución encargada de expedir el Diploma oficial. El MECE cambió su nombre a 
Máster Universitario en Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa (MSCRTME) en el curso 2015-16 
debido a una solicitud de ANECA (Agencia Española de Acreditación) y continuó en funcionamiento hasta el curso 2018-2019. 
Durante los últimos años, UNICAN, UP, THM y otras Universidades de la UE, como Politecnico di Bari (POLIBA), Ecole 
Supérieure d'Ingénieurs des Travaux de la Construction Caen (ESITC), Universitat Jaume I (UJI), han formado parte de esta 
iniciativa. Los departamentos involucrados en la entrega de MBUILD en las universidades socias (y las entidades asociadas) han 
estado cooperando ampliamente, tanto dentro de dicho marco como en otras áreas de educación e investigación: movilidad de 
estudiantes y académicos, supervisión conjunta de Trabajos Fin de Máster (TFM) y doctorado, proyectos de investigación y 
cooperación industrial, y otros. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fig.1 – Marco de desarrollo compartido MBUILD 


La estructura del curso y la distribución de tareas entre los socios se beneficia de esta larga cooperación previa que ha permitido 
a la asociación identificar las áreas en las que cada uno tiene particular pericia: 


 UP tiene una larga experiencia en Marco de Sostenibilidad para el Sector de la Construcción, Desarrollo y Gestión de 
Diseño y Construcción de Edificios, y Evaluación de Eficiencia de Diseño y Construcción.


 THM es líder en Sostenibilidad en el Contexto Arquitectónico y Urbano, Comportamiento Térmico y Acústico para 
Edificaciones, Modelos BIM y Aplicaciones.


 UC está particularmente especializada en Sostenibilidad en Redes de Infraestructura, Nuevos Materiales y Tecnologías, 
Modelos de Negocio para una Edificación Sostenible Ambiente.


Las fortalezas y especialización de las Universidades asociadas se complementarán con la especialización tecnológica de las 
empresas y Universidades asociadas, tal y como se detalla en 2.2. 


La UP, la UC y THM han decidido desarrollar un PMC basado en su experiencia previa y su diversa especialización, que potencie 
al máximo esos aspectos y pueda ofrecer a los estudiantes que ingresan una experiencia integral que aborde algunos de los 
principales problemas que enfrenta la sociedad actualmente a la hora de crear lugares para vivir y trabajar para las personas: 
cómo concebir, diseñar y construir objetos y sistemas urbanos que sean sostenibles a corto y largo plazo, en un mundo que 
enfrenta cambios climáticos evidentes y escasez de recursos y teniendo en cuenta que el Sector de la Construcción es una de 
las actividades de mayor consumo de recursos y generación de residuos, por lo tanto, con un papel crucial en la transformación 
de la sociedad con respecto a aquellos retos 


La estructura del Máster se basa en cuatro pilares principales destinados a aplicar los conceptos sostenibles a lo largo de todo 
el ciclo de vida de un proyecto de construcción: Estrategias Sostenibles, Diseño Sostenible, Construcción Sostenible y 
Gestión Sostenible. La implementación de conceptos sustentables, a lo largo de todo el ciclo productivo, requiere un 
conocimiento integral y transversal y la capacidad de utilizar diversas herramientas de gestión, desarrollo y control. Cada una de 
estas áreas temáticas principales abarca una amplia gama de perspectivas y áreas de trabajo, que se reflejan en el nombre del 
programa: Diseño, Construcción y Gestión. Estos se abordan en muchos cursos, pero por lo general bajo una sola perspectiva. 
Este enfoque integral diferencia a MBUILD de otras propuestas académicas, así como de las multinacionales y multiculturales, 
para garantizar que los estudiantes puedan captar la diversidad del sector de la construcción incluso en Europa, donde es posible 
encontrar muchas perspectivas comunes y diferentes sobre la forma en que una construcción puede ser diseñado y producido. 


MBUILD tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes un conjunto completo de competencias que les permitan realizar un 
trabajo analítico y operativo en varios campos de especialización y en diferentes contextos. El programa se basará en sus 
estudios de posgrado y/o experiencia profesional anteriores, abordando un grupo lógico y entrelazado de áreas científicas y 
técnicas que les permitirán enfrentar de manera eficiente los diferentes desafíos, según el trabajo y las tareas que estén 
desempeñando y estar preparados para adaptarse al entorno del sector de la de la construcción en constante cambio. Los 
objetivos generales de MBUILD son: 


 


 Implementar un programa académico de vanguardia, integral e internacional, centrado en la dimensión sostenible del sector 
de la Construcción y la Edificación. 


 Formar profesionales líderes en el Sector de la Construcción, altamente capacitados para abordar todos los diferentes 
componentes de la sostenibilidad a lo largo de toda la cadena de valor del sector (desde la planificación hasta la 
demolición). C
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Los estudiantes que completen con éxito el curso lograrán los siguientes resultados generales de aprendizaje, que son los 
impulsores básicos para la definición del alcance y los contenidos de cada módulo: 


i. Comprender los conceptos de sustentabilidad y conciencia ambiental aplicados a las actividades humanas y 
operaciones comerciales. 


ii. Ser plenamente consciente de la relevancia del impacto de los Proyectos del Sector de la de la Construcción en lo 
que se refiere a  sostenibilidad. 


iii. Comprender el flujo lógico de entradas y salidas en el espectro completo del proceso de construcción, desde el inicio 
hasta el diseño, la construcción y la gestión, y cómo las acciones resultantes pueden llevarse a cabo bajo las preocupaciones 
del desarrollo sostenible. 


iv. Conocer y aplicar estrategias para el desarrollo de modelos de construcción sostenible y soluciones técnicas y su 
evaluación. 


v. Conocer y aplicar metodologías de diseño enfocadas a la conservación de recursos (eficiencia energética, coste del 
ciclo de vida, economía circular, deconstrucción y reutilización, etc.). 


vi. Conocer y aplicar enfoques y aplicaciones informáticas relevantes para el desarrollo de diseños y proyectos de 
construcción, con el objetivo de mejorar la eficiencia del producto final reduciendo la pérdida de tiempo en los requeridos 
recursos y procesos de producción. 


vii. Comprender y manejar las diferentes actitudes de trabajo y las especificidades culturales de los equipos con 
múltiples conocimientos y múltiples orígenes para lograr un resultado de beneficio final mutuo.  


 
Los objetivos de aprendizaje específicos de MBUILD se resumen en la siguiente tabla, estructurados en los cuatro pilares 
clave mencionados: 


 
Estrategias 
Sostenibles 


 
Diseño 
sostenible 
Construcción 
sostenible 


conocer y comprender los diversos conceptos y enfoques hacia el cumplimiento de los Objetivos de 
Diseño Sostenible (ODS) en el sector de la construcción, incluido el uso de las herramientas 
existentes para la evaluación del desempeño en sostenibilidad. 
comprender los requisitos y ser capaz de desarrollar soluciones de diseño que equilibren las 
necesidades de los diversos conocimientos involucrados bajo actitudes sostenibles; uso de BIM 
3-7D. 
ser conscientes de las limitaciones derivadas de la implementación de edificios e infraestructuras 
sostenibles, tanto en la elección de los materiales como en los métodos de ejecución; comprender y 
ser capaz de aplicar metodologías existentes para su evaluación, tanto en aspectos técnicos como 
económicos. 


Gestión 
sostenible 


comprender y utilizar enfoques de trabajo que fomenten la implementación de opciones coordinadas 
sostenibles bajo la experiencia diversa; aplicar modelos de Desarrollo Integrado de Proyectos y 
tecnologías TIC para un efectivo flujo de información y seguimiento. 


Los Programas y Resultados de Aprendizaje de cada uno de los módulos del programa se adjuntan como Otros anexos. 


Todos los estudiantes seguirán el mismo camino educativo y de movilidad para los semestres 1-2-3. Cada uno se impartirá en 
una de las universidades asociadas, fomentando su plena integración tanto desde el punto de vista académico como social. Los 
estudiantes elegirán en qué universidad o socio asociado completarán su educación y desarrollarán el TFM. Cada módulo está 
diseñado y se entregará como una especie de capítulo en una larga historia, en la forma en que tiene significado por sí misma 
pero tiene un lugar y contribuye al marco global de conocimientos y habilidades que harán que este programa sea excelente. 


La estructura y los contenidos académicos de MBUILD EMJM están totalmente en línea con los objetivos del EMJM: 
a) Contribuirá a la integración e internacionalización del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) ofreciendo una 


titulación conjunta totalmente integrada impartida por Instituciones de Educación Superior de tres Estados miembros 
diferentes, y asociando universidades de todo el mundo y socios de la industria, como se detalla en 1.3 y 2.2. 


b) Potenciará el atractivo y la excelencia de la Educación Superior europea y contribuirá a atraer talento a Europa, ofreciendo 
una formación académica tecnológicamente avanzada y de alta calidad con un intenso enfoque en la sostenibilidad, 
adaptada a las necesidades y retos de un sector muy importante en términos de actividad y empleo en Europa y en otros 
lugares, como el sector de la de la construcción, como se describe en 1.2. 


c) Ofrece un programa transnacional con movilidad plenamente integrada en al menos tres Estados miembros, que mejorará 
las competencias y habilidades profesionales de los graduados de máster y su empleo, y mejorará sus carreras profesionales 
o académicas, y les ayudará a prepararse para contribuir al desarrollo estructural. cambios que debe emprender el sector 
de la construcción (véanse las secciones 1.2 y 1.3) 


 Realizar una contribución académica, investigadora y profesional sustancial para aumentar la excelencia universitaria 
europea en el campo de la Construcción Sostenible hacia un sector más competitivo y basado en el conocimiento en 
Europa. 


 Fomentar un sector que consuma recursos y produzca residuos de forma tal que eventualmente conduzca a una Europa 
baja en carbono, altamente eficiente y más ecológica. 
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1.2 Análisis de necesidades y objetivos específicos 
 


Análisis de necesidades y objetivos específicos 
Explique la justificación del proyecto y el análisis de necesidades sobre el que se construye la propuesta. ¿Cómo se identificaron estas 
necesidades? 
¿Qué problema/desafío/brecha y objetivos específicos pretende abordar el proyecto en términos académicos y con respecto a las necesidades 
sociales y del mercado laboral? 


Explique la justificación del proyecto y el análisis de necesidades sobre el que se construye la propuesta. ¿Cómo se identificaron estas 
necesidades? 
Para definir el enfoque y los contenidos académicos de la propuesta MBUILD, los socios han llevado a cabo un análisis 
exhaustivo de la situación actual y las perspectivas del sector a de la construcción, con especial atención a las necesidades y 
oportunidades estratégicas de la sociedad y el mercado laboral. Se analizó un conjunto integral de documentos de política y de 
la industria con respecto a la situación y las perspectivas del sector de la construcción para identificar los elementos clave que 
debían tenerse en cuenta para definir la estructura y los contenidos del Máster, a saber: 
 El reto de la sostenibilidad, la economía baja en carbono, de bajos recursos y más circular en el sector de la construcción 
 Las necesidades y las oportunidades de crecimiento de las infraestructuras europeas y mundiales 
 Los nuevos requerimientos de recursos humanos en el cambiante sector de la construcción: digitalización e industrialización 


El documento “Construcción 2050: Construyendo la Europa del mañana hoy” (1), producido en junio de 2019 como documento 
fundacional de la Alianza Construcción 2050, compuesta por 47 organizaciones europeas que representan a los actores del 
Ambiente Construido a nivel europeo, proporciona un buen resumen de los retos a los que se enfrenta el sector de la construcción 
y las oportunidades de crecimiento, y hace una referencia específica a los recursos humanos, la educación y la formación. La 
siguiente tabla resume los principales desafíos para el ecosistema de la construcción, destacando “más, mejores y más seguros 
empleos” como el primer y principal desafío. Confirma la necesidad de renovar la oferta educativa para el sector de la construcción 
y coincide con el enfoque MBUILD y los contenidos propuestos, que subrayan la importancia de potenciar la sostenibilidad, la 
digitalización y la innovación en el sector de la construcción, pero también las oportunidades que se abren para un sector más 
más competitivo, innovador y sostenible . 


 


Los principales retos del ecosistema de la construcción 


Más, mejores y 
más seguros 
trabajos 


El sector de la construcción se enfrenta al reto de una importante escasez de mano de obra. Al 
mismo tiempo, es necesario que los trabajadores de la construcción adapten continuamente sus 
habilidades y competencias a los nuevos desarrollos, como, por ejemplo, la digitalización, la 
economía circular y la eficiencia energética. 


Descarbonización Es necesario impulsar la demanda del mercado de edificios sostenibles y adoptar un enfoque 
integral en la renovación. Los productos de construcción sostenibles, el uso de soluciones de 
energía renovable, los electrodomésticos inteligentes y los sistemas de gestión pueden contribuir 
a la futura economía baja en carbono. 


Construcción 
sostenible 


Situar el pensamiento circular en el corazón del sector de la construcción impulsará la aceptación 
del mercado de materiales reciclados y productos reutilizados. Además, apoyaría un mayor uso de 
materiales innovadores y el diseño del ciclo de vida de los edificios, haciéndolos aptos para la 
deconstrucción, para permitir la reutilización de productos y una mejor reciclabilidad de los 
materiales.


Transformación 
digital 


La industria está al borde de una transformación digital que cambiará el status quo para siempre. 
Sin embargo, esta transformación debe conducirse de manera óptima para asegurarse de que 
agregue valor para todo el sector y no deje a ningún actor rezagado. 


Investigación e 
innovación 


La adopción de innovaciones y las inversiones en I+D son menores en la construcción que en 
cualquier otro sector. El desafío consiste en estimular más investigación e innovación y establecer 
el marco adecuado para que las empresas constructoras adopten e integren nuevas tecnologías 
en sus procesos y operaciones diarias, transformando así su negocio. 


Mantenimiento e 
inversiones de 
infraestructura 


La infraestructura pública en Europa está envejeciendo y requiere mantenimiento y mejora, 
mientras que el mercado exige nuevas infraestructuras para interconectar las infraestructuras 
nacionales de transporte, energía y digitales. El mantenimiento de la infraestructura existente y la 
construcción de nuevas mejorarán la movilidad y ayudarán a reducir el impacto ambiental del 
transporte así como los costos de viaje. 


Garantizar la 
igualdad de 
condiciones en la 
UE y en todo el 
mundo 


Cierta falta de reglas e interpretación incorrecta ha llevado a prácticas fraudulentas que crean 
competencia y trato desleal para los trabajadores. Además, el mercado europeo de la construcción 
ha atraído a empresas y trabajadores de terceros países que deben respetar las normas de la UE 
y abrir sus mercados de forma recíproca a las empresas europeas. 


Desarrollo urbano y 
ciudades 


Dado que las ciudades serán cada vez más inteligentes, el sector de la construcción tiene el reto 
de integrarse plenamente en este contexto de desarrollo y gestión urbana más inteligente. 


Fuente: Construcción 2050: Construyendo la Europa del mañana hoy C
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El reto de la sostenibilidad: economía baja en carbono, baja en recursos y más circular en el sector de la construcción 
El Sector de la Construcción (SC) es uno de los sectores con mayor uso de recursos naturales, tanto materias primas como 


energía. La construcción con sus sectores vinculados es responsable del uso de aproximadamente la mitad de los 
materiales extraídos a nivel mundial, mientras que los residuos de construcción y demolición representan aproximadamente 
el 25-30 % de los residuos generados en la UE (1). El uso de energía continúa durante la operación: los edificios son 
responsables de aproximadamente el 40 % del consumo de energía y el 36 % de las emisiones de CO2 en la UE. 


El impacto del SC en los recursos naturales y el clima 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Por tanto, el sector de la construcción ofrece grandes oportunidades de mejora en la eficiencia de los recursos (eficiencia 
energética, reducción de emisiones) y el reciclaje y reutilización de materiales. Los productos de construcción sostenibles, el uso 
de soluciones de energía renovable, los electrodomésticos inteligentes y los sistemas de gestión pueden hacer una contribución 
significativa a la futura economía baja en carbono y, por lo tanto, a la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la ONU y el Acuerdo Verde de la UE. Se espera que los cambios en las regulaciones y las preferencias de los 
consumidores ayuden a impulsar el componente verde en la construcción, aumentando la demanda de proyectos de construcción 
con un componente de sostenibilidad mejorado, una atención más cuidadosa a los procesos de construcción sostenible y un 
enfoque más fuerte en la renovación y rehabilitación. Esta es una oportunidad para modernizar la operación, el capital humano 
y la base tecnológica del ecosistema de construcción, para poder entregar estas renovaciones. El sector debe estar preparado 
para responder a la creciente demanda de edificios sostenibles y adoptar un enfoque integral en renovación. 
El sector de la construcción debe adoptar el pensamiento circular e impulsar la adopción de materiales reciclados y productos 
reutilizados, ya que apoyaría un mayor uso de materiales innovadores y el diseño del ciclo de vida de los edificios, haciéndolos 
aptos para la deconstrucción, para permitir la reutilización de productos y una mejor reciclabilidad de los mismos materiales. Sin 
embargo, existen problemas normativos, técnicos y de mercado que dificultan el uso de materiales reciclados y productos 
reutilizados, como la incertidumbre sobre la calidad y la consistencia (es decir, los niveles de rendimiento) y las diferencias de 
precios. También queda un largo camino por recorrer para aumentar la conciencia de sostenibilidad entre empresas y 
profesionales y para mejorar el marco técnico y el entorno comercial. 
La importancia de cambiar el rumbo del SC para brindar soluciones de 
construcción sostenible es el principal impulsor del modelo propuesto 
para MBUILD. 
Las necesidades de infraestructura europeas y mundiales y las 
oportunidades de crecimiento 
Como se indica en el documento de posición de Construcción 2050, la 
infraestructura pública en Europa está envejeciendo y requiere 
mantenimiento y mejora. El paquete de recuperación y el marco 
financiero plurianual aprobado recientemente impulsarán la inversión 
pública en Europa durante la década, con una buena parte de los casi 
dos mil millones de fondos de la UE que se gastarán en infraestructura 
y construcción, con un fuerte enfoque en la sostenibilidad y la eficiencia 
energética. y economía circular, así como en digitalización. 
Por ejemplo, la Ola de Renovación de la UE (2) tiene como objetivo 
renovar 35 millones de edificios ineficientes para 2030 e impulsar un 
cambio de combustibles fósiles a energías renovables a través de una 
combinación de instrumentos políticos, financiamiento y asistencia 
técnica, incluido el uso de los fondos de recuperación (como 
recomendado por la Comisión de la UE a través del buque insignia 
'Renovar'). 
Las necesidades de infraestructura también son enormes en los 
países en desarrollo y emergentes. Un estudio reciente del Banco 
Mundial (3) profundiza en la literatura para confirmar que la inversión 
en infraestructura física (también en capital humano, a largo plazo) 
estimula el crecimiento económico y contribuye a la reducción de la  C


SV
: 4


96
46


70
61


82
13


78
00


46
36


97
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Call: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters 
Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


EU Grants: Application form (ERASMUS UN EMJM): V1.0 – 25.02.2021 


9 


 


 


 


desigualdad de ingresos y pobreza. La ONU estima que la población mundial alcanzará los 8.500 millones para 2030, con casi 
el 60% de la población viviendo en centros urbanos. Se estima que 3 mil millones de personas necesitarán nuevas viviendas e 
infraestructura urbana básica para 2030. Global Infrastructure Outlook (4) estima que la inversión en infraestructura global, sin 
incluir la vivienda, debe ser de $94 billones entre 2016 y 2040, 19 por ciento más de lo que se entregaría bajo tendencias actuales, 
y es un promedio de $ 3.7 billones por año. Para satisfacer esta necesidad de inversión, el mundo deberá aumentar la proporción 
del PIB que dedica a la infraestructura al 3,5 %, en comparación con el 3,0 % esperado según las tendencias actuales. 
Estas grandes necesidades de inversión ofrecerán nuevas oportunidades para las empresas europeas dentro de la UE y en todo 
el mundo, y oportunidades laborales adicionales para la mano de obra altamente cualificada, como se explica a continuación. 
Las empresas de construcción europeas ya tienen una buena parte de su negocio en países no europeos y, a menudo, se 
enfrentan a dificultades para encontrar personal técnico y de gestión local cualificado que comprenda el alcance y la innovación 
de los enfoques técnicos que se van a implementar y que sea un puente eficaz. entre la empresa contratante y los proveedores 
locales de mano de obra y servicios. 
Al mismo tiempo, el sector de la construcción también necesita afrontar el reto del desarrollo urbano inteligente y la gestión de 
infraestructuras. Para 2050, alrededor del 75 % de la población de la UE vivirá en áreas urbanas, en ciudades inteligentes con 
edificios accesibles y eficientes desde el punto de vista energético, fabricados con productos y electrodomésticos más eficientes. 
El despliegue de sistemas de gestión de edificios inteligentes contribuirá a una mejor calidad de vida y a la renovación y el 
mantenimiento oportunos y eficientes de los edificios y la infraestructura. Sin embargo, el Índice de Intensidad Digital de la 
construcción es bastante bajo, apenas un 10% (5), lo que significa que el sector todavía sufre de una tasa de absorción de la 
tecnología digital muy lenta. t 
Por lo tanto, como subraya la Alianza Construcción 2050, el sector de la construcción tiene oportunidades importantes para 
contribuir también a la implementación de las políticas de la UE. Sin embargo, existen cuellos de botella como la descarbonización 
del parque de edificios existente, la adopción de nuevas tecnologías para mejorar la productividad, en particular datos, reducción 
de emisiones y el desarrollo de nuevos perfiles de trabajo de alta calidad, solo por nombrar algunas prioridades de alto nivel. 
Nuevos requerimientos de recursos humanos para un sector de la construcción cambiante: digitalización e 
industrialización 
Todo esto no puede hacerse sin una profunda modernización y actualización de la base humana del sector, ya que la construcción 
es una industria altamente intensiva en mano de obra. El capital humano será un factor crítico en la transición verde y digital del 
ecosistema de la construcción. El Informe analítico del Observatorio Europeo del Sector de la Construcción "Mejorar la base del 
capital humano" (6) ofrece una visión integral de las necesidades de recursos humanos y las limitaciones del mercado laboral en 
el sector de la construcción, en particular en lo que respecta a las habilidades y los requisitos de movilidad. El informe cita al 
Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (CEDEFOP) para indicar que se necesitarán alrededor de 1 millón 
de trabajadores nuevos y de reemplazo para 2025 (7). 
La mano de obra de reemplazo debe incorporar un conjunto completamente nuevo de habilidades para adaptarse a los cambios 
profundos y rápidos en los productos y procesos por los que atraviesa el sector de la construcción, además de las consideraciones 
ambientales. La creciente demanda de soluciones de construcción sostenible está trayendo una transformación de las habilidades 
requeridas. Es particularmente probable que las habilidades necesarias en la construcción se muevan a lo largo de las tendencias 
"verdes", de eficiencia energética (EE) y de digitalización, que siguen nuevos diseños y utilizan nuevos materiales. La mejora de 
las capacidades hacia los diferentes componentes de la sostenibilidad es uno de los principales retos del sector y debe 
considerarse a lo largo de toda la cadena de valor del sector de la construcción, desde la planificación hasta el diseño, la 
producción, el mantenimiento y la renovación y finalmente la demolición. Sin embargo, 


 
 
 
 
 
 
 
 


Fuente: PwC 


La estandarización y la industrialización de la construcción también impulsarán la demanda de nuevas habilidades en el sector. 
La construcción fuera del sitio está cada vez más impulsada por la tecnología, y se basa en enfoques y herramientas como el 
diseño para la fabricación y el ensamblaje (DFMA), la producción ajustada, el modelado de información de construcción (BIM) y 
las herramientas de planificación de recursos empresariales relacionadas con BIM. Las habilidades gerenciales y técnicas 
deberán estar cada vez más entrelazadas, especialmente en ocupaciones de alto nivel. Los profesionales de la construcción del 
futuro se caracterizarán por un equilibrio de habilidades básicas blandas y técnicas, así como conocimientos relevantes y 
comportamientos en evolución. 
Las estimaciones indican que se espera que la demanda de personas con cualificación de alto nivel se duplique, hasta representar 
un tercio de todos los puestos de trabajo en la construcción para 2025 (8). La participación de ocupaciones profesionales y 
profesionales asociadas aumentó del 16% en 2011 al 19% en 2019, mientras que la participación de trabajadores de la 
construcción disminuyó del 45,1% al 42,5%, y CEDEFOP estima que el sector de la construcción creará más de 1,3 millones. 
nuevos puestos para profesionales de ciencia e ingeniería y profesionales asociados hasta 2030. 


Crecimiento del empleo de los profesionales de las ciencias e ingenierías y de los profesionales asociados en el sector 
de la construcción de 2018 a 2030 (% tasa anual y números absolutos por país) C


SV
: 4


96
46


70
61


82
13


78
00


46
36


97
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Call: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters 
Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


EU Grants: Application form (ERASMUS UN EMJM): V1.0 – 25.02.2021 


10 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fuente: CEDEFOP, Pronóstico de Competencias 
 


¿Qué problema/desafío/brecha y objetivos específicos pretende abordar el proyecto en términos académicos y con respecto a las necesidades 
sociales y del mercado laboral? 


La disponibilidad de estos perfiles de trabajo de alta calidad es fundamental para impulsar la adopción de nuevas tecnologías 
(automatización, prefabricación, robótica e inteligencia artificial) para mejorar la productividad, reducir las emisiones y los 
impactos ambientales a lo largo del ciclo de vida de los edificios, adoptar enfoques circulares y nuevos modelos de negocio, así 
como para mejorar la competitividad de las empresas constructoras en mercados cada vez más globalizados. De hecho, las 
empresas ya están informando sobre la falta de trabajadores y los desajustes de habilidades, y la necesidad de atraer nueva 
mano de obra con las habilidades adecuadas. Informes recientes destacan las dificultades de la construcción sector es frente a 
para cubrir los humano recursos necesidades, ambas cosas desde los puntos de vista cualitativo y cuantitativo. 


El diseño excesivamente estrecho de los cursos de construcción, especializados pero de alguna manera carentes de un 
pensamiento integral, ya fue identificado en el informe Wolstenholme de 2009 como uno de los principales obstáculos para el 
progreso y el cambio en el sector de la construcción. Si bien se centra en la IC del Reino Unido, la situación es similar en otros 
lugares. El sector de la construcción proporciona productos y servicios que requieren múltiples experiencias y aportes múltiples, 
por lo que requieren de los profesionales un conocimiento más amplio (aunque menos especializado) que les permita analizar 
los problemas prácticos del entorno laboral de una manera más completa e integrada. conducta. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Limitar los contenidos de los cursos 
como un obstáculo para el progreso 
de IC (Wolstenholme, 2009) 


 
Los requisitos de un trabajo eficaz en el mundo actual y futuro de la ingeniería de la construcción exigen un amplio 
conocimiento y formación transversal, difícil de encontrar en los cursos de máster existentes, que es lo que MBUILD propone 
a través de la forma en que se han diseñado sus módulos y modelo de entrega. El programa de estudio y el modelo de entrega 
de MBUILD están diseñados específicamente para proporcionar a los estudiantes graduados un enfoque integral de las diversas 
dimensiones de la sostenibilidad en el Ambiente Construido, siguiendo un camino lógico que les permitirá comprender y saber 
cómo tratar los problemas planteados en el nivel de planificación, inicio, diseño, construcción y operación, aumentando sus 
competencias para desempeñar funciones profesionales en cualquiera de estas áreas. En muchos casos, saber “qué” hacer no 
es un problema -el conocimiento y la tecnología existen- sino el “cómo” hacerlo, para lo cual un pensamiento integral y la 
capacidad de conocer y tener conocimiento sobre las diversas dimensiones que deben ser considerado es esencial. 


MBUILD persigue los siguientes objetivos específicos para afrontar los principales retos del Ecosistema de la Construcción, la 
acción Erasmus Mundus y los Objetivos de Desarrollo Sostenible globales: 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Call: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters 
Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


EU Grants: Application form (ERASMUS UN EMJM): V1.0 – 25.02.2021 


11 


 


 


 
  


OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE MBUILD 
DESAFÍOS ABORDADOS 


Tipo de 
reto Objetivos de 


EMJM 
Desafíos de 
la 
construcción


Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible


 
SO1: Promoción de los lazos europeos, los 
valores y la excelencia mundial 


 
A, S, L EM01, 


EM03 
EM02,  CH1, CH7 


 


 
 


OE2: Brindar oportunidades a alumnos 
destacados con dificultades económicas o 
personales 


 
A, S, L 


 
EM02 


 
CH1, CH7 


 


 
SO3: Sostenibilidad aplicada en el ciclo de vida 
de edificios, ciudades e infraestructuras 


 
A, S, L 


 
EM02 CH2, 


CH8 
CH3, CH6, 


 


 
 


SO4: Transformación digital del sector de la 
construcción 


 
A, S, L 


 
EM02 


 
CH4 


 


 
 


SO5: Desarrollo sostenible de la sociedad a 
través de la investigación y la innovación 


 
A, S, L 


 
EM02 


 
CH5 


 


 
 SO6: Educación integral integrando múltiples 


disciplinas y actores en el sector de la 
construcción 


 
A, S, L EM01, 


EM03 
EM02,  CH1, CH7 


 


 
  


SO7: Adquisición de competencias clave 
 
A, S, L 


 
EM02 


 
CH1 


 


 
 Ttipo de reto R: Académico; S: Social; L: mercado laboral 
 Objetivos del EMJM EM01: Titulación conjunta; EM02: Excelencia; EM03: Movilidad 
 Desafío de construcción CH1: Más, mejores y más seguros trabajos; CH2: Descarbonización; CH3: Construcción sostenible; CH4: 


Transformación digital; CH5: Investigación e Innovación; CH6: Mantenimiento e inversiones de 
infraestructura; CH7: Garantizar la igualdad de condiciones en la UE y en todo el mundo; CH8: Desarrollo 
urbano y ciudades 


 


 Metas de desarrollo sostenible 


El pensamiento integral se explica en MBUILD por un enfoque lógico que aborda todo el ciclo de vida de un proyecto de 
construcción desde una perspectiva sostenible, tanto en el sector de la edificación como en el de las infraestructuras. Para 
conseguirlo, el programa del Máster se ha dividido en 4 cuatrimestres, cada uno de 30 créditos ECTS con las siguientes 
estructuras: 


 Trimestre 1 (Porto -UP-): En este trimestre, los estudiantes podrán adquirir conocimientos específicos sobre conceptos y 
estrategias para la sostenibilidad dentro del sector AIC (M11), y podrán aplicarlos en el diseño (M12), planificación 
(M13) y dirección de obra (M14) de las diferentes fases del ciclo de vida de un proyecto. 
 Proyecto Integrado 1 (M15): En este módulo los alumnos realizarán un proyecto común trabajando en equipo que pondrá 


en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos durante este cuatrimestre. Los estudiantes también podrán 
seleccionar un módulo optativo entre los que ofrecen los socios del consorcio y AP. En concreto, los alumnos desarrollarán 
un Diseño de Proyecto Integrado que incluirá aspectos Arquitectónicos y de Ingeniería cumpliendo unos requisitos 
ambientales iniciales objetivos. 


 Trimestre 2 (Giessen -THM-): Los estudiantes podrán aplicar estrategias sostenibles en el entorno de las ciudades y 
viviendas (M21), desde el punto de vista del confort (M22) y la seguridad (M24), incluyendo un enfoque de digitalización 
en la industria, como como Modelado de Información de Construcción -BIM- (M23) filosofía. 
 Proyecto Integrado 2 (M25): En este módulo los alumnos realizarán un proyecto común trabajando en equipo que pondrá 


en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos durante este cuatrimestre. Los estudiantes también podrán 
seleccionar un módulo optativo entre los que ofrecen los socios del consorcio y AP. En concreto, los alumnos desarrollarán 
el anteproyecto de un edificio utilizando herramientas TIC tal como BIM evaluando el nivel de rendimiento en 
condiciones de comodidad, la seguridad y sustentabilidad. 


 Trimestre 3 (Santander - UNICAN: En el último cuatrimestre impartido, los alumnos serán capaces de aplicar las estrategias 
de sostenibilidad dentro de las infraestructuras civiles desde el punto de vista de la economía circular (M31) tales como 
carreteras y ferrocarriles en la periferia urbana y periurbana y grandes redes de corredores, se pondrá especial atención en 
la definición de soluciones, tecnologías y materiales que no solo sean sostenibles (M34) sino también resilientes a un 
escenario de cambio climático (M32). Además, y como preparación a el TFM de Investigación, se desarrollará un módulo 
relacionado con métodos de investigación (M33) aplicados al sector AIC para preparar a los estudiantes tanto para el 
Proyecto Integrado 3 (M35) como para la Disertación MBUILD (Término 4). C
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 Proyecto Integrado 3 (M35): En este módulo los alumnos realizarán un proyecto común trabajando en equipo que pondrá 
en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos durante este cuatrimestre. Los estudiantes también podrán 
seleccionar un módulo optativo entre los que ofrecen los socios del consorcio y AP. En concreto, los alumnos propondrán 
un nuevo negocio en el campo de la construcción sostenible elaborando un estudio de mercado y desarrollando 
un plan de negocio. 


 Término 4 (Porto -UP-, Giessen -THM-, Santander -UNICAN-, o cualquier ubicación AP): Durante el 4º término los estudiantes 
realizarán una Disertación (M41) dentro del sector AIC con un enfoque sostenible y digital poniendo en práctica los 
conocimientos y habilidades aprendidas en períodos anteriores. Al mismo tiempo, los estudiantes podrán realizar prácticas 
en cualquiera de los socios del consorcio (UP, THM, UNICAN), o entidades asociadas -AP- (universidades o empresas). 


Otro aspecto clave fundamental, que diferencia a MBUILD de otros MCE, es que su propia estructura ha sido concebida desde 
el principio como un nuevo programa con módulos nuevos y ad-hoc. Este aspecto ha permitido desarrollar una estructura 
coherente para garantizar un enfoque integral. Además, todo el Máster MBUILD ya ha sido acreditado (los 120 créditos 
ECTS) en Portugal (por A3ES), Alemania (por ASIIN) y España (por ANECA). En el caso particular de España, la acreditación 
portuguesa emitida por A3ES ha sido enviada a ANECA como prueba de garantía de calidad, ya que ANECA reconoce cualquier 
acreditación de agencia QA que pertenezca tanto a ENQA como a EQAR. Además de este enfoque holístico, MBUILD ofrece el 
componente multinacional y multicultural, que será especialmente relevante para trabajar en grandes proyectos de construcción 
internacionales y para contribuir a la internacionalización de las empresas en las que los graduados puedan trabajar, ya sea en 
Europa o en sus países de origen. La formación de MBUILD será importante tanto para los estudiantes (UE o no) que deseen 
seguir una carrera en empresas que trabajan en Europa como en otros continentes, donde los conceptos de sostenibilidad aún 
están en desarrollo, garantizando su empleabilidad como prueba de excelencia del contenido académico. 
El marco MBUILD se desarrolló teniendo en cuenta los problemas reales que las empresas de IC de la UE que trabajan en el 
extranjero han estado experimentando, en particular en los países en desarrollo y emergentes. Las empresas europeas tienen 
que hacer frente a dos obstáculos principales: 


 La falta de experiencia profesional local capaz de cerrar la brecha entre los enfoques de construcción y gestión sostenibles 
que la empresa desea implementar y los proveedores de servicios locales, lo que es particularmente relevante para los 
proyectos llave en mano.  


 La dificultad de encontrar jóvenes profesionales europeos (el grupo de edad más probable dispuesto a emprender proyectos 
a largo plazo en el extranjero) con los conocimientos y las competencias de amplio alcance adecuados que serán necesarios 
para asumir roles de liderazgo en países con escasos recursos locales y diversificados. pericia. 


Por lo tanto, este curso es atractivo para los estudiantes europeos que deseen aumentar su formación bajo un programa orientado 
a la sostenibilidad de amplio alcance con un enfoque profesional tanto en la UE como fuera de la UE y, también, para estudiantes 
graduados en el extranjero, ya que mejorará sus competencias en áreas y dentro de un enfoque que puede verse como 
prometedor para las empresas extranjeras que buscan contratos de construcción en su país de origen. 
Tal atractivo se ha hecho evidente por la creciente demanda recibida desde el extranjero, concretamente desde América del Sur, 
para la educación de posgrado en Sostenibilidad y Gestión a lo largo del Ciclo de Vida de la Construcción con un enfoque 
multinacional que prepara a los estudiantes para un entorno de trabajo internacional: 


 UP: los resultados de admisión recientes para los títulos de Máster en Ingeniería Civil muestran una proporción creciente 
significativa de estudiantes internacionales (en 2018, alrededor de 1/3 del total de admisiones para estudiantes de 1er año, 
la mayoría de ellos de fuera de la UE). Este número es particularmente significativo ya que existe un límite en el número 
relativo de estudiantes internacionales que se permiten en cada año escolar. Por lo tanto, muchos estudiantes interesados 
actualmente no pueden matricularse en las carreras existentes en la UP. En 2018, la Facultad de Ingeniería de la UP ha 
recibido 801 estudiantes extranjeros, de los cuales alrededor del 20% cursaron cursos en las áreas científicas de Ingeniería 
Civil (MSc y PhD), en su mayoría de Brasil. Esta demanda también es visible en otros cursos de posgrado relacionados que 
ofrece la FEUP, como el curso de Gestión de la Construcción para ingenieros brasileños, coorganizado por el IBEC (Instituto 
Brasileño por Costo Ingenieria). A la edición más reciente edición de este curso asistieron por sobre 60 estudiantes en 2018. 


 La UC ha recibido en 2018-19 un total de 556 estudiantes internacionales tanto en carreras de grado como de máster, lo 
que representa cerca del 5% del total de estudiantes matriculados. La mayoría de los estudiantes internacionales recibidos 
en la UC provienen de países europeos y asociados dentro del programa marco Erasmus (238), seguidos de cerca por los 
países de América del Sur (123). 


 THM actúa como una universidad de la región y al mismo tiempo se comprometió con el principio de internacionalización en 
la planificación del desarrollo. Los responsables del THM entienden la internacionalización como una estrategia sostenible y 
de largo plazo, que es un activo social y económico para la región. En lo que se refiere a Estudiantes Internacionales, la 
atracción de THM complementa las áreas del mundo donde la UP y la UC aún no han incursionado, con un número 
importante de estudiantes del Centro y Norte de África (703) y Asia (811) para un total global de 1813 estudiantes en el 
ámbito académico. año 2018-2019). 


Referencias: 
(1) Construcción 2050: Construyendo la Europa del mañana hoy, p.6 
(2) «Una ola de renovación para Europa: reverdecer nuestros edificios, crear puestos de trabajo, mejorar vidas», COM(2020) 662 final 
(3) Timilsina, Govinda; Hochman, Gal; Canción, Ze. 2020. Infraestructura, crecimiento económico y pobreza: una revisión. documento de trabajo de investigación de 


políticas; No. 9258. 
Banco Mundial, Washington, DC. © Banco Mundial. https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/33821 Licencia: CC BY 3.0 IGO 


(4) Oxford Economics (2017) Perspectivas de infraestructura global. © Infraestructura Global Centro 
(5) Cuadro de indicadores de la transformación digital 2018 
(6) El Observatorio Europeo del Sector de la Construcción (2020) Mejorando la base del capital humano. https://ec.europa.eu/docsroom/documents/24261 
(7) CEDEFOP Pronóstico de Competencias, 2016 
(8) CEDEFOP, Tendencias sectoriales europeas, la próxima década, 2016. https://www.CEDEFOP.europa.eu/files/8093_en_0.pdf _ C
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1.3 Complementariedad con otras acciones e innovación — Valor añadido Europeo  
 


Complementariedad con otras acciones e innovación 
¿En qué medida fomentará el proyecto la excelencia y la innovación desde un punto de vista académico y no académico, tanto para las IES 
involucradas como en los campos de estudio objetivo? 
Describa cómo el proyecto apoya la estrategia de modernización e internacionalización de las IES socias. Explicar la singularidad y el valor 
añadido del proyecto en comparación con la oferta existente de programas de máster. 
Explique cómo contribuirá el proyecto a la atracción, integración e internacionalización del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
Explique cómo trabajará la propuesta para lograr los objetivos políticos del Espacio Europeo de Educación Superior, como el reconocimiento 
automático de títulos académicos y períodos de aprendizaje en el extranjero, los compromisos clave de Bolonia, el multilingüismo.   


¿En qué medida fomentará el proyecto la excelencia y la innovación desde un punto de vista académico y no académico, tanto para 
las IES involucradas como en los campos de estudio objetivo? 
Estamos convencidos de que MBUILD EMJM hará una contribución relevante para aumentar la excelencia universitaria europea 
en el campo de la Construcción Sostenible, tanto desde el punto de vista académico como de investigación, y contribuirá 
definitivamente a construir un sector de la construcción en Europa más sostenible, competitiva y basada en el conocimiento. el 
EMJM combina una sólida formación técnica y científica con cualificaciones transversales clave, para cumplir los objetivos 
educativos y de cualificación. 
La propuesta MBUILD complementará y proporcionará valor adicional a la oferta académica actual en cada IES socia y ofrecerá 
una educación de alta calidad y un enfoque verdaderamente integrado que satisfaga las necesidades de la industria y la 
academia: 
 respondiendo a las necesidades identificadas de la industria no satisfechas por las ofertas existentes en la ES europea 


contexto.
 respondiendo a la demanda internacional y trayectoria de trabajo internacional para sus graduados.


En primer lugar, MBUILD proporcionará a los estudiantes los conocimientos técnicos y el enfoque holístico que les permita 
enfrentarse a cualquier desafío relacionado con los proyectos de construcción. Aborda una amplia gama de temas relacionados 
con la sostenibilidad en la construcción, tanto desde el punto de vista de la presentación como del uso de herramientas y 
metodologías, capacitando a los egresados para cumplir amplias funciones en cualquiera de las etapas del ciclo productivo. 
La estructura curricular del Máster pretende que los alumnos adquieran los conocimientos de los cuatro primeros módulos 
didácticos de cada cuatrimestre y luego los pongan en práctica en el módulo 5, Proyecto Integrado 1-2-3, metodología didáctica 
que ha sido utilizada con éxito en el antiguo Máster Europeo en Ingeniería de Construcción. Además, debido al Proyecto de 
Grupo Integrado único e integral, los estudiantes tendrán que reunirse cada vez con colegas de diferentes orígenes para mejorar 
el rendimiento del aprendizaje y desarrollar competencias transversales como habilidades interpersonales. Además, la 
disertación de investigación de 30 ECTS en el cuarto semestre permitirá a los estudiantes aplicar los conocimientos y habilidades 
adquiridos de un tema específico. 
En cuanto al profesorado (pero también resto de personal), la coordinación entre socios para desarrollar esta propuesta junto 
con la movilidad de profesores que participarán en la docencia de otros módulos impartidos en diferentes IES, favorecerá el 
intercambio de experiencias en cuanto a metodologías docentes y métodos de evaluación. Asimismo, se realizarán constantes 
reuniones de coordinación para gestionar de manera efectiva la cohesión de contenidos y trabajos para cumplir con los resultados 
de aprendizaje de cada módulo. 
Desde una perspectiva no académica, MBUILD expondrá a los estudiantes a diferentes países y culturas, a diferentes estilos de 
trabajo y de vida y los preparará para trabajar en equipos multinacionales integrados. El camino de la movilidad ayudará a lograr 
objetivos educativos profesionales y personales más amplios. Los cursos de idiomas potenciarán el aspecto multicultural del 
EMJM. Aunque todos los cursos se imparten en inglés, los estudiantes podrán utilizar los idiomas locales (español, alemán y 
portugués) durante su movilidad y se les ofrecerán cursos de idiomas. 
Uno de los aspectos académicos innovadores son los módulos de Proyectos Integrados (M15, M25, M35) que se desarrollan 
al final de cada cuatrimestre impartido. Dentro de estos módulos, los estudiantes se organizarán en equipos para producir un 
trabajo de curso común que pondrá en práctica los conocimientos adquiridos durante ese término. Un panel formado por 
profesores de cada universidad junto con profesionales externos evaluará el trabajo realizado. Además, los estudiantes también 
complementarán su formación siguiendo módulos optativos proporcionados por cada universidad socia (UP, THM, UNICAN) o 
específicos ofrecidos por socias asociadas. Estos módulos optativos buscarán proporcionar competencias transversales como 
Comunicación, Ayuda al Desarrollo, Valores Europeos, etc., incorporándose en los módulos de Proyecto Integrado, según 
su relevancia para el trabajo a realizar.  
Cabe mencionar una observación final con respecto al uso extendido de las TIC. La situación del Covid19 requirió un uso 
generalizado de herramientas para el trabajo colaborativo y la interacción virtual, como Microsoft Teams; este tipo de 
herramientas es de uso común en el ámbito empresarial y se aplicarán para el desarrollo real de las actividades de enseñanza y 
aprendizaje de todos los módulos, no solo en lo que se refiere a la interacción docente-alumnos sino, también, como medio 
preferente de comunicación entre alumnos y de la gestión y desarrollo del trabajo, principalmente en proyectos de grupo. Por 
tanto, los alumnos tendrán la oportunidad de familiarizarse con los recursos y procedimientos que proporcionan estas plataformas 
colaborativas, mejorando sus competencias y atractivo a la hora de solicitar un puesto de trabajo. 
Describa cómo el proyecto apoya la estrategia de modernización e internacionalización de las IES socias. 
La asociación MBUILD está produciendo resultados significativos más allá de la movilidad de estudiantes y académicos y está 
contribuyendo a la estrategia de modernización e internacionalización de los socios. El componente transnacional, tanto en 
términos de definición e impartición conjunta del curso como de movilidad de estudiantes y académicos, proporciona una ventaja 
adicional a las IES socias, fomentada por la diversidad de los orígenes de los estudiantes. Los socios han diseñado  C
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conjuntamente un plan de estudios innovador y completo y compartirán las responsabilidades docentes a través de la movilidad 
del personal y los académicos invitados. Esto, unido a la experiencia y reconocimiento internacional a los socios de MBUILD, 
supondrá una contribución relevante al perfil de excelencia global del EEES. 
Aunque las IES socias ya son universidades bien reconocidas, su cooperación contribuirá a mejorar la imagen del EEES: 
UP/FEUP es la facultad de ingeniería civil 1-2 superior de Portugal y se ubica entre las 20 mejores de Europa y las 100 mejores 
del mundo (53 en el ranking NTU). La UC ocupa la primera posición mundial en Ingeniería Marina y la 4ª mejor universidad de 
España en Ingeniería Civil. THM ocupa el puesto 76 de Alemania y el 1444 del mundo según UniRank. 
La participación en MBUILD EMJM es un elemento importante de la estrategia de internacionalización de socios, que ha 
conectado a las 3 IES socias con universidades líderes en Europa y otros lugares. Entre las universidades asociadas al consorcio 
MBUILD, habrá universidades de Italia ( Università degli Study di Palermo, Università di Bologna y Politecnico di Bari ), 
Francia ( Ecole Supérieure d'Ingénieurs des Travaux de Construction ), Brasil ( Universidad Federal do Ceará ) , Chile (Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso , Universidad Católica del Maule, Universidad Austral de Chile ), Reino Unido (Universidad de 
Nottingham ), España ( Universitat Jaume I ) y Cuba ( Universidad Tecnológica de la Habana José Antonio Echevarría). 


Universidad Relevancia para el EMJM 


Università degli Study di 
Palermo (IT) 


Socio actual en diferentes proyectos de investigación europeos. Su experiencia está 
relacionada con el análisis de riesgos en infraestructuras. 


Universidad Federal do 
Ceará (BR) 


Una de las universidades más antiguas creadas en Brasil y con más de 30.000 estudiantes y 
clasificada entre las 10 mejores universidades brasileñas (257 públicas y 2141 privadas) según 
el ranking CSIC. Actualmente imparten los Grados en Ingeniería Civil e Ingeniería Ambiental. 
Su compromiso como SC podría atraer a estudiantes potenciales. 


Universidad de Bolonia (IT) Socio actual en diferentes proyectos de investigación europeos. Su experiencia está 
relacionada con materiales sostenibles en infraestructuras. 


Ecole Supérieure 
d'Ingénieurs des Travaux 
de Construction (FR) 


Ex socio del extinto Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción. Expertos en 
infraestructuras marinas, análisis de ciclo de vida y materiales ecoinnovadores. 


Politécnico de Bari (IT) Ex socio del extinto Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción. Expertos en restauración 
de edificios, tanto residenciales como históricos. 


Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso 
(CL) 


 
Universidad Católica del 
Maule (CL) 


Es la tercera universidad chilena mejor valorada según el ranking Times Higher Education. La 
UC ya ha establecido dobles grados en Ingeniería de la Construcción con esta universidad; por 
tanto, su implicación en este Máster es una continuación natural de los vínculos existentes. 
Actualmente tienen más de 17.000 matriculados. 
Con más de 10.000 alumnos, imparten tanto el Grado en Ingeniería de la Construcción como el 
Grado en Ingeniería Civil. Su compromiso como AP también podría impulsar a los estudiantes 
potenciales a inscribirse en MBUILD. 


Universidad Austral de 
Chile (CL) 


De la misma forma que Católica del Maule, con más de 17.000 estudiantes, imparten tanto la 
Licenciatura en Ingeniería de la Construcción como la Licenciatura en Ingeniería Civil. Su 
compromiso como AP también podría impulsar a los estudiantes potenciales a inscribirse en 
MBUILD. 


Universidad de 
Nottingham (Reino Unido) 


Expertos en materiales autorreparadores. Socios actuales en varios proyectos de investigación 
europeos. 


Universitat Jaume I (ES) Ex socio del extinto Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción. Expertos en cerámica 
(Castellón es el mayor productor y exportador de productos cerámicos de la región). 


Universidad Tecnológica 
de la Habana José 
Antonio Echevarría- 
CUJAE (CU) 


Fundada en 1964 como una rama de la Universidad de la Habana especializada en Tecnología, 
cuenta en la actualidad con más de 7.000 estudiantes. Se encuentra en el 3er puesto de las 
universidades cubanas según el QS World University Rankings. En 2017 la Universidad fue 
galardonada con la categoría superior de excelencia por la Junta Nacional de Acreditación 
otorgada. Proporcionaron títulos tanto en Ingeniería Civil como en Arquitectura, así como otros 
títulos de ingeniería. 


Siguiendo la columna de Relevancia anterior, se aborda una amplia gama de áreas científicas y tecnológicas, que serán más 
atractivas para el perfil diverso de estudiantes que MBUILD atraerá y, por lo tanto, contribuirá a una mayor mejora y actualización 
del papel internacional de estos IES a través del intercambio de docencia e investigación en el programa. 
Las universidades asociadas (así como las empresas asociadas, ver sección 2.2.1) tendrán una participación particularmente 
significativa en el 4º semestre, cuando realizarán prácticas y co-dirigirán o co-tutelarán el Trabajo Fin de Máster, en cooperación 
con profesores e investigadores de las universidades asociadas. La implicación de las universidades asociadas estará 
estrechamente ligada a sus fortalezas académicas y científicas.  
El MBUILD se basa en la experiencia del Máster en Ingeniería de la Construcción Europea, que ha demostrado la capacidad de 
los Programas Conjuntos para mejorar los efectos duraderos en los participantes involucrados. Los antiguos alumnos todavía 
están en contacto (por ejemplo, un grupo de WhatsApp donde también son miembros los profesores) incluso muchos años 
después de su graduación. Algunos de los anteriores alumnos del Máster se convirtieron, posteriormente, en profesores de esa 
Máster, destacando los efectos cercanos y duraderos de los alumnos-profesores a medio-largo plazo. Los socios de ese MSc, 
como UP y ESITC, ahora colaboran en proyectos de investigación europeos, como 3DPARE (www.3dpare.eu). Además, 
profesores de THM, como Christian Baier, ahora están enseñando en cursos de pregrado en la UC como parte de los convenios 
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Bilaterales Erasmus y son parte del cuerpo docente de MBUILD. La Asociación de Antiguos Alumnos de MBUILD que se impulsará 
con el fin de mantener y potenciar las redes tras la graduación y, además, hacer un seguimiento de su desarrollo profesional, será 
un activo adicional a la internacionalización de los socios IES. 
Explicar la singularidad y el valor añadido del proyecto en comparación con la oferta existente de programas de máster. 
La ingeniería civil y la construcción son disciplinas bien atendidas en términos de oferta académica. Según el sitio web 
www.mastersportal.com, existen, al menos, 1.182 programas de Máster en Ingeniería civil y construcción, un tercio de ellos en 
Europa, un tercio en EE.UU. y otro tercio en otros lugares. Desafortunadamente, la agrupación del portal es muy amplia, con una 
gran cantidad de cursos generales y muchas duplicaciones. Los socios de MBUILD EMJM son conscientes de que existe una 
oferta tan amplia y han intentado construir un programa de estudios diferenciado, ofreciendo contenidos muy avanzados y 
específicos que pueden no estar suficientemente cubiertos en otros programas de Máster. Como se explica en 1.2, el enfoque y 
el programa académico de MBUILD tienen tres características principales para distinguirse de la oferta existente: fuerte enfoque 
en la sostenibilidad, carácter multinacional y enfoque integral.  
El carácter multinacional singulariza el MBUILD de otros programas de ingeniería civil y construcción MSc o MEng. Según 
www.mastersportal.com hay 6 programas conjuntos. Sin embargo, solo dos de ellos son programas multinacionales y solo hay 
un Máster Erasmus Mundus (EMJM sobre Análisis Estructural de Monumentos y Construcciones Históricas). 
El enfoque en la sostenibilidad se comparte con varios otros programas en Europa y en otros lugares. Tras el análisis de sus 
objetivos y contenido académico, y su perspectiva académica y profesional, hemos identificado 24 programas de Máster en 
ingeniería civil y construcción a tiempo completo en Europa (UE y Reino Unido) que tienen una mención específica a la 
construcción, la edificación o la arquitectura sostenibles. o ingeniería civil con enfoque ambiental. La mayoría de ellos (13) son 
impartidos por universidades del Reino Unido, con algunos otros en otros países de la UE (Suecia, Finlandia, Dinamarca, Francia 
e Irlanda). 


Cursos de Máster Líderes en Sostenibilidad – Áreas científicas de IC 


Cnt Colegio Cursos 


FR École des Ponts, ParisTech 
www.enpc.fr/en 


 Máster en Transporte y Desarrollo Sostenible (www.enpc.fr/1), Máster 
Avanzado en Diseño Integrado y Ciclos de Vida de Edificios e Infraestructuras 
(http://www.enpc.fr/2), Máster Avanzado en Ingeniería Civil Europea 
(http://www.enpc.fr/3) 


Reino 
Unido 


Universidad de 
Reading 
www.reading.ac.uk/ 


 Máster en Diseño y Gestión de Entornos Construidos Sostenibles, 
(https://www.reading.ac.uk/1) 


Reino 
Unido 


Universidad de 
Loughborough 
www.lboro.ac.uk/ 


 Máster en Diseño y Construcción Sostenible (https://www.lboro.ac.uk/1) 


Países 
Bajos 


Delft www.tudelft.nl/en/  Máster en Gestión e Ingeniería de la Construcción (https://www.tudelft.nl/1) 


Dinama
rca 


DTU Universidad Técnica de 
Dinamarca www.dtu.dk/en 


 Máster en Ingeniería Arquitectónica (https://www.dtu.dk/1), Máster en 
Ingeniería Civil (https://www.dtu.dk/2) 


Italia Politécnico de Milán. 
https://www.polimi.it/es 


 Máster en Gestión del Ambiente Construido (https://www.polimi.it/1), Máster en 
Ingeniería Arquitectónica y de Edificación (https://www.polimi.it/2) 


También hemos realizado una búsqueda más exhaustiva de cursos similares en los países socios a través del respectivo registro 
oficial de títulos, para identificar programas que no puedan anunciarse en línea. Esta búsqueda confirmó que la mención a la 
sustentabilidad aún es escasa entre los másters en construcción. Los más cercanos identificados en cada país son: 


Portugal (1) Construção e Reabilitação Sustentável (U. do Minho); Construcción Sustentável (IP Castelo Branco) 


España (2) Construcción Avanzada en la Edificación (U. Politécnica de Catalunya); Gestión Integral de la Construcción (U. 
Ramón Llull); Ingeniería de los Materiales y Construcción Sostenible (U. de Jaén); Ciudad y Arquitectura 
Sostenibles (U. de Sevilla); Edificación Sostenible (U. de A Coruña) 


Alemania (3) Arquitectura Avanzada (Frankfurt U. de Ciencias Aplicadas); Building Sustainability (MBA) (Technische U. 
Berlin); Gestión de ingeniería y tecnología: Smart Building Tech (MEng) (SRH Berlin U. of Applied Sciences); 
Aglomeraciones urbanas (MSc) (Frankfurt U. of Applied Sciences) 


(1) https://www.a3es.pt/pt/acreditacao-e-auditoria/resultados-dos-processos-de-acreditacao/acreditacao-de-ciclos-de-estudos 
(2) https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios?actual=estudios 
(3) https://www.daad.de/en 


Ninguno de esos cursos tiene el componente multinacional MBUILD, y solo unos pocos tienen el enfoque integrado de 
sostenibilidad en la construcción que ofrece MBUILD. 
Profundizando en los planes de estudios detallados de estos cursos, tanto internacionales como locales, mientras que los 
programas presentan algunos de los temas abordados por MBUILD, es extremadamente difícil encontrar el enfoque integral que 
está tomando MBUILD. La mayoría de los cursos (incluyen o no la mención de sostenibilidad) eligieron un alcance más limitado 
destinado a proporcionar conocimientos y competencias bastante especializados, que pueden responder a algunas de las 
necesidades identificadas en el sector de la construcción (por ejemplo, la mayor digitalización o los nuevos materiales y técnicas 
de construcción), pero no ofrecen una perspectiva más amplia sobre los desafíos que enfrenta el sector, como se describe en 
1.2. Por ejemplo, aquellos que se ocupan del sector de la construcción incluso desde un enfoque sostenible solo C
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consideran el sector de la edificación, pero se aborda muy poco el de las infraestructuras. 
Explique cómo contribuirá el proyecto a la atracción, integración e internacionalización del Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES). 
El MBUILD EMJM ofrece unas características específicas que contribuirán a la excelencia universitaria, la innovación y la 
competitividad tanto de las organizaciones socias y asociadas, como de todos los participantes: 
 MBUILD EMJM presenta una cooperación académica bien estructurada entre instituciones de educación superior que da 


como resultado una oferta educativa de alta calidad, con un valor agregado europeo distintivo, atractiva tanto para 
estudiantes y académicos de la UE como de fuera de la UE. 


 El MBUILD EMJM, basándose en la exitosa experiencia de los programas anteriores, ayudará a consolidar los centros 
existentes de excelencia académica y de investigación en el sector de la construcción, reforzando sus conexiones con la 
academia y los líderes de la industria dentro y fuera de Europa. 


 Además, la participación en el MBUILD EMJM contribuirá a mejorar la capacidad de cooperación internacional de las IES 
involucradas en el programa, y al desarrollo de sus recursos humanos, tanto académicos como administrativos. El consorcio 
ya ha atraído el interés de un grupo de universidades de la UE y de fuera de la UE que contribuirán a mejorar las 
oportunidades de movilidad de impacto para estudiantes y académicos. El apoyo de Erasmus ayudará a consolidar y ampliar 
la asociación, y atraer a más estudiantes y docentes. 


 Como consecuencia, MBUILD EMJM hará una contribución significativa para mejorar el atractivo del Espacio Europeo de 
Educación Superior y para aumentar el perfil internacional y la visibilidad de las IES participantes. Como se explicó 
anteriormente, el MBUILD EMJM tiene un carácter distintivo, adoptando un enfoque integral diferente al de la oferta existente.  


 MBUILD EMJM tiene la intención de atraer a estudiantes y académicos talentosos de la UE y, en particular, de países no 
europeos, y también promoverá la movilidad de estudiantes y académicos de la UE hacia los países socios. Ambos flujos de 
movilidad ayudarán a las universidades y empresas de la UE a establecer y consolidar conexiones y vínculos con 
organizaciones de investigación y empresariales en un sector clave para el desarrollo de los países emergentes y con un 
gran potencial para las empresas constructoras de la UE. 


 El MBUILD EMJM presta especial atención a las habilidades lingüísticas y el aprendizaje multicultural. La globalización ha 
aumentado la movilidad laboral y esta tendencia continuará en el futuro. La construcción se ha convertido en un negocio 
global, con grandes inversiones en infraestructura en países emergentes y en desarrollo. Por lo tanto, casi cualquier puesto 
de alto nivel en el sector de la construcción tendrá un componente internacional importante. Los idiomas y la comprensión 
cultural se convertirán en una gran ventaja para el futuro desarrollo profesional y la movilidad laboral, y los graduados de 
MBUILD EMJM estarán mejor preparados para estas tareas: dado el itinerario de movilidad del programa, los estudiantes 
utilizarán al menos otros tres idiomas europeos: portugués, alemán y español 


 El carácter transnacional y multicultural de MBUILD EMJM también contribuirá a la apertura y el entendimiento mutuo. 
Además de ayudar a los graduados a desarrollar sus habilidades técnicas para desempeñar con éxito puestos de trabajo 
altamente calificados y de gran demanda en el sector de la construcción, les proporcionará habilidades de trabajo en equipo, 
interculturales y otras interpersonales que son extremadamente valiosas en un mundo cada vez más globalizado. sector. 


Explique cómo trabajará la propuesta para lograr los objetivos políticos del Espacio Europeo de Educación Superior, como el 
reconocimiento automático de títulos académicos y períodos de aprendizaje en el extranjero, los compromisos clave de Bolonia, el 
multilingüismo. 
El MBUILD EMJM está comprometido y contribuirá a la consecución de los objetivos políticos del EEES y de los compromisos 
clave de Bolonia, en particular con el reconocimiento automático de títulos académicos y periodos de aprendizaje en el extranjero, 
la garantía de calidad y el multilingüismo. 
El MBUILD está configurado como un Grado Conjunto. Por tanto, los periodos de estudio realizados en cualquiera de las 
Universidades socias forman parte del título expedido conjuntamente por las tres Universidades socias, que está oficialmente 
reconocido en los tres Estados miembros. Además, el 4º cuatrimestre realizado en cualquiera de los socios del consorcio (UP, 
THM, UNICAN), con la colaboración de entidades asociadas, será también reconocido mediante la codirección asegurada por 
una de las Universidades que otorgan el título. Por otro lado, los requisitos de admisión se basarán en ECTS y los socios aplicarán 
los principios de la Convención de Reconocimiento de Lisboa: evaluación justa, se otorgará el reconocimiento si no se pueden 
demostrar diferencias sustanciales, se prefiere la comparación de los resultados de aprendizaje en lugar de los contenidos del 
programa, justificación de las decisiones negativas y derecho a apelar la decisión. 
En cuanto al aseguramiento de la calidad, está garantizado principalmente por su propio sistema universitario de aseguramiento 
de la calidad, de acuerdo con sus normas nacionales. El programa ya está acreditado por A3ES (PT) y ASIIN (DE) y ANECA 
(ES). Estos tres organismos de acreditación son miembros de ENQA Asociación Europea para el Aseguramiento de la Calidad 
en la Educación Superior y, por lo tanto, las acreditaciones otorgadas incluyen disposiciones, estándares y procedimientos de 
control de calidad totalmente compatibles con los Estándares y Directrices Europeos (ESG) del EEES. Además de aplicar 
sistemas de control de calidad nacionales e individuales, como se describe en 2.1.2, el consorcio supervisará el contenido y la 
implementación del curso de máster MBUILD EMJM de acuerdo con el Enfoque europeo para la garantía de calidad de los 
programas conjuntos (EAQA-JP). El enfoque se aplicará teniendo en cuenta las diferentes situaciones de las IES socias y los 
requisitos de sus marcos nacionales. Se aplicará especialmente a los procesos de seguimiento interno y de evaluación externa, 
tal y como se detalla en 2.1.2. 
El Consorcio MBUILD también trabajará para reducir la carga burocrática de los estudiantes e implementar disposiciones técnicas 
y organizativas para desarrollar procedimientos sin papel, basándose en los resultados de diferentes iniciativas en torno al 
esquema europeo de identificación electrónica de estudiantes para la educación superior. El Consorcio hará esfuerzos 
particulares para facilitar y aumentar la transparencia en la movilidad, explorando la digitalización del Suplemento al Título, la 
implementación completa de la infraestructura y los estándares de Erasmus Sin Papel (EWP) y la Tarjeta Europea de Estudiante. 
El multilingüismo, la integración cultural y la conciencia intercultural son objetivos muy relevantes para el consorcio MBUILD. 
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2. CALIDAD 


 


2.1 DISEÑO DE PROYECTOS Y IMPLEMENTACIÓN 
 


2.1.1 Concepto y metodología 
Concepto y metodología 
Describe cómo se incorporan los elementos de articulación/integración en el diseño del EMJMy la metodología elegida con respecto a: 
Programa académico 
Describe el plan de estudios y destaca los elementos que garantizan la excelencia académica de tu proyecto. 
Describe cómo se articulan el plan de estudios y la titulación del EMJMcon la oferta académica actual de las IES involucradas. 
¿Cómo garantizará un enfoque integrado e innovador en la enseñanza y la experiencia/método de aprendizaje?  


Períodos de estudio y reconocimiento 
Describe la organización de los períodos de estudio y cómo se garantizarán los requisitos mínimos de movilidad y el reconocimiento mutuo de 
los resultados de aprendizaje/créditos. 
Gestión de alumnos 
Explica los requisitos previstos para la admisión conjunta de estudiantes y las reglas/procedimientos de solicitud, selección, seguimiento, tutoría 
y examen/evaluación del rendimiento. 
Describe las reglas de participación en el programa, incluidos los derechos y obligaciones de los estudiantes en relación con los aspectos 
académicos, administrativos y financieros del programa (Convenio de Estudiantes). 
Describe la información y los servicios que se ofrecen a los estudiantes antes y después de su llegada, así como durante sus períodos de estudio 
en las instituciones de acogida. ¿Cómo se gestionarán los servicios en toda la asociación? 
Ilustra los arreglos para el seguro estudiantil. 
Gestión de personal/profesores 
Describe cómo se garantizará la movilidad del personal (académico y no académico, si corresponde) y cómo mejorará la calidad del programa 
académico y/o su organización administrativa. 
Describe la contribución de los académicos invitados en la parte de enseñanza, formación o investigación del programa. 
Para ambos aspectos se describen los objetivos cualitativos y cuantitativos. 
Inclusión 
¿Cómo promoverá el EMJMel acceso igualitario e inclusivo a los participantes (estudiantes y/o personal/especialistas invitados)? 
Describe las medidas previstas para facilitar la participación de estudiantes y/o personal/becarios invitados con menos oportunidades y/o 
necesidades especiales. 
 


Programa académico 
PLAN DE ESTUDIOS Y ELEMENTOS DE EXCELENCIA ACADÉMICA  
El MBUILD EMJM es un programa de máster integrado de 120 ECTS y 4 semestres diseñado para ser tomado en dos años 
académicos consecutivos que es ofrecido completamente por los tres socios del Consorcio MBUILD, cumpliendo con los 
requisitos de regulación nacional de los tres países involucrados. 


Aunque el curso se impartirá en inglés, los estudiantes también podrán seguir cursos optativos de idiomas en portugués, 
alemán y español durante los períodos de movilidad, ofrecidos por la universidad de destino, y también podrán participar en 
actividades sociales y de ocio ofrecidas a los estudiantes locales. 
 UP, a través de su Facultad de Artes de la U.Oporto (FLUP) ofrece varios cursos de lengua portuguesa en diferentes 


niveles, desde principiante hasta avanzado. Los estudiantes extranjeros de la U.Oporto pueden asistir, por ejemplo, a 
uno de los cursos intensivos (60 horas) de inicio al portugués que comienzan en septiembre y en febrero. Más 
información detallada en U.Porto - Aprendiendo portugués (up.pt). La plataforma web de la.UP también ofrece un curso 
online que los estudiantes pueden seguir antes de que tIESr se traslade a Oporto. Los detalles del curso se pueden 
encontrar en Iniciação à Língua Portuguesa (2ªedição) / Introduction to Portuguese (2edition) (up.pt). 


 El Centro de Idiomas de la UC ofrece a los estudiantes extranjeros que llegan a la UC la posibilidad de asistir a cursos de 
español durante cada uno de los dos semestres para mejorar su dominio del idioma. La UC, a través de su Campus 
Cultural, (web.unican.es/campuscultural) también ofrece cursos, talleres y eventos relacionados con la cultura, el arte y la 
divulgación científica a lo largo del curso académico. Paralelamente, el Centro Deportivo organiza, entre otras, actividades 
de senderismo y cursos de surf que permiten a los estudiantes internacionales entrar en contacto con Cantabria. 


 En el THM, todos los estudiantes internacionales pueden solicitar un curso intensivo de alemán de cuatro semanas antes 
de comenzar con las clases. Además, los estudiantes pueden tener cursos de alemán de acompañamiento durante el 
semestre. El programa "International Buddy" de la THM proporcionará una buena integración y formación intercultural. 


Los socios también ofrecerán cursos de idiomas en línea a los estudiantes aceptados antes de su llegada a una universidad 
específica, para que puedan obtener un cierto nivel de conocimientos introductorios y puedan seguirlos sin perturbar sus 
módulos en curso de MBUILD. 
La conciencia intercultural y las competencias en lenguas extranjeras se fomentarán mediante la interacción entre los 
estudiantes del MBUILD y con los estudiantes de la universidad de acogida. Todos los estudiantes seguirán la misma 
trayectoria académica, pasando casi medio año en cada universidad, y al menos tres trimestres en permanente interacción 
con sus compañeros de diferentes nacionalidades, orígenes sociales y políticos y que hablan diferentes idiomas. Por lo tanto, 
los estudiantes se beneficiarán de tres experiencias de vida diferentes: diferentes realidades culturales, políticas, sociales y 
económicas y diferentes idiomas. Cada institución asociada ofrecerá a los estudiantes internacionales un conjunto de 
actividades de integración a lo largo del año académico, que también contribuirán a mejorar la conciencia intercultural, las 
competencias en lenguas extranjeras y otras habilidades transferibles. 
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Fig.2. Plan de estudios del MBUILD 


Esto permite la realización de 3 semestres iniciales (30 ECTS cada uno), cada uno de ellos en las Universidades de los tres 
socios. Este período de enseñanza en su conjunto (90 ECTS) cubre los cuatro pilares principales de MBUILD: Estrategias 
Sostenibles, Diseño Sostenible, Construcción Sostenible, Gestión Sostenible que los estudiantes deberán aplicar en un enfoque 
integral desarrollando una Disertación específica en el Semestre 4 (30 ECTS). Las Estancias del 4º semestre y el TFM final que 
dé lugar a la Trabajo Fin de Máster se realizarán en una institución socia o asociada, brindando a los estudiantes mayores 
posibilidades de especialización. 


La estructura del programa se ha organizado en torno a los campos de conocimiento específicos en los que cada universidad ha  


El plan de estudios propuesto, la designación de ECTS y módulos, las horas de clase y las responsabilidades docentes 
compartidas se muestran a continuación: 


 
 
 
 
 
 
 


 Semestre 1 (UP), consistirá en la introducción a conceptos y estrategias relativas a la sostenibilidad, seguido por enfoques 
de sostenibilidad en el diseño de la construcción. Estos dos temas serán los temas introductorios principales relacionando 
toda la estructura del master. Luego, se enseñará gestión de proyectos de construcción y obras para proporcionar a los 
alumnos las herramientas primordiales relativas a la gestión de proyectos. Finalmente, los alumnos desarrollarán una tarea 
práctica relacionada con un Diseño de Proyecto Integrado durante el último semestre. 


 Semestre 2 (THM) comenzará con una asignatura introductoria que combina el enfoque de sostenibilidad de la construcción 
con la planificación urbana. Luego, dos asignaturas relacionadas con la física de la construcción e instalaciones junto con 
una asignatura relacionada con BIM y ITC en el sector de la construcción cerrarán la docencia del Módulo 2. Para asociar 
todo este conocimiento a una tarea práctica, los alumnos tendrán que desarrollar en el M25 un Proyecto Integrado que usará 
la metodología BIM como herramienta principal.  


 Semestre 3 (UC) cubrirá asignaturas relacionadas con las estructuras, incluyendo diseño, mantenimiento, materiales y 
tecnologías, y una asignatura específica relacionada con los métodos de investigación. El Proyecto Integrado M35 estará 
enfocado en equipar a los alumnos con competencias relacionadas con el emprendimiento. Por lo tanto, los alumnos tendrán 
que desarrollar un proyecto dentro del sector de la construcción sostenible o un plan de negocio.  


 Semestre 4 se impartirá mediante la estancia y el Trabajo de Fin de Máster con un total de 30 ECTS, que se llevará a cabo 
en un socio del consorcio (UP, THM, UC) con la posible colaboración de una entidad asociada. Esto brinda a los alumnos 
mayores posibilidades de adaptarse a su especialización.  
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Fig.2 – Plan del curso MBUILD 
La Sostenibilidad y la metodología BIM son las principales novedades que este Máster ofrece a los potenciales alumnos. Los 
tres Proyectos Integrados (M15, M25, M35), son también asignaturas prácticas muy innovadoras donde los alumnos tienen que 
organizarse por sí mismos y producir un único trabajo común que ponga en práctica los conocimientos adquiridos durante cada 
semestre, comprometiéndose a trabajar en grupo, como en una empresa real. Además del proyecto de Grupo, los tres Proyectos 
Integrados también incorporarán un módulo optativo relacionado con competencias transversales, como Comunicación, 
Ayuda al Desarrollo, Desarrollo Europeo 
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Valores y Ciudadanía o Lenguas Extranjeras, entre otros. Por lo tanto, los estudiantes, con la orientación de los profesores, 
pueden elegir que una parte de su trabajo de la oferta académica de las universidades asociadas o SC se realice ya sea en inglés 
o en un idioma local. Para facilitar la compatibilidad con los módulos presenciales, la enseñanza en línea sería el sistema 
preferible para los módulos optativos siempre que sea posible. 


Un programa impartido en inglés junto con una movilidad coherente en las tres universidades que componen el consorcio de esta 
propuesta hacen de este Máster Conjunto una oferta atractiva para aquellos estudiantes que estén interesados en las nuevas 
tendencias del sector de la construcción y que además pretendan desarrollar su carrera profesional en un contexto internacional. 


El conjunto detallado de Planes de Estudio y los Resultados de Aprendizaje esperados para cada uno de los módulos del plan 
del curso se encuentran en el anexo de esta solicitud. 
El modelo propuesto está estrechamente alineado con los objetivos de excelencia académica ya que: 


 Todos los estudiantes seguirán el mismo camino en los primeros tres semestres, brindando un tiempo y un ambiente estable 
de co-trabajo para el desarrollo de sinergias en lo individual y grupal. 


 El compartir las funciones docentes en cada semestre con todos los demás socios contribuirá a (i) un intercambio de 
experiencias entre colegas, (ii) un contacto avanzado con los estudiantes, lo que permitirá afinar las estrategias de enseñanza 
en los siguientes semestres, (iii) un contacto más regular y directo entre los socios que permita un análisis sobre la marcha 
del desarrollo del curso y la posibilidad de introducir mejoras necesitando menos tiempo.


 En cada uno de los semestres de enseñanza, un conjunto de temas lógicos e interconectados se basará en el conocimiento 
previo de los estudiantes o en las ideas adquiridas en los semestres anteriores como entrada y les proporcionará resultados 
de aprendizaje que serán relevantes como salida para las siguientes etapas.


 Si bien el MBUILD EMJM encuentra su valor agregado en su enfoque integral, que cubre los cuatro pilares en torno a la 
Sostenibilidad, la ruta de movilidad del último semestre para la Trabajo Fin de Máster y la Estancia brindarán una oportunidad 
adicional para especializarse en uno de los mencionados. campos.


Las tres Universidades que impartirán el EMJMson líderes en diferentes áreas del campo de la construcción. El MBUILD 
proporcionará a los graduados las habilidades académicas y prácticas necesarias para satisfacer las necesidades de un 
sector de la construcción en constante evolución desde un enfoque integral, así como otras competencias transversales 
clave (es decir, comunicación, creación de redes, expresión cultural y multilingüe). El programa también fomentará el espíritu 
emprendedor y el sentido de la iniciativa a través de los proyectos prácticos que los alumnos deberán realizar (ver apartado 3.1). 


El programa tiene como objetivo abordar un conjunto de perspectivas: Estrategias Sostenibles, Diseño Sostenible, 
Construcción Sostenible y Gestión Sostenible, relevantes para el sector de la construcción, que se entregarán en un marco 
de enseñanza y aprendizaje en el que los estudiantes se enfrentarán a temas de vanguardia y su aplicación, dando lugar a una 
adquisición de conocimientos y una formación práctica alineada con las exigencias de una oferta académica de excelencia que 
está en el centro del compromiso de los tres socios. El MBUILD también presta especial atención a las habilidades lingüísticas 
y el aprendizaje multicultural. Habrá cursos de idiomas adicionales fuera del programa disponibles para los estudiantes 
inscritos. 
 INTEGRACIÓN EN LOS CATÁLOGOS DE TÍTULOS DE LOS SOCIOS  
El plan de cursos de MBUILD ha sido diseñado de tal manera que una gran parte de la impartición reúne a profesores y aportes 
de las tres IES y países socios, aumentando el intercambio y la integración de diferentes puntos de vista y enfoques, no solo 
desde el punto de vista académico, pero también estableciendo un estrecho vínculo con la industria. 
En cuanto al contenido del curso, aunque todas las Universidades socias son capaces de abordar adecuadamente todos los 
temas que se incluyen en los módulos, la asociación identificó las áreas en las que existe una mayor experiencia en cada una 
de ellas y diseñó la organización del curso para para maximizar todo su potencial. Estos son: 
 UP – Marco de Sostenibilidad para el ámbito de la Construcción, Desarrollo y Gestión del Diseño y Construcción de Edificios, 


Evaluación de la Eficiencia del Diseño y Construcción.


 THM – Sostenibilidad en el Contexto Arquitectónico y Urbano, Comportamiento Térmico y Acústico de Edificaciones, Modelos 
y Aplicaciones BIM.


 UC – Sostenibilidad en Redes de Infraestructura, Nuevos Materiales y Tecnologías, Modelos de Negocio para un Ambiente 
Construido Sostenible.


La división de temas entre los socios tuvo en cuenta la experiencia existente, pero también el potencial de cooperación y 
empresas conjuntas entre el personal. De hecho, varios, si no todos, los temas son áreas de investigación en las tres 
universidades, con varios miembros del personal docente e investigadores de doctorado asociados involucrados, por lo tanto, 
MBUILD puede ser un catalizador para promover la investigación internacional y el trabajo en equipo interdisciplinario.  


 


PORTUGAL
El MBUILD propuesto ha solicitado y obtenido la acreditación nacional de A3ES y se ofrecerá en el catálogo de títulos de la UP. 
Los módulos abordados en cada uno de los semestres de MBUILD se basan en la experiencia experta existente de la Universidad 
y tienen en cuenta módulos con alcances similares o relacionados que ya se imparten en cursos de máster locales. No obstante, 
la amplia movilidad del personal prevista en el programa podrá fomentar el intercambio y la cooperación en áreas científicas en 
las que existe I+D en varios socios. 
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La Universidad de Oporto ofrece varios programas de Máster relacionados con la Construcción acreditados, en particular el 
Máster Integrado en Ingeniería Civil (MIEC, https://sigarra.up.pt/feup/en/curso_id=740) y el Máster en Diseño Integrado de 
Edificios y Construcción (MPRINCE, https://sigarra.up.pt/feup/es/curso_id=16561). 
MIEC está reconocido por ENAEE (European Network for Accreditation of Engineering Education) a través del Sello de Calidad 
EUR-ACE. Es la forma actual del programa estándar y amplio de la UP para Ingenieros Civiles, con una duración de 5 años (300 
ECTS). Más estrechamente relacionado con el programa EMJM propuesto, MPRINCE es un programa de máster especializado 
de 2 años recientemente acreditado que tiene como objetivo llenar el vacío entre los enfoques de ingeniería civil y arquitectura 
para el diseño y la construcción de edificios, brindando a los estudiantes conocimiento y capacitación sobre un conjunto de temas 
relevantes y campos de especialización altamente interconectados. Habrá cierta superposición en el contenido y el personal 
docente entre MPRINCE y el EMJM propuesto, en particular, en los dominios de Física de Construcción, Construcción y Gestión 
de proyectos, lo que permitirá el intercambio de enfoques de enseñanza y uso de recursos. 


 


MBUILD ya ha sido acreditado por ASIIN (consulte http://www.asiin-ev.de/pages/de/asiin/id=6778) y se ofrecerá en el catálogo 
de títulos de THM. 
Actualmente, en THM, el Bauingenieurwesen (Máster en Ingeniería Civil, https://www.thm.de/site/en/master-meng-bau- 
giessen.html) es un título nacional acreditado, que aborda áreas científicas y tecnológicas relacionadas con el programa 
propuesto. Este programa aborda las siguientes áreas principales en el campo de la Ingeniería Civil: (i) Dirección de obra y 
gestión de proyectos, (ii) Seguridad contra incendios, (iii) Diseño y planificación de estructuras de soporte y (iv) 5D BIM - Diseño 
y construcción virtual. Estas áreas están completamente alineadas con varios módulos propuestos en MBUILD. 
Además, THM tiene una larga experiencia en la ejecución de programas que cuentan con la colaboración internacional, lo que 
ha hecho que su contribución sea de gran utilidad a la hora de definir los procedimientos operativos de MBUILD. 


 


ANECA (Agencia Española de Acreditación), reconoce las acreditaciones emitidas por agencias europeas pertenecientes a 
ENQA y EQAR. En este sentido, la UC ha presentado a ANECA la acreditación de las agencias portuguesa y alemana (A3ES y 
ASIIN) como prueba para su reconocimiento en España. 


Además, según el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, los programas de máster conjunto que resulten seleccionados por la 
Comisión Europea como Másteres Conjuntos Erasmus Mundus quedarán automáticamente acreditados e inscritos en el Registro 
de Instituciones y Programas de Educación Superior de España (RUCT) del Ministerio de Universidades de España. La 
acreditación será efectiva en el momento en que la EACEA notifique la subvención del Máster Conjunto Erasmus Mundus al 
consorcio y la Universidad española correspondiente envíe la solicitud de acreditación y registro al Ministerio de Universidades 
de España. 


Además, la Universidad de Cantabria ofrece el programa oficial Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
- MICCP, de 120 ECTS, https://web.unican.es/centros/caminos/estudios/detalle- estudio?p=213), que habilita para el título de 
'Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos' regulado por la legislación española (BOE 18/02/2009), que amplía los conocimientos 
y competencias de los alumnos que ya han obtenido el título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Si bien algunos de 
los módulos que se impartirán en el tercer semestre se basarán en la experiencia del Máster anterior en Investigación, Tecnología 
y Gestión de la Construcción en Europa y en el MICCP actual, otros serán de una generación totalmente nueva, basados en la 
experiencia del personal implicado en algunas áreas de investigación, como infraestructuras de resiliencia o materiales 
sostenibles. 


 


El MBUILD utilizará metodologías innovadoras de formación y aprendizaje, avanzando desde enfoques tradicionales y 
modelos rígidos de enseñanza. 


Los principales objetivos de aprendizaje del EMJMse definen con el fin de garantizar los siguientes elementos: 


El Máster seguirá las recomendaciones de la OCDE sobre el uso del aprendizaje basado en el diseño para mejorar los resultados 
del aprendizaje en ingeniería. En muchos casos, a lo largo del curso, las tareas de los estudiantes son abiertas y participarán 
activamente en la definición de preguntas de diseño y la elaboración de soluciones. Con esta metodología, se estimula a los 
estudiantes para que desarrollen habilidades de pensamiento de nivel superior, adquieran una actitud positiva hacia el tema, 
practiquen el modelado de roles sociales y laborales, y generen más y mejores preguntas y soluciones de diseño. A lo largo del 
Máster se implementarán y evaluarán proyectos y casos prácticos de distinta complejidad. 


Además de las clases expositivas para la introducción y encuadre de los diversos temas, la adquisición de las competencias, 
habilidades y conocimientos de MBUILD se logrará a través de varias metodologías de formación, entre ellas: 


 Clases prácticas iniciadas con ejercicios preliminares y seguidas de cursos en grupo, con el objetivo de crear un ambiente


ALEMANIA 


ESPAÑA 


ENFOQUE INNOVATIVO EN LAS METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE   


 La adquisición del conocimiento y las habilidades técnicas y de gestión relacionadas con los puntos clave del máster. Esas 
habilidades pretenden abordar los retos actuales que aparecen en el Sector de la Construcción.  


 Ganar ventajas competitivas para tener éxito en el mercado laboral, que continuamente demanda profesionales cualificados 
en las disciplinas relacionadas con la construcción sostenible.  


 La adquisición de habilidades transversales y transferibles que permiten la integración en la investigación la gestión de grupos 
de trabajo, conociendo y respetando los diferentes roles dentro del grupo.  
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Los videos mencionados anteriormente utilizarán la plataforma Academia UP ( https://academia.up.pt/lms/?lang=en ) y el software 
de grabación y edición de videos Panopto (integrado en Academia UP). El personal de la FEUP tiene una gran experiencia en el 
uso de esta plataforma (por ejemplo, en los últimos años se ha ofrecido un programa de formación a distancia sobre Gestión de 
la Construcción a profesionales brasileños registrados en el IBEC ( https://materiais.ibecensino.org.br /modulo-internacional ) y 
brindará asistencia completa para la ampliación de su uso por parte del personal de todos los demás socios. En la actualidad, 
varios recursos ya se han desarrollado y se utilizaron en el programa IBEC mencionado anteriormente y se desarrollarán y 
mejorarán aún más en la frase preparatoria. 


La enseñanza estará bajo la supervisión del personal de la IES residente en cada semestre con la participación del personal de 
las otras IES socias (en promedio, 4 semanas de enseñanza en cada semestre), así como disertantes y seminarios de 
académicos invitados, como representantes de las Universidades Asociadas (ver 1.3), cuya colaboración estará estrechamente 
ligada a sus fortalezas académicas y científicas. Se garantizará un enfoque práctico y una fuerte conexión con la industria (lista 
completa en 2.2.1) con la participación de los socios industriales asociados. El personal técnico y de gestión de alto nivel de las 
entidades asociadas impartirá seminarios sobre el estado del arte del Diseño Sostenible, la Construcción y la Gestión del 
Ambiente Construido. 


Además, el MBUILD EMJM ofrece a los estudiantes la oportunidad de familiarizarse con los trabajos de la industria a través de 
prácticas en empresas líderes, ya que el programa Master ha sido diseñado en colaboración con la industria para asegurarse de que 
cubre sus necesidades y fortalecer la visión integrada del programa. 


Períodos de estudio y reconocimiento 
 


 ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL Y RECONOCIMIENTO LOS PERÍODOS DE ESTUDIO  
El MBUILD EMJM es un Máster integrado de 120 ECTS, de 4 semestres, diseñado para cursarse en dos cursos académicos 
consecutivos, siendo el periodo de movilidad superior al obligatorio para el EMJM. El curso se impartirá al menos en tres países, 
con la posibilidad de ampliar la experiencia de movilidad a un país adicional fuera de la lista de entidades asociadas en el cuarto 
semestre. 


Los estudiantes pasarán el primer semestre en UP (Portugal), luego pasarán a THM en el segundo semestre (Alemania) y a UC 
en el tercer semestre (España). Por lo tanto, los estudiantes seguirán inicialmente el mismo camino educativo y de movilidad 
para los semestres 1-2-3, cada uno a ser entregado en una de las universidades asociadas. Esto permitirá a los estudiantes 
completar al menos tres movilidades, fomentando al mismo tiempo la plena integración tanto en la perspectiva académica como 
social y teniendo la oportunidad de hacer frente a diferentes entornos y modelos laborales y profesionales. 


La movilidad de cuarto semestre se concibe como la vía de especialización individual. Los estudiantes elegirán la 
universidad socia de MBUILD y/o el socio asociado más apropiado para realizar su Trabajo Fin de Máster. MBUILD EMJM cuenta 
con una lista de socios académicos e industriales cercanos y prestigiosos que ofrecen pasantías/estancias y temas de Trabajo 
Fin de Máster. Los estudiantes tendrán la oportunidad de realizar una pasantía profesional en una empresa líder en el sector de 
la construcción. Las estancias se adaptarán al desarrollo del Trabajo Fin de Máster, co-tutelado por una universidad o empresa 
socia asociada del programa MBUILD EMJM. 


Se dará mayor especialización mediante conferencias adicionales impartidas por entidades asociadas y académicos invitados, 
así como en la opcionalidad ofrecida dentro de los tres Proyectos Integrados (M15, M25, M35). Esta ruta de movilidad 
personalizada brinda más posibilidades para que los estudiantes se adapten a su especialización. 


de aprendizaje que promueva la discusión, exploración e intercambio de ideas.  
 Talleres prácticos durante las clases y el desarrollo de los trabajos del curso con aplicaciones basadas en proyectos que se 


realizarán individualmente o en pequeños equipos. 
 Un enfoque de aprendizaje práctico, "hands-on", "practica haciendo" y basado en proyectos en algunos de los módulos de la 


titulación. 
 Seminarios específicos a medida (visitas de académicos y profesores externos) y talleres, tanto sobre temas técnicos como 


transferibles. Organización inherente de las clases en grupos reducidos, incluso desdoblados para seminarios y sesiones 
específicas, como para asegurar la alta calidad en la formación. 


 Diferentes esquemas de juego de roles y enseñanza inversa. En algunos módulos, los alumnos prepararán presentaciones y 
permitirán un debate con el resto de alumnos en torno a los temas técnicos tratados. 


 Eventos de discusión abierta / tormenta de ideas apoyados por videos o webinars previamente puestos a disposición de los 
estudiantes para iniciar la exploración de temas específicos. 


 Producción de artículos científicos, informes técnicos e hilos de discusión en las redes sociales para no sólo involucrar a los 
estudiantes en las actividades de difusión y transferencia de conocimientos, sino también para visualizar los resultados de los 
estudiantes MBUILD en un contexto internacional.


 Visitas a ferias internacionales de AIC para mostrar a los estudiantes las nuevas tendencias del estado del conocimiento en 
el sector AIC. 


 Prácticas en empresas relevantes del sector que fomenten la movilidad intersectorial e interdisciplinar del alumno. 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Call: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters 
Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


EU Grants: Application form (ERASMUS UN EMJM): V1.0 – 25.02.2021 


23 


 


 


 


Fig.3 – Ubicación de los estudiantes para todas las admisiones de MBUILD 
 año 1  año 2 Año 3  Año 4 Año 5 


S1 S2 S1 S2 S1 S2 S1  S2S1 S2 
Admisión 1 ARRI


BA
THM CU D     


Admisión 2   ARRI
BA 


THM CU D   


Admisión 3     ARRI
BA 


THM CU D   


Admisión 4       ARRI
BA 


THM CU D 


D = Disertación en cualquiera de las universidades/entidades 
asociadas 


Todos los socios reconocen plenamente los periodos de estudio realizados en cualquiera de las otras Universidades 
socias. El Acuerdo de Asociación establecerá la subvención de un Máster Conjunto en Diseño, Construcción y Gestión 
Sostenibles del Ambiente Construido (ya acreditado en Portugal y Alemania, y automáticamente acreditado en España con la 
aprobación de EACEA). 
 INTERACCIÓN ENTRE ESTUDIANTES DE MBUILD  
El MBUILD considera crucial la interacción de los estudiantes (tanto nuevos como graduados) como una experiencia 
enriquecedora tanto académica como personal, por lo que se prevén varias acciones en este sentido: 
 A lo largo de su participación en el MBUILD todos los alumnos participantes tendrán la oportunidad de reunirse tres veces 


durante sus estudios en el EMJMen el evento de creación de redes que se realizará cada año al inicio de cada curso 


todos los estudiantes de MBUILD: los nuevos estudiantes, los estudiantes que comienzan su segundo año y los estudiantes 
recién graduados, por lo tanto, los tres cursos de Máster. Durante el evento habrá una ceremonia de graduación para los 
estudiantes que completaron el curso de dos años, una presentación introductoria para los recién llegados y una gran 
oportunidad de creación de redes para todos los estudiantes: los estudiantes en movilidad (primero o segundo año) tendrán 
la oportunidad para relacionarse con otros cursos. El evento contará con actividades académicas y no académicas, incluidas 
actividades al aire libre y cursos de idiomas. Este evento ayudará a construir la cohesión del conjunto de profesores y crear 
un espíritu de equipo. El evento también servirá para llevar a cabo una Reunión de Coordinación General para revisar y 
adaptar el material didáctico, y mejorar la organización tanto académica como administrativa del curso. Las Universidades 
socias cubren los gastos de transporte y alojamiento de todos Participantes.


 Eventos para promover el trabajo en equipo con la participación vía Skype de estudiantes de otras universidades y los 
estudiantes que estén desarrollando su TFM para fomentar el intercambio de experiencias y consejos entre los estudiantes 
que ya cursan el 2º año de la carrera y sus nuevos compañeros.


 Con el mismo propósito, los alumnos serán invitados a las defensas públicas de el TFM para que puedan conocer el trabajo 
desarrollado por sus compañeros, así como compartir sus puntos de vista sobre el impacto de sus competencias y 
conocimientos ampliados en el ejercicio profesional. mundo.


 Se fomentará el uso de plataformas de redes sociales (Facebook, WhatsApp), estableciendo grupos MBUILD para el 
contacto entre alumnos de la promoción actual y anteriores. Esta será también la base para establecer una Red de Antiguos 
Alumnos que serán invitados en ocasiones especiales y cuyas actividades específicas se fomentarán y difundirán, tanto en 
la página web de MBUILD como en la propia difusión interna de cada socio. canales


Gestión de alumnos 


 INFORMACIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
El consorcio MBUILD EMJM ha adoptado un procedimiento único de admisión, que será administrado y gestionado por la UP 
como Coordinadores. Todo el trámite se gestionará en línea. 
Los principios que guiarán el procedimiento de contratación se basan en procedimientos abiertos, equitativos, eficientes, 
transparentes y con equilibrio de género, siguiendo la filosofía general de la igualdad de oportunidades como valor clave de la 
Unión Europea. Estos principios se resumen de la siguiente manera: 


REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN DE ALUMNOS CONJUNTOS Y SOLICITUD, SELECCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
MENTORÍA, Y PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE EVALUACIÓN, DESEMPEÑO.  


 Los candidatos serán informados, antes de la selección, sobre el proceso de solicitud y los criterios de selección, el número 
de puestos disponibles y las perspectivas de desarrollo profesional. Toda la información estará disponible en el sitio web de 
MBUILD. 


 Los méritos de los candidatos se juzgarán tanto cualitativa como cuantitativamente, centrándose en los resultados 
sobresalientes dentro de los antecedentes y las habilidades actuales. El procedimiento de selección se basará en criterios 
objetivos y garantizará la transparencia proporcionando a los candidatos no admitidos razones directas y comprensibles para 
no ser seleccionados. Las universidades asociadas firmarán una Declaración de Ausencia de Conflicto que demuestre la 
imparcialidad del proceso. 


 Los criterios y los factores de ponderación se han acordado en el seno de la asociación MBUILD y se centrarán principalmente 
en la experiencia académica, profesional y de investigación, en el ámbito del Diseño, la Construcción y la Gestión Sostenibles, 
así como en la motivación y los conocimientos lingüísticos. C
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Estos principios se implementarán en el procedimiento de selección, tal como se describe en los párrafos siguientes. 


Toda la información para los solicitantes se publicará en el sitio web de MBUILD EMJM y los sitios de información relacionados 
al menos 3 meses antes de la fecha límite de solicitud. El Sistema de Solicitud estará operativo en esa fecha. La fecha límite 
para presentar la solicitud al MBUILD EMJM será el final de diciembre del año anterior al inicio de los estudios. 


El proceso de solicitud del MBUILD EMJM consta de 2 pasos: 


1. Primero, los solicitantes deberán completar y enviar electrónicamente el formulario de solicitud dentro del plazo a través del 
Sistema de solicitud en el sitio web MBUILD EMJM destinado.  


2. Posteriormente, los candidatos seleccionados deberán enviar en papel todos los documentos adjuntos requeridos por correo, 
sellados antes de la fecha límite. 


El calendario orientativo de solicitud y admisión para cada edición de la MBUILD EMJM será: 
Actividad Fecha 


Información procedimiento Comienzo septiembre 
Fecha límite envío solicitud Fin diciembre 
Proceso de selección enero - febrero
Decisión hecha pública 1 - 15 de marzo 
Fecha límite para completar documentación  30 de abril 
2º fecha límite documentación lista de reserva  31 de 
Inicio de inscripción  15 junio 
Final de inscripción  31 mes de julio 


NOTA: El proceso de admisión se iniciará el año anterior al inicio de estudios. 
El proceso de selección y decisión se realizará el mismo año del inicio de los estudios. 


El Sistema de Solicitud proporcionará a los solicitantes que completen el formulario de solicitud en línea e indiquen si solicitan 
la Beca Erasmus +, adjunten todos los documentos de respaldo en formato digital, envíen el formulario a la Universidad 
Coordinadora MBUILD EMJM y emitan un acuse de recibo, que incluye el código único de solicitud, una copia completa de la 
propuesta presentada y una breve descripción del proceso de selección y el calendario previsto. Todos los documentos de la 
solicitud deben presentarse en inglés. Los documentos justificativos a presentar incluyen: 


1. Una fotografía de DNI reciente.  
2. Una fotocopia de las páginas del pasaporte del estudiante que incluya el nombre, fecha, lugar y la fecha de vencimiento.  
3. Copia legalizada del título(s) académico(s): diploma universitario o certificado del título que indique la(s) calificación(es) 


final(es) y la clasificación si está disponible, con traducción oficial al inglés y una explicación del sistema de calificación de la 
universidad que emitió el título. 


4. Copia legalizada de la transcripción de los expedientes académicos, con traducción oficial al inglés. 
5. Copia legalizada del certificado de idioma inglés o equivalente (ver debajo). 
6. Dos cartas de recomendación (original en inglés), una emitida por un miembro de la facultad de la que el estudiante se ha 


graduado o se graduará y que está familiarizado con su desempeño académico.  
7. Una carta de motivación.  
8. CV (original). 
9. Documentos relativos a periodos de formación práctica, en su caso (inglés). 
El sistema de solicitud en línea también requerirá que el estudiante proporcione información sobre su experiencia profesional, de 
investigación o académica, así como sobre publicaciones en revistas internacionales. 
El sistema impedirá automáticamente la presentación de solicitudes fuera del plazo establecido, como una forma de asegurar un 
proceso transparente e imparcial. Una vez que se cierra la convocatoria, el sistema detecta automáticamente múltiples solicitudes 
y considera solo la más reciente de cada solicitante. 


Para ser subvencionable para el programa maestro MBUILD EMJM, el solicitante debe cumplir con estos requisitos mínimos: 


 Ser titular de una Licenciatura en el campo de la Ingeniería Civil o Arquitectura antes de matricularse. La idoneidad de los 
estudios y experiencia previa será valorada por la Dirección Científica del Programa. El programa está destinado 
principalmente a estudiantes que hayan completado una licenciatura de 180 ECTS (o una carga de trabajo equivalente para 
aquellos estudiantes fuera del marco europeo, con un mínimo de duración de la licenciatura de 3 años) en los campos de 
Ingeniería Civil, Edificación y Construcción. No obstante, también pueden postularse estudiantes con antecedentes algo 
diferentes o más enfocados (como, por ejemplo, Gestión de la Construcción, Ingeniería Estructural, Arquitectura, Arquitectura 
Técnica y otros).


 Los alumnos internacionales asistiendo al Programa MBUILD y cuyo primer idioma no es inglés deberán tener una 
calificación/puntuación apropiado en un examen equivalente al nivel B2 antes de que puedan registrarse en un programa


El Comité de Selección reunirá diferentes tipos de expertos y competencias e incluirá miembros de las tres instituciones 
líderes. 
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académico. Cualquier prueba de inglés deberá haberse realizado dentro de los 2 años anteriores a la inscripción en el curso. 


Estudiantes que han tomado su educación completamente en inglés y pueden demostrar que han completado un título 
reconocido o han completado con éxito la totalidad de su educación secundaria hasta incluir el equivalente al año doce en 
uno de los países en la lista UKBA recibirán automáticamente una exención del idioma inglés. 


El procedimiento de selección: sólo se evaluarán las solicitudes completas. Las solicitudes serán preseleccionadas para los 
requisitos formales. Las solicitudes que cumplan con los requisitos formales se entregarán al Comité de Selección/Académico 
de MBUILD EMJM para su evaluación en función de la información proporcionada por los solicitantes a través del Sistema 
de Solicitud en línea. El procedimiento de selección seguirá los siguientes pasos: 


1. Verificación de documentos realizada por la institución coordinadora para verificar todos los documentos, especialmente el 
origen y la autenticidad del título, el suplemento al título y el ranking de la universidad de procedencia de los estudiantes. 
Como medida adicional para garantizar un proceso de validación transparente, UP insertará una justificación en el sistema 
en caso de que una solicitud se considere inválida. 


2. Preselección realizada por el Comité de Selección del Consorcio MBUILD. Los solicitantes serán clasificados de acuerdo con 
sus méritos, de acuerdo con los siguientes criterios: 


 


Criterios % 


Expedientes académicos: estudios previos de ingeniería civil, arquitectura o carreras afines. 50% 
Experiencia profesional e investigadora. 30% 
Otros méritos: experiencia académica adicional y conocimientos de idiomas y motivación del solicitante (a 
través de la entrevista) y cartas de recomendación. 20% 


3. Entrevista personal: el Comité de Selección del Consorcio MBUILD entrevistará a los alumnos preseleccionados por 
videoconferencia o Skype para valorar los méritos de los solicitantes, considerando tanto sus competencias lingüísticas como 
sus conocimientos y motivación. 


Los criterios de selección detallados se incluirán en un documento específico “Reglas de admisión al Consorcio MBUILD para 
candidatos a el EMJMen Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente Construido”, que estará totalmente a 
disposición de los candidatos para garantizar la total transparencia a través del sitio web de MBUILD. Como se mencionó, se 
tendrá especial cuidado para evitar cualquier discriminación en la selección de estudiantes. 


El Comité también considerará criterios de desempate para producir la propuesta final de selección, como la relevancia de la 
motivación de los solicitantes, el impacto para la región/país de origen, una distribución geográfica más equilibrada y cuestiones 
transversales como el equilibrio de género. El Comité de Selección podrá agregar puntos adicionales para facilitar la participación 
de mujeres postulantes excelentes que puedan quedar relegadas debido a la cantidad de candidaturas y el número limitado de 
becas. 


Se prestará especial atención a los alumnos con necesidades educativas especiales por discapacidad física. El Consorcio 
otorgará dos becas a solicitantes con discapacidad física que cumplan con los criterios de selección académica. En caso de que 
no haya postulantes que cumplan con los criterios, las becas se otorgarán a los postulantes en la lista de reserva, de acuerdo 
con los méritos académicos.  


Los solicitantes serán clasificados en función de su puntuación y el Comité de Selección propondrá a los alumnos mejor 
clasificados para formar la lista de candidatos admitidos y de reserva. Esta propuesta será enviada a los miembros del Comité 
Ejecutivo para su aprobación oficial. El Comité Ejecutivo aprueba la lista de estudiantes admitidos y de los que serán 
propuestos para Becas Erasmus+ o cualquier otro fondo disponible. 


La lista con los alumnos aprobados y rechazados será entregada a la Universidad Coordinadora – Oporto que deberá iniciar el 
procedimiento de admisión. Los resultados serán publicados en el sitio web para consulta pública, garantizando así la 
transparencia del proceso. Todos los solicitantes recibirán comunicación por escrito de la decisión del Comité Ejecutivo. Será en 
forma de Carta de Notificación explicando los motivos para aceptar o rechazar la solicitud, con la información apropiada sobre el 
procedimiento de apelación. También se notificará a los solicitantes de la lista de reserva. Las comunicaciones serán emitidas 
por la Universidad coordinadora de MBUILD EMJM en nombre de todas las Universidades asociadas. La notificación de 
aceptación de los candidatos seleccionados incluirá: 


 La Carta oficial de aprobación del MBUILD y/o EACEA.


 Un modelo del Convenio del Estudiante


 Manual del estudiante con información práctica sobre el MBUILD EMJM.


 Toda la información y los documentos de respaldo requeridos para la Visa de Estudiante.


La notificación de aceptación recordará la fecha límite (30 de abril) en la que los candidatos deberán inscribirse en el programa 
del Curso de Máster y deberán enviar las copias impresas originales de los certificados y la documentación cargada en sus 
formularios de solicitud en línea. Si no se cumple este plazo, la notificación de aceptación quedará sin efecto. Si quedara alguna 
plaza disponible una vez finalizado el plazo de inscripción, se expedirán cartas de admisión a los solicitantes de la lista de reserva, 
según su clasificación, hasta el número de plazas disponibles, con un plazo adicional (31 de mayo) por completar el proceso de 
registro. C
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 EVALUACIÓN ACADÉMICA Y EQUIVALENCIA  
Los logros de los estudiantes de MBUILD se evaluarán a través de exámenes de módulos y la evaluación de la disertación de 
máster (incluidas las estancias). El Máster se completará con éxito cuando se superen todos los módulos, y la nota global del 
Máster será la media ponderada ECTS de las notas de todos los módulos. 


Las calificaciones de cada estudiante se introducirán en el sistema de calificación de la Universidad de Oporto aplicando su 
escala de calificación, para dar cuenta de los diferentes sistemas de calificación utilizados en las tres universidades. Las 
calificaciones se otorgan en el sistema de calificación de la universidad de acogida y se traducen a un sistema de calificación 
común a través de la tabla de equivalencia de calificación acordada. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fig.4 – Sistema de calificación común del MBUILD 


Cada módulo tendrá sus propios criterios de evaluación, por ejemplo, exámenes escritos, tareas escritas, calificaciones de 
talleres o presentaciones. Esto se definirá en el formulario de descripción de cada módulo (disponible en la página web del 
programa) y equilibrará el estudio autoguiado, los trabajos de curso individuales y grupales, las presentaciones y el 
examen final. Se hará especial hincapié en la evaluación distribuida, desarrollada durante el cuatrimestre, evitando dar 
excesivo peso a los exámenes finales.   


Los alumnos estarán al corriente de la evolución de su rendimiento ya que todos los grados tienen unos plazos 
específicos que les serán comunicados, lo que permitirá un análisis -con la ayuda de los profesores- de sus resultados y que 
se tomen las acciones correspondientes.  


Se hará especial hincapié en la disertación final y su presentación. Las Trabajo Fin de Máster deberán presentarse antes de 
julio del año en que el estudiante esté completando el curso de Máster. Durante el desarrollo de el TFM, los estudiantes deben 
producir informes periódicos para los directores. Estos informes deben ser utilizados por los supervisores para guiar a los 
estudiantes hacia una disertación final de alta calidad. El TFM se entregará con el informe del director sobre el contenido y la 
metodología de el TFM. El supervisor de las Prácticas/Estancia en la entidad de acogida emitirá un informe en el que se hará 
constar que el estudiante ha finalizado satisfactoriamente el periodo de Prácticas, las actividades realizadas y su valoración. En 
un capítulo del Trabajo de Fin de Máster se describirán las actividades de Prácticas/Estancia y los resultados que puedan ser 
relevantes, que serán calificados conjuntamente con el TFM. 


La Trabajo Fin de Máster será evaluada por un panel de al menos dos Profesores: un profesor de la Universidad del director de 
el TFM y un profesor de conocimiento de el TFM (preferiblemente de un socio asociado diferente al del director); eventualmente, 
el director de TFM del socio industrial podrá integrarse al panel. Se llevará a cabo una presentación oral pública y un debate en 
la institución anfitriona, con la presencia de estudiantes actuales y anteriores, empresas de apoyo y público académico o no 
académico en general. 


El expediente completo del expediente de cada estudiante se almacenará en la UP y se comunicará a los demás socios. Los 
estudiantes recibirán un Diploma Conjunto final después de completar con éxito el Máster emitida por la UP, indicando que el 
Máster es un Diploma Conjunto de UP, THM y UC. 


 REGLAS DEL CURSO Y CONVENIO DEL ESTUDIANTE  
El MBUILD sigue las reglas de curso establecidas en todas las universidades asociadas que se pueden resumir de la siguiente 
manera: 


 a. Derechos:  
 Matrícula en las tres instituciones anfitrionas, incluyendo recursos académicos y servicios de las tres universidades
 Cursos de idiomas
 Cobertura de seguro a todo riesgo de acuerdo con los requisitos mínimos establecidos por la EACEA.
 Expedición de Diplomas (Título de Máster Conjunto, Suplemento al Diploma)
 Contacto administrativo y atención personal con razonable cuidado y competencia en cada institución anfitriona.
 Esfuerzos para ofrecer un programa de estudios de alta calidad, incluida información sobre los principales hitos en el 


calendario académico, los períodos de examen, los métodos de examen y el sistema de calificación. 


REGLAS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA Y DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS 
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 Acceso a instalaciones de apoyo al aprendizaje y otros servicios apropiados para su participación en MBUILD EMJM.


 B. Deberes:  
 Asistir a conferencias, cursos, tutorías, exámenes y otras actividades obligatorias que formen parte del programa, sujeto a 


ausencia por razones médicas o de otra índole que no sean de su responsabilidad.


 Enviar dentro de los plazos requeridos el trabajo del curso y otras asignaciones requeridas para el programa, sujeto a 
circunstancias excepcionales tales como enfermedad.


 Alcanzar el nivel de logro académico requerido para el programa.


 Estar adecuadamente preparado y comportarse adecuadamente, en las instalaciones de las Universidades.


 Participar activamente en la Evaluación de la Calidad del MBUILD programa.


Los postulantes admitidos y la UP, en representación del Consorcio, suscribirán un Convenio de Estudiante (CE), estableciendo 
los derechos y obligaciones de ambas partes, Estudiante y Consorcio, arriba. Se adjunta como anexo y regulará: 


 


 


 MBUILD 'S _ SITIO WEB  
El MBUILD EMJM ya tiene un sitio web (www.mbuild.eu) que estará completamente operativo antes de la primera edición. La 
web del programa se convertirá también en una importante herramienta de información y gestión. Contará con áreas públicas y 
privadas, para que los alumnos gestionen su solicitud y expedientes. La web proporciona toda la información académica, 
financiera y administrativa a los estudiantes, incluyendo una descripción detallada de la aplicación, criterios de selección y 
proceso de registro. Toda la información en el sitio web estará en inglés, con alguna información específica también provista en 
los idiomas oficiales del Consorcio y en otros idiomas relevantes. El área pública proporciona información tal como: 


 La descripción del curso MBUILD EMJM y sus objetivos, el 
programa de estudio: información sobre los módulos 
individuales con sus correspondientes ECTS y resultados de 
aprendizaje, idioma de enseñanza, movilidad obligatoria, 
contenido detallado del curso, posibilidades de 
colocación/estancias, criterios de examen, Disertación de 
Máster…


 Las Universidades Socias que ofrecen el MBUILD EMJM y los 
miembros asociados del consorcio, y el personal docente y 
administrativo.


 El procedimiento de solicitud, incluida la información sobre los 
criterios de admisión y selección, el procedimiento de solicitud
completo y los documentos necesarios, la solicitud y el calendario, los costes de participación para los estudiantes, becas 
ofertadas (Becas Erasmus+ u otras en su caso) y cómo solicitarlas, el convenio de estudiante. 


 Información sobre los servicios que se brindan a los estudiantes: instalaciones de alojamiento, regulaciones de visas y 
permisos de residencia, seguros, tutorías, actividades sociales, cursos de idioma, hipervínculos para las guías de estudiante 
de los socios del consorcio y oficinas internacionales.


 Noticias, Red de Antiguos Alumnos, Información de Contacto, Preguntas Frecuentes (PF).


 Indicadores de desempeño del MBUILD: estadísticas tales como alumnos matriculados, alumnos becados de EM, alumnos 
egresados, puestos de trabajo de egresados, encuestas de calidad, etc.


El sitio web proporcionará un servicio de solicitud en línea. Permitirá a los estudiantes interesados: 


 Los derechos y obligaciones del estudiante, en particular las obligaciones administrativas, financieras y académicas 
relativas a su asistencia al curso/actividades y a su rendimiento académico, así como las consecuencias del incumplimiento 
de estas obligaciones. El Convenio del Estudiante establece los motivos de exclusión y los procedimientos para tomar esa 
decisión y para recurrirla.


 Los compromisos del Consorcio Erasmus+ para con los estudiantes del MBUILD, incluyendo el compromiso de 
concesión y expedición del EMJM y los certificados adecuados, la calidad del curso, los servicios de apoyo, los seguros, etc. 


 Los arreglos financieros, detallando los costes de participación, el calendario de pagos y los servicios e instalaciones 
incluidos. 


 El plan de estudios específico, acordado entre el estudiante individual y el consorcio. El acuerdo incluirá las opciones del 
estudiante en materia de movilidad y especialización, incluidas las estancias. 


 Los hitos clave del calendario del programa, y los periodos de exámenes. Además, se presenta la tipología de los 
exámenes o pruebas y el sistema de calificación aplicado. 


 Las responsabilidades mutuas y las responsabilidades de terceros, especialmente en lo que se refiere al caso de que 
el estudiante abandone o sea excluido del Máster. 


 
INFORMACIÓN Y SERVICIOS OFRECIDOS A LOS ALUMNOS 
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 Crear una cuenta de aplicación y utilizarla para contactar con el personal administrativo para obtener información más 
detallada sobre el curso de Máster o para resolver dudas,


 Completar el formulario de solicitud en línea, adjuntar todos los documentos de respaldo en forma digital, enviar el formulario 
a la Universidad Coordinadora y recibir un reconocimiento en caso de envío exitoso. 


Los estudiantes matriculados tendrán acceso al área privada del sitio web destinado al MBUILD, la plataforma MBUILD, que será 
un punto de información y comunicación entre estudiantes, profesores y personal de administración. Va a proporcionar: 


asignaturas, materiales, trabajos... crear y administrar perfiles personales 
horarios, calendarios de exámenes y plazos 
resultados de los exámenes 
procedimientos de administración, reglamento de Trabajo Fin 
de Máster 


comunicación e intercambio de material con otros 
usuarios posibilidad de presentar quejas o sugerencias 
evaluar el Programa de Máster 


anuncios estar en contacto con la red de ex alumnos de MBUILD 
Se utilizará una aplicación en la nube para facilitar el intercambio de información y documentos entre los profesores, así como 
para ponerlos a disposición de los estudiantes. Además, se animará a los estudiantes a compartir materiales académicos con 
otros colegas, para promover un espíritu de Ciencia Abierta.  


Los EX Alumnos registrados a través de la Intranet Red de Ex Alumnos podrán compartir su experiencia en el Programa de 
Máster, así como proporcionar información de evaluación sobre los conocimientos académicos y las habilidades adquiridas. 
 GUÍA DEL ESTUDIANTE, SERVICIOS Y APOYO  
La fuerte dimensión internacional de los socios los ha llevado a desarrollar su estructura internacional y sus servicios de apoyo 
que estarán completamente disponibles tanto para los estudiantes como para el personal/académicos durante su estadía en 
cada institución asociada. Los socios también han apoyado el impulso de la movilidad internacional y, como resultado, están 
completamente preparados para ayudar a los estudiantes en todas las formas posibles para facilitar la emisión de visas y 
permisos de residencia, así como para proporcionar una respuesta más integrada y efectiva a la necesidad de asegurar la más 
adecuada acogida e integración de los nuevos estudiantes, investigadores y personal internacional. 


Aunque cada Universidad asociada tiene una Guía para estudiantes internacionales, el Consorcio producirá una Guía para 
estudiantes MBUILD específica y dedicada que incluirá toda la información relevante sobre servicios, instalaciones e 
infraestructuras disponibles para los estudiantes. La Guía del Estudiante se organizará de manera clara y comprensible, 
destacando los servicios disponibles y las estructuras de apoyo, para cada Universidad, los siguientes elementos que también 
se proporcionarán en línea para que pueda ser fácilmente accesibles: 


Cada Universidad asociada tiene un Coordinador MBUILD EMJM designado que será responsable de proporcionar a los 
Estudiantes de Máster toda la información y el apoyo necesarios, en cooperación con las Oficinas Internacionales de la 
Universidad. 


El Coordinador Local de MBUILD EMJM con el apoyo de la Oficina Internacional de la Universidad de Oporto brindará 
asesoramiento y apoyo completo a los solicitantes durante el proceso de solicitud y a los estudiantes registrados, incluida 
asistencia durante la solicitud, información durante el proceso de selección, asistencia de visa, apoyo en vivienda, seguro, 
matrícula, registro, graduación, convivencia y estudio. Los coordinadores locales de las universidades asociadas brindarán 
consejos específicos relacionados con los requisitos del curso, los exámenes, la movilidad o cualquier otro asunto relacionado 
con el estudio. La Universidad de Oporto coordinará los centros de apoyo al estudiante para ofrecer el mejor y más integrado 
apoyo, en coordinación con las respectivas Oficinas Internacionales de la Universidad de Cantabria y Technische Hochschule 
Mittelhessen University of Applied Sciences. 


Las Universidades informarán y ayudarán a los estudiantes en sus solicitudes de permisos de visa y producirán oportunamente 
los documentos requeridos. Para facilitar y acelerar la emisión de visas, UP como institución coordinadora enviará información 
oficial sobre MBUILD EMJM y los estudiantes seleccionados a la Embajada de PT, la Oficina de Inmigración y las Delegaciones 
de la UE pertinentes. Los servicios de atención al estudiante universitario también asistirán a los estudiantes en cualquier otro 
trámite de extranjería, como los permisos de residencia. Las Oficinas Internacionales también ayudarán a los estudiantes a 
encontrar el alojamiento adecuado. Las universidades asociadas se utilizan para gestionar planes de movilidad de estudiantes y 
han desarrollado un conjunto completo de servicios de aterrizaje suave, detallados en la Guía del estudiante y enviados a 
estudiantes seleccionados antes de la matrícula. 


El MBUILD EMJM proporcionará a los estudiantes apoyo individual dentro de un Programa estructurado de Tutoría Estudiantil 
(SMP). Bajo este servicio personalizado, los estudiantes serán apoyados por coordinadores locales y contarán con el apoyo 
dedicado de uno de los Profesores del Máster durante todo el curso: 


 Antes de la llegada: información relacionada con cuestiones de inmigración (con los requisitos tanto de los ciudadanos de 
la UE como los de fuera de la UE), seguro médico, vivienda y alojamiento, viajes y estudiantes con necesidades especiales. 


 Llegada: incluye la ubicación, el transporte, la inscripción y otros trámites de llegada. 
 Servicios e infraestructuras: información sobre el alojamiento, las tutorías, los cursos de idiomas, las asociaciones de 


estudiantes y otra información sobre las distintas infraestructuras disponibles en cada universidad. 
 Vivir en: información útil para los estudiantes para facilitar su integración: coste de la vida, servicios sanitarios y 


asistenciales, transporte, alojamiento, apertura de una cuenta bancaria, compras, actividades culturales y tiempo libre. 
 Actividades de integración: actividades específicas para promover la integración en el país de acogida. 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





Call: ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB — Erasmus Mundus Joint Masters 
Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


EU Grants: Application form (ERASMUS UN EMJM): V1.0 – 25.02.2021 


29 


 


 


 


Fig.5 – Objetivos del Programa de Apoyo a la Mentoría Estudiantil de MBUILD 


Apoyo inicial Evaluar la formación previa, identificando posibles carencias de conocimiento que puedan dificultar el seguimiento 
de alguna de las asignaturas del EMJM, en estrecha colaboración con el alumno. 


Apoyo 
continuo 


Fomentar una actitud proactiva durante el proceso de aprendizaje. 
Asesorar en todos los demás aspectos relacionados con acciones de movilidad, prácticas y trabajos de fin 
de máster. 


Carrera 
profesional 


Dar información sobre el desarrollo de la carrera profesional una vez finalizados los estudios de máster. 
Ayudar a la búsqueda de empleo en coordinación con los diferentes servicios que se ofrecen en las universidades 
e identificar oportunidades de carrera investigadora y profesional dentro de las entidades asociadas y fuera de 
ellas . 


Además, durante cada período de movilidad, cada estudiante contará con el apoyo individual de un profesor y un compañero 
estudiante local senior que se ofrecen como voluntarios para ayudar a los estudiantes entrantes a integrarse en cada institución 
y entorno social local, bajo un TandemPlusSystem (TPS). Gracias al TPS, el Asesor Personal supervisará el progreso del 
estudiante y brindará asesoramiento profesional durante el Programa de Máster, incluida la decisión sobre el tema de la Trabajo 
Fin de Máster y otros alcances. 
 INTEGRACIÓN DE ESTUDIANTES: SEMANAS DE BIENVENIDA  
Los estudiantes serán recibidos en cada una de las instituciones asociadas antes del inicio del semestre de docencia residente 
correspondiente. En esta Semana de Bienvenida participarán secciones de asociaciones u organizaciones de estudiantes 
locales, así como miembros del profesorado residente y de las oficinas internacionales de la universidad. 


El plan general para estas Semanas de Bienvenida será: 


Los estudiantes de la UP, primera universidad anfitriona, estarán inmersos en la estrategia global de acogida de la universidad 
para estudiantes extranjeros. Durante mucho tiempo, la UP ha definido un programa integral y acciones de inclusión que se 
detallan y están disponibles en https://international.up.pt/web/en_home.html. 


En la UC se brindan orientaciones y eventos similares, ya que la Oficina de Relaciones Internacionales organiza regularmente 
sesiones de bienvenida a estudiantes internacionales entrantes, una al inicio del primer semestre y otra al inicio del segundo 
semestre. Cada sesión de bienvenida tiene una duración de tres días e incluye una reunión informativa seguida de una visita 
guiada al campus y un cóctel. Además, la Oficina de Relaciones Internacionales también ofrece excursiones opcionales para 
visitar Santander y Cantabria por un módico precio. Más información disponible en https://web.unican.es/Orientacion.aspx y 
https://web.unican.es/es/Estudiar/oferta-académica 


THM también ofrece una amplia gama de actividades y apoyo a los estudiantes de movilidad, enmarcadas en una semana de 
bienvenida denominada Orientation Days. Puede encontrar información detallada en la Guía para estudiantes internacionales 
(https://www.thm.de/site/images/stories/International/Incoming/international-students-THM.pdf), el Programa internacional de 
amigos (https://www.thm.de/site/en/international-en/international-buddy-program-engl/about-the-programme.html) y International 
Get-Together, Lokal International (www.lokal-international.de) y WoTuPro (www.wotupro.de). 


El primer semestre es fundamental para integrar a las personas de diversos orígenes y construir una base para un grupo 
fuerte y un equipo de trabajo muy bueno. Será apoyado por la oficina a cargo (por ejemplo, oficina internacional) y también 
por tutores fuera del departamento que los ayuden con asuntos prácticos (por ejemplo, transporte) y pertenencias personales. 
Además, debido al Proyecto de Grupo Integrado, al final de cada semestre se fomentará la colaboración entre los estudiantes. 
El proyecto de grupo les obliga a encontrarse e intercambiar en su vida diaria y en su trabajo para formar y afinar habilidades 
organizativas y comunicativas junto con sentido de iniciativa y tolerancia. 
 INTEGRACIÓN / CREACIÓN DE REDES DENTRO AMBIENTE SOCIO - CULTURAL Y PROFESIONAL   
El MBUILD EMJM, consciente de la importancia de la dimensión cultural y del intercambio de experiencias más allá del nivel 
educativo, fomentará la integración de los alumnos en el entorno sociocultural local. El MBUILD EMJM tendrá pleno acceso 
a las instalaciones y servicios de las Universidades asociadas, que se describen ampliamente en la Guía del estudiante, en las 
mismas condiciones que cualquier otro estudiante matriculado. También podrán optar a servicios específicos de integración social 
y cultural. Como la dimensión multicultural y multilingüe es una de las que MBUILD EMJM quiere promover, se ofrecen cursos 
de idiomas. Además del Programa de Tutoría Estudiantil, cada estudiante tendrá un compañero local de último año para 
ayudarlo con su integración social. Este apoyo facilitará la integración de los estudiantes internacionales tanto en el estudio como 
en la vida social local. Los ex alumnos Alumni registrados a través de la Intranet Red de Ex Alumnos podrán compartir su 
experiencia en el programa de máster y mantenerse en contacto, así como proporcionar información de evaluación sobre los 
conocimientos académicos y las habilidades adquiridas. 
En un mundo cada vez más conectado, la creación de redes es fundamental para un desarrollo profesional exitoso. El MBUILD 
EMJM ofrecerá a los estudiantes múltiples oportunidades para conectarse con colegas, con académicos e investigadores 
y con socios industriales y con actores locales. Los académicos invitados y el personal de los entidades asociadas impartirán 


 Comprobación del estado actual de la matrícula, de la autorización de residencia y del alojamiento. 
 Conocimiento de las instalaciones y redes de transporte de la escuela. 
 Visita a la ciudad y a sus zonas más importantes y lugares destacados. 
 Identificar el interés y la necesidad individual del curso de idiomas y su horario. 
 Primer contacto con el personal local del programa y presentación del programa completo de las clases, su estrategia de 


impartición y todas las demás actividades previstas para el semestre. 
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seminarios y talleres especializados, no solo en temas relacionados con cuestiones técnicas sino también con casos de negocios, 
aplicaciones industriales, oportunidades de empleo, liderazgo, emprendimiento y creación de empresas emergentes, 
desarrollados específicamente en la materia Proyecto Integrado 3. La interacción con académicos de otras universidades y con 
representantes de la industria mejorará el conocimiento de los estudiantes sobre la situación y las necesidades de la industria. 


Teniendo en cuenta la singularidad del sector de la construcción, en la que el trabajo se desarrolla al aire libre, bajo la superficie 
de la tierra o incluso bajo el agua, se programarán visitas técnicas a obras en las que se lleven a cabo soluciones 
sostenibles/verdes para que los alumnos interactúen con el entorno profesional y mostrarles el trabajo real realizado. 


Otra acción importante en este sentido será la organización por parte de las universidades socias de prácticas en empresas 
constructoras, consultoras, ingenierías, empresas de gestión de instalaciones, despachos de arquitectura, etc., enmarcadas en 
el desarrollo de sus TFM en ámbito laboral (4º semestre). 


Para aquellos estudiantes que quieran dedicar su vida profesional a la investigación científica (aplicada) o a la gestión de 
proyectos de I+D, las tres universidades socias están claramente en posición de mostrarles el camino. La interacción con otros 
investigadores, el trabajo en el laboratorio o la colaboración en proyectos de I+D en curso, sin duda ayudarán a los alumnos a 
incorporarse a la comunidad científica. 
 SEGURO PARA ESTUDIANTES   
Los becarios de MBUILD estarán cubiertos por una cobertura completa desde la fecha en que inician su viaje para comenzar 
su Programa hasta la fecha en que regresan a su país de origen al finalizar el programa de máster. 


La institución coordinadora proporcionará el seguro a todos los becarios del EMJMcon el fin de garantizar un proceso más 
rentable y un trato igualitario para todos los estudiantes. Basándose en la amplia experiencia de UP en la coordinación de otros 
proyectos de movilidad internacional (por ejemplo, en el marco de los programas Erasmus Mundus y Erasmus+ KA1), se ha 
contratado una excelente cobertura de seguro por un coste muy razonable. Siendo así, el seguro que se facilitará a todos los 
estudiantes no sólo cumplirá con todos los requisitos marcados por la EACEA, sino que además incluirá coberturas adicionales 
muy relevantes para los estudiantes, que necesitarán una asistencia médica integral durante los dos años que permanecerán en 
el extranjero. 


Se ha desarrollado una plataforma online específica por parte de la corredora de seguros contratada por la UP para facilitar el 
uso del seguro a todos los beneficiarios. A través de esta plataforma, a la que todos los estudiantes tienen acceso a través de 
un nombre de usuario/login personal, pueden presentar una solicitud de asistencia médica, enviar una solicitud de reembolso, 
consultar el estado de sus solicitudes y comunicarse con el corredor de seguros. La comunicación está asegurada 
permanentemente también a través de un centro de llamadas 24/7 en cuatro idiomas diferentes (EN, FR, ES, PT) para comodidad 
de los usuarios. Siempre que sea posible, se asegurará el pago directo por parte de la aseguradora al prestador de los servicios 
asistenciales, de forma que se facilite el proceso y se exima al alumno de cualquier pago y posterior solicitud de reembolso. 


Gestión de personal/profesorado 
 MOVILIDAD DE PERSONAL  
En cuanto al profesorado (pero también resto de personal), la coordinación entre socios para desarrollar esta propuesta junto 
con la movilidad de profesores que participarán en la docencia de otros módulos impartidos en diferentes IES, favorecerá el 
intercambio de experiencias en cuanto a metodologías docentes y métodos de evaluación. Asimismo, se realizarán constantes 
reuniones de coordinación para gestionar de manera efectiva la cohesión de contenidos y trabajos para cumplir con los resultados 
de aprendizaje de cada módulo. Uno de los objetivos de la estructura de cursos de MBUILD es evitar módulos de enseñanza 
aislados y desconectados, lo que lleva a una falta de coherencia que sería negativa para estudiantes. 


Como ya se mostró en la Fig. 2 y se resume en la siguiente, se prevé una amplia movilidad del personal entre las tres 
Universidades en los tres semestres iniciales. La movilidad del personal prevista en el programa podrá fomentar el intercambio y 
la cooperación en áreas científicas en las que existe I+D en varios socios. Además, compartir las funciones docentes con todos 
los demás socios contribuirá a (i) un intercambio de experiencias entre colegas, (ii) un contacto avanzado con los estudiantes, lo 
que permitirá afinar las estrategias de enseñanza en los siguientes semestres, (iii) un contacto más regular y directo entre los 
socios que permita un análisis sobre la marcha del desarrollo del curso y la posibilidad de introducir mejoras en un plazo más 
breve. La movilidad planificada se definió de acuerdo con la experiencia interna existente en cada socio y la mejora de los 
conocimientos y las estrategias de enseñanza permitidas por el intercambio de la entrega de módulos. 


Fig.6 – Propuesta de movilidad del profesorado 
 


Socio IES Movilidades Descripción 
UP 5 2 empleados a THM + 3 empleados a UC (duración de 1 semana cada uno) 
THM 5 2 empleados a UP + 2 empleados a UC (duración de 1 semana cada uno) 
UC 2 1 personal a UP + 1 personal a THM (duración de 1 semana cada uno) 


 
 PARTICIPACIÓN DE ACADÉMICOS / CONFERENCIANTES INVITADOS  
El Consorcio MBUILD valora mucho el papel de los académicos y profesores invitados que participarán en el programa. En 
cada admisión, habrá al menos 4 profesores invitados que pasarán dos semanas en la universidad de destino, 
interactuando con los estudiantes de máster y con los profesores de la institución. El Comité intentará mantener el equilibrio entre 
las instituciones asociadas para recibir a los académicos invitados a lo largo de las cuatro convocatorias de Máster. 
Aproximadamente dos tercios de las becas para académicos se dedicará a académicos invitados provenientes de socios 
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asociados, y un tercero para académicos invitados de organizaciones no asociadas. Se espera que invitar a académicos de 
instituciones no asociadas conduzca a una cooperación más estrecha y eventualmente a que estas organizaciones se conviertan 
en entidades asociadas. 


Los académicos invitados se ubicarán en los siguientes perfiles principales: 


La convocatoria para solicitudes de Profesor Visitante permanecerá abierta permanentemente a través del sitio web de MBUILD. 
Las solicitudes son consideradas dos veces al año por el Comité Académico de MBUILD, quien seleccionará a los mejores 
candidatos para ser invitados al próximo término cada mes de marzo. 


La contribución de los académicos y profesores invitados será muy valiosa en tres áreas principales: docencia, investigación y 
trabajo en red. En la docencia, los académicos invitados serán seleccionados para brindar un valor agregado particular a los 
estudiantes, cubriendo áreas y temas que pueden no estar suficientemente cubiertos por los académicos de las Universidades 
que otorgan el título. Además de impartir seminarios especializados dentro de algunos módulos, los académicos invitados 
participarán en proyectos de investigación con los grupos de investigación de las instituciones anfitrionas. Algunos proyectos de 
investigación estarán en curso y se aprovechará la estancia para impulsarlos; algunos otros se iniciarán durante la estancia. En 
general, las visitas deben contribuir a fortalecer los vínculos entre la Universidad colaboradora y la institución de origen del 
profesor invitado. 


Los académicos y profesores invitados serán guiados en su participación por los comités locales y los profesores de la 
universidad residente dentro de la misma área científica/de especialización. Antes de su participación, el disertante invitado 
recibirá un plan para su participación, que incluye no solo horas de clase/conferencia, sino también reuniones con el personal 
para discutir asuntos relacionados con MBUILD, para discutir proyectos de investigación comunes potenciales o en curso 
y, en el caso de profesores de empresas, discusión sobre temas potenciales para disertaciones en ambiente laboral que 
puedan ser de interés tanto para la empresa como para los estudiantes. 


Previo a cada semestre, el consorcio desarrollará un proyecto de planificación para la programación de la colaboración de los 
profesores, de acuerdo con los temas en desarrollo en cada semestre, la experiencia de los profesores y su disponibilidad. Una 
vez que se acuerde este horario, los profesores enviarán un resumen de su conferencia para que pueda ser difundido a otras 
audiencias objetivo y también para permitir que, en los módulos correspondientes, se pueda hacer una introducción específica 
al tema. Los profesores responsables contactarán directamente con el profesor para mantenerlo informado e intercambiar puntos 
de vista sobre las mejores formas de involucrar a los estudiantes. Paralelamente se ofrecerá un saludo de bienvenida, que 
permitirá al huésped conocer el entorno cultural y social de la ciudad anfitriona y Universidad. 


El personal invitado también se beneficiará de una guía completa y sencilla para preparar su estancia en el extranjero. Esto 
incluirá los siguientes elementos: (i) Facilidades de viaje y asistencia; (ii) Seguros; (iii) Alojamiento; (iv) Ofertas formativas de 
lengua y cultura. 


Inclusividad 
 IGUALDAD DE GÉNERO Y NECESIDADES ESPECIALES  
La asociación MBUILD promoverá una política de igualdad e inclusión para la selección y apoyo de sus estudiantes con el fin 
de evitar cualquier discriminación y garantizar la igualdad de oportunidades. Las solicitudes se considerarán únicamente en 
función de sus méritos académicos, habilidades y potencial, independientemente de su género, origen étnico o nacional, edad, 
discapacidad, religión, orientación sexual o cualquier otra distinción irrelevante (excepto las medidas mencionadas a continuación 
para lograr equilibrio). 


Existe un entendimiento común de que la representación de las mujeres en el sector de la construcción es bastante baja, 
en comparación con el mercado laboral en su conjunto. En este contexto, es claro que el Sector de la Construcción necesita 
invertir grandes esfuerzos para alcanzar un equilibrio de género. El Consorcio buscará activamente la participación 
equilibrada de género en lo que respecta a estudiantes y académicos. El Consorcio promoverá la participación de la mujer en 
el programa, dentro de los límites de equidad con los demás solicitantes. Para los académicos, se establecerá un objetivo de al 
menos un tercio de las becas que se otorgarán a mujeres, y se fomentarán las solicitudes de mujeres académicas. Para los 
estudiantes se fijará un objetivo similar, y el Consorcio hará todo lo posible para alcanzar un objetivo del 40% de participación 
femenina a lo largo de las cuatro ediciones del máster, lo que supondrá duplicar el índice habitual de participación femenina en 
este tipo de estudios. Las cuestiones de género relacionadas con la contratación de estudiantes se abordan anteriormente en 
esta sección. 


El Consorcio aboga por que todo estudiante tenga derecho a aprovechar al máximo la experiencia académica que representa el 
programa. Los estudiantes con necesidades especiales recibirán una asistencia especializada, basada en los esquemas 
de apoyo que tienen todas las universidades socias. Se prestará atención adicional a aquellos participantes (estudiantes con 
necesidades educativas especiales debido a una discapacidad física). El Consorcio reservará dos plazas para los solicitantes 
con discapacidad física que cumplan los criterios de selección académica. En caso de que no haya solicitantes que cumplan los 
criterios, se otorgarán las becas a los postulantes en la lista de reserva, de acuerdo a sus méritos académicos. 


Todas las Universidades socias tienen esquemas de apoyo específicos para apoyar a los estudiantes con necesidades especiales 


 Investigadores relacionados con la construcción, el medio ambiente y el cambio climático. 
 Expertos en los campos del medio ambiente y la digitalización en la construcción. 
 Directores generales y directores técnicos de contratistas y consultores líderes con experiencia laboral en todo el mundo 


e implicados en enfoques de construcción sostenible. 
 Antiguos colegas de las universidades que impartían el anterior máster. 
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2.1.2 Gestión de proyectos, aseguramiento de la calidad y seguimiento y evaluación estrategia 
 


Gestión de proyectos, aseguramiento de la calidad y estrategia de seguimiento y evaluación
Describa las medidas de calidad internas y externas previstas del programa maestro. ¿Cómo se implementarán y explotarán para el EMJM? 
Especifique el cronograma y las partes interesadas previstas en la estrategia de aseguramiento de la calidad. 
En términos generales, explique en qué medida el currículo diseñado conjuntamente y totalmente integrado se adhiere a los Estándares para la 
Garantía de Calidad de los Programas Conjuntos en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
¿Qué tipo de título(s) (títulos conjuntos/múltiples/dobles) y complemento de diploma se proporcionará a los graduados del EMJM? Explique las 
disposiciones para el reconocimiento mutuo de los títulos por parte de todas las IES colaboradoras de pleno derecho que las otorgan. 
Si corresponde, describa los pasos previstos para la acreditación/evaluación de un título conjunto EMJM. Describa cómo el consorcio superará 
los obstáculos restantes y si pretende implementar el Enfoque Europeo para la Garantía de Calidad de los Programas Conjuntos. 


Asegure la coherencia con la información sobre títulos y acreditaciones proporcionada en otras partes de la solicitud. 
 


 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA CONJUNTO  
El Máster Conjunto Erasmus Mundus en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente Construido (MBUILD EMJM) 
está sujeto a los sistemas de control de calidad de las universidades asociadas, pero también a sus estándares, procesos y 
procedimientos específicos de garantía de calidad. Por tanto, el aseguramiento de la calidad se realizará tanto a nivel global, 
para el Programa en su conjunto, como a nivel local por parte de cada institución socia según sus propios sistemas de evaluación 
de la calidad. La calidad en la UP es gestionada por la Agencia de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior. Asimismo, 
la calidad en THM y UC es gestionada por la Agencia de Acreditación Especializada en Acreditar las Carreras de Ingeniería, 
Informática, Ciencias Naturales y Matemáticas (ASIIN) y la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), respectivamente. 


El sistema es totalmente compatible con la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, que estipula que los ciudadanos de 
la UE tienen derecho a la protección de sus datos personales y cumple con el Reglamento General de Protección de Datos 
(GDPR) de la UE (2016/679), cumpliendo así con todos las leyes y acuerdos de confidencialidad vigentes en cada universidad 
socia. La información recopilada por ellos será debidamente gestionada a nivel universitario antes de que pueda ser discutida a 
nivel global en el órgano del consorcio correspondiente. 


 
 GARANTÍA DE CALIDAD DE MBUILD EN EL MARCO DEL EEES  
El programa ya está acreditado tanto por A3ES (PT) como por ASIIN (DE) y será acreditado automáticamente por ANECA (ES) 
tras la aprobación de EACEA. Estos tres organismos de acreditación son miembros de ENQA Asociación Europea para el 
Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior, que ha requerido que las acreditaciones otorgadas incluyan 
disposiciones, estándares y procedimientos de QA totalmente compatibles con los Estándares y Directrices Europeos (ESG) del 
EEES. Los ESG brindan orientación al cubrir las áreas que son vitales para una provisión de calidad exitosa y entornos de 
aprendizaje en la educación superior. 


Como se mencionó, además de aplicar los sistemas de control de calidad individuales, el consorcio supervisará el contenido y la 
implementación del curso maestro de MBUILD de acuerdo con el Enfoque europeo para el aseguramiento de la calidad de los 
programas conjuntos (EAQA-JP). Como se indica en el EAQA-JP, el enfoque se aplicará teniendo en cuenta las diferentes 
situaciones de las IES socias y los requisitos de sus marcos nacionales. 


Asimismo, los estándares y procedimientos de garantía de calidad de MBUILD están en línea con los del Enfoque Europeo. Así, 
se han establecido conceptos como la elegibilidad de los socios, la cooperación entre instituciones, el Acuerdo de Consorcio, la 
adecuación de los resultados de aprendizaje y programas de estudio, las normas de admisión y evaluación de los estudiantes, o 
la adecuación del personal y las instalaciones, de acuerdo con ese enfoque. 


Las universidades asociadas promueven la mejora continua como esencial para el desarrollo adecuado a largo plazo del 
Programa MBUILD. Por ello, el consorcio ha considerado implantar el aseguramiento de la calidad a lo largo de toda la duración 
del proyecto con mecanismos que se detallan debajo. 


La metodología para el aseguramiento de la calidad del Programa se basará en la toma de decisiones, permitiendo así una 
participación activa y compromiso serio de todos los socios, siendo los responsables de garantizar la calidad a lo largo de toda 
la edición del máster. 


y las instalaciones utilizadas en el Programa de Máster cumplirá con los criterios de accesibilidad para los estudiantes con 
discapacidades físicas. Como ejemplo, la UP cuenta con una Oficina de Estudiantes con Necesidades Especiales que 
proporciona apoyo técnico y educativo a los estudiantes que tienen necesidades especiales, que colaborará con el Sistema de 
Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) de la UC y con el programa BliZ - Estudiar con una discapacidad o 
enfermedad crónica - del THM. Las Oficinas de Apoyo al Estudiante de cada Universidad también ofrecerán un apoyo especial 
a los estudiantes con responsabilidades familiares, como guarderías, escolarización, atención sanitaria y otros. 


Durante el desarrollo del programa, los socios han compartido información sobre sus sistemas individuales de garantía de calidad 
y han llegado a la conclusión de que el uso del modelo de la UP -como institución coordinadora- sería adecuado, ya que 
comprende los requisitos de todas las IES asociadas. Por lo tanto, los socios han acordado utilizar el sistema de garantía de 
calidad de la UP compartiendo la información para que se puedan cumplir los procedimientos específicos de cada una de las 
IES. 
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 SISTEMA DE GARANTÍA DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD   
MBUILD EMJM utilizará instrumentos internos y externos de seguimiento y evaluación para garantizar que el curso se imparta 
con los más altos estándares de calidad académica. Estos Sistemas de Garantía del Aseguramiento de la Calidad (SGAC) así 
como los órganos del consorcio responsables de la gestión del Programa Conjunto, se describen a continuación. 


 Evaluación Interna  
El Comité Ejecutivo (CE) estará a cargo de orientar el Programa hacia el logro de los resultados previstos. Los participantes del 
EC se reunirán 3 veces al año (inicio de cada semestre y Asamblea General – ver 2.2.2.) para evaluar y monitorear los contenidos 
del curso, la evaluación y progreso de los estudiantes o cualquier otro tema de calidad que surja durante el año. Supervisarán 
permanentemente el cumplimiento de los parámetros definidos, los plazos y la calidad de las acciones previstas. También enviará 
alertas para asegurar la finalización de las actividades en tiempo (si es necesario) y solicitará periódicamente una 
retroalimentación detallada sobre el trabajo desarrollado por cada socio. La CE también identificará los riesgos potenciales y 
propondrá estrategias de prevención para mitigarlos. Invitará a representantes de empresas, organizaciones y otros actores 
involucrados en el programa a participar en reuniones para que se pueda identificar una visión más integral de las fortalezas y 
debilidades. El CE promoverá reuniones periódicas con el personal docente y técnico-administrativo de los socios con el mismo 
fin, así como con estudiantes. 


Para cada edición del Máster, el Consorcio elaborará un Informe de Evaluación de la Calidad (IEC), equivalente al Informe de 
Autoevaluación propuesto en el EAQA-JP. Proporcionará información completa para demostrar el cumplimiento del programa 
con los estándares de control de calidad establecidos por EAQA-JP, y sobre los marcos nacionales de HE. El QAR enfatizará la 
característica distintiva del programa conjunto como un esfuerzo conjunto de IES de diferentes sistemas de educación superior. 
Según lo recomendado por EAQA-JP, IEC cubrirá todos los estándares ESG y seguirá sus pautas para el control de calidad 
interno con respecto al marco institucional, los resultados del aprendizaje y el programa de estudio (ESG 1.2), los criterios de 
admisión y reconocimiento (ESG 1.4), aprendizaje, enseñanza y evaluación (ESG 1.3), apoyo estudiantil (ESG 1.6), personal e 
instalaciones (ESG 1.5 y 1.6), transparencia y documentación (ESG 1.8). El IEC se basará en las evidencias recopiladas a través 
de procesos de monitoreo continuos, involucrando a todas las partes interesadas: el personal docente, los estudiantes, el 
personal administrativo, las instituciones asociadas y los ex alumnos serán invitados a completar cuestionarios de evaluación o 
brindar sus comentarios al final de cada semestre. Los cuestionarios de evaluación serán gestionados por el Coordinador a través 
de la web del EMJM. 


 Se invitará a los estudiantes a dar su opinión sobre los contenidos del curso, la implementación de los objetivos académicos, 
la calidad de la enseñanza, la carga de trabajo, los procedimientos para evaluar el rendimiento, la experiencia de pasantía, 
la organización, el alojamiento y la infraestructura proporcionada, y más ampliamente sobre sus expectativas, necesidades 
y satisfacción. Dos representantes de los Estudiantes se reunirán con la Comisión Ejecutiva al menos una vez al año, 
para tratar cualquier cuestión que surja y que no pueda ser abordada adecuadamente en los cuestionarios.


 Los profesores docentes evaluarán la participación e integración de los estudiantes en el curso, la carga de trabajo, la 
infraestructura y finanzas dedicadas, así como la comunicación con otros socios.


 Personal administrativo involucrado en la gestión de MBUILD EMJM será también consultado para identificar áreas de 
mejora relacionadas con la asociación y la organización académica, el apoyo a los estudiantes y otros.


 Entidades asociadas darán su opinión sobre el contenido del programa y cómo satisface las necesidades emergentes, y 
sobre la participación y el progreso de los estudiantes durante la pasantía y el TFM. Cada empresa que ofrece prácticas 
completará un cuestionario de evaluación que evaluará la participación, la integración, el conocimiento y las habilidades de 
los estudiantes, así como la comunicación con la universidad asociada que ofrece MBUILD EMJM.


 También se pedirá a los antiguos alumnos que evalúen la calidad de los programas y la aplicabilidad de los 
conocimientos adquiridos en función de su experiencia tras la finalización del máster. Sus testimonios serán recogidos 
y puestos a disposición en el sitio web, como referencia para nuevos solicitantes.


Además de estos métodos, la web de MBUILD contará con un área dedicada a quejas y sugerencias que será gestionada 
inmediatamente por el Coordinador. 


Además, la CE elaborará un Informe Anual que incluirá no solo el IEC sino también toda la información financiera relativa a 
los criterios de selección, alumnos matriculados, alumnos de EM concedidos y no concedidos, etc. 


En el sitio web de MBUILD se publicarán los principales indicadores de rendimiento extraídos del QAR para garantizar la total 
transparencia de los resultados de MBUILD. 


 Evaluación Externa  
 Un Consejo Asesor Externo (CAE) actuará como evaluador de calidad externo con el objetivo de evaluar la calidad 


científico-técnica de MBUILD. Estará compuesto por tres expertos internacionales independientes, cada uno propuesto por 
una de las instituciones asociadas (ver también 2.2.2). La EAB se convocará formalmente al menos una vez al año. El CAE 
tiene un papel particular en el control de calidad, ya que revisará el IEC, proporcionando un punto de referencia independiente 
del curso frente a los estándares nacionales e internacionales, y puede proponer mejoras al curso de máster.


 Además, se creará un Comité de Estudiantes (CE) que represente formalmente a los estudiantes matriculados en el máster, 
que abarque diversidad de origen y género. También se incluirían ex alumnos como asesores en el CE, aportando así 
experiencia y conocimiento de la organización maestra. Para que esto sea posible, la CE contactará con los posibles 
candidatos al puesto entre los alumnos que se hayan matriculado en el máster en los 2-3 años anteriores. Las decisiones 
de este Comité se informarán formalmente al CE para su posterior discusión (ver sección 2.2.2). C
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 Finalmente, para garantizar la adecuada gestión del sistema de aseguramiento de la calidad y actuando para una evaluación 
de QA dedicada, se creará un Comité de Aseguramiento de la Calidad (CAC) que revisará periódicamente los procesos 
y procedimientos seguidos por los diferentes directorios involucrados en el aseguramiento de la calidad del programa de 
máster.  El CAC, formado por miembros de las universidades socias y también por asociados externos, será el responsable 
de velar por la idoneidad y compatibilidad de dichos procesos. y procedimientos. Cuestiones elevadas por este comité serán 
formalmente reportados al Comité Ejecutivo para más consideración.


 Dado que el programa será un curso oficial en cada una de las universidades asociadas, la interacción con los organismos 
universitarios regulares, como sus Consejos de Asuntos Académicos, proporcionará un valioso intercambio de opiniones 
y experiencia.


 DIPLOMA CONJUNTO Y RECONOCIMIENTO  
Los estudiantes que completan con éxito el MBUILD EMJM obtienen un título conjunto de las tres universidades asociadas. El 
Título Conjunto está acreditado de acuerdo con las leyes nacionales aplicables de cada país y el plan de estudios propuesto 
cumple con todos los requisitos legales y académicos. Como ya se mencionó anteriormente, ya se han otorgado dos 
acreditaciones y la tercera se obtendrá automáticamente con la aprobación de EACEA. 


El Diploma Conjunto será emitido por la Institución Coordinadora. Será un título de máster oficial en cada uno de los tres países 
socios. La emisión del diploma conjunto de MSc se reconoce específicamente de acuerdo con la legislación nacional de cada 
país para los diplomas IES, que se especifica a continuación y que se puede consultar en los enlaces proporcionados: 


Además, y como reflejo del respaldo de ENQA a los organismos nacionales de acreditación, el título será reconocido en toda 
Europa y, muy probablemente, en países de ultramar con los que las universidades asociadas tienen contactos estrechos.


El Diploma irá acompañado de un Suplemento Conjunto al Diploma que enumera todos los cursos y el título de la Disertación 
con los puntos de crédito ECTS y las calificaciones que lo acompañan con la especificación de las horas de capacitación, el 
idioma de instrucción, la institución que imparte el curso y todos los demás detalles relevantes, como el sistema ECTS. 


El Suplemento al Título se emitirá de acuerdo con la normativa portuguesa y europea, siguiendo el modelo desarrollado por la 
Comisión Europea, el Consejo de Europa y UNESCO/CEPES. El Suplemento proporciona suficientes datos independientes para 
garantizar la transparencia internacional y el justo reconocimiento académico y profesional de las cualificaciones (diplomas, 
títulos, certificados, etc.). El Suplemento proporcionará una descripción de la naturaleza, el nivel, el contenido, el contexto y el 
estado de los estudios realizados y completados con éxito por el estudiante. Todos los documentos pueden ser apostillados, de 
acuerdo con la Convención de La Haya, para garantizar que sean legitimados y válidos en todo el mundo. 


 
2.1.3 Equipos de proyecto, personal y expertos 


 


Equipos de proyecto y personal 
Describa los equipos del proyecto y cómo trabajarán juntos para implementar el proyecto. 
Enumere el personal incluido en el proyecto por función/perfil (por ejemplo, director de proyecto, experto/asesor/investigador senior, 
experto/asesor/investigador junior, formadores/profesores, personal técnico, personal administrativo, etc. y describa brevemente sus tareas). 


Nombre y 
función 


Organización Rol/tareas Perfil profesional y experiencia de experto 


Jorge 
Moreira da 
Costa 
Profesor 
Asociado 


Universidade 
do Porto 
(UP) 


Lead Project 
Manager 
Coordinador UP 
Profesor/Docente de 
unidades 
relacionadas con 
Project Management 
y Proyecto Integrado 


Ingeniero Civil (FEUP, 1980), Doctor en Ingeniería Civil (FEUP, 1995). 
Profesor Asociado de la FEUP (2002>). Director del MIEC MSc en 
Ingeniería Civil (FEUP 2007-2010). Director de MPRINCE Máster 
Universitario en Diseño y Construcción Integral de Edificación (FEUP 
2018>). Miembro del Comité Directivo del Programa de Doctorado en 
Ingeniería Civil PRODEC (2018>). Miembro de la Junta Ejecutiva de 
FEUP (2010-2014). 
Áreas de Investigación: Calidad del Diseño de la Edificación, 
Evaluación del Desempeño, Diseño y Gestión Sostenible. 
Socio de una empresa de Consultoría ACE (1982-2010). Gerente de 
Proyectos Certificado Nivel B IPMA (1999-2009). 


João Pedro 
Poças 
Martins 
Profesor 
Asistente 


Universidade 
do Porto 
(UP) 


Co-Coordinador UP 
Profesor/Docente de 
unidades 
relacionadas con TIC 
y BIM para Proyectos 
de Construcción 


Profesor asistente en el Departamento de Ingeniería Civil de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad de Oporto, donde recibió un 
doctorado en Ingeniería Civil (Comprobación de Código Automatizado 
de Diseños de Redes de Agua usando BIM). Imparte cursos sobre 
Sistemas de Información en el Sector de la Construcción en la 
Universidad de Oporto, la Asociación Portuguesa de Ingeniería y VIA 
UC, Dinamarca. 
Sus intereses de investigación actuales incluyen BIM y Realidad 
Virtual en el sector AIC. Ha publicado más de 40 artículos sobre estos  


 PT = (Ley) Decreto-Lei n.º 65/2018, https://dre.pt/application/conteudo/116068879, Articulos 41, 42, 43 
 ES = Real Decreto 1002/2010, of 5 August. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-12621, Artículo 10. 
 AL = Hessisches Hochschulgesetz, (i) §3 (Gesetze des Bundes und der Länder: Startseite - Übersicht (lexsoft.de) y (ii) § 21 


(2) (§ 21 HHG, Hochschulgrade - Gesetze des Bundes und der Länder (lexsoft.de)) 
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   temas en los últimos 5 años y ha participado en varios proyectos de 


investigación sobre Gestión de la Información en la Construcción. 
Es miembro del CIB W78 y del grupo de trabajo BIM de la Plataforma 
Tecnológica Portuguesa para la Construcción. 


María Helena 
Corvacho 
Profesora 
Asociada 


Universidade 
do Porto 
(UP) 


Asesor senior para 
asuntos académicos 
Profesor/Investigador 
de unidades 
relacionadas con la 
Sostenibilidad y la 
Física de la 
Edificación 


Ingeniero Civil (FEUP, 1983), Doctor en Ingeniería Civil (FEUP, 1997). 
Profesor Asociado de la FEUP (2015>). Director de la División de 
Edificación del Departamento de Ingeniería Civil/FEUP (2014>). 
Miembro, en representación de Portugal, del Comité de Gestión de la 
acción COST TU1104 Smart Energy Regions de la UE. Miembro del 
CEN TC89 WG1, Puentes Térmicos y Condensación Superficial”, 
participando en el desarrollo de las normas EN-ISO 10211 y EN ISO 
14683 (1989-2000). 
Áreas de Investigación: Sostenibilidad en Edificación, Eficiencia 
Energética y Desempeño en edificios, NZE Buildings. Publicaciones: 
Corvacho, H. (2016). El ejemplo del corcho como material de 
construcción sostenible. En J. Calzada (Ed.) Energía inteligente 
Regiones. Cardiff, Reino Unido: Escuela de Arquitectura de Gales. 


Júlia Aroso 
Asistente 
Administrativa 
Senior 


Universidade 
do Porto 
(UP) 


Gestión y apoyo de 
procesos 
académicos y 
administrativos 


Licenciado en Gestión de Recursos Humanos. Estudios superiores en 
Derecho de la Administración, Derecho del Trabajo y de la Protección 
Social, Administración Pública y Contaduría Pública. 
Gerente Senior de Asuntos Académicos del Departamento de 
Ingeniería Civil FEUP/UP 


Daniel 
Castro 
Catedrático 


Universidad 
de Cantabria 
(UC) 


Gestor Asociado de 
Proyecto 
 Coordinador 
Profesor UC/Profesor 
de unidades 
relacionadas con 
Infraestructuras 
Sustentabilidad y 
Economía Circular 


Profesor Titular, Responsable del Grupo de Investigación Aplicada en 
Tecnologías de la Construcción. Coordinador del Máster en 
Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa, 
impartido en inglés con la colaboración de 8 Universidades Europeas, 
que consiguió el reconocimiento de la EUA como uno de los 
programas más prestigiosos de colaboración entre Universidades de 
la UE, y uno de los tres mejor a nivel nacional en el campo de la 
Ingeniería de la Edificación y Edificación, según el ranking del diario 
El Mundo. Director de 19 tesis doctorales en los últimos 10 años. 
Coautor de 104 artículos indexados en JCR. Inventor de 21 patentes 
y 2 software protegido. 
Coordinador de 5 Proyectos Europeos e Investigador Principal en 14 
proyectos de convocatorias nacionales. 


Elena Blanco 
Profesora 
Contratada 
Doctora 


Universidad 
de Cantabria 
(UC) 


Co-Coordinador UC 
Profesor/Docente de 
unidades 
relacionadas con la 
Innovación en el 
Sector de la 
Construcción 


Dr. Ing. Elena Blanco comenzó a trabajar en la UC en enero de 2005, 
tras terminar su trabajo como Ingeniera Jefe de Oficina Técnica en 
ACCIONA. Es Subdirectora del Dpto. de Transporte y Tecnología o 
Proyectos y Procesos y el Director Técnico del laboratorio LAGUC. 
Participa en módulos relacionados con la gestión de proyectos, la 
construcción sostenible y los métodos de investigación. Sus 
principales líneas de investigación son los sistemas flexibles para la 
protección de taludes y los geosintéticos en la construcción. Su tesis 
doctoral fue galardonada con el premio accesit ANCI en 2012. Con un 
índice h (Scopus) de 8, tiene 19 artículos (18 JCR, 1 SJR), 7 artículos 
en conferencias y 6 patentes, 2 tesis doctorales supervisadas (y 2 más 
en proceso), y lidera 1 proyecto europeo, 1 proyecto regional y 2 
contratos de investigación. 


Gemma 
Castro 
Administrativa 
Senior 
Asistente 


Universidad 
de Cantabria 
(UC) 


Gestión y apoyo a los 
procesos de 
evaluación del 
desempeño y 
aseguramiento de la 
calidad y Antiguos 
alumnos contacto 


Licenciada en Filología Inglesa y Máster en Traducción y Literatura 
Comparada. Responsable de la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Cantabria, con más de 30 años 
de experiencia en el cargo. 


Jorge 
Rodríguez 
Profesor 
Titular 


Universidad 
de Cantabria 
(UC) 


Co-Coordinador UC 
Asesor senior para 
asuntos académicos 
Profesor/Investigador 
de unidades 
relacionadas con la 
Sostenibilidad y 
Resiliencia del 
Ambiente Construido 


Jorge Rodríguez tiene 12 años de experiencia enseñando sobre 
sostenibilidad en la construcción en programas de licenciatura, 
máster y doctorado. Actualmente es Jefe de Estudios de la Escuela 
de Ingeniería Civil de la UC. Tiene 2 sexenios de investigación, 
certificados por la Agencia Nacional Española CNEAI, y ha codirigido 
4 tesis doctorales (2010, 2014, 2016 y 2017), las 3 últimas con 
mención internacional y 1 con el reconocimiento extraordinario de la 
Universidad. Con 39 publicaciones en revistas internacionales, 33 de 
ellas indexadas en el JCR, de los cuales 15 están en el primer cuartil 
(Q1) y 11 en el segundo (Q2), y 274 citas recibidas según WoS (328 
según Scopus), tiene un índice h de 8 según WoS (11 según Scopus). 
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Joaquín Díaz 
Catedrático 


Technische 
Hochschule 
Mittelhessen 
(THM) 


Gestor de Proyecto 
Asociado 
Coordinador THM 
Profesor/Docente de 
unidades 
relacionadas con TIC 
y BIM para Proyectos 
de Construcción 


Ingeniería Civil, Universidad Técnica de Darmstadt, Diplom-
Ingenieur (TH). 1997 Doctorado Tema de disertación: “Modelado 
orientado a objetos de sistemas geotécnicos”. Miembro y co-
fundador del Instituto 5D de Planificación Integral y Edificación (2015 
>); Miembro del Grupo de Expertos del Ministerio de Educación 
Superior y Ciencia del Estado de Brandeburgo (2010 >); Jefe del 
centro de competencia “Edificio-Tecnología-Gestión” en THM (2008 
>); Miembro del Grupo de Expertos de la ONU Evaluación de la 
Calidad de los Programas de Educación Superior del PNUD (2006 
>); Consejero del Ministerio Federal de Tráfico y Construcción y del 
Ministerio Federal de Economía y Tecnología (2001 >). Principales 
áreas de investigación: Sostenibilidad, 5D BIM, Eficiencia 
energética. 


Jens Minnert 
Profesor 


Technische 
Hochschule 
Mittelhessen 
(THM) 


Co-Coordinador THM 
Asesor senior para 
asuntos académicos 
Profesor/Investigador 
de unidades 
relacionadas con la 
Protección contra 
Incendios en el 
Ambiente Construido 


Ingeniería Civil, Universidad Técnica de Darmstadt, Diplom- 
Ingenieur (TH, 1995). Doctorado en la Universidad de Leipzig: 
“Comportamiento de carga de pilares prefabricados con juntas a tope 
de hormigón de alta resistencia” (1999). Decano de la Facultad de 
Ingeniería Arquitectónica y de la Construcción de THM (2016 >); Jefe 
del laboratorio de numérica y diagnóstico de edificios en THM (2008 
>); Organización alemana experta en financiación de la investigación 
(DFG, 2008 >); Director Ejecutivo de la Central Científica de 
Programas de Estudios Duales (2015 >); Editor de la revista 
“Konstruktiver Ingenieurbau“, ISSN: 2509-2847 (2017 >). Principales 
Áreas de Investigación: Ingeniería estructural, Hormigón armado y 
pretensado, Desarrollo de materiales y métodos constructivos, 
Modelado de elementos finitos. 


Julián 
Kuemmel 
Profesor 


Technische 
Hochschule 
Mittelhessen 
(THM) 


Co-Coordinador THM 
Asesor senior para 
asuntos académicos 
Profesor/Investigador 
de unidades 
relacionadas con 
Sostenibilidad y Física 
de la Edificación 


Profesor de Física de la Edificación y Construcción, THM (2010 >). 
Ingeniería Civil, Universidad de Stuttgart (Alemania, 1994); 
Doctorado, Universidad de Stuttgart (Alemania, 2000). Consejo de 
Productores Europeos de Materiales para la Construcción, Grupo de 
Trabajo Ambiental (2010 >); CEN TC 350, Sostenibilidad de las Obras 
de Construcción” (2008-10); Proyecto de Investigación: ACV de 
Materiales de Construcción, Componentes de Construcción y 
Edificios (1996-2000); Comité Alemán de Hormigón Estructural, 
Grupo de Trabajo Medioambiental: Edificios sostenibles de hormigón 
(1998-1999); Secretario de la RILEM TC EDM, Métodos de Diseño 
Ambiental en Materiales y Estructuras Ingeniería (1996-98). 
Principales Áreas de Investigación: Simulación de Incendios, 
Acústica, Sostenibilidad, Reciclaje. 


Asistencia del 
decanato de 
Murielle Volk 


Technische 
Hochschule 
Mittelhessen 
(THM) 


Asistente para la 
gestión de networking, 
contactos AP y 
difusión 


Licenciatura en lenguas extranjeras. Asesoramiento departamental al 
estudiante y al estudio, comprobación de requisitos de admisión, 
seguimiento de la repetibilidad de exámenes, seguimiento de fechas 
y plazos de matrícula para las distintas partes del Grado y 
exámenes de máster. 


 


 
2.1.4 Rentabilidad y gestión financiera 


 


El consorcio del MBUILD tiene todas las habilidades/recursos de forma interna para gestionar el Máster de acuerdo al currículum 
definido.  


Recursos externos (subcontrata, personal adscrito, etc.) 
Si no dispone de todas las competencias/recursos en la empresa, describa cómo piensa obtenerlos (contribuciones de los miembros, 
organizaciones asociadas, subcontratación, etc.). 


No se aplica. 


Rentabilidad y gestión financiera   
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2.1.5 Gestión de riesgos 


 


Riesgos críticos y estrategia de gestión de riesgos 
Describa los riesgos críticos, las incertidumbres o las dificultades relacionadas con la implementación de su proyecto y sus medidas/estrategia 
para abordarlos. 
Indique para cada riesgo (en la descripción) el impacto y la probabilidad de que el riesgo se materialice (alta, media, baja), incluso después de 
tener en cuenta las medidas mitigadoras. 
Nota: Las incertidumbres y los eventos inesperados ocurren en todas las organizaciones, incluso si están muy bien administradas. El análisis de 
riesgos lo ayudará a predecir problemas que podrían retrasar u obstaculizar las actividades del proyecto. Una buena estrategia de gestión de 
riesgos es fundamental para una buena gestión de proyectos.


Riesgo 
No


Descripción Paquete de 
trabajo No 


Medidas de mitigación de riesgos propuestas 


 
1 


Riesgos gerenciales 
y de comunicación 
interna. 
Bajo. 


 
1 y Parte 2 
(2.2.2) 


MBUILD ha establecido estructuras y procedimientos adecuados para una 
gestión fluida del EMJM, así como un calendario de reuniones de coordinación. 
También se organizarán reuniones informales mensuales para garantizar la 
fluidez de la comunicación interna. 


 
2 Conflictos en el 


Consorcio. Bajo. 
1 y Parte 2 
(2.2.2) 


Se ha redactado y acordado un Acuerdo de Colaboración (AC) integral por todos 
los socios, incluida la toma de decisiones. El AC establecerá reglas detalladas 
para garantizar que todos los socios sean debidamente escuchados. 


 
3 


 
Falta de candidatos 
excelentes. Medio. 


 
4/5 y Parte 
3 (3.2) 


Antes del inicio de la primera edición del Máster, habrá un mayor esfuerzo de 
marketing global, que involucrará diferentes canales de marketing. Se ha 
diseñado un completo Plan de Promoción y Marketing y los socios también 
harán uso de los canales de difusión de los entidades asociadas. 


 
4 


 
Falta de implicación 
de los alumnos. 
Medio. 


 
1 y Parte 2 
(2.2.2) 


MBUILD garantiza la participación adecuada de los estudiantes en las 
estructuras de gestión de MBUILD mediante 1) la creación del Comité de 
Estudiantes y 2) dos representantes de los estudiantes se reunirán al menos 
una vez al año con el Comité Ejecutivo. 


 
5 Restricciones de 


movilidad. Medio. 
2 y Parte 2 
(2.2.2) 


Las universidades socias de MBUILD están preparadas para pasar del 
aprendizaje presencial al virtual. 
Todos los profesores serán grabados y los materiales también estarán 
disponibles en el sitio web de MBUILD. 


 
 


6 
 


Abandono 
estudiantil- 
Medio. 


 
2 y Parte 2 
(2.2.1) 


El Convenio de Estudiante de MBUILD regula cómo manejar las situaciones de 
abandono escolar. El Comité Académico/de Selección de MBUILD también 
podría contactar a los solicitantes de la lista de reserva. Un análisis paralelo de 
la motivación percibida y la tasa de deserción servirán de guía para los aspectos 
críticos a ser evaluados durante la etapa de solicitud. 


 
 


7 


 
Problemas de gestión 
de estudiantes. 
Medio. 


 
2 y Parte 2 
(2.2.1) 


El Consorcio MBUILD cuenta con el apoyo de las Oficinas Internacionales de 
las Universidades asociadas, y se ocupa diariamente de los problemas de 
gestión de los estudiantes, como la llegada tardía, los procedimientos de visa, 
la integración social. Los socios han previsto una amplia gama de instrumentos 
para lograr la plena integración de los estudiantes (por ejemplo, eventos, 
Programa de Tutoría de Estudiantes, cursos de idiomas, etc.). 


 
 
 


8 


 
Problemas durante 
el proceso de 
solicitud y registro. 
Medio. 


 
2 y Parte 2 
(2.2.1) 


Pueden surgir la falta de documentos que respalden los méritos alegados por 
los solicitantes y las dificultades para comunicarse con los solicitantes para las 
entrevistas. La creación del Comité Académico/de Selección facilitará la 
superación de estas dificultades. También pueden aparecer problemas técnicos 
con respecto a la aplicación en línea de MBUILD. Ya está operativa una primera 
versión de la web, que está ayudando a solucionar problemas de mal 
funcionamiento. El seguimiento e informes periódicos también debe ayudar a 
identificar y gestionar incidentes técnicos. 


 
 


9 


 
Problemas 
regulatorios y 
burocráticos y 
retrasos. Medio. 


 
3 y Parte 2 
(2.1.2) 


Algunos obstáculos pueden resultar de las regulaciones nacionales y las 
universidades pueden no estar en condiciones de eliminarlos directamente. Los 
obstáculos identificados y las propuestas para su eliminación serán remitidos a 
las instancias administrativas al nivel correspondiente. 
En caso de retrasos en la expedición de certificados, los socios expedirán cartas 
oficiales como constancia provisional de finalización de estudios.


 
 


10 


 
Participación limitada 
de los entidades 
asociadas. Bajo. 


 
3 y Parte 2 
(2.2.1/2.1.1) 


MBUILD ya cuenta con el apoyo de una amplia gama de organizaciones que 
han mostrado su compromiso formal a través de la firma de cartas de intención 
(ver ORA). Se espera que este grupo de instituciones asociadas se incremente 
en próximas ediciones. La convocatoria de solicitudes para becarios invitados 
se mantendrá de forma permanente abierto a través del sitio web de MBUILD. 
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2.2 CONSORCIO Y ARREGLOS DE COOPERACIÓN   
 


2.2.1 Configuración del consorcio 
 


Configuración del consorcio 
Explicar la razón de ser de la composición del consorcio; cómo los socios (incluidos los entidades asociadas, si corresponde) se complementan 
entre sí para lograr los objetivos del proyecto; y cómo los socios del consorcio se beneficiarán de su participación en el proyecto. 
¿Cómo se reflejarán las fortalezas académicas de los socios individuales en el currículo diseñado y cuál será su valor agregado para la 
implementación del EMJM? 
Describa los conocimientos institucionales y la experiencia profesional que hacen que el consorcio EMJM sea único e innovador. Explique en qué 
medida se han involucrado socios con diferentes niveles de experiencia en Erasmus Mundus. 
Si corresponde, mencione si los socios han trabajado juntos en proyectos internacionales anteriores y cómo se ha mejorado alguna asociación 
existente en el EMJMactual. 
Si corresponde, describa cómo se organiza la cooperación con las partes interesadas no educativas y con qué propósito. Describa los roles, la 
distribución de tareas y los acuerdos de cooperación entre los socios. 


 


 FUNDAMENTO DEL CONSORCIO, FORTALEZAS ACADÉMICAS Y COMPROMISO INSTITUCIONAL  
Como se describe en la sección 1, el Consorcio MBUILD está dirigido por tres prestigiosas universidades que han estado 
cooperando durante casi 25 años, impartiendo conjuntamente un curso de Máster en Ingeniería de la Construcción Europea. 
Dicha experiencia previa ha permitido a los socios probar y refinar su complementariedad, lo que lleva a la definición de un 
programa de máster conjunto integrado que se basa en sus respectivas fortalezas. 


El MBUILD EMJM se ha construido sobre las fortalezas y especialización de las tres Universidades socias, complementado con 
la especialización tecnológica de las empresas y Universidades asociadas. Para la preparación del programa de máster, los 
socios se han basado en su experiencia previa en un programa de máster existente durante más de 20 años y han estado 
completamente involucrados en la preparación de la solicitud, del programa académico y la estructura de gestión. 


Las tres universidades asociadas tienen una amplia experiencia en la gestión de un programa de estudio internacional de 
diferentes universidades en distintos países. Sobre esta base sólida, todos los socios están totalmente comprometidos y 
dispuestos a iniciar el EMJMpropuesta y cumplir con todos los requisitos necesarios. A un nivel institucional más global y superior, 
cabe señalar que los procedimientos de acreditación del programa -ya alcanzados en PT y AL, aprobados automáticamente en 
ES si se aprueba el EMJM- han requerido la aprobación de cada Escuela y Rectorado Académico, Científico y Órganos de 
gestión, suponiendo incluso alguna inversión económica que se consideró totalmente adecuada para realizar. Por lo tanto, 
MBUILD se considera una propuesta relevante para cada universidad y tiene su pleno apoyo. 


Las responsabilidades académicas se han distribuido entre socios y miembros asociados en función de su respectiva 
especialización académica. Los tres socios impartirán un semestre de Máster y participarán, junto con los entidades asociadas, 
en las prácticas y la Trabajo Fin de Máster propuestas en el segundo semestre del 2º año. La campaña de promoción y marketing 
será realizada por igual por los 3 socios, utilizando su página web común, volantes y eventos promocionales, así como el apoyo 
de los entidades asociadas. 


El consorcio tiene como objetivo desarrollar un programa que sea lo más amplio posible, teniendo en cuenta la diversidad 
de expertos y actores profesionales que están involucrados en Edificación y Construcción y la importancia de sus acciones desde 
la etapa de Inicio, pasando por el Diseño, Ejecución y mantenimiento. 


Este enfoque integral se refleja bien en el nombre completo del programa MBUILD EMJM en Diseño, Construcción y Gestión 
Sostenibles del Ambiente Construido. El plan de estudios del programa proporcionará a los estudiantes un camino de estudio 
lógico y completo que conduzca a resultados de aprendizaje que les permitan actuar en cualquiera de las áreas profesionales 
posibles, pero con un conocimiento y una comprensión relevantes de los problemas, limitaciones y requisitos técnicos de las 
demás áreas que contribuirán al producto final.  


El interés investigador y del personal -tanto local como en cooperación- llevó a una división de asignaturas y funciones docentes 
que hizo buen uso de las fortalezas existentes y potencial compartido, todo bajo el referido lógico flujo del programa: 


En todos estos tres semestres, el personal de otros socios compartirá la enseñanza de los módulos. Además de las tres 
universidades socias de MBUILD, las organizaciones asociadas realizarán estancia y participarán en la propuesta de temas de 
TFM y serán cotutores de algunas de las TFM. 


Los integrantes del consorcio, tanto educativos como no educativos, están dispuestos a trasladar sus conocimientos específicos 


 El S1 en la UP/FEUP abordará los principales conceptos de Sostenibilidad, estrategias de Diseño y Gestión, haciendo un 
uso eficaz de varios miembros del personal que unen sus carreras académicas con un nivel relevante de actividad profesional 
de consultoría. 


 El THM seguirá en S2 con módulos relacionados con el diseño arquitectónico (aprovechando la capacidad del personal y la 
cercanía de una escuela de arquitectura), la física de la construcción, donde los laboratorios existentes serán un activo 
importante, y el BIM (importante conexión con la UP y la UC). 


 En S3, la UC completará la "historia" abordando el área de las infraestructuras, que es uno de sus campos de investigación 
más consolidados, uniendo también las perspectivas económicas, de materiales y de nuevas tendencias para una IC más 
sostenible. 
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al programa. Por un lado, los miembros tienen una larga experiencia en la docencia y en los campos específicos cubiertos por el 
contenido de los módulos. Por otro lado, se dispone de una profunda experiencia profesional en gran parte del profesorado 
implicado, duplicando su carrera académica con una labor profesional real. Ambos componentes se ensamblan en cada módulo 
y serán transportados directa y directamente a los estudiantes. Las mejores prácticas, la experiencia y los conocimientos 
específicos se intercambiarán con los estudiantes de MBUILD, utilizando la fuerza de un amplio equipo docente que involucra a 
unas 25 personas (femenino y masculino). 


También está prevista la integración de miembros del antiguo Máster, incorporando profesores de otros países como Italia 
(Politecnico di Bari), Francia (ESITC Caen) o la Universitat Jaume I (España), expertos en sus respectivos campos de docencia 
e investigación. Además, las instituciones asociadas mantienen una red mundial de disertantes invitados que serán invitados ya 
sea para la enseñanza regular o para seminarios especializados. Una buena parte de los profesores invitados procederá también 
de los entidades asociadas. 


 


 PARTICIPACIÓN CRUCIAL DE LOS  ACTORES NO EDUCATIVOS  
Las instituciones asociadas de MBUILD y los departamentos directamente implicados en el EMJMtienen una larga tradición de 
cooperación con actores no educativos, muchos de los cuales se han convertido en miembros asociados del EMJM. Su 
participación se considera un elemento vital para la internacionalización del Máster, la cooperación académica y la excelencia y 
la empleabilidad de los graduados. 


Conscientes de la importancia de formar profesionales capaces de gestionar y trabajar en las industrias, MBUILD incorpora la 
participación activa de una amplia gama de organizaciones constructoras internacionales o empresas consultoras de 
los campos de la construcción y la edificación. La mayoría de las empresas tienen una cooperación duradera con las 
Universidades socias y han estado cooperando con los profesores y departamentos involucrados en MBUILD EMJM, a través de 
contratos de investigación, convenios de colaboración, estancia o actividades docentes específicas. Las entidades asociadas 
contribuirán a la implementación de MBUILD EMJM colaborando en la docencia, ofreciendo estancias para estudiantes de 
MBUILD EMJM y supervisión conjunta de Trabajo Fin de Máster. La codirección de enseñanza, seminarios o TFM por parte de 
socios no académicos también brindará a los estudiantes una oportunidad adicional de especialización. Las empresas también 
participarán activamente en la difusión y promoción del Máster, y su participación está haciendo más atractivo el Máster. Las 
empresas que han apoyado el programa a través de las Cartas de Intención adjuntas han manifestado su disposición a considerar 
brindar apoyo financiero para futuras ediciones del Máster, contribuyendo a su sostenibilidad a largo plazo. Para este objetivo, 
las estancias previstas contribuirán en gran medida a la sensibilización de las empresas hacia el valor añadido que supondrá la 
contratación de titulados en MBUILD. 


Las entidades asociadas de MBUILD EMJM serán invitadas a unirse al Comité Ejecutivo y participar en el Sistema de Garantía 
de Calidad (SGC). Participarán en la evaluación de los resultados de las estancias, y los resultados se incluirán en los Informes 
de evaluación que se realizarán para cada edición del Máster. 


Fig.7 –Entidades asociadas (empresas) al MBUILD 
 Nombre País Enseñanza Prácticas Co-supervisión 


Trabajo Fin de 
Máster 


 


 Instituto de Transporte de Virginia Tech EEUU  
 Aguas de Oporto PT  
 Tecnalia ES  
 Eiffage Infra-Nordwest GmbH AL   
 Noraqua PT  
 Architekturbüro Zieske AL   
 Mota-Engil PT  
 Factor e AL   
 SOPSEC PT  
 Goldbeck GmbH AL   


 AICCOPN-Red Internacional de los portugueses 
Empresas Constructoras PT 


 


 Construcciones Moyúa ES  
 Grupo Casais PT  
 Wassermann- arquitectos AL   
 BIMMS - Soluciones de Gestión BIM PT  
 IBP Ingenieurbüro Polat GmbH AL   
 Gaiurb PT  
 Verheyen-Ingenieure GmbH & Co. AL   


 A400 Projetistas y Consultores de Ingeniería PT  
 Instituto 5D GmbH AL   
 Instituto de Construcción PT  
 Impulso Industrial Alternativo ES  
 Domus Social PT  
 C+P Schiüsselfertiges Bauen & Co.KG AL   
 García García - Diseño y construcción PT  
 TYPSA ES    
 Dirk Floter Ingenieurbüro GmbH AL    
 SE2P PT  


Ferrovial ES 
 SENER ES  
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 FUNCIONES Y DISTRIBUCIÓN DE TAREAS ENTRE SOCIOS  
La Universidad de Oporto actuará como Institución Coordinadora y será la responsable final de la implementación de las tareas 
académicas, administrativas y financieras de MBUILD EMJM, en cooperación con las Universidades socias. Tendrá a su cargo 
las siguientes tareas: 


 Firma del Acuerdo de Subvención con el EACEA.


 Coordinación general y gestión de las actividades del programa MBUILD EMJM en colaboración con los Socios.


 Coordinación del procedimiento de toma de decisiones. 


 Emisión de material y registro de la titulación conjunta y el Suplemento al Título de acuerdo con las regulaciones europeas 
y de los países asociados.


 Gestión y archivo de los expedientes académicos de los alumnos del EMJMMBUILD en caso de que el EMJM sea 
definitivamente implementado.


 Organización y gestión del sistema de solicitud y registro en línea, y de las solicitudes de candidatos.


 Proporcionar toda la información y documentación para trámites de inscripción y visado a los estudiantes aceptados. 


 Creación de herramientas para ser compartidas entre los Socios (sitio web, plantillas, guías...) bajo la supervisión del Comité 
Ejecutivo.


 Informe al Consorcio y a la EACEA con todos los informes necesarios sobre el progreso y la gestión económica del curso.


 Firma de los Convenios de Estudiantes en nombre del Consorcio.


 Cobro y gestión de las becas EACEA y de los costos de la participación de los estudiantes. 


 Los pagos de las facturas resultantes de las actividades generales del programa MBUILD, incluso si se producen en una 
institución Socia, cuando el Consorcio haya acordado los gastos, cuando los costos sean subvencionables según los criterios 
de la Institución Coordinadora, razonables y adecuados a la presupuestación actual de la asignación del consorcio.


 Pagos y transferencias a Socios según lo establecido en el Convenio de Colaboración.


 Pagos y transferencias a los Estudiantes como se establece en el Convenio de Estudiantes.


 Gestión y provisión de seguros para becarios Erasmus+, y al resto de estudiantes matriculados. 


 Asegurarse de que los Socios estén facilitando los arreglos de visa y las instalaciones bancarias para los estudiantes 
inscritos, así como otros Servicios de Apoyos Estudiantiles. 


 Elaboración de informes (administrativos y financieros) al Consorcio para cada edición del curso del MBUILD


Las Entidades Socias, por su parte, contribuirán activamente a la implementación exitosa del programa MBUILD EMJM. Cada 
Socio organizará y realizará las actividades del programa EMJM MBUILD en su propia institución, y específicamente: 


 La implementación y promoción del programa académico del EMJM MBUILD. 


 Cumplir con cualquier requisito nacional para garantizar el pleno efecto académico y profesional de MBUILD EMJM (en los 
casos en que esto sea posible).


 Garantizar el correcto uso de los fondos distribuidos por la Institución Coordinadora. 


 Asistencia general a los estudiantes y académicos que visitan su institución, antes y durante su participación.


 Prestar apoyo y asesoramiento en alojamiento, y asistencia en caso de enfermedad, accidente o cualquier otra dificultad.


 Gestionar la inscripción de estudiantes de movilidad para fines administrativos y propósitos académicos. 


 Gestión de los expedientes académicos de los estudiantes de movilidad y su entrega a la Institución Coordinadora.


 Proporcionar al Coordinador de EMJM MBUILDtoda la información para la elaboración de los informes requeridos por 
EACEA.


 Proporcionar todo el apoyo necesario a los estudiantes y académicos que visitan su institución para obtener los documentos 
requeridos por su política nacional de inmigración, proporcionando todas las explicaciones y documentos útiles a los 
solicitantes.


 Supervisión del estatus de estudiantes y becarios en relación con la política nacional de inmigración durante su participación.


 Organización y pago de los viajes de los estudiantes locales para asistir al evento de creación de redes.
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2.2.2 Gestión del consorcio y Toma de decisiones 
 


Gestión del consorcio y toma de decisiones (si corresponde) 
Ilustrar los órganos de gobierno conjuntos y las herramientas de gestión/comunicación, en particular en lo que respecta a la gestión 
administrativa y financiera. Explique cómo los estudiantes participarán en las estructuras de gestión del EMJM. 
Explicar el estado de desarrollo del acuerdo de asociación, y cómo contribuirá a una gestión eficaz. 
Describa el apoyo institucional esperado de los órganos de dirección de las instituciones socias para la implementación del EMJM. 
Describa los acuerdos adoptados entre los socios para la gestión financiera del EMJM, en particular: 


 la política de participación estudiantil costos/tarifa 
 cómo se gestionarán y asignarán los fondos del EMJMdentro del consorcio 
 el alcance de la contribución financiera de cada socio y cómo será administrado. 
 ¿cómo se movilizará la financiación complementaria y administrará? 


 
 CUERPOS DE GOBIERNO CONJUNTO DEL MBUILD  
El programa MBUILD creará una estructura de gestión única y conjunta, compuesta por los siguientes órganos principales 
de gobierno: 


 Coordinador y Entidades Socias. Para la 
implementación del Máster a nivel local, cada socio 
establecerá un Comité Local MBUILD (CL) integrado por 
al menos tres profesores que estén a cargo del plan de 
estudios MBUILD en cada institución socia, y un 
representante de los estudiantes que pasan el período 
de movilidad en cada Universidad. Cada CL estará a 
cargo de monitorear la implementación y desempeño del 
curso de Máster a nivel local. También brindará apoyo a 
los estudiantes para mejorar su rendimiento académico 
y su integración social. Los representantes de las 
instituciones socias en el Comité Ejecutivo serán 
miembros de los CL, para asegurar una buena 
coordinación y un flujo de información ascendente y 
descendente.


 Directores de programa. Cada Institución designará un Director de Programa, que será el enlace entre el Coordinador y 
las Universidades Socias. El Director del Programa en cada institución deberá conectarse y colaborar con sus contrapartes 
en las otras Instituciones en todos los asuntos relacionados con el plan de estudios, las evaluaciones, el progreso de los 
estudiantes y los temas de calidad. El Director del Programa en cada Institución se asegurará de que el programa de estudio 
en la Institución anfitriona sea consistente con los objetivos del plan de estudios del programa, sea un punto de contacto 
para los estudiantes y se comunique con las entidades asociadas.


 Director del Consorcio. El Director del Programa en la Institución Coordinadora será el Director del Consorcio y será 
responsable de la gestión general de las actividades del Consorcio, de conformidad con este Acuerdo de Consorcio, la Guía 
del Programa y los acuerdos con la EACEA. Participará el Director y un miembro del Comité Ejecutivo. El Director será el 
enlace entre la EACEA y los Socios y podrá adoptar todas las medidas para la aplicación efectiva de la Propuesta, bajo la 
supervisión del Comité Ejecutivo. 


 Comité Ejecutivo (CE). El CE será el órgano de gobierno de la MBUILD EMJM. Estará integrado, al menos, por el Director 
del Consorcio y los Directores de Programa de cada institución. El Comité Ejecutivo puede designar a otros miembros del 
personal según sea necesario y las entidades asociadas pueden ser invitados a unirse al Comité. El CE podrá reunirse por 
videoconferencia y tomar decisiones por procedimiento escrito. Como se indica en el Acuerdo de Colaboración, el CE 
cumplirá con las siguientes tareas:


- Política general del curso, títulos otorgados a los estudiantes exitosos, revisión de los contenidos y la estructura del 
curso, ajuste de la estructura y contenido del curso para garantizar el cumplimiento del contrato y objetivos del EMJM.  


- Desarrollo de una Guía de Procedimientos para el marco de las acciones operativas relacionadas con la producción, 
recolección y comunicación de información para todos los aspectos académicos, de gestión y financieros.  


- Diseño y administración de procedimientos de evaluación interna para el programa MBUILD EMJM, incluida la 
evaluación de los resultados del programa, las evaluaciones del personal y los estudiantes y seguimiento de los ex 
alumnos.  


- Revisión y modificación de los Criterios de Admisión MBUILD EMJM, de acuerdo con las normas del EMJM, así como 
para la nominación de alumnos a las becas EMJM. 


- Aprobación de la lista de admitidos y de la propuesta de becas EMJM. 
- Revisar y actualizar los costes de participación y aprobar el presupuesto de cada edición del Máster, asignando tareas 


específicas y gasto económico para cada una de las universidades socias.  
- Aprobación de informes periódicos a la EACEA según el Convenio de Colaboración EMJM. 
- Aprobación de cualquier material de promoción, material basado en la web o, en general, cualquier documento público 


sobre el MBUILD EMJM. C
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- Supervisar el desempeño de los socios en todas sus responsabilidades, con el fin de mejorar la reputación del curso y 
de todas las partes involucradas. 


- Desarrollar estrategias para atraer más estudiantes. 
- Contacto directo con las empresas para analizar los retos de futuro que puedan implicar la adaptación de los contenidos 


de estudios.  
 El Comité Académico/de Selección (CA/CS), compuesto por uno de los profesores de cada Universidad Socia, preparará 


las decisiones del Comité Ejecutivo y también podrá tomar decisiones por delegación del Comité Ejecutivo. El CA se reunirá 
formalmente, ya sea personalmente o por videoconferencia, al menos una vez por semestre para tratar:
- La selección de los estudiantes y nominados a las becas Erasmus+, según los Criterios de Admisión MBUILD EMJM 


establecidos por el Comité Ejecutivo. 
- La gestión y selección de profesores invitados. 
- La revisión de los métodos de examen que se utilizarán en el MBUILD EMJM para evaluar el rendimiento de los 


estudiantes y la recomendación de posibles modificaciones en los métodos de examen utilizados en cualquier tema. 
- La coordinación de los contenidos del programa académico y la propuesta de modificaciones 
- La gestión de las reclamaciones de los alumnos bajo sus propias normativas si afectan las regulaciones del Máster.  
- La organización de la Ceremonia de Graduación.  
- El asesoramiento, el bienestar y la disciplina de los estudiantes de acuerdo con las regulaciones de Erasmus+. 


 Secretaría del Consorcio. El Comité Ejecutivo y el Director del Consorcio serán asistidos en las actividades diarias por una 
Secretaría del Consorcio. La Oficina Internacional (COOP) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Oporto 
garantizará la gestión y coordinación administrativa del curso. El COOP está dotado del personal y las instalaciones 
adecuadas para gestionar las titulaciones internacionales coordinadas por la FEUP/UP. Las otras dos Instituciones Socias 
acuerdan brindar el apoyo de secretaría necesario a las actividades del Consorcio a nivel local y apoyarán y operarán en 
colaboración con la Secretaría del Consorcio.


 Consejo Asesor Externo (CAE). El CAE es un organismo evaluador externo de la calidad que tiene como objetivo evaluar 
la calidad científica y docente del Programa MBUILD y estará compuesta por, al menos, un miembro indicado por cada 
Socia, que no participe directamente en la docencia o gestión del Programa. Los miembros serán elegidos preferentemente 
entre profesores o directivos que estén involucrados en otros cursos del EMJM, para garantizar su pleno conocimiento de 
este tipo de Másteres conjuntos. Además, también se animará a los actores de la industria AIC a formar parte del CAE para 
garantizar un vínculo estrecho entre el programa de Máster y las necesidades de la industria. El CAE deberá ser convocado 
formalmente al menos una vez por edición de Máster, preferiblemente en el momento del Curso Introductorio. El CAE emitirá 
su opinión si así lo solicita el Comité Ejecutivo o los Socios. El CAE puede participar en la difusión del programa de máster, 
asesorar sobre su relevancia científica e industrial, conocimientos y habilidades, supervisar la preparación del informe del 
coordinador u otros documentos. El CAE tiene un rol particular en el Control de Calidad (ver sección 2.1.2).


 Comité de Estudiantes (CE). El CE representa formalmente a los estudiantes matriculados en la estructura de gestión, 
encargado de representar sus intereses académicos. El Comité tiene un voto para la discusión dentro de los otros miembros 
de los consejos de administración. Además, como se menciona en 2.1, dos representantes de los estudiantes se reunirán 
al menos dos veces al año con el Comité Ejecutivo.


La gestión del programa incluirá tres reuniones anuales de coordinación: (i) dos de ellas antes del inicio de cada semestre, 
con la participación de los directores del programa y personal de la universidad de destino; (ii) una asamblea general, con una 
participación más amplia del personal y los órganos de dirección (incluidos los estudiantes), que se celebrará en junio-julio. 
En estas reuniones se seguirán los siguientes órdenes del día generales: 
 Reuniones de inicio de semestre: 1. Situación actual de los trámites de inscripción de alumnos y demás requisitos 


administrativos. 2. Arreglos de recepción de estudiantes; alojamiento. 3. Eventos de integración planificados; apoyo local. 4. 
Cursos de idiomas. 5. Alineación planificada del personal y horario de profesores visitantes/conferencias. 6. Disponibilidad 
de instalaciones y accesibilidad al campus recursos.


 Asamblea General Anual: 1. Resumen del desarrollo de los semestres del año; puntos de vista de los estudiantes y del 
personal. 2. Lecciones aprendidas para la mejora de las modalidades docentes. 3. Lecciones aprendidas para la mejora de 
los arreglos administrativos. 4. Lecciones aprendidas para la mejora del apoyo e integración estudiantil. 5. Acciones para el 
siguiente año. 6. Análisis de la sostenibilidad financiera del programa; mejoras requeridas. 7. Estrategia para una mayor 
difusión. 


Las decisiones se tomarán preferentemente por consenso. En caso de votación, las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos. Cada miembro del Comité tendrá un voto. En caso de que los Socios no alcancen la mayoría, la Entidad Coordinadora 
tendrá un voto extra para dirimir la discusión. Las decisiones se tomarán preferentemente durante las reuniones. En caso de que 
las decisiones deban tomarse por procedimiento escrito, el Director del Consorcio se asegurará de que todos los Socios sean 
consultados sobre la cuestión de esa votación. El Acuerdo de Colaboración establecerá normas detalladas para garantizar que 
todos los socios sean debidamente escuchados. 


 


 ACUERDO DE COLABORACIÓN  
Los acuerdos clave entre las Universidades socias se han traducido en el Acuerdo de Colaboración que firmarán para regular 
el MBUILD EMJM, enmarcando su cooperación en diferentes niveles. 
El Acuerdo de Colaboración (AC), junto con el Convenio de Estudiantes (ya descrito en 2.1.1) acordado por los socios, y sus 
respectivos anexos, son los principales documentos que regulan la implementación del MBUILD EMJM. El AC cubrirá todos los 
aspectos académicos, operativos, administrativos y financieros relacionados con la implementación del EMJMy la gestión de las 
becas EMJM. Bajo el paraguas de un acuerdo existente establecido para la acreditación del MBUILD en los tres países, se 
anexa un borrador de Acuerdo de Colaboración específico para su implementación bajo el EMJM, y sus principales contenidos 
se traducen en esta forma, para proporcionar la información requerida bajo cada criterio específico: C
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 La definición de los roles y funciones de los socios del consorcio, los mecanismos generales de cooperación y los órganos 
académicos y de gestión del consorcio MBUILD EMJM, incluido el calendario de reuniones, se describen en esta sección. 
Los recursos humanos clave en cada Universidad socia se enumeran en Erro! A origem da referência não foi encontrado. 
.3. Los estudiantes participarán en el Comité de Estudiantes y en los Comités Locales de MBUILD, y participarán en la 
reunión general anual del Comité Ejecutivo, según lo establecido más arriba.


 La descripción del programa académico, el horario de los cursos obligatorios impartidos por el consorcio/cada socio, y la 
estructura del programa/semestre y el diseño de los itinerarios de movilidad para los estudiantes del EMJMen 1.1 y 2.1.1. 
La emisión de los títulos finales y los procedimientos de reconocimiento conjunto se detallan en 2.1.2.


 La regulación de los criterios y procedimientos de solicitud, selección y admisión de estudiantes, así como los procedimientos 
para la evaluación del desempeño de los estudiantes y sus derechos y obligaciones se detallan en 2.1.1.


 Los detalles de los servicios que se pondrán a disposición de los estudiantes, incluida la integración, la tutoría y la 
inclusividad, se describen en 2.1.1.


 Los mecanismos para una inscripción efectiva de becarios invitados y la interacción con actores no educativos en la 
implementación de MBUILD EMJM, incluida la cooperación en docencia, investigación y estancias, con el fin de mejorar la 
empleabilidad de los graduados se explica en las secciones 2.1.1 y 2.2.1.


 El sistema de aseguramiento de la calidad está contemplado en el apartado 2.1.2.


 La gestión financiera se describe a continuación en esta sección.


 Los roles y obligaciones relacionadas con las actividades conjuntas de promoción/concienciación y los aspectos de 
marketing del programa MBUILD EMJM, así como el plan de desarrollo y sostenibilidad, se describen detalladamente en la 
sección 3.


 


 GESTIÓN FINANCIERA DE MBUILD  
Para calcular los costos de participación de los estudiantes, las universidades socias han estimado el costo de entrega de 
MBUILD EMJM, que involucra cuatro tipos principales de costos: 


 


Gastos de funcionamiento (promedio por edición EMJM/año*) euros 
Reuniones de Coordinación (por año*) 6.000 
Consejo Asesor Externo (CAE) 3.300 
Movilidad del personal 18.000 
Académicos invitados 17.000 
Costos de seguro 28.800 
Gastos de publicidad y difusión 7.500 
Cursos de idiomas 12.000 
semana de bienvenida 6.000 
Eventos de creación de redes (promedio por año*) 
COSTOS TOTALES DE FUNCIONAMIENTO 


22.200 
120.800  


1. Los Costes de funcionamiento del Máster Conjunto incluyen los costes incurridos por todos los socios para gestionar el 
EMJM(véase la Tabla anterior). Estos costes se justificarán mediante facturas o documentos equivalentes y se abonarán 
fundamentalmente con cargo a la cuenta mancomunada gestionada por la Universidad Coordinadora, aunque en algunos casos 
serán abonados directamente por la Universidad socia y reclamados a la cuenta mancomunada. Incluye los gastos de las 
reuniones de coordinación (anuales), el CAE, la movilidad del personal, el seguro para todos los estudiantes, cursos de idiomas 
y semanas de acogida en los tres países, los gastos de publicidad y difusión, y la asistencia a participantes en los eventos de 
creación de red. Los costos de funcionamiento conjuntos también incluyen los costos de involucrar a los Profesores Invitados en 
diferentes actividades del programa. Los socios han destinado 17.000€ en cada edición a costear los gastos de transporte, 
alojamiento y honorarios de los Profesores. El coste se ha calculado para cubrir un mínimo de 4 Profesores y 8 semanas en 
cada edición del Máster, pero se espera que pueda haber más Profesores con estancias más cortas, que sí se adaptan mejor a 
las posibilidades de los Profesores y a las necesidades del curso. El Comité Ejecutivo decidirá la distribución de la suma global 
para los Profesores invitados después de examinar las propuestas de los socios, teniendo en cuenta su interés por el curso. 


2. Costos de enseñanza. Los costes de enseñanza de MBUILD EMJM se han estimado teniendo en cuenta el compromiso 
financiero total de cada miembro del personal docente (salario + contribuciones sociales) y los gastos generales de las 
universidades. Estos se consideran proporcionalmente al número de horas lectivas que se atribuyen a cada socia en el plan del 
curso.  


 


Costes de docencia (promedio por edición del EMJM) euros 
UP 75.600 
THM 94.500 
UC 58.800 
COSTES TOTALES DE ENSEÑANZA 228.900 


3. Costos administrativos. La estimación de la dedicación se basa en la experiencia de los socios en el MSc Europeo anterior y en otras 
iniciativas de cooperación. Esta dedicación será mayor en la institución coordinadora. La estimación de las necesidades de gestión 
administrativa del curso de Máster estará en el rango de € 41.500, para un Monto total de 166.000 para las cuatro ediciones del Máster. 
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 Costos administrativos (promedio por edición EMJM) euros  


 UP 22.500€  


 THM 9.500 €  
 UC 9.500€  


 COSTOS ADMINISTRATIVOS TOTALES 41.500  


4. Otros costes de material. Además de los costes de docencia, la ejecución del EMJMsupondrá el uso de infraestructuras 
específicas, tecnología de última generación y material y consumibles de alta calidad. Dichos costes se han calculado teniendo 
en cuenta el carácter experimental de los diferentes módulos y asignaturas. Se estima que el coste rondará los 500 € por 
alumno/semestre. No se ha realizado ninguna estimación sobre el coste de otras infraestructuras y servicios que las 
Universidades socias pondrán a disposición de MBUILD EMJM. La estimación se ha realizado con el número máximo de alumnos 
que se pueden admitir por promoción, 20 


 
 
 
 
 
 


El coste total de entrega del MBUILD EMJM rondará los 1.783 millones de euros para las cuatro ediciones, en el rango de 0,446 
millones de euros por edición. El coste por alumno sería de unos 22.290 € para una matrícula de 20 alumnos en cada edición 
(80 alumnos en total). 


Sin embargo, los socios acordaron establecer los costos de participación de MBUILD EMJM en un nivel más bajo, y que las 
universidades deberían encontrar ingresos adicionales o cofinanciar parte del costo, para que sea más atractivo en la etapa de 
lanzamiento. Por ello, el Consorcio MBUILD EMJM decidió fijar los costes de participación en 18.000 € (9.000 € al año) para 
estudiantes no comunitarios y 9.000 € (4.500 € al año) para estudiantes de la UE. 


Con 15 becas ofrecidas por el programa Erasmus+ y un máximo de 5 estudiantes autofinanciados, los ingresos previstos 
ascenderían a 1.692 millones de euros, un 5,11% por debajo del coste total de la entrega. En el peor de los casos, si la aportación 
intuitiva del EMJMes el único ingreso, las Universidades pueden necesitar cofinanciar hasta el 39,43% del coste total estimado. 
Por lo tanto, existe un fuerte incentivo para que las universidades atraigan a tantos estudiantes que paguen por sí mismos como 
sea posible, además de otras estrategias de reducción de costos. 


No se ha tenido en cuenta (ni como ingreso ni como gasto) el importe de las becas para estudiantes del EMJMpara gastos de 
viaje, instalación y manutención, ya que se abonará de forma inmediata a los beneficiarios sin deducción alguna. 


El Consorcio MBUILD EMJM ha acordado una distribución de los ingresos esperados en función de la carga horaria de cada 
Universidad y de las diferencias en los costes de docencia en cada país. El Consorcio ha identificado tres fuentes principales de 
ingresos para el Máster: los costes de participación que pagan los estudiantes que se autofinancian y no obtienen una beca 
EMEMJM, el apoyo del EMJMy otros ingresos, más la cofinanciación por parte de las Universidades socias.  


Las reglas de distribución de la financiación del EMJMse establecerán en el Acuerdo de Colaboración (AC), así como la 
organización de los flujos financieros. El AC prevé que los gastos de funcionamiento de MBUILD EMJM se paguen primero con 
la contribución de EMJM. Para una gestión financiera prudente, el Consorcio ha acordado que un 5% del presupuesto restante 
después de cubrir los gastos de funcionamiento se mantendrá como fondo de reserva para cubrir gastos imprevistos. Si el fondo 
de reserva no se gasta al final de cada edición del Máster, pasará al presupuesto de la próxima edición, o se distribuirá entre los 
socios según las reglas establecidas en el AC. 


El Consorcio ha acordado una distribución del excedente de los ingresos previstos entre los socios para compensar parte de los 
gastos de docencia en los que incurrirán las Universidades. El resto de los costes docentes previstos y los costes administrativos 
serían cofinanciados por las Universidades socias. La distribución de los ingresos entre los socios tendrá en cuenta la carga de 
trabajo, los costes docentes justificados y también el nivel y regulación de los costes oficiales de participación en las 
Universidades. 


La Universidad coordinadora, la Universidad de Oporto, garantizará la adecuada gestión financiera de la financiación del EMJMen 
nombre de los socios. Los flujos financieros están regulados en el Acuerdo de Colaboración (AC): 


 Los gastos de funcionamiento compartidos estarán respaldados por facturas o documentos equivalentes y se pagarán en 
primer lugar con cargo a la cuenta conjunta MBUILD EMJM gestionada por la Universidad Coordinadora. 


 La Universidad de Oporto se asegurará de que los becarios del EMJMreciban los pagos de establecimiento y la asignación 
mensual según lo dispuesto en el Acuerdo de Subvención. 


 Los socios recibirán los anticipos a los que tienen derecho de acuerdo con el AC una vez que el apoyo EMJM sea 
desembolsado 


Other material costs (average per EMJM edition) Euros 
UP 13.500 
THM 13.500 
UC 13.500 
TOTAL OTHER MATERIAL COSTS 40.500 
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3. IMPACTO 
 


3.1 Impacto y ambición
 


Impacto y ambición 
Describa el impacto esperado de su EMJM a nivel de sistema (dentro y fuera de la academia, incluido el impacto en el público en general y la 
sociedad en general); nivel institucional (organizaciones asociadas); ya nivel individual (con especial énfasis en la empleabilidad). Consulte la 
sección 'Impacto esperado' de la Convocatoria. 
Cuantifique la cantidad de estudiantes que planea inscribir durante la vida útil del proyecto y la justificación de esta cantidad. 


Describa cómo alcanzará este objetivo y cómo garantizará el equilibrio del país en la inscripción de estudiantes. 


Garantice la coherencia con la información proporcionada en el cuadro de presupuesto detallado. 
 


 IMPACTO A NIVEL DEL SISTEMA  
Como se presentó y se apoyó en la evidencia en la sección 1, el modelo, las áreas científicas y técnicas y el marco de MBUILD 
EMJM surgieron de necesidades de la industria bien definidas y un cambio ya retrasado en el papel de la IC en la 
sociedad. 
Por lo tanto, además de la comunidad académica, se apuntará a dos actores clave esenciales: 


 


Como ejemplo de uno de estos organismos que encaja en el perfil internacional de MBUILD, es posible referirse a la PTEC  — 
Plataforma Tecnológica Europea de la Construcción (www.ectp.org/) que incluye miembros de todos los estados miembros 
de la UE y que será específicamente objetivo de la difusión de MBUILD a través de sus secciones nacionales en PT, ES y AL. 


Asimismo, se contactará directamente con la Agencia Europea de Medio Ambiente de la UE (www.eea.europa.eu/es), y los 
organismos gubernamentales nacionales dedicados al medio ambiente con información detallada sobre el programa, con el fin 
de utilizar sus canales de difusión o lista de contactos para elevar conocimiento sobre MBUILD y llegar a una gama más amplia 
de posibles candidatos y entidades asociadas. 


Otra gran ventaja será el cumplimiento de la estrategia de internacionalización existente en los diferentes países. Con el 
funcionamiento del MBUILD propuesto, las estrategias se cumplirán a un nivel muy alto debido a los objetivos del Ministerio, el 
gobierno estatal y la universidad. Como ha señalado el informe del Grupo de Seguimiento de Bolonia 2012-2015 
(www.ehea.info/media.ehea.info/file/2015_Yerevan/71/7/MI_WG_Report_613717.pdf), la movilidad académica 
(personal+estudiantes) en el EEES ha mostrado poca mejora y debería ser un objetivo. No se aprecia un cambio radical en este 
aspecto en los últimos años, por lo que esta EMJM pretende apoyar este objetivo, con una estrategia clara de movilidad e 
internacionalización integrada en MBUILD. El marco para esto se asegurará a través de los principios del proceso de Bolonia. 


Como el programa ha sido diseñado en base a ofrecer un valor agregado a la oferta académica existente y al mismo tiempo dar 
una respuesta adecuada a las necesidades laborales y sociales del sector, estamos seguros de que MBUILD será un programa 
de excelencia académica orientado a la industria que ayudará a aumentar las sinergias entre la educación superior, la innovación 
y la investigación dentro del Sector de la Construcción. 
IMPACTO A NIVEL INSTITUCIONAL  
La implementación de MBUILD proporcionará un impulso definitivo a la forma en que se ve la Construcción y una mejora en el 
perfil de las universidades asociadas como IES líderes en el campo de la Ingeniería Civil. La mayoría de los programas de estudio 
del Sector de la Construcción tienen, por regla general, una orientación nacional, ya que la oferta académica para esta industria 
tiende a enmarcarse en el contexto de cada país. MBUILD tiene una perspectiva internacional, no solo en el modelo propuesto 
de movilidad y reparto de la docencia sino, principalmente, en la perspectiva de los temas y la forma en que se desarrollan en 
cada módulo. 


El MBUILD EMJM será uno de los buques insignia de la oferta académica de las tres Universidades socias y un importante 
instrumento para potenciar su perfil como IES de alta calidad. La colaboración tendrá como objetivo producir resultados 
significativos más allá de la movilidad de estudiantes y académicos y contribuir a la estrategia de internacionalización de los 
socios. La participación en esta EMJM es un elemento importante de esta estrategia, conectando las universidades socias con 
universidades líderes en Europa y en otros lugares (ver la lista completa en la sección 1.3). Para las instituciones socias, MBUILD 
EMJM también reforzará sus conexiones industriales internacionales, como lo demuestra el número y la relevancia de las 
entidades asociadas industriales, que es una de las características clave de MBUILD. 


En resumen, el resultado de la ejecución de esta EMJM será un fortalecimiento del currículo internacional de cada universidad. 
Como se mencionó anteriormente, el contenido de enfoque internacional, el conocimiento adicional y los diferentes enfoques ya 
están integrados en los módulos. Esto significa una expansión de la red profesional de cada miembro y de nuevo potencial para 


 Asociaciones comerciales y profesionales de IC - para darles a conocer la existencia del programa y sus objetivos, 
invitarles a participar en talleres en los que puedan exponer sus opiniones y aportaciones e invitarles formalmente a formar 
parte del Consejo Asesor Externo para la mejora continua del programa. Además, los estudiantes utilizarán algunas de las 
tareas de sus módulos para elaborar documentos técnicos que serán publicados en revistas especializadas del sector AIC, 
PTEC o Plataformas Tecnológicas nacionales. 


 Organismos Reguladores Gubernamentales de Medio Ambiente e IC- además de darles a conocer la existencia del 
programa, para mostrar a los organismos públicos el cambio de actitud de la IC ante el reto medioambiental que afronta la 
sociedad y solicitar su apoyo en la difusión del MBUILD y su aportación para la mejora continua del programa. 
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la investigación y el intercambio intercultural. Pero no solo el personal obtiene ventajas, ya que los estudiantes también se 
benefician del contenido internacional adicional que se ofrece en los módulos existentes, ya que se familiarizarán con un 
entorno internacional. 


 
 IMPACTO A NIVEL INDIVIDUAL  
El programa y la metodología del Máster están destinados a maximizar la experiencia de aprendizaje de los estudiantes y 
proporcionar habilidades especializadas y blandas (resolución de problemas, trabajo en equipo multicultural, idiomas...) que 
mejorarán el nivel de competencias y habilidades de los graduados y su empleabilidad. 


El programa académico MBUILD tiene un fuerte contenido técnico, para garantizar que los graduados estén listos para resolver 
desafíos de construcción complejos y realizar tareas de ingeniería altamente exigentes, mientras que al mismo tiempo tienen las 
habilidades adecuadas para trabajar en un entorno multicultural e integrar equipos de ingeniería/arquitectura multinacionales. 
También se han definido diferentes acciones para fomentar la mentalidad emprendedora de los estudiantes, así como mejorar 
sus competencias y habilidades para estimular su futura empleabilidad. 


Se anima a los estudiantes a que presenten una actitud activa para resolver los problemas prácticos con los que tienen que lidiar 
durante el Programa de Máster dentro de un grupo de trabajo heterogéneo (que incluye personas de diferentes culturas e 
idiomas). Eso les ayuda a adquirir las habilidades de organización, responsabilidad e iniciativa que podrían necesitar al considerar 
la posibilidad de lanzar una nueva empresa y sienta las bases necesarias para que los empresarios florezcan dentro del EMJM.  


Además, en el 3º cuatrimestre de la Universidad de Cantabria, los alumnos recibirán cursos de formación impartidos por el CISE 
(Centro Santander de Emprendimiento (www.cise.es/es/). El CISE es un centro de referencia en el ecosistema del 
emprendimiento internacional, reconocido como líder en investigación, sensibilización, formación y apoyo a la actividad 
emprendedora. Los estudiantes tendrán la oportunidad de participar en programas innovadores que incluyen metodologías ágiles 
y experiencias reales que estimulan la creatividad de los individuos. Estas iniciativas fomentan en los alumnos una cultura 
emprendedora que impulsa la búsqueda de la innovación de modelos de negocio ya existentes y la generación de nuevas 
startups, con el objetivo de contribuir al progreso económico y social. 


El hilo conductor del modelo MBUILD y sus módulos se definió luego de discusiones directas con gerentes de alto rango de 
varias empresas de IC, quienes confirmaron que el enfoque era sólido y ayudó al desarrollo de los temas específicos y su 
organización. También expresaron su compromiso de contribuir al éxito del programa, a través de su disponibilidad para 
conferencias, charlas y talleres, la propuesta de temas para disertaciones en empresas y la oferta de estancias para egresados 
de MBUILD. Además de este apoyo, la gestión del programa incluye un órgano - Consejo Asesor Externo - donde tendrán asiento 
representantes de la industria y podrán aportar contribuciones relevantes para la eficiencia del funcionamiento del programa.  


Durante los distintos módulos del Proyecto Integrado, también participarán empresas, ya sean diseñadoras o contratistas, para 
asesorar a los estudiantes en la aplicación de tecnologías específicas, productos o incluso soluciones de diseño innovadoras, 
además de proporcionar precios reales de mercado. Los trabajos de curso deberán presentarse ante un panel de expertos, en 
el que participarán representantes de los organismos públicos implicados y empresas. 


El MBUILD también presta especial atención a las habilidades lingüísticas y el aprendizaje multicultural. El carácter intercultural 
del EMJMfomenta y facilita la comprensión de actitudes alternativas y soluciones individuales. Por ejemplo, debido al Proyecto 
de Grupo Integrado único e integral al final de cada semestre, los estudiantes deberán reunirse cada vez con colegas de 
diferentes orígenes para mejorar el rendimiento del aprendizaje y desarrollar competencias transversales como habilidades 
interpersonales. El éxito de esta implementación se mostró en el curso de máster anterior. Los resultados han mostrado que, en 
términos de rendimiento de aprendizaje y competencias vinculadas a su perfil profesional, se encontró una clara mejora en el 
aumento de la conciencia intercultural y el conocimiento de idiomas extranjeros, especialmente inglés. Cada institución socia 
ofrece a los estudiantes internacionales un conjunto de actividades de integración a lo largo del año académico, que también 
contribuirán a mejorar la conciencia intercultural, las competencias en idiomas extranjeros y otras habilidades transferibles. 


 
 EVALUACIÓN DEL IMPACTO DEL MBUILD  
El desarrollo e implementación de un programa como MBUILD, en particular cuando incluye los aspectos innovadores descritos 
anteriormente, requiere un seguimiento de sus resultados para evaluar si se están alcanzando los objetivos previstos y, 
en caso contrario, por qué, de modo que un cambio de rumbo se pueda poner rápidamente en práctica. 


Por lo tanto, se utilizará un conjunto de indicadores clave de rendimiento ICR (y se desarrollarán más, siguiendo la retrospectiva 
de la primera admisión), de modo que la eficiencia de las técnicas y objetivos de difusión, el conocimiento del programa 
por parte del público, el plan académico del curso, la colaboración de empresas, entre otros, se pueda evaluar. 


Entre estos, ya se pueden proponer los siguientes ICR: 


 Impacto relativo de los medios sociales - análisis del número de visitas recibidas a través de la redirección de cada una 
de las plataformas sociales que se utilizaron, lo que permite identificar los canales que han tenido más éxito. 


 Medios sociales vs. País de origen - comprobación de los canales que parecen más eficientes en determinadas zonas del 
mundo y decisión de mejora de la información disponible, de forma que se consiga una mayor difusión. 


 País de origen - en paralelo con el anterior, uniendo todos los demás contactos fuera de los medios sociales (correo 
electrónico, plataformas académicas, indagación a través de instituciones de apoyo), para identificar la distribución de la 
sensibilización. C
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Estos ICR's se compararán en dos perspectivas: (i) internamente, para poder comprender la evolución de las acciones 
conectadas a medida que se desarrolla el programa, y (ii) externamente, utilizando datos de otros programas en otros campos 
de estudio ofrecidos por el programa. socios (u otras IES, para las que se disponga de datos comparables), lo que permite 
identificar estrategias que pueden ser más eficaces o confirmar las existentes. 


 
 INSCRIPCIÓN INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES  
Con el fin de garantizar la máxima calidad y la excelencia del Máster, las Universidades Socias han acordado que la admisión 
máxima por curso debe ser de 20 estudiantes. Según la experiencia previa en el curso MECE, son deseables grupos reducidos 
para poder aplicar principalmente una metodología de aprender haciendo y también dando preferencia a la evaluación continua 
frente a la de exámenes finales.  


El origen extendido de los actuales graduados y posgraduados (MSc, PhD) se muestra a continuación: 


Fig.8 – Demanda internacional en UP, UC y THM 
 


 Solo UP/FEUP (2018-19) UC (2018-19) THM (2019) 
Continente Grad


uado 
Postgrado Grad


uado 
Postgrado Grad


uado 
Postgrado 


Europa 10 47 238 0 1250 140 
Asia 9 sesenta y 


cinco 
7 0 852 133 


Norteamérica 0 1 43 0 dieci
séis 


8 


Sudamérica 232 350 108 15 38 19 
África 62 25 3 0 693 90 
Oceanía 0 0 6 0 0 0 


Total 
313 488 405 15 2849 390 


801 420 3239 
Uno de los principales objetivos de este programa son los estudiantes de América del Sur, en particular de Brasil. Debido al 
intercambio de idiomas y conexiones sociales y culturales centenarias, así como el perfil económico y el marco político de la 
sociedad brasileña, la FEUP ha recibido un mayor interés de los estudiantes de pregrado y posgrado en los últimos años. En la 
actualidad, alrededor del 35% de los estudiantes matriculados en estudios de 2º ciclo (MSc) y 3er ciclo (PhD) son extranjeros; de 
estos, más del 50% provienen de América del Sur. 


Pero Brasil no es el único lugar de América del Sur donde el nuevo programa de máster puede esperar una buena acogida. La 
UC tiene muy buenas conexiones con las universidades más importantes de Chile, donde las estrechas relaciones entre la UC 
y la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y la Universidad de Chile permitirán un fluido intercambio de información y 
difusión de los beneficios que brinda el nuevo programa. 


Se espera el interés por el programa de estudiantes procedentes de Asia y África, del mismo modo que estudiantes de India, 
Pakistán, China, Nigeria o Ghana asistieron al antiguo máster a pesar del contexto explícito europeo del programa. Por ello, 
las actividades de difusión estarán también enfocadas a la búsqueda de estudiantes en esos dos continentes. 


Este enfoque contribuirá a reforzar el papel del EEES, ya que el MBUILD proporcionará a los estudiantes potenciales y a los 
posibles empleadores métricas medibles que mostrarán la eficiencia del programa. Por lo tanto, el MBUILD será considerado 
como un proyecto que, a pesar de su nacimiento académico, sigue modelos actualizados de gestión, evaluación del rendimiento 
y control de calidad para asegurar que une eficazmente las perspectivas del mundo académico, la industria y los estudiantes. 


 Distribución de las consultas por medios de difusión - de nuevo, para identificar los más eficientes y redefinir las 
estrategias. 


 Encuesta académica - tanto a los estudiantes como al personal, tal y como se incluye en el modelo de control de calidad 
del curso, para evaluar las asignaturas en cuanto a su importancia, forma de impartirlas e interacción entre estudiantes y 
personal. 


 Colaboración académica - número de proyectos y empresas conjuntas de enseñanza que se han implementado tras el 
inicio del programa; este será un ICR importante para demostrar el impacto en la estrategia de internacionalización de las 
instituciones asociadas y la relevancia de la difusión del modelo de MBUILD a otras áreas. 


 Colaboración con la industria: número de tesis basadas en la empresa. Número de programas de investigación 
patrocinados por empresas desde el inicio del curso. 


 Conciencia y confianza de la industria - número de ex alumnos de MBUILD que han sido contratados por empresas (tanto 
de apoyo como de no apoyo), después de las prácticas o no, lo que permite la evaluación de la reputación y conocimiento de 
MBUILD en la industria. 


 Encuesta a empresas - a los responsables operativos y a los altos cargos de las empresas, para evaluar constantemente la 
adecuación de la formación ofrecida por el programa y las expectativas/requisitos de los empleadores. 
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3.2 Comunicación, difusión y visibilidad 
 


Comunicación, difusión y visibilidad de la financiación 


Describa la estrategia de promoción del EMJMpara atraer a estudiantes excelentes de todo el mundo (incluida información sobre los grupos 
destinatarios, las tareas de los socios, cómo se animará a los estudiantes a contribuir a la identidad/comunidad Erasmus). 


Ilustrar cómo las partes interesadas relevantes (incluidos los empleadores potenciales y la comunidad de estudiantes y ex alumnos de Erasmus 
Mundus) serán objeto de esta estrategia de promoción y/o participarán en la promoción. 


Describir la estrategia de difusión y explotación de los resultados del proyecto (resultados/producciones). Esto incluye una descripción de la 
naturaleza y el papel de los actores clave involucrados. 
Describa cómo se garantizará la visibilidad de la financiación de la UE. 


 
 COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD DE FONDOS  
El objetivo principal del Plan de Promoción y Marketing de MBUILD será construir una reputación mundial para el curso como el
mejor enfocado en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente Construido, ofreciendo educación de alta calidad 
sobre los desafíos clave de la Construcción Sostenible a través de un enfoque integral y un enfoque multidisciplinario y las 
mejores oportunidades de empleo. Este objetivo dará forma a toda la estrategia de comunicación. El principal mercado objetivo 
serán los más brillantes recién graduados en ingeniería civil o arquitectura y los por graduarse en las principales Escuelas de 
Ingeniería y Arquitectura de todo el mundo, pero también jóvenes profesionales del Sector de la Construcción que quieran dar 
un impulso a sus carreras. La estrategia de comunicación, y por tanto los principales mensajes y los vehículos de comunicación, 
irán evolucionando a lo largo de las sucesivas ediciones del Máster: 


Previo al inicio de la primera edición del Máster, habrá un mayor esfuerzo de marketing global. Puede involucrar diferentes 
canales de marketing: canales tradicionales como distribución de folletos y carteles, participación en ferias de educación y 
empleo, y una promoción activa de la web. Los mensajes en esta primera etapa se centrarán en el contenido técnico del Máster. 
También utilizaremos la etiqueta Erasmus+ y las oportunidades de becas como herramienta de marketing. El marketing dirigido 
también será importante: las Universidades socias utilizarán la extensa red de contactos en otras Universidades y en la industria 
para atraer a los mejores estudiantes, especialmente en las primeras ediciones del EMJM. Los Miembros Asociados y el Consejo 
Asesor Externo compuesto por prestigiosos profesores senior y expertos serán muy valiosos para dar a conocer el curso a las 
partes interesadas en todo el mundo. 


A medida que Master evolucione, la estrategia de comunicación se basará cada vez más en los indicadores de éxito del 
Máster. Las posiciones alcanzadas por los antiguos alumnos del Máster se convertirán en un elemento clave, así como la 
satisfacción tanto de los alumnos como de las entidades asociadas. A medida que se impartan más ediciones del Máster, los 
canales boca a oído (reales o virtuales) serán cada vez más importantes. Los antiguos alumnos se convertirán en un vehículo 
clave de comunicación, y se reforzará con el uso de las herramientas de las redes sociales. La atracción de nuevas entidades 
asociadas será un indicador del éxito del Máster y una potente herramienta de marketing. El desempeño de los egresados será 
un factor clave para aumentar el prestigio de la carrera; por ello, un riguroso proceso de selección que asegure el alto nivel de 
los alumnos admitidos y un estricto control de calidad también serán importantes en herramientas de marketing. 


El Plan de Marketing y Promoción de MBUILD EMJM utilizará tres canales de comunicación principales: marketing y 
comunicación en línea, comunicación personal y materiales de promoción. Internet ha sido identificado como el mejor canal para 
llegar a la audiencia más amplia y a los principales mercados objetivo, al menor costo. Por ello, el Plan de Marketing y Promoción 
de MBUILD EMJM concentrará los esfuerzos en el canal online. El Consorcio ha destinado 7.500€ de presupuesto en cada 
edición a promoción, con el apoyo adicional de las acciones de marketing que las Universidades socias realizan para promocionar 
su oferta formativa, en las que MBUILD EMJM tendrá una relevancia. Todos los socios realizarán actividades de promoción y 
difusión, bajo la coordinación de la Institución Coordinadora. Se distribuirán tareas especiales de promoción entre los socios, 
para aprovechar sus fortalezas particulares, especialmente en lo que respecta a las conexiones internacionales, según se explicó 
más arriba. 


La siguiente tabla brinda los detalles sobre los vehículos de comunicación que se utilizarán principalmente en el desarrollo de la 
estrategia de comunicación. 


Fig.9 – Herramientas de comunicación y difusión de 
MBUILD 


 Sitio web Se está construyendo un sitio web dedicado de MBUILD EMJM (www.mbuild.eu) que será el principal 
punto de información del curso, como se describe en 2.1.1. El sitio web de MBUILD EMJM estará 
interconectado con todas las Instituciones Socias y Miembros Asociados. 


 


 Logotipo de MBUILD El logotipo de MBUILD utiliza una fuente no serif fuerte e introduce un pequeño giro al final, lo que 
refleja la importancia de los enfoques de reciclaje/renovación/circular en el sector de la construcción. 


 


 Marketing 
electrónico 


Presencia en sitios web internacionales (masterstudies.com, goabroad.com, universia), europeos 
(study-in-europe.org, masterportal.com, findamasters.com) y nacionales que promueven programas 
de posgrado. Se insertarán banners en páginas web clave. Enlace cruzado del sitio web con los sitios 
web de las universidades y empresas socias y asociadas. Campaña publicitaria de pago por clic (ppc) 
en Google Adwords, Facebook y Yahoo. 
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 Redes sociales Todos los servicios de comunicación de los socios mantienen una importante presencia en las 


principales redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram y, más recientemente y con creciente 
repercusión, LinkedIn y WhatsApp), y MBUILD se sumará a sus estrategias de difusión. La secretaría 
del consorcio mantendrá permanentemente actualizada tanto la web del programa como las 
publicaciones en las plataformas sociales (información de la organización del Máster, actividades de 
los alumnos, prácticas, eventos, presentaciones de TFM, etc.) por considerarlo muy atractivo para 
los potenciales alumnos. La publicación de toda esta información cumplirá con las normas UE de 
protección de datos. 
Se crearán perfiles específicos enfocados al MBUILD EMJM (Grupos de Facebook y LinkedIn; 
canales de Instagram, Twitter y YouTube). 


 


 Participación 
en eventos 


MBUILD se presentará bajo la oferta educativa de las Universidades socias en los eventos de 
Educación Superior/Empleo en los que puedan participar. MBUILD también se promocionará en 
congresos o eventos científicos, académicos o profesionales relacionados con los temas tratados en 
el curso. 


 


 Materiales de 
promoción 


Folletos y carteles, con los nombres y logotipos de las universidades y empresas socias y asociadas, 
que se distribuirán en la medida de lo posible y de manera efectiva en forma electrónica, directamente 
o a través de las instituciones asociadas. Se enviarán folletos electrónicos a las oficinas de 
información al estudiante de las Escuelas de Ingeniería/Arquitectura. Preguntas frecuentes de 
MBUILD EMJM en diferentes idiomas: el Consorcio, contenidos del curso, oportunidades de becas, 
cómo postularse, criterios de selección, empleo y oportunidades académicas, servicios a estudiantes. 


 


 Materiales 
audiovisual
es 


MBUILD creará un conjunto de videos que brindarán el marco básico de sustentabilidad en la IC y 
presentarán el concepto del programa. Este recurso estará disponible en el sitio, pero también se 
enviará directamente a empresas y otras instituciones (tanto de la UE como del resto del mundo), 
con una autorización para su distribución gratuita.  


 


 Marketing “por 
debajo de la 
línea” 


Se les pedirá a los profesores y estudiantes afiliados que incluyan el hipervínculo del sitio web 
MBUILD EMJM en su firma en correos electrónicos, blogs, foros, grupos de noticias y otras 
herramientas de comunicación. Ex Alumnos de Universidades Socias actuarán como “embajadores” 
en sus Universidades y empresas anfitrionas. Promoción de las redes de Ex Alumnos MBUILD 
EMJM. 


 


Las herramientas de difusión de MBUILD también se utilizarán para aumentar la visibilidad de la acción Erasmus Mundus, así 
como para concienciar sobre el papel del programa en el fomento de la excelencia y la contribución a la integración e 
internacionalización del Espacio Europeo de Educación Superior. Los elementos antes mencionados cumplirán con los requisitos 
de publicidad e identidad visual de la UE y la EACEA, incluida la exhibición de la bandera de la UE y el reconocimiento del apoyo 
recibido en el marco de Erasmus+ en todos los elementos de comunicación y promoción. 
 


 DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DEL MBUILD  
Las acciones de difusión detalladas anteriormente y, en particular, la asociación de dichas acciones con organismos oficiales 
relevantes y empresas de actuación internacional demostrarán que MBUILD pretende ser un programa diferenciador. La inversión 
en la información que se pondrá a disposición a través de su página web será también un espejo de los resultados del programa, 
al que estarán dispuestos a sumarse excelentes estudiantes y destacados profesionales. 
Entre los socios académicos, se puede destacar la Asociación Internacional de Estudiantes de Ingeniería Civil IACES 
(https://www.facebook.com/iaces.lc.porto/). Esta organización nació en la UP/FEUP pero se ha expandido a más de 20 países y 
25 Comités Locales y es una de las principales asociaciones de estudiantes de Ingeniería Civil, reuniendo a alumnos actuales y 
ex alumnos de la UE, lo que constituirá un excelente polo de información sobre MBUILD y la atracción de potenciales estudiantes 
e invitados de la industria. Algunos de los eventos previstos para la difusión del programa se realizarán en colaboración con 
IACES. 
MBUILD hará un buen uso de la colaboración de las empresas de apoyo, y las considerará como partes interesadas reales, 
para difundir aún más el conocimiento del programa. Para ello, se realizarán las siguientes acciones a través de sus sitios web y 
newsletters, llegando a un gran número de contactos en sus bases de datos: 


 Información sobre el programa. 
 Noticias sobre las TFM en desarrollo en la empresa. 
 Pequeñas entrevistas a antiguos alumnos que están siguiendo su vida profesional en la empresa. 


Se seguirá muy de cerca la vinculación con las empresas, para que sean conscientes de la relevancia de incluir en su plantilla 
a egresados de este programa. Se estudiará la posibilidad de ofrecer becas de empresa, sumadas a la natural reducción de 
costes de funcionamiento tras unos años de experiencia, lo que puede posibilitar unas tarifas más bajas. 
Los estudiantes de MBUILD también serán invitados y fuertemente animados a tomar parte activa en la estrategia de promoción 
del máster, compartiendo sus experiencias y testimonios con sus compañeros. Esto se hará mediante videos en el sitio 
web de MBUILD a los que se redirigirán las publicaciones en las redes sociales, mejorando la imagen del programa y también la 
difusión de la información más enfocada que estará disponible en el sitio web.  


 


 MATERIALES DE FUENTE ABIERTA  
La plataforma MBUILD también se utilizará como un repositorio de materiales académicos a los que los estudiantes pueden 
acceder a través de su área privada. El Consorcio MBUILD tendrá una política de acceso abierto y todos los documentos de 
interés público estarán disponibles gratuitamente para mejorar el conocimiento de la existencia del programa y la difusión de 
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3.3 Sostenibilidad y continuidad 
 


Sostenibilidad y continuidad 
Describa la estrategia a medio y largo plazo del consorcio para garantizar la sostenibilidad financiera y operativa del EMJMdespués del período 
de financiación de la UE, y cómo se implementará. 
¿Cómo movilizará el consorcio a los estudiantes autofinanciados y buscará la financiación de becas de otras fuentes (fuera de la UE) para 
abordar la sostenibilidad del máster más allá del período de financiación de la UE? 
¿Prevé sinergias/complementarias con otras actividades (financiadas por la UE y fuera de la UE) que puedan aprovechar los resultados del 
proyecto? 


 
 AVANZANDO HACIA LA AUTO – SOSTENIBILIDAD DEL MBUILD  
Los socios consideran que MBUILD se volverá auto-sostenible antes de que finalice el apoyo de Erasmus+. Este apoyo será 
invaluable para facilitar la configuración inicial y poner en marcha la iniciativa, permitiendo que el consorcio demuestre la viabilidad 
del Programa de Máster, ya que ayudará a atraer estudiantes y mostrar a las posibles organizaciones asociadas que el Máster 
puede ofrecer resultados. 


Los socios se comprometen a mantener el programa como uno de los buques insignia de su oferta académica, más allá del 
período de financiación de la UE. Para garantizar la sostenibilidad, el consorcio tendrá en cuenta tres pilares que se detallan 
debajo: 


 Crecimiento de ingresos y reducción de costos  
 Revisar la ejecución financiera de MBUILD y elaborar un plan financiero que permita la reducción de costos, como 


reducir la cantidad de reuniones físicas, reducir el costo de los profesores invitados mediante el uso de seminarios web en 
línea o plataformas de aprendizaje electrónico en lugar de conferencias en vivo. 


 Desarrollar la relación con las entidades asociadas para que estén dispuestas a apoyar financieramente el programa en 
forma de becas o capacitación especializada que se ofrezca a los empleados.


 Desarrollar una organización regular de seminarios, talleres, congresos y otras actividades, abiertas a un público más 
amplio, para cual una tasa de matrícula será aplicada, siendo los ingresos retornados para la marcha general del programa 
de Máster.  


 Consolidación del Programa  
 Formalmente asegurar el apoyo institucional a la continuidad del curso MBUILD antes de la finalización del apoyo 


financiero del EMJMD, tanto por parte de los representantes legales de los socios como de las oficinas nacionales de 
acreditación, mediante el análisis de su contribución a los objetivos de internacionalización de dichos cuerpos.


 Aumentar el número de socios industriales y académicos y, en particular, mediante acuerdos específicos con varias 
Universidades para promover y apoyar a los estudiantes para que se unan al MBUILD.


 Insistir en sus características diferenciadas y de valor adicional, como el esquema de movilidad que brinda a los 
estudiantes la oportunidad de aprender en un entorno multinacional y multicultural, la estrecha conexión con empresas y 
universidades líderes que ofrecen altos puestos a los graduados de MBUILD, y la ventaja de un titulación conjunta reconocida 
en la UE y en terceros países. El carácter transnacional de MBUILD y la titulación conjunta facilitarán a los graduados el 
acceso a puestos de alta cualificación en la industria de la UE.


material relevante y sin derechos de autor: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En particular, el Consorcio fomentará y apoyará la difusión de la Tesis de Máster y otros trabajos de los estudiantes, incluyendo 
la publicación de trabajos basados en la Tesis en revistas académicas, respetando la normativa de propiedad intelectual. El 
Consorcio tiene la intención de producir materiales multimedia para una mayor difusión. Siguiendo las experiencias en desarrollo 
que los socios están teniendo con la oferta de cursos online, se analizarán los materiales que se producirán como apoyo a las 
clases y se desarrollarán y pondrán a disposición breves vídeos de introducción a aspectos específicos en el núcleo de los temas 
del programa, con el objetivo de aumentar la difusión de MBUILD y la atracción de potenciales futuros estudiantes. Todo este 
material será accesible a través de la plataforma de MBUILD y en otros canales online. 


Informes de trabajos de curso/trabajos seleccionados. 


Disertaciones / Informes de tesis. 


Resúmenes (si están en acceso abierto).


Documentos completos de investigaciones desarrolladas en el marco del programa. 


Sesiones fotográficas y resumen de los viajes de campo. 


Presentaciones de conferencias de invitados. 
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 Difusión  
 Crear la Asociación de Antiguos Alumnos de MBUILD, que tendrá como una de sus principales actividades la amplia 


difusión del programa del máster.


 Participar en Ferias de Educación Superior (tanto generales como en el campo específico de la Ingeniería) para promover 
las instituciones socias y el MBUILD en particular (con la posible utilización de fondos complementarios como COMPETIR).


 Definir regiones/países clave para apuntar a potenciales estudiantes entrantes, teniendo en cuenta el mayor grado de 
atractivo que puede tener MBUILD allí.


 Poner un foco en la empleabilidad de los estudiantes de MBUILD para resaltar la excelencia del curso y así atraer nuevos 
estudiantes potenciales y un mayor compromiso de las empresas.


La mejora de la posición de mercado de MBUILD debería conducir a un aumento del número de estudiantes matriculados, en 
particular de estudiantes autofinanciados. Sin embargo, el crecimiento también está limitado por el número máximo de 
estudiantes que pueden ser admitidos en cada edición de MBUILD. Como ya se mencionó, las Universidades Socias han 
acordado que 20 estudiantes deben ser la admisión máxima, para garantizar la más alta calidad y la excelencia de la Máster. 


Mientras tanto, y para el futuro autofinanciamiento, las Universidades socias buscarán apoyo adicional de otras fuentes 
financieras, con el fin de cubrir parte de los costos de docencia y ampliar el número de becas disponibles. El Máster ha despertado 
el interés de un gran número de organizaciones, algunas de las cuales han manifestado su interés en colaborar con el Máster de 
diferentes formas. Varias de ellas estarán ofreciendo periodos de prácticas a los alumnos del Máster, sin coste alguno para el 
Máster, y algunos de ellos también colaborarán en la docencia y dirección del Trabajo Fin de Máster. 


La asociación MBUILD también ayudará a los posibles estudiantes que pagan por sí mismos a buscar apoyo adicional de otras 
fuentes financieras. Las universidades socias apoyarán a los solicitantes con información sobre posibles fuentes de financiación. 
Existe una variedad de posibilidades a través de subvenciones y préstamos proporcionados por bancos privados, esquemas de 
subvenciones nacionales, organizaciones sin fines de lucro y fundaciones que pueden brindar apoyo financiero a los estudiantes 
de máster. En particular, el consorcio actuará como enlace con las entidades financieras que gestionan los préstamos Erasmus+, 
como MicroBank (Grupo La Caixa), que es el primer banco en participar en el Programa de Préstamos Máster Erasmus+. La 
oferta de préstamos para estudiantes de MicroBank está dirigida tanto a estudiantes de máster españoles salientes como a 
aquellos estudiantes de otros países del programa Erasmus+ que deseen realizar un programa de máster en España. El 
Consorcio MBUILD difundirá tales oportunidades entre los potenciales candidatos. 


Finalmente, los socios explorarán con sus instituciones la posibilidad de ofrecer 1 ó 2 becas internas dedicadas por año para 
estudiantes autofinanciados. Estas oportunidades se difundirán a fondo, además de brindar todo el apoyo necesario para las 
solicitudes requeridas de los estudiantes. 


El consorcio también explorará posibilidades de obtener apoyo económico adicional al Máster a través de becas privadas para 
estudiantes. Aunque esto aún no se ha comprometido, es probable que se acuerde una vez que el Máster esté aprobado. 
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5. OTROS


 
5.1 Ética 


 
5.2 Seguridad 


 


 


6. DECLARACIONES 
 


Doble financiación 


Información sobre otras subvenciones de la UE para este proyecto 


 Tenga en cuenta que existe una prohibición estricta de la doble financiación con cargo al presupuesto 
de la UE (excepto en el marco de Sinergias de la UE).  


 
 


SÍ/NO 


Confirmamos que, de acuerdo a nuestro conocimiento, ni el proyecto en su totalidad ni ninguna de sus 
partes se ha beneficiado de ninguna otra subvención de la UE (incluida la financiación de la UE gestionada 
por las autoridades de los Estados miembros de la UE u otros organismos de financiación, por ejemplo, 
Erasmus, Fondos Regionales de la UE, Fondos Agrícolas de la UE). Fondos, Banco Europeo de 
Inversiones, 
etc.). Si NO, explique y proporcione detalles. 


 


SÍ 


Confirmamos que, de acuerdo a nuestro conocimiento, ni el proyecto en su totalidad ni ninguna de sus 
partes se ha presentado (ni se presentará) para ninguna otra subvención de la UE (incluida la financiación 
de la UE gestionada por las autoridades de los Estados miembros de la UE u otros organismos de 
financiación, p. Fondos Regionales, Fondos Agrícolas de la UE, Inversión Europea 
banco, etc.). Si NO, explique y proporcione detalles. 


 


SÍ 


 
 


No aplica (la Guía del Programa no contiene una sección de ética). Los aspectos de género están 
debidamente contemplados en la sección 2 de la Parte B. 


Etica (si aplica) 
Si el documento de la Convocatoria/Guía del Programa contiene una sección sobre ética, describa los problemas 
éticos que puedan surgir durante la ejecución del proyecto y las medidas que piensa tomar para resolverlos/evitarlos. 


Describa cómo garantizará la integración de la perspectiva de género y los derechos del niño en las actividades del 
proyecto. 


No se aplica. 


Seguridad 


No se aplica. 


Apoyo financiero a terceras partes (si aplica) 
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ANEXOS
 
 


LISTA DE ANEXOS 
 


Estándar 
Cuadro de presupuesto detallado/Calculadora (anexo 1 de la Parte B) — obligatorio 
CVs (anexo 2 de la parte B) — no aplicable 
Informes anuales de actividad (anexo 3 de la parte B) — no aplicable 
Lista de proyectos anteriores (anexo 4 de la Parte B) — no aplicable 


 
 
 


Especial 
Prueba de acreditación: obligatoria 
Borrador del modelo de Suplemento al Título — opcional 
Borrador del Convenio de Estudiante - opcional 
Copias en blanco de los diplomas de máster propuestos: opcional 


 
 
 
 


LISTA DE PROYECTOS ANTERIORES 
 
 
 


Lista de proyectos anteriores 
Proporcione una lista de sus proyectos anteriores durante los últimos 4 años. 


Participante Número de referencia 
y título del proyecto, 


programa de 
financiación 


Período 
(fecha de 
inicio y 
finalización) 


Rol 
(COO, 


BEN, AE, 
OTROS) 


Cantidad 
(EUR) 


Sitio web (si lo hay) 


UP 610589-EPP-1-2019-1-
FR-EPPKA1-JMD-MOB; 
SERP+; Erasmus+ 


2019-2024 BEN 3 974 300€ http://www.maestro 
-serp.eu 


UP 610555-EPP-1-2019-1-
DE-EPPKA1-JMD-MOB; 
EIMAS: Máster 
Interdisciplinario 
Europeo en Estudios 
Africanos; Erasmus+ 


2019-2024 BEN 2 936 000€ https://www.eimas 
.eu 


UP 610580-EPP-1-2019--1-
ES-EPPKA1-JMD-MOB; 
ECT+ - Contaminación 
Ambiental y Toxicología; 
Erasmus+ 


2019-2024 BEN 4 460 000€ https://www.ectplus
.eu 


UC EUNICE. ERASMUS+ 11/01/2020- 
31/10/2023 COO Total: 


4.999.999€ 


https://eunice- 
universidad.e
u/ 


    CU: 
671.327€ 


 


UC 3DPARE. Interreg 
Atlántico 


11/01/2017- 
31/10/2021 COO Total: 


1.972.235€ 


CU: 
445.516 € 


https://www.giteco 
.unican.es/proyecto 
os/3dpare/index.ht 


ml 
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UC ENROAD. PROGRAMA 
DE INVESTIGACIÓN 
DE CARRETERAS 
TRANSNACIONALES 
DEL CEDR 


11/01/2020- 
31/10/2022 COO Total: 


719.244 € 


CU: 
220.475€ 


https://www.giteco.
unican.es/proyecto


s/ENROAD/inde 
x.html 


THM 01QE2105B 
 


Desarrollo de un 
microportador soluble 
para su uso en un 
proceso de expansión 
de células madre 
terapéuticas. 


 
Eurostars 


05/01/2021- 
31/04/2024 BEN THM 


1.407.798€ 


 


THM 03ET1607A 
FLEX-Quartier Gießen 


12/01/2018- 
30/11/2022 COO THM: 


3.967.473€ 


 


 BMWI    


THM 20832 norte 


Erweiterung der DIN EN 
1993-1-10 auf 
Offshorebedingungen für 
Kerbfälle an 
Hohlprofilverbindungen 


01/01/2020- 
31/12/2021 COO THM: 


180.370€ 


 


Nota: debido a la gran cantidad de Proyectos Anteriores, la lista completa se incluye en el archivo de 
Otros Anexos. 


 
 
 
 
 
 


HISTORIA DE CAMBIOS 


VERSIÓN FECHA DE 
PUBLICACIÓN CAMBIO 


1.0 25.02.2021 Versión inicial (nuevo MFF). 
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Asociado al documento Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


 Por favor seleccione el tipo de organización  
 


Nú
me
ro 
1 


Nombre 
UNIVERSIDAD 
DO PORTO 


PIC 
Número 
(si está 
disponib
le) 
9998949 
16 


Tipo de organización 
Institución de 
educación superior 
(nivel terciario) 


Nú
me
ro 
2 


Nombre 
UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 


PIC 
Número 
(si está 
disponib
le) 
9998800 
75 


Tipo de organización 
Institución de 
educación superior 
(nivel terciario) 


Nú
me
ro 
3 


Nombre 
TECHNISCHE 
HOCHSCHULE 
MITTELHESSEN


PIC 
Número 
(si está 
disponib
le) 


Tipo de organización 
Institución de 
educación superior 
(nivel terciario) 


  9721664 
96 


 


 el EMJMcorresponde al equivalente de  
 


60 ECTS (o 2 semestres) 
90 ECTS (o 3 semestres) 
120 ECTS (o 4 semestres) 


 ¿Es la propuesta una continuación de un máster EM establecido?  
 


Sí 
No 


 ¿La propuesta es el resultado de unas Medidas de Diseño de Erasmus Mundus (EMDM)?  
 


Sí 
No 


 ¿El programa conjunto incluye un período de prácticas/colocación?  
 


Sí 
No


 ¿El programa conjunto incluye periodos de estudio fuera de los Países del Programa?  
 


Sí 
No 


 ¿Solicita becas adicionales para regiones específicas del mundo?  


 


PEX-EMJM-MOB PEX-EMJM-MOB 
ERASMUS-EDU-2021- ERASMUS-EDU-2021- ERASMUS-EMJM-UN 


Tipo de Acción Tema Convocatoria prop ID propuesta 
SEP-210760085 


Info Propuesta  
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Asociado al documento Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


Sí 
No 


 El(los) idioma(s) oficial(es) de enseñanza del EMJMen la UE será(n): 
 


búlgaro croata checo danés holandés inglés 
estonio finlandés francés alemán griego húngaro 
irlandés italiano letón lituano maltés polaco 
portugués rumano eslovaco esloveno español sueco 


Otro idioma(s) de enseñanza del EMJM, si corresponde 
 


 
 
 
 


Otros: 
 


Título(s) de máster Erasmus Mundus que se pretende otorgar 
 


 
Máster Conjunto (el mismo título único otorgado a todos los estudiantes por todos los socios 


que otorgan títulos) 
Máster conjunto Erasmus Mundus por itinerario (un único título para todos los estudiantes que 


sigan los mismos itinerarios de estudio. Los estudiantes con diferentes itinerarios de estudio 
recibirán un título conjunto diferente) 


Máster Múltiple/Doble 
Combinación de Grados Conjuntos y Múltiples/Dobles 


Datos de acreditación/evaluación externa de los componentes nacionales del EMJM 
 


 
Nombre de la organización 
que otorga el Máster 
UNIVERSIDADE DO PORTO 


PIC 
999894916 


¿ES UNA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR? 
SÍ 


Nombre oficial de la carrera en idioma nacional 
Mestrado em Projeto, Construção e Gestão Sustentáveis do Ambiente Construído 
Nombre oficial de la carrera en idioma inglés 
Máster Universitario en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente Construido 
Tipo de título que se pretende otorgar (a) 
Máster Conjunto Erasmus Mundus 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
11/04/2019 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
11/03/2025 
Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de la acreditación y nombre del organismo acreditador/evaluador 
NCE/18/1800079/A3ES 
Nombre oficial del grado en idioma nacional 
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Asociado al documento Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


Nombre oficial del grado en idioma inglés  


 
Tipo de título que se pretende otorgar (b) 


Ya acreditado  


Fecha de acreditación  


Fecha de finalización de vigencia de la acreditación 


Créditos ECTS del componente acreditado 


Referencia de la acreditación y nombre del organismo acreditador/evaluador 
 


Nombre del organismo que 
otorga el Máster 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 


PIC 
999880075 


¿ES UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR? 


SÍ 


Nombre oficial del grado en idioma nacional 
Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
Nombre oficial del grado en idioma inglés 
Máster Universitario en Ingeniería Civil  
Tipo de título que se pretende otorgar (a) 
Título de Máster Conjunto Erasmus Mundus 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
19/09/2020 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
18/09/2026 
Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de la acreditación y nombre del organismo acreditador/evaluador 
4317526 / ANECA 
Nombre oficial de la carrera en idioma nacional 
Máster Universitario en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente Construido 
Nombre oficial de la carrera en idioma inglés 
Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environment 
Tipo de título que se pretende otorgar (b) 
Máster Conjunto Erasmus Mundus 


Ya acreditado 
No 


Fecha de acreditación  


Fecha de finalización de la vigencia de la acreditación 
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Créditos ECTS del componente acreditado 
Asociado al documento Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


 


Referencia de la acreditación y nombre del organismo acreditador/evaluador 
 


Nombre de la organización 
que otorga el Máster 
TECHNISCHE HOCHSCHULE 
MITTELHESSEN 


PIC 
972166496 


¿ES UNA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR? 


SÍ 


Nombre oficial del grado en idioma nacional 
Máster Universitario en Diseño, Construcción y Gestión Sostenibles del Ambiente Construido  
Nombre oficial de la carrera en idioma inglés 
Master Degree in Sustainable Design, Construction and Management of the Built Environment 
Tipo de título que se pretende otorgar (a) 
Máster Conjunto Erasmus Mundus 


Ya acreditado 
Sí 


Fecha de acreditación 
29/03/2019 
Fecha de finalización de la validez de la acreditación 
30/09/2025 
Créditos ECTS del componente acreditado 
120 


Referencia de la acreditación y nombre del organismo acreditador/evaluador 
Sin número en la acreditación / ASIIN 
Nombre oficial del grado en idioma nacional 


 
Nombre oficial del grado en idioma inglés 


 
Tipo de título que se pretende otorgar (b) 


Ya acreditado 


Fecha de acreditación  


Fecha de finalización de la vigencia de la acreditación 


Créditos ECTS del componente acreditado 


Referencia de la acreditación y nombre del organismo acreditador/evaluador 
 


Fecha de inicio del proyecto 
11/01/2021 


 Tasas de matrícula de los estudiantes del EMJM(por semestre) cobradas por el consorcio en EUR 
 


Para 
estudiantes 
de la UE 


2250


Para 
estudiantes de 


países no 
pertenecientes 


a la UE 
4500 


Para 
estudiantes 
de países 
socios 


4500 
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Asociado al documento Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


 Tipos de IES  
 


Marque la 
casilla 
correspon
diente a la 
institució
n 
coordinad
ora (COO) 
y cada 
una de las 
institucio
nes 
socias 
plenas 
(BEN) - (a 
efectos 
estadístic
os, solo 
aplicable 
a las IES). 
UNIVERSI
DAD DE 
DO 
PORTO 


¿Cuál es 
el nivel 
más alto 
de título 
oficial 
que 
entregas 
según los 
niveles de 
educació
n CINE? 
Tercer 
ciclo / 
Doctorado 
o nivel 
equivalent
e (CINE-8)


¿Considera
su IES 


como una 
institución 
general o 


especializa
da? 


General 


Si es 
especializa
da indique 


las 
disciplinas 


(ej. 
medicina, 


arte, 
agricultura, 
ingeniería, 


etc) 


¿Considera 
su IES 


como una 
universidad 
orientada a 


la 
investigació


n 
principalme


nte? 
Sí 


¿Número 
equivalent
e de 
estudiante
s de 
tiempo 
completo 
(matricula
dos en el 
curso 
académico 
cuando 
hizo la 
solicitud) 
33000 


¿Número 
de 
empleado
s de 
tiempo 
completo 
cuando se 
envió la 
solicitud 
(administr
ativo, 
académic
o e 
investigad
or) 
3672 


Para IES 
organizad
o en 
facultades
/escuelas/ 
institutos, 
por favor, 
indicad el 
número 
total de 
estos 
organismo
s (si no 
aplica, por 
favor, 
indicar 0) 
14 


Marque la 
casilla 
correspon
diente a la 
institució
n 
coordinad
ora (COO) 
y cada 
una de las 
institucio
nes 
socias 
plenas 
(BEN) - (a 
efectos 
estadístic
os, solo 
aplicable 
a las IES). 
UNIVERSI
DAD DE 
CANTABR
IA 


¿Cuál es 
el nivel 
más alto 
de título 
oficial 
que 
entregas 
según los 
niveles de 
educació
n CINE? 
Tercer 
ciclo / 
Doctorado 
o nivel 
equivalent
e (CINE-8) 


¿Considera
su IES 


como una 
institución 
general o 


especializa
da? 


General 


Si es 
especializa
da indique 


las 
disciplinas 


(ej. 
medicina, 


arte, 
agricultura, 
ingeniería, 


etc) 


¿Considera 
su IES 


como una 
universidad 
orientada a 


la 
investigació


n 
principalme


nte? 
Sí 


¿Número 
equivalent
e de 
estudiante
s de 
tiempo 
completo 
(matricula
dos en el 
curso 
académico 
cuando 
hizo la 
solicitud) 
10508 


¿Número 
de 
empleado
s de 
tiempo 
completo 
cuando se 
envió la 
solicitud 
(administr
ativo, 
académic
o e 
investigad
or) 
1821 


Para IES 
organizad
o en 
facultades
/escuelas/ 
institutos, 
por favor, 
indicad el 
número 
total de 
estos 
organismo
s (si no 
aplica, por 
favor, 
indicar 0) 
15 
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Marque la 
casilla 
correspon
diente a la 
institució
n 
coordinad
ora (COO) 
y cada 
una de las 
institucio
nes 
socias 
plenas 
(BEN) - (a 
efectos 
estadístic
os, solo 
aplicable 
a las IES). 
TECHNIS
CHE 
HOCHSC
HUL 
E 
MITTELHE
SS 
EN 


¿Cuál es 
el nivel 
más alto 
de título 
oficial 
que 
entregas 
según los 
niveles de 
educació
n CINE? 
Tercer 
ciclo / 
Doctorado 
o nivel 
equivalent
e (CINE-8) 


¿Considera
su IES 


como una 
institución 
generalista 


o 
especializa


da? 
General 


Si es 
especializa
da indica 


las 
disciplinas 


(ej. 
medicina, 


arte, 
agricultura, 
ingeniería, 


etc) 


¿Considera 
su IES 


como una 
universidad 
orientada a 


la 
investigació


n 
principalme


nte? 
Sí 


¿Número 
equivalent
e de 
estudiante
s de 
tiempo 
completo 
(matricula
dos en el 
curso 
académico 
cuando 
hizo la 
solicitud) 
17673 


¿Número 
de 
empleado
s de 
tiempo 
completo 
cuando se 
envió la 
solicitud 
(administr
ativo, 
académic
o e 
investigad
or) 
960 


Para IES 
organizad
o en 
facultades
/escuelas/ 
institutos, 
por favor, 
indicad el 
número 
total de 
estos 
organismo
s (si no 
aplica, por 
favor, 
indicar 0) 
13 


 


 
 
 Tipo de movilidad  


 
Marque los tipos de movilidad cubiertos/propuestos en/por su solicitud (para fines 
estadísticos) 


 
Movilidad física 
Movilidad virtual 
Movilidad mixta 
Otros (por favor especifique) 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





N
úm


er
o 


de
 a


cu
er


do
 d


e 
su


bv
en


ci
ón


: 1
01


05
10


04
 —


 M
BU


IL
D


 —
 E


R
AS


M
U


S-
ED


U
-2


02
1-


PE
X-


EM
JM


-M
O


B 
     


PR
E


SU
PU


E
ST


O
 E


ST
IM


A
D


O
 D


E
 L


A
 A


C
C


IÓ
N


 


As
oc


ia
do


 a
l d


oc
um


en
to


 R
ef


. A
re


s(
20


22
)1


09
74


84
 - 


15
/0


2/
20


22


 
A


N
E


X
O


 2
 


  
 


C
on


tr
ib


uc
ió


n 
es


tim
ad


a 
de


 la
 U


E


 
C


on
tr


ib
uc


io
ne


s u
ni


ta
ri


as
 su


bv
en


ci
on


ab
le


s e
st


im
ad


as
 (p


or
 c


at
eg


or
ía


 
pr


es
up


ue
st


ar
ia


) 


  Im
po


rt
e 


m
áx


im
o 


de
 su


bv
en


ci
ón


1  
 


A
. A


po
rt


es
 p


ar
a 


be
ca


s 
 


B
. A


po
rt


es
 in


st
itu


ci
on


al
es


 
 C


. A
po


rt
es


 p
ar


a 
ne


ce
si


da
de


s e
sp


ec
ia


le
s 


 
T


ot
al


 


Fo
rm


as
 d


e 
fin


an
ci


ac
ió


n 
C


on
tri


bu
ci


ón
 u


ni
ta


ria
 


C
on


tri
bu


ci
ón


 u
ni


ta
ria


 
C


on
tri


bu
ci


ón
 u


ni
ta


ria
 


 
e 


= 
a 


+ 
b 


+ 
c 


 
f 


 
a 


b 
c 


1 
– 


U
.O


PO
R


T
O


 
2 


01
6 


00
0.


00
 


1 
44


0 
00


0.
00


 
12


0 
00


0.
00


 
3 


57
6 


00
0.


00
 


3 
57


6 
00


0.
00


 


2 
- U


C
 


0.
00


 
0.


00
 


0.
00


 
0.


00
 


0.
00


 


3 
- T


H
M


 
0.


00
 


0.
00


 
0.


00
 


0.
00


 
0.


00
 


 c
on


so
rc


io
 


2 
01


6 
00


0.
00


 
1 


44
0 


00
0.


00
 


12
0 


00
0.


00
 


3 
57


6 
00


0.
00


 
3 


57
6 


00
0.


00
 


  
1 
El


 ‘i
m


po
rte


 m
áx


im
o 


de
 la


 su
bv


en
ci


ón
' e


s e
l i


m
po


rte
 m


áx
im


o 
de


 la
 su


bv
en


ci
ón


 fi
ja


do
 e


n 
el


 a
cu


er
do


 d
e 


su
bv


en
ci


ón
 (s


ob
re


 la
 b


as
e 


de
 la


 su
m


a 
de


 la
s u


ni
da


de
s e


st
im


ad
as


 d
e 


lo
s b


en
ef


ic
ia


rio
s)


. 
2 
V


er
 A


ne
xo


 2
a 


'In
fo


rm
ac


ió
n 


ad
ic


io
na


l s
ob


re
 e


l p
re


su
pu


es
to


 e
st


im
ad


o'
 p


ar
a 


lo
s d


et
al


le
s (


un
id


ad
es


, c
an


tid
ad


 p
or


 u
ni


da
d)


. 
               


Pá
gi


na
 1


 d
e 


1 


C
SV


: 4
96


46
70


61
82


13
78


00
46


36
97


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=496467061821378004636977





1 


  Asociado al documento Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


ANEXO 2a 


INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE COSTES UNITARIOS Y CONTRIBUCIONES 


ERASMUS EMJM 1
 


Aportes para becas 


Tipo: contribuciones unitarias 


Unidades: meses dedicados por el estudiante becado a las actividades de estudio necesarias para completar el curso de 
máster EMJM (persona-meses) 


Importe por unidad: 1400 EUR 


Contribuciones institucionales 


Tipo: contribuciones unitarias 


Unidades: meses dedicados por el estudiante matriculado (con o sin beca) a las actividades de estudio necesarias para 
completar el curso de máster EMJM (persona-meses) 


Importe por unidad: 750 EUR  


Contribuciones para necesidades especiales  


Tipo: contribuciones unitarias 


Unidades: número de unidades de necesidades especiales (por estudiante matriculado, con o sin beca) que se necesitaron 
para implementar la acción (persona-meses) 


Importe por unidad*: ver Anexo 2 


*Importe calculado de la siguiente manera: 
{unidad de necesidades especiales solicitada 
multiplicada por 
(1/número de meses)} 


Las unidades predefinidas para necesidades especiales son: 3 000 EUR, 4 500 EUR, 6 000 EUR, 9 500 EUR, 13 000 EUR, 18 500 EUR, 
27 500, 35 500 EUR, 47 500 EUR y 60 000 EUR.


1  Decisión de 24 de marzo de 2021 por la que se autoriza el uso de contribuciones a tanto alzado y contribuciones unitarias en el marco 
del Programa Erasmus+ 2021-2027. 
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Grant Agreement number: 101051004 — MBUILD — ERASMUS-EDU-2021-PEX-EMJM-MOB 


Associated with document Ref. Ares(2022)1097484 - 15/02/2022 


1 


ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN DE BENEFICIARIOS 


UNIVERSIDAD DE CANTABRIA (UC), PIC 999880075, con domicilio en AVENIDA DE LOS 
CASTROS S/N, SANTANDER 39005, España, 


por la presente está de acuerdo 


en convertirse en beneficiario 


del Acuerdo No 101051004 — MBUILD ('el Acuerdo') 


entre la UNIVERSIDADE DO PORTO (UPORTO) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación 
y Cultura (EACEA) ('agencia ejecutiva de la UE' o 'autoridad otorgante'), bajo los poderes delegados 
por la Comisión Europea ('Comisión Europea'), 


y ordena 


al coordinador que envíe y firme en su nombre y en su representación cualquier enmienda al 
Acuerdo, de conformidad con el Artículo 39. 


Al firmar este formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
ejecutarla de conformidad con el Convenio, con todas las obligaciones y términos y condiciones que 
establece. 


FIRMA 


Para el beneficiario 
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ANEXO 3 


FORMULARIO DE ADHESIÓN DE BENEFICIARIOS 


TECHNISCHE HOCHSCHULE MITTELHESSEN (THM), PIC 972166496, con sede en 
WIESENSTRASSE 14, GIESSEN 35390, Alemania, 


por la presente está de acuerdo 


en convertirse en beneficiario 


del Acuerdo No 101051004 — MBUILD ('el Acuerdo')


entre la UNIVERSIDADE DO PORTO (UPORTO) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación 
y Cultura (EACEA) ('agencia ejecutiva de la UE' o 'autoridad otorgante'), bajo los poderes delegados 
por la Comisión Europea ('Comisión Europea'), 


y ordena 


al coordinador que envíe y firme en su nombre y en su representación cualquier enmienda al 
Acuerdo, de conformidad con el Artículo 39. 


Al firmar este formulario de adhesión, el beneficiario acepta la subvención y se compromete a 
ejecutarla de conformidad con el Convenio, con todas las obligaciones y términos y condiciones que 
establece. 


FIRMA 


Para el beneficiario 
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ANEXO 5 
 


REGLAS ESPECÍFICAS 
 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DPI) — ANTECEDENTES Y 
RESULTADOS — DERECHOS DE ACCESO Y DERECHOS DE USO ( — ARTÍCULO 
16) 


Derechos de uso de la autoridad otorgante sobre los resultados con fines de información, 
comunicación, publicidad y difusión 


La autoridad otorgante también tiene derecho a explotar los resultados no sensibles de la acción 
con fines de información, comunicación, difusión y publicidad, utilizando cualquiera de los 
siguientes modos: 


- utilización para sus propios fines (en particular, poniéndolos a disposición de las 
personas que trabajan para la autoridad otorgante o cualquier otro servicio de la UE 
(incluidas las instituciones, organismos, oficinas, agencias, etc.)  u organismo o cuerpo 
de Estado miembro de la UE; copiándolos o reproduciéndolos en total o en parte, en 
número ilimitado; y comunicación a través de información de servicios de prensa) 


- distribución al público en copias impresas, en formato electrónico o digital, en internet, 
incluidas las redes sociales, como archivo descargable o no descargable 


- editar o volver a redactar (incluyendo el acortar, resumir, cambiar, corregir, cortar, 
insertar elementos (por ejemplo, metadatos, leyendas u otros elementos gráficos, 
visuales, partes extrayendo audio o texto (por ejemplo, archivos de audio o video), 
dividiéndolo en partes o usados en una compilación 


- traducción (incluida la inserción de subtítulos/doblaje) en todos los idiomas oficiales de 
UE 


- almacenamiento en papel, electrónico u otro formulario 


- archivo de acuerdo con las normas aplicables de gestión de documentos 


- el derecho a autorizar a terceros para que actúen en su nombre o sub-licenciar a terceros, 
incluso si hay antecedentes con licencia, cualquiera de los derechos o modos de 
explotación previstos en esta disposición 


- procesar, analizar, agregar los resultados y producir trabajos derivados 


- difundir los resultados en bases de datos o índices ampliamente accesibles (como a 
través de portales de 'acceso abierto' o 'datos abiertos' o repositorios similares, ya sean 
gratuitos o no). 


Los beneficiarios deberán garantizar estos derechos de uso durante todo el tiempo que estén 
protegidos por derechos de propiedad industrial o intelectual. 


Si los resultados están sujetos a derechos morales o derechos de terceros (incluidos derechos de 
propiedad intelectual o derechos de las personas físicas sobre su imagen y voz), los beneficiarios 
deberán asegurarse de que cumplen con sus obligaciones en virtud de este Acuerdo (en 
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particular, mediante la obtención de las licencias y autorizaciones necesarias de los titulares de 
derechos en cuestión). 


Derechos de acceso de la autoridad otorgante, las instituciones, órganos u organismos de 
la UE y las autoridades nacionales a los resultados con fines de políticas 


Los beneficiarios deben permitir el acceso a sus resultados - sin royalties - a la autoridad 
otorgante, a otras instituciones, organismos o agencias de la UE, para desarrollar, implementar 
y monitorear las políticas o programas de la UE.  


Dichos derechos de acceso están limitados al uso no comercial y no competitivo. 


Los derechos de acceso también se extienden a las autoridades nacionales de los Estados 
miembros de la UE o países asociados, para desarrollar, implementar y monitorear sus políticas 
o programas en esta área. En este caso, el acceso está sujeto a un acuerdo bilateral para definir 
condiciones específicas que aseguren que: 


- el acceso se utilizará únicamente para el fin previsto y 
- las obligaciones de confidencialidad apropiadas están en su lugar. 


Además, la autoridad nacional solicitante o la institución, organismo o agencia de la UE 
(incluida la autoridad otorgante) debe informar a todas las demás autoridades nacionales de 
dicha solicitud. 


Derechos de acceso a terceros para garantizar la continuidad y la interoperabilidad 


Donde las condiciones de la convocatoria impongan obligaciones de continuidad o 
interoperabilidad, los beneficiarios deberán poner a disposición del público (libremente 
accesible en Internet bajo licencias abiertas o de código abierto) los materiales, documentos e 
información y resultados producidos en el marco de la acción). 


COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD ( — ARTÍCULO 17) 


Actividades adicionales de comunicación y difusión 


Los beneficiarios deberán realizar las siguientes actividades adicionales de comunicación y 
difusión: 


- presentar el proyecto (incluido el resumen del proyecto, los datos de contacto del 
coordinador, la lista de participantes, la bandera europea y la declaración de financiación 
y los resultados del proyecto) en los sitios web o cuentas de redes sociales de los 
beneficiarios 


- para acciones que involucren eventos públicos, letreros y carteles que mencionen la 
acción y la bandera europea y la declaración de financiación 


- cargar los resultados del proyecto público en la plataforma de resultados del proyecto 
Erasmus+, disponible a través del Portal de Financiación y Concursos Públicos.  


REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN ( — ARTÍCULO 18) 


Medidas restrictivas de la UE 


Los beneficiarios deben asegurarse de que la subvención de la UE no beneficie a ninguna 
entidad afiliada, socios del consorcio, subcontratistas o beneficiarios de apoyo financiero a 
terceros 
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que estén sujetos a las medidas restrictivas adoptadas en virtud del artículo 29 del Tratado de 
la Unión Europea o del artículo 215 del Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE). 


Normas específicas para Másteres Conjuntos Erasmus Mundus 


Al implementar los Másteres Conjuntos Erasmus Mundus (EMJM), los beneficiarios deben 
respetar las siguientes condiciones para los estudiantes del curso de máster EMJM (todos los 
estudiantes, con o sin beca): 


- seleccionar a los estudiantes, siguiendo un procedimiento de selección abierto, 
transparente, imparcial y equitativo, que asegure que los mejores estudiantes son 
seleccionado 


- no cobrar tarifas de solicitud durante el proceso de selección 
- garantizar que no exista ningún conflicto de intereses en el procedimiento de selección 


o que surja del mismo y poner a disposición de los estudiantes procedimientos de 
apelación 


- asegurarse de que los estudiantes estén adecuadamente supervisados 
- garantizar que el máster comience a más tardar en el año académico siguiente al año de 


la firma de la beca y que se realicen al menos cuatro ediciones del máster del EMJM 
implementado 


- asegurarse de que los estudiantes pasen al menos dos períodos de estudio en dos países 
que sean diferentes del país de residencia del estudiante en el momento de la inscripción 
('períodos de movilidad') y de los cuales al menos un país sea un País del Programa 
Erasmus+. 
Cada uno de los dos períodos de estudio obligatorios debe corresponder a una carga de 
trabajo de al menos un semestre académico (30 créditos ECTS o equivalente); los 
periodos de movilidad obligatoria no pueden ser sustituidos por movilidad virtual 
(aprendizaje a distancia). 


- garantizar que los períodos de estudio del curso de máster se desarrollen en instituciones 
de educación superior asociadas de pleno derecho (IES asociadas) o bajo su supervisión 
directa.  


- entrar - después de la inscripción - en un Convenio de Estudiante con los estudiantes, 
que especifique al menos lo siguiente: 


- los aspectos académicos, administrativos, financieros y de seguros de la 
participación en el máster (incluidos los requisitos de movilidad mínima)  


- la obligación de los estudiantes de participar en las evaluaciones/encuestas 
realizadas por los beneficiarios y/o la autoridad otorgante 


- las modalidades para convertirse en miembro de la Asociación de Alumnos y 
Antiguos Alumnos Erasmus Mundus (EMA) 


- los arreglos para los procedimientos de queja 


- los arreglos de becas y las condiciones de elegibilidad (si corresponde; ver más 
abajo) 


- garantizar que los estudiantes se beneficien de un plan de seguro médico y de accidentes 
y cubran sus costos 
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El régimen debe entrar en vigor desde que los alumnos inician su viaje para participar 
en el máster (máximo dos meses antes del inicio del máster) y hasta al menos dos meses 
después de la finalización de los estudios (finalización del curso, salvo que el estudiante 
abandone antes). 


La cobertura debe incluir: 


- enfermedad, embarazo/parto y accidente, en especial: 


- pago directo de estancia en hospital


- reembolso de la atención ambulatoria y otros gastos médicos 


- cobertura del 100 % de los honorarios médicos, medicamentos, exámenes y 
análisis prescritos por un médico, asistencia dental urgente tras un accidente, 
todos los gastos hospitalarios y quirúrgicos (incluidos los anticipos de gastos 
hospitalarios), repatriación en caso de enfermedad grave o accidente 


- gastos de atención dental urgente sin accidente hasta 250 EUR por año 


- trastornos mentales no permanentes y no crónicos  


- los embarazos de menos de 6 meses (en el momento de la salida del país de 
origen para participar en la acción) no pueden ser excluidos de la cobertura 


- muerte (ya sea atribuible a las actividades objeto de la acción o no y que abarquen 
todos los casos, incluido el suicidio), en especial: 


- transporte de los restos mortales al lugar elegido por la familia del difunto 


- funeral y costes de preparación del cuerpo para el funeral  


- costos del ataúd 


- invalidez permanente (ya sea atribuible o no a las actividades objeto de la acción), 
en particular, incapacidad permanente parcial o total resultante de un accidente 


- responsabilidad civil ocasionada por daños físicos o materiales a terceros (según 
lo previsto en la ley nacional aplicable)  


- robo y pérdida de efectos personales, en particular: 


- documentos de identificación (cédula de identidad, pasaporte, etc.) 


- billetes de viaje 


- equipaje 


-  todo el período de matrícula (incluidos los períodos de movilidad y los viajes por 
todo el mundo necesarios para la participación en el curso de máster) 


- garantizar que los familiares de los estudiantes puedan firmar la misma cobertura de 
seguro a su cargo, independientemente de su edad 
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- asistir a los estudiantes en los trámites administrativos (incluyendo requisitos de visa) 


- garantizar que la declaración de movilidad en la herramienta de Informes Continuos del 
Portal donde se inscriben los estudiantes matriculados se actualiza periódicamente, 
incluyendo cuando la autoridad otorgante solicita explícitamente una actualización  


- asegurarse de que los estudiantes estén informados sobre la recopilación y el 
procesamiento de datos personales por parte de la autoridad otorgante (incluidos los 
datos en la declaración de movilidad) 


Para las becas, los beneficiarios deberán además: 


- anunciar y publicar las becas a nivel internacional, incluso en los sitios web solicitados 
por la autoridad otorgante 


- garantizar que las becas se otorguen para una inscripción a tiempo completo en el curso 
de máster y cubran toda su duración (es decir, un máximo de 12, 18 ó 24 meses) o, en 
caso de reconocimiento de aprendizaje previo, un mínimo de un año académico 


- garantizar que, durante la implementación de la acción, no se conceda más del 10 % del 
número total de becas a estudiantes de la misma nacionalidad (esta regla no se aplica a 
las becas adicionales para regiones específicas del mundo, si aplicable) 


- garantizar que los Convenios de Estudiantes para becarios especifiquen: 


- la fecha de inicio y duración de la beca (entendiendo como fin la última actividad 
oficial en el contexto del curso, normalmente la ceremonia de graduación, salvo 
que el estudiante abandone el curso antes) 


- el importe mensual de la beca (en euros y, en su caso, la moneda en la cual se 
paga)  


- la obligación de los estudiantes de informar al beneficiario a la mayor brevedad 
de cualquier hecho o circunstancia que pueda afectar al Convenio de Estudiante 


- las condiciones de elegibilidad para recibir la beca; estas condiciones deben 
corresponder a las condiciones descritas en el Artículo 6.2.A(b) de este Convenio. 


- que el becario no puede beneficiarse de otro programa de becas financiado por la 
UE para seguir el mismo (u otro) curso de máster MCE (durante todo el período 
de inscripción en el curso) 


- una reducción de la beca en caso de que no se cumplan los requisitos mínimos de 
movilidad (cantidad proporcional correspondiente, por ejemplo, al período de 
movilidad faltante del semestre académico en cuestión) 


- asegurarse de que las becas se paguen de acuerdo con las reglas del Acuerdo de 
Consorcio y el Convenio de Estudiante y no se utilicen como una condicionante (p. ej., 
para mejorar el rendimiento académico, garantizar la presencia/participación, etc.) 


- garantizar que los becarios no tengan que asumir ningún coste para la implementación 
de la acción tal como se describe en el Anexo 1 (incluyendo los gastos de matrícula, 
cobertura de seguro y cualquier otro gasto obligatorio) 
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- garantizar que, cuando sus cuentas generales se establezcan en una moneda distinta del 
euro, el importe de la beca a pagar se convierta al tipo de cambio contable mensual 
publicado en el sitio web de la Comisión Europea (InforEuro). 


- suspender las becas (y los pagos de las becas) si los estudiantes se ven obligados a 
interrumpir temporalmente sus estudios (por razones debidamente justificadas y bien 
documentadas) y los reanudan después, siempre que la acción aún esté en curso (pagos 
posteriores al final de la acción, ver Hoja Técnica, Punto 1, será no subvencionable). 


Los beneficiarios también deben asegurarse de que el acuerdo de consorcio ("Acuerdo de 
Colaboración EMJM"; véase el Artículo 7) se firme antes de la inscripción de los primeros 
estudiantes en el curso de máster y que cubra a todos los miembros del consorcio y las 
instituciones socias (incluidos las entidades asociados, si corresponde). El convenio deberá 
incluir todos los aspectos académicos, operativos, administrativos y económicos que sean 
necesarios para el correcto desarrollo de la acción y la gestión de las becas. 


Los beneficiarios podrán seguir impartiendo el curso como 'Máster Conjunto Erasmus Mundus' 
hasta tres ediciones adicionales tras la finalización de la acción, siempre que sigan respetando 
los objetivos, el alcance y el impacto esperado. 
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